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SECRETARIA DE GONERNACION 
INDICE DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION TOMO DLXXXVI JULIO DE 2002 

 

PODER LEGISLATIVO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión y la Contaduría General de Glosa de la H. 
Legislatura del Estado de México, con el objeto de 
realizar la Fiscalización del ejercicio de los 
recursos de los ramos generales 23 y 33 y 
reasignados previstos en el Presupuesto de 
Egresos de 
la Federación   17 Jul.- No. 13.- 2 

Convenio de Coordinación y Colaboración que 
celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, por conducto de la Auditoría Superior 
de la Federación y el H. Congreso del Estado de 
Nuevo León a través de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, con el objeto de realizar la 
fiscalización del ejercicio de los recursos de los 
ramos generales 23 y 33, y reasignados previstos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación   4 Jul.- No. 4.- 2 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, por el  
cual se notifica a los promoventes de diversos 
trámites iniciados ante esa Comisión, que deberán 
continuar con los mismos, dentro del plazo de tres 
meses, en la inteligencia que de no hacerlo se 
decretará la caducidad del procedimiento, tomado 
en la sesión centésima cuadragésima, de fecha 24 
de abril de 2002   10 Jul.- No. 8.- 3 

Acuerdo del Pleno de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, por el cual 
se notifica a los promoventes de diversos trámites 
iniciados ante esa Comisión, que deberán 
continuar con los mismos, dentro del plazo de tres 
meses, en la inteligencia que de no hacerlo se 
decretará la caducidad del procedimiento, tomado 
en la sesión centésima cuadragésima primera, de 
fecha 29 de mayo de 2002   12 Jul.- No. 10.- 2 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
relación de expedientes a los que se les declara la 
caducidad de los trámites solicitados, 
relacionados en los acuerdos tomados en las 
sesiones centésima trigésima segunda, 
centésima trigésima tercera y centésima trigésima 
cuarta, del Pleno de la Comisión Calificadora de 

Publicaciones y Revistas Ilustradas, publicados el 
30 de enero de 2002   11 Jul.- No. 9.

Aviso por el que se informa al público en  
general la ubicación del nuevo domicilio de las 
direcciones del Diario Oficial de la Federación, y de 
Coordinación Política con los Poderes de la Unión   3 Jul.- No. 3.

Declaratoria de Desastre Natural para efectos 
de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por los daños 
provocados  
por el fenómeno natural denominado deslave 
(deslizamiento de tierra) que se presentó en la 
colonia Defensores de Baja California del 
Municipio de Tijuana, B.C.   10 Jul.- No. 8.

Declaratoria de Desastre Natural para efectos 
de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por los daños 
provocados  
por las lluvias atípicas e impredecibles que se 
presentaron en diversos municipios del Estado de 
Nuevo León   (Edición Vespertina)

Declaratoria de Desastre Natural para efectos 
de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), por los daños 
provocados por las granizadas atípicas que se 
presentaron en diversos municipios del Estado de 
Puebla    

Declaratoria de Desastre Natural para efectos 
de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), en virtud de los 
daños provocados por las lluvias atípicas e 
impredecibles que se presentaron el 3 de julio de 
2002, en diversos municipios del Estado de Nuevo 
León   29 Jul.- No. 22.

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
para ausentarse del territorio nacional del 2 al 5 de 
julio de 2002, a efecto de que realice visitas  
de Estado a la República Federativa de Brasil y a la 
República Argentina; participe en la Cumbre de 
Jefes de Estado del Mercado Común del Sur, 
Bolivia y Chile, en Buenos Aires, Argentina y realice 
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una reunión de trabajo con el Presidente de la 
República Oriental del Uruguay   1 Jul.- No. 1.- 2 

Indice del Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al mes de junio de 2002, 
Tomo DLXXXV    8 Jul.- No. 6.- 45 

Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación   (Quinta Sección) 30 Jul.- No. 23.- 2 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo por el que se otorga a la Excelentísima 
señora Mary Robinson, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en grado de Banda   1 Jul.- No. 1.- 4 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Ergüt Pelit, la Condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca en grado  
de Banda   29 Jul.- No. 22.- 3 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Gaston Van Duyse-Adam, 
la Condecoración Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en grado de Banda   29 Jul.- No. 22.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo de 
Cartagena sobre la Seguridad de la  
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, adoptado en Montreal, el veintinueve de 
enero de dos mil   1 Jul.- No. 1.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Silvia Irene Cárdenas Castro, para 
prestar sus servicios en la Embajada de Austria en 
México; y a los ciudadanos Embajador Ariel Buira y 
Seira y Emilio González de Castilla Velasco, para 
aceptar y usar las condecoraciones que en 
diferentes grados les confieren los gobiernos de 
las Repúblicas Helénica y Francesa, 
respectivamente   30 Jul.- No. 23.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a  
los ciudadanos cuya lista encabeza el doctor  
Luis Ernesto Derbez Bautista, para aceptar y usar 
las condecoraciones que en distintos grados les 
confieren los gobiernos de la República de Corea, 
de los Estados Unidos de América, del Reino de 
Bélgica y del Reino de Tailandia   1 Jul.- No. 1.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Angelina Romero 
Martínez, para prestar sus servicios en Oficinas 
Diplomáticas de la República de Angola y de los 
Estados Unidos de América, en diferentes 
entidades federativas de la República Mexicana   30 Jul.- No. 23.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza el ingeniero  
Carlos Slim Helú, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en diversos grados  

les confieren los gobiernos de Bélgica, Francia, 
Chile y el Estado de Kentucky de los Estados 
Unidos de América   30 Jul.- No. 23.

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos licenciado Ricardo Franco Guzmán, 
para prestar sus servicios en la Embajada de 
Finlandia en México; y licenciado Carlos Eduardo 
Represas de Almeida, Coronel del Arma Blindada 
D.E.M. Martín Salvador Morfín Ruiz y doctor Miguel 
Hakim Simón, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en diferentes grados les 
confieren los gobiernos de Ecuador, Francia y 
Corea   30 Jul.- No. 23.

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano David Alejandro Olvera Ayes, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Sacra y 
Militar Orden Constantiniana de San Jorge, en 
Grado de Caballero de Jure Sanguinis, que le 
confiere Su Alteza Real don Carlos de Borbón   30 Jul.- No. 23.

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano licenciado Vicente Fox Quesada, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en distintos grados le 
confieren los gobiernos de la República Argentina y 
de la República Federativa de Brasil   1 Jul.- No. 1.

Decreto por el que se reforman diversos 
artículos y adicionan diversas fracciones al 
Reglamento Interior de la Secretaría de  
Relaciones Exteriores   31 Jul.- No. 24.

Decreto Promulgatorio del Convenio 
Internacional para la Conservación del Atún del 
Atlántico, adoptado en la ciudad de Río de Janeiro, 
Brasil, el catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y seis   17 Jul.- No. 13.

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Decreto por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional   1 Jul.- No. 1.

SECRETARIA DE MARINA 

Decreto por el que se expide el Reglamento de 
Vacaciones y Licencias para el Personal de la 
Armada de México   17 Jul.- No. 13.

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Chiapas, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002   23 Jul.- No. 17.
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Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Durango, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002   8 Jul.- No. 6.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Guanajuato, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002   2 Jul.- No. 2.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Jalisco, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002   24 Jul.- No. 18.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Nuevo León, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002   25 Jul.- No. 20.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Sonora, para la realización de acciones en materia 
de seguridad pública en el año 2002   26 Jul.- No. 21.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de 
Tlaxcala, para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública en el año 2002  2 Jul.- No. 2.- 9 

SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

Aclaración al Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las 
unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado el 27 de mayo 
de 2002   (Segunda Sección) 12 Jul.- No. 10.- 123 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio 
de adscripción de la patente de agente aduanal 
número 1049 a Javier Alegre Rabiela, a la  
aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México   11 Jul.- No. 9.- 66 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Sterling Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
por aumentos de capital fijo pagado   24 Jul.- No. 18.- 10 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II 
de la autorización otorgada a Mex Factor, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento 
en su capital fijo sin derecho a retiro   29 Jul.- No. 22.- 12 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base III 
de la autorización otorgada a Caterpillar Factoraje 
Financiero, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Caterpillar México, por 
cambio de domicilio social   29 Jul.- No. 22.- 11 

Acuerdo mediante el cual se modifican las 
bases I, II y III de la autorización otorgada a 
Aserfinco Factoraje Financiero, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, por cambio de 
denominación y domicilio social y aumento en su 
capital fijo pagado sin derecho a retiro   2 Jul.- No. 2.

Acuerdo que autoriza las tarifas y su aplicación 
por los servicios aeroportuarios que presta el 
organismo público descentralizado Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares y la empresa de participación 
estatal mayoritaria, concesionaria del grupo 
aeroportuario Ciudad de México   18 Jul.- No. 14.

Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, celebrado por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y el Estado  
de Tlaxcala   31 Jul.- No. 24.

Acuerdo que modifica al anexo número 5 al 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, celebrado por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y el Estado  
de Jalisco   29 Jul.- No. 22.

Acuerdo que modifica al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Coahuila   29 Jul.- No. 22.

Acuerdo que modifica al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Hidalgo   31 Jul.- No. 24.

Anexo 15 de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002   (Continúa en la Segunda Sección) 

Anexo 18 de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal  
para 2002  (Segunda Sección)

Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2002   (Segunda Sección)

Anexo 8 de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002  (Continúa en la Segunda Sección) 

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Estado de Coahuila   29 Jul.- No. 22.

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de Chiapas   30 Jul.- No. 23.

Anexo número 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
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celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de Guerrero   30 Jul.- No. 23.- 9 

Circular CONSAR 28-5, Reglas generales a las 
que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro y las empresas operadoras  
de la Base de Datos Nacional SAR para el 
traspaso de cuentas individuales de los 
trabajadores   25 Jul.- No. 20.- 36 

Circular F-1.2.3 por la que se dan a conocer las 
disposiciones administrativas para la 
determinación del requerimiento mínimo de capital 
base de operaciones y las calificaciones de las 
garantías 
 de recuperación, que deberán observar las 
instituciones de fianzas   17 Jul.- No. 13.- 19 

Circular S-8.1 mediante la cual se señala a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros  
la forma y términos para el registro de productos  
de seguros   16 Jul.- No. 12.- 3 

Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002   17 Jul.- No. 13.- 17 

Cuotas por litro vigentes para el segundo 
semestre de 2002   2 Jul.- No. 2.- 18 

Decreto por el que se reforma el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público   (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 1 

Factor aplicable para el cálculo del 
acreditamiento por la adquisición de diesel en 
estaciones de servicio correspondiente al mes de 
junio de 2002   26 Jul.- No. 21.- 10 

Fe de erratas al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica 
de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Comercio Exterior; de la  
Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras  
y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada; de la 
Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional  
y Servicios Financieros y de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal, publicado el 24  
de junio de 2002   (Segunda Sección)  8 Jul.- No. 6.- 111 

Lineamientos para la aplicación de las Reglas 
de Operación del Programa de Subsidio a la Prima 
del Seguro Agropecuario   25 Jul.- No. 20.- 10 

Modificación correspondiente al Anexo 15 de  
la Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002   (Segunda Sección) 10 Jul.- No. 8.- 112 

Nota aclaratoria a las Disposiciones de carácter 
general relativas a la distribución de acciones de 
sociedades de inversión, publicadas el 12 de junio 
de 2002   15 Jul.- No. 11.- 2 

Oficio Circular que establece las 
modificaciones y adición al Acuerdo por el que se 
expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal   24 Jul.- No. 18.

Oficio mediante el cual se autoriza la escisión  
de Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Bancomer, en dos entidades jurídicas y 
económicamente independientes, subsistiendo  
esa aseguradora y surgiendo una nueva institución 
de seguros especializada en salud, bajo la 
denominación de Preventis, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, asimismo se autoriza 
la reforma de sus estatutos sociales   29 Jul.- No. 22.

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo de la autorización otorgada a Grupo 
Nacional Provincial, S.A., por ampliación de su 
objeto social, para incluir en daños, el ramo  
de crédito   19 Jul.- No. 15.

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
segundo y el inciso a) de la base II del  
artículo tercero de la autorización otorgada a 
Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Bancomer, para suprimir de la operación de 
accidentes y enfermedades, el ramo de salud y en 
virtud de la disminución de su capital social   29 Jul.- No. 22.

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
tercero en su base II inciso a) de la autorización 
otorgada a Hartford Fianzas, S.A. de C.V., por 
aumento de su capital social mínimo fijo   26 Jul.- No. 21.

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Aseguradora Hidalgo, S.A., 
para suprimir de la operación de accidentes y 
enfermedades, el ramo de salud   18 Jul.- No. 14.

Oficio mediante el cual se otorga autorización a 
Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, para que funcione como institución de 
seguros especializada en salud   29 Jul.- No. 22.

Oficio por el que se modifica la autorización 
otorgada a Seguros Santander Mexicano, S.A., 
Compañía de Seguros y Reaseguros, Grupo 
Financiero Santander Serfín, por aumento de su 
capital social y cambio en la denominación del 
grupo financiero al que pertenece   3 Jul.- No. 3.

Primera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución de Facilidades Administrativas para los 
sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2002   31 Jul.- No. 2

Primera Resolución de modificaciones a las 
Reglas de Carácter General en Materia de  
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Comercio Exterior para 2002 y sus anexos 2, 4, 13, 
21, 22 y 23   22 Jul.- No. 16.- 2 

Resolución por la que se autoriza a Grupo 
Financiero Credit Suisse First Boston (México), S.A. 
de C.V., para constituirse como sociedad 
controladora filial y operar como grupo financiero   8 Jul.- No. 6.- 11 

Resolución por la que se autoriza la 
organización y operación de una institución de 
banca múltiple filial que se denominará Banco 
Credit Suisse  
First Boston (México), S.A., Institución de Banca  
Múltiple, Grupo Financiero Credit Suisse First 
Boston (México)   8 Jul.- No. 6.- 9 

Resolución por la que se modifica la 
autorización otorgada a Grupo Financiero Mifel, S.A. 
de C.V., para constituirse y funcionar como grupo 
financiero   16 Jul.- No. 12.- 2 

Resolución por la que se modifica la 
autorización otorgada a Invex Grupo Financiero, 
S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como 
grupo financiero   17 Jul.- No. 13.- 18 

Resolución por la que se modifica la 
autorización otorgada a Ixe Grupo Financiero, S.A. 
de C.V., para constituirse y funcionar como grupo 
financiero   3 Jul.- No. 3.- 2 

Resolución por la que se revoca la autorización 
otorgada a Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
domiciliada en Orense, Reino de España, para 
mantener una oficina de representación en el país,  
y se autoriza a Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e 
Pontevedra, de Vigo, Reino de España, para 
establecer una oficina de representación en México 
   1 Jul.- No. 1.- 6 

Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 y anexos 
3, 4, 5, 9, 10 y 11   5 Jul.- No. 5.- 2 

Tasas de recargos para el mes de julio de 2002 
  2 Jul.- No. 2.- 18 

Tasas de recargos para el mes de agosto  
de 2002   26 Jul.- No. 21.- 14 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gas natural para combustión 
automotriz correspondientes al periodo del 5 de 
junio al 4 de julio de 2002   26 Jul.- No. 21.- 11 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
junio de 2002   26 Jul.- No. 21.- 12 

Tercera Resolución de modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002   8 Jul.- No. 6.- 9 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo por el que se delega en los titulares de 
las coordinaciones estatales de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades la facultad que se indica   2 Jul.- No. 2.

Acuerdo por el que se publican las reglas de 
operación de los programas de la Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas para el ejercicio  
fiscal 2002   3 Jul.- No. 3.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del 
Agua, y el Estado de Jalisco, con el objeto de 
conjuntar acciones para la ejecución de los 
programas hidroagrícolas a cargo de la Comisión, 
para realizar un programa integral para la 
producción agrícola en la entidad y fomentar 
el desarrollo regional   5 Jul.- No. 5.

Acuerdo por el que se delegan facultades al 
Gerente del Registro Público de Derechos de Agua 
de la Comisión Nacional del Agua, respecto de los 
actos del Registro Público de Derechos de Agua   19 Jul.- No. 15.

Acuerdo por el que se determinan como áreas 
naturales protegidas, con la categoría de 
santuarios, a las zonas de reserva y sitios de 
refugio para la protección, conservación, 
repoblación, desarrollo y control de las diversas 
especies de tortuga marina, ubicadas en los 
estados de Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 
Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y Yucatán, 
identificadas en el decreto publicado el 29 de 
octubre de 1986   16 Jul.- No. 12.

Acuerdo que establece el listado de proyectos 
para el otorgamiento de subsidios del Programa 
de Desarrollo Institucional Ambiental   31 Jul.- No. 24.

Aviso de demarcación de un tramo de la zona 
federal del río Tepeji, Municipio de Tepeji del Río 
de Ocampo, en el Estado de Hidalgo   22 Jul.- No. 16.

Aviso de demarcación de un tramo de zona 
federal del río Moctezuma, localizado en el 
Municipio de San Vicente Tancuayalab, Estado de 
San Luis Potosí   22 Jul.- No. 16.

Aviso de demarcación de un tramo de la zona 
federal del río Baluarte o Rosario, localizado en el 
Municipio de El Rosario, Estado de Sinaloa   22 Jul.- No. 16.

Aviso de demarcación de un tramo de zona 
federal del río La Magdalena, localizado en el 
Municipio de Magdalena, Estado de Sonora   22 Jul.- No. 16.

Aviso mediante el cual se informa la prórroga 
de vigencia de la Norma Oficial Mexicana 
Emergente NOM-EM-002-RECNAT-2002, Que 
establece los lineamientos técnicos para el 
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combate y control del psílido del eucalipto 
Glycaspis brimblecombei, publicada el 30 de 
enero de 2002   31 Jul.- No. 24.- 23 

Aviso por el que se informa al público en 
general el nuevo domicilio de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente   19 Jul.- No. 15.- 3 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-052-ECOL-2001, Que establece las 
características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y el listado de los residuos peligrosos 
  26 Jul.- No. 21.- 15 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Acuerdo que establece las disposiciones para 
el ahorro de energía en las oficinas públicas de la 
Administración Pública Federal para el ejercicio 
fiscal 2002   31 Jul.- No. 24.- 23 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo 
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar  
a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudios 
Sísmicos Tridimensionales Plata-Ambos-Azúcar 
3D, del Activo de Exploración Reynosa   19 Jul.- No. 15.- 12 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo 
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudio 
Sismológico Cosomapa 3D, Proyecto Integral 
Cuenca de Veracruz, Activo de Exploración 
Papaloapan   19 Jul.- No. 15.- 13 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo  
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado 
Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión 
Tridimensional del Prospecto Pigua 3D, del Activo 
de Exploración Reforma-Comalcalco   22 Jul.- No. 16.- 32 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo 
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar  
a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudio 
Sismológico Tridimensional Aliento-Mata Espino 
3D, del Activo de Exploración Papaloapan   24 Jul.- No. 18.- 12 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo  
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar a cabo trabajos de exploración superficial 

relacionados con el proyecto denominado Estudio 
Sísmico Tridimensional Chairel 3D, Proyecto de 
Inversión Lamprea, del Activo de Exploración 
Tampico   24 Jul.- No. 18.

Aviso mediante el cual se comunica la  
solicitud de permiso presentada por el organismo 
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado 
Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión 
Tridimensional del Prospecto Canela 3D, del Activo 
de Exploración Reforma-Comalcalco   24 Jul.- No. 18.

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo 
subsidiario Pemex Exploración y Producción para 
llevar  
a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado Estudio 
Sísmico Tridimensional Aguamar, del Activo de 
Exploración Tampico   24 Jul.- No. 18.

Convocatoria a los interesados en obtener su 
aprobación como unidad de verificación en  
la Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-004-SEDG-2002, Instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. diseño y 
construcción   23 Jul.- No. 17.

Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-007-ENER-1995, Eficiencia energética para 
sistemas de alumbrado en edificios no 
residenciales   19 Jul.- No. 15.

Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-ENER-1996, Eficiencia energética en 
sistemas de alumbrado para vialidades y 
exteriores de edificios   22 Jul.- No. 16.

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-020-SEDG-2001, Calentadores para 
agua que utilizan como combustible Gas L.P. o 
natural, de uso doméstico y comercial. Requisitos 
de seguridad, métodos de prueba y marcado   (Segunda Sección)

Resolución número RES/110/2002, que amplía 
el alcance de las diversas números RES/100/2001, 
RES/061/2002, RES/062/2002, RES/063/2002  
y RES/064/2002   5 Jul.- No. 5.

Resolución por la que se declara la terminación 
por caducidad del permiso de cogeneración 
E/050/COG/96, otorgado a Beri-Cali Sur, S.A.  
de C.V.   15 Jul.- No. 11.

SECRETARIA DE ECONOMIA 
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Aclaración a la Declaratoria de vigencia de las 
normas mexicanas NMX-F-601-NORMEX-2002,  
NMX-F-607-NORMEX-2002, NMX-F-608-NORMEX-2002 y 
NMX-V-046-NORMEX-2002, publicada el 3 de mayo  
de 2002   11 Jul.- No. 9.- 71 

Aclaración a las Políticas y procedimientos para 
la evaluación de la conformidad. Procedimientos 
de certificación y verificación de productos sujetos  
al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, 
competencia de la Secretaría de Economía, 
publicadas el 24 de octubre de 1997   5 Jul.- No. 5.- 49 

Aclaración al Aviso de normas oficiales 
mexicanas  que se someten a consulta pública 
para su revisión quinquenal, publicado el 6 de 
mayo  
de 2002   3 Jul.- No. 3.- 33 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Gamill Abelardo Arreola Leal, para 
ejercer la función de corredor público número 4 en 
la plaza del Estado de Baja California Sur   30 Jul.- No. 23.- 14 

Acuerdo mediante el cual se otorga habilitación 
al ciudadano Oscar Urcisichi Arellano, para ejercer 
la función de corredor público número 6 en la plaza 
del Estado de Sinaloa   30 Jul.- No. 23.- 14 

Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo 
Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 51 suscrito 
entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba   10 Jul.- No. 8.- 76 

Acuerdo por el que se delegan facultades a 
favor del titular del órgano desconcentrado 
denominado Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, señaladas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público   5 Jul.- No. 5.- 40 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final 
correspondiente al mes de agosto de 2002   31 Jul.- No. 24.- 26 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de 
Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor   29 Jul.- No. 22.- 17 

Acuerdo que modifica el similar por el que se 
establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía   3 Jul.- No. 3.- 32 

Acuerdo que reforma al diverso por el que se 
establecen las reglas de marcado de país de  
origen para determinar cuándo una mercancía 

importada a territorio nacional se puede considerar 
una mercancía estadounidense o canadiense  
de conformidad con el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte   9 Jul.- No. 7.

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria 
del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, mediante el cual se determinan las 
mercancías comprendidas en las fracciones y con 
las tasas arancelarias que se indican   30 Jul.- No. 23.

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-C-076-ONNCCE-2002,  

PROY-NMX-C-083-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-096-ONNCCE-

2002, PROY-NMX-C-100-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-164-

ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-423-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-

424-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-425-ONNCCE-2002, PROY-

NMX-C-426-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-427-ONNCCE-2002, 

PROY-NMX-C-428-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-429-ONNCCE-

2002, PROY-NMX-C-430-ONNCCE-2002, PROY-NMX-C-431-

ONNCCE-2002 y PROY-NMX-C-432-ONNCCE-2002   11 Jul.- No. 9.

Aviso de consulta pública del Proyecto  
de Norma PROY-NMX-O-179-SCFI-2002, Tractores, 
implementos y maquinaria agrícola-Aspersoras 
tipo aguilón de tracción mecánica, accionadas por 
la toma de potencia del tractor-Especificaciones y 
método de prueba   11 Jul.- No. 9.

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional 
de Información e Integración de Mercados en el 
Estado de Hidalgo, que celebran la Secretaría de 
Economía y el Estado de Hidalgo   26 Jul.- No. 21.

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional 
de Información  
e Integración de Mercados en el Estado de Jalisco, 
que celebran la Secretaría de Economía y el 
Estado de Jalisco   26 Jul.- No. 21.

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional 
de Información e Integración de Mercados en el 
Estado de Nayarit, que celebran la Secretaría de 
Economía y el Estado de Nayarit   29 Jul.- No. 22.

Convenio de Coordinación para el 
establecimiento y operación del Sistema Nacional 
de Información e Integración de Mercados en el 
Estado de Tamaulipas, que celebran la Secretaría 
de Economía y el Estado de Tamaulipas   29 Jul.- No. 22.

Convenio de Coordinación para la operación  
del Registro Público de Comercio que celebran  
la Secretaría de Economía y el Estado de  
Baja California   2 Jul.- No. 2.

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Baja 
California Sur, con el objeto de establecer las 
bases para la asignación y ejercicio de los 
recursos de los fondos de apoyo a la micro, 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

pequeña y mediana empresa, de fomento a la 
integración de cadenas productivas y fondo de 
apoyo para el acceso  
al financiamiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas   5 Jul.- No. 5.- 41 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Durango, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas   18 Jul.- No. 14.- 20 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Guerrero, 
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas   23 Jul.- No. 17.- 19 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Puebla,  
con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas   12 Jul.- No. 10.- 15 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Quintana 
Roo, con el objeto de establecer las bases para la 
asignación y ejercicio de los recursos de los 
fondos de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, de fomento a la integración de cadenas 
productivas y fondo de apoyo para el acceso al 
financiamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas   24 Jul.- No. 18.- 37 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sinaloa, 
para el establecimiento y operación del Sistema 
Nacional de Información e Integración de Mercados 
en dicha entidad   9 Jul.- No. 7.- 49 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de 
Aguascalientes, con el objeto de establecer las 
bases para la asignación y ejercicio de los 
recursos de los fondos de apoyo a la micro, 

pequeña y mediana empresa y de fomento a la 
integración de cadenas productivas   25 Jul.- No. 20.

Criterios de dictamen para solicitudes de 
permisos previos de importación de ciertos 
productos derivados del petróleo   4 Jul.- No. 4.

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-C-085-ONNCCE-2002, NMX-C-144-
ONNCCE-2002, NMX-C-148-ONNCCE-2002 y NMX-C-329-
ONNCCE-2002   11 Jul.- No. 9.

Decreto por el que se reforma el Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial   1 Jul.- No. 1.

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados y exentos por la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el 
periodo comprendido entre el 3 y el 28 de junio  
de 2002   9 Jul.- No. 7.

Resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de malla 
cincada (galvanizada) de alambre de acero en 
forma hexagonal, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 
7314.41.01 y 7314.49.99 de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de 
procedencia   24 Jul.- No. 18.

Resolución mediante la cual se otorga licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones al 
ciudadano Alejandro Antonio Carcaño Martínez, 
corredor público número 6 en la plaza de Puebla   2 Jul.- No. 2.

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio 
del procedimiento administrativo de cobertura de 
producto relativo a la resolución definitiva que 
impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de acrilamida, mercancía actualmente clasificada 
en la fracción arancelaria 2924.19.02 de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, con independencia del país de procedencia 
  17 Jul.- No. 13.

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de cobertura de 
producto en relación a la resolución definitiva por la 
que se impuso cuota compensatoria a las 
importaciones de máquinas, aparatos y material 
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eléctrico y sus partes, mercancías comprendidas 
en las fracciones arancelarias de las partidas 8501 
a la 8548 de la entonces Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del 
país  
de procedencia   18 Jul.- No. 14.- 17 

Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia del Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito de fecha 11 de 
febrero de 2002, en el toca R.A. 1648/2001, relativo 
al juicio de amparo 864/2000 promovido por la 
Unión Agrícola Regional de Fruticultores del 
Estado de Chihuahua, A.C., ante el Juzgado Cuarto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal en relación con la resolución por la que se 
establece el nuevo precio de referencia sobre  
las importaciones de manzanas de mesa de las 
variedades red delicious y sus mutaciones y 
golden delicious, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 0808.10.01 de la entonces 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originaria y procedente de los Estados 
Unidos de América, publicada el 27 de octubre de 
2000   10 Jul.- No. 8.- 93 

Resolución por la que se declara la eliminación 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de bolas de acero al carbón con 
diámetro igual o menor a 17 milímetros, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
8482.91.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de Taiwan, independientemente del 
país de procedencia   22 Jul.- No. 16.- 34 

Resolución por la que se resuelve el recurso 
administrativo de revocación interpuesto por 
Northern Beef Industries, Inc., en contra de la 
resolución publicada el 20 de febrero de 2002,  
por la que se da cumplimiento a la ejecutoria 
pronunciada en el juicio de amparo 347/2000 
promovido por H&H Meat Products Company, Inc., 
ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal y Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito en el recurso administrativo 
3157/2001, así como a la ejecutoria pronunciada 
en el juicio de amparo 327/2000 promovido por 
Northern Beef Industries, Inc., ante el Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal y Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en el 
recurso administrativo 664/2001, en relación con la 
resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de carne y despojos 
comestibles de bovino, mercancía clasificada en 
las fracciones arancelarias 0201.10.01, 

0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01, 
0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 0206.29.99 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de 
procedencia, publicada el 28 de abril de 2000, así 
como contra la aclaración a aquella resolución, 
publicada el 19 de marzo de 2002   23 Jul.- No. 17.

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de éter 
monobutílico del monoetilenglicol (EB), mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 2909.43.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales  
de Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independiente del 
país  
de procedencia   19 Jul.- No. 15.

Título de Asignación Minera del lote Roca Azul.- 
Exp. No. 007/15164   15 Jul.- No. 11.

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Acuerdo delegatorio de facultades en favor de 
los Jefes de Unidades Jurídicas de las 
Delegaciones Estatales de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, para formular denuncias, querellas 
y otorgar perdón legal cuando proceda, en asuntos 
que afecten los intereses de la Delegación  
que representen   16 Jul.- No. 12.

Acuerdo por el que se da a conocer el logotipo 
de identificación del Programa de Apoyos Directos 
al Campo denominado PROCAMPO y del Sistema 
de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros 
del PROCAMPO   5 Jul.- No. 5.

Acuerdo por el que se modifican diversos 
puntos del similar por el que se instrumenta el 
Dispositivo Nacional de Emergencia en los 
términos del artículo 46 de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal, con el objeto de erradicar los 
brotes de la mosca del Mediterráneo en algunos 
municipios del Estado  
de Chiapas   29 Jul.- No. 22.

Convocatoria para el Premio Nacional de 
Sanidad Animal 2002   18 Jul.- No. 14.

Lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos Directos  
a la Cebada Forrajera Nacional, ciclo agrícola 
otoño-invierno 2001/2002   12 Jul.- No. 10.

Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-05-PESC-2002, Que establece los 
requisitos y medidas para prevenir y controlar la 
dispersión de enfermedades de alto impacto y 
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para el uso y aplicación de antibióticos en la 
camaronicultura nacional   19 Jul.- No. 15.- 45 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2000, 
pesca responsable de tiburón y especies afines. 
Especificaciones para su aprovechamiento   12 Jul.- No. 10.- 23 

Reglas de Operación del Sistema de Garantías  
y Acceso Anticipado a Pagos Futuros  
del PROCAMPO   2 Jul.- No. 2.- 27 

Respuesta a los comentarios realizados  
al Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-081-FITO-2001, Manejo y eliminación 
de focos de infestación de plagas, mediante el 
establecimiento o reordenamiento de fechas de 
siembra, cosecha y destrucción de residuos, 
publicado el 30 de agosto de 2001   23 Jul.- No. 17.- 27 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES 

Acuerdo mediante el cual la Comisión  
Federal de Telecomunicaciones establece los 
criterios a observar para exceptuar de la obligación 
de implantar el servicio de selección por 
presuscripción del operador de larga distancia, a 
aquellos concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones autorizados para prestar el 
servicio local que operen bajo el sistema de  
pre-pago que así lo soliciten   23 Jul.- No. 17.- 38 

Declaratoria de abandono de la embarcación 
denominada Tropic Star, bajo resguardo y custodia 
de la partida de la infantería de marina establecida 
en el poblado de Majahual, Q. Roo   12 Jul.- No. 10.- 83 

Decreto por el que se declara de utilidad 
pública la ampliación de la carretera 
Transpeninsular Licenciado Benito Juárez, tramo 
La Paz-Aeropuerto y la construcción del entronque 
Aeropuerto La Paz, y se expropian las superficies 
de 429.99 y 14,159.50 metros cuadrados   18 Jul.- No. 14.- 29 

Decreto por el que se declara de utilidad  
pública la construcción del entronque Venustiano 
Carranza de la autopista México-Tuxpan, tramo 
Pirámides-Tulancingo y se expropian las 
superficies de 51,216.98 y 6,845.91 metros 
cuadrados   18 Jul.- No. 14.- 31 

Decreto por el que se declara de utilidad 
pública la construcción del entronque La 
Chicharrona  
de la carretera Zacatecas-Durango, tramo  
Fresnillo-Entronque La Chicharrona, y se expropia 
la superficie de 7,762.00 metros cuadrados   18 Jul.- No. 14.- 33 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Telecable de Morelos, S.A. de C.V.   3 Jul.- No. 3.

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión 
por Cable de Oaxaca, S.A. de C.V.   3 Jul.- No. 3.

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de 
Telecable de Chilpancingo, S.A. de C.V.   3 Jul.- No. 3.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones en Gómez Palacio,  
Durango, otorgado en favor de Francisco  
Juaristi Septién   5 Jul.- No. 5.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Torreón, Coahuila, 
otorgado en favor de Francisco Juaristi Septién   5 Jul.- No. 5.

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Ciudad Lerdo, Durango, 
otorgado en favor de Francisco Juaristi Septién   5 Jul.- No. 5.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones en Rincón de Romos,  
Ags., otorgado en  favor de Maxicable de México,  
S.A. de C.V.   9 Jul.- No. 7.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Víctor Rosales, Zac., 
otorgado en favor de Maxicable de México,  
S.A. de C.V.   9 Jul.- No. 7.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Pabellón de Arteaga,  
Ags., otorgado en favor de Maxicable de México, 
S.A. de C.V.   9 Jul.- No. 7.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, en Tepoztlán, Mor.,  
otorgado en favor de Sistemas Interactivos de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.   23 Jul.- No. 17.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Santa María del Río, S.L.P., 
otorgado en favor de Sistemas Interactivos de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.   23 Jul.- No. 17.

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Cabo San Lucas, B.C.S., 
otorgado en favor de Sistemas Interactivos  
de Telecomunicaciones, S.A. de C.V.   23 Jul.- No. 17.
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Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en San José del Cabo, B.C.S., 
otorgado en favor de Sistemas Interactivos de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.   23 Jul.- No. 17.- 36 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sergio 
Pedroza Aguilera, con área de cobertura en la 
población de Charcas, S.L.P.   24 Jul.- No. 18.- 47 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones, otorgada en favor de 
Bestcable, S.A. de C.V.   26 Jul.- No. 21.- 66 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Arnoldo 
Rodríguez Zermeño, en la población de Jerez de 
García Salinas, Zac.   30 Jul.- No. 23.- 15 

Extracto del Título de Concesión para  
instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Arnoldo 
Rodríguez Zermeño, en la población de Jalpa, Zac. 
  30 Jul.- No. 23.- 16 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, 
calcomanías de identificación y tarjetas de 
circulación empleadas en automóviles, autobuses, 
camiones, midibuses, motocicletas y remolques 
matriculados en la República Mexicana, licencia 
federal de conductor y calcomanía de verificación 
físico-mecánica-Especificaciones y métodos de 
prueba, publicada el 26 de enero de 2001   1 Jul.- No. 1.- 9 

Resolución Administrativa por la que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  
por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, en estricto cumplimiento a la 
sentencia de fecha 11 de mayo de 2001 del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y de acuerdo a lo ordenado por 
dicho Tribunal Colegiado mediante resolución del 
27 de mayo de 2002, deja sin efectos la diversa por 
la que se establecieron a Teléfonos de México, S.A. 
de C.V., obligaciones específicas relacionadas con 
tarifas, calidad de servicio e información, así como 
distintos actos relacionados con la misma   12 Jul.- No. 10.- 84 

Respuestas a los comentarios recibidos  
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-035-SCT4-1999, Equipo de protección 
personal y de seguridad para la atención de 

incendios, accidentes e incidentes que involucren 
mercancías peligrosas en embarcaciones  
y artefactos navales, publicado el 2 de marzo  
de 2001   24 Jul.- No. 18

SECRETARIA DE CONTRALORIA 

Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO  

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y el Estado de Baja California, que 
tiene por objeto la realización de un Programa de 
Coordinación Especial denominado 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración 
en Materia de Transparencia y Combate a la 
Corrupción   4 Jul.- No. 4.

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y el Estado de Nayarit, que tiene por 
objeto la realización de un Programa de 
Coordinación Especial denominado 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública, y colaboración en 
Materia de Transparencia y Combate a la 
Corrupción   5 Jul.- No. 5.

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y el Estado de Tamaulipas, que 
tiene por objeto la realización de un programa de 
coordinación especial denominado Fortalecimiento 
del Sistema Estatal de Control y Evaluación  
de la Gestión Pública, y Colaboración en  
Materia de Transparencia, Modernización y  
Desarrollo Administrativo   8 Jul.- No. 6.

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y el Estado de Yucatán, que tiene por 
objeto la realización de un programa de 
coordinación especial denominado Fortalecimiento 
del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la 
Gestión Pública, y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción   9 Jul.- No. 7.

Acuerdo mediante el cual se destinan al 
servicio de la Secretaría de Desarrollo Social 343 
unidades privativas, localizadas en el edificio 
sujeto al régimen de propiedad en condominio que 
se ubica en la avenida Paseo de la Reforma 
número 116, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, a efecto de que los 
continúe utilizando con oficinas administrativas   26 Jul.- No. 21.

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
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República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Rimali 
Ingeniería y Construcciones, S.A. de C.V.  9 Jul.- No. 7.- 76 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República  y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas,  que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Constructora Gamero, S.A. de C.V.   18 Jul.- No. 14.- 35 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Montaje y 
Mantenimiento Eléctrico de Occidente, S.A. de C.V.   25 Jul.- No. 20.- 61 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Grupo 
Industrial Musa, S.A. de C.V.   29 Jul.- No. 22.- 35 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República  y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Construcciones Aries, S.A. de C.V.   30 Jul.- No. 23.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Organización 
para el Tratamiento de Aguas, S.A. de C.V.   31 Jul.- No. 24.- 33 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas  o celebrar contratos con la empresa 
Construcciones Rocha, S.A. de C.V.   18 Jul.- No. 14.- 36 

Declaratoria mediante la cual se establece que 
el inmueble con superficie de 2,759.63 metros 
cuadrados, denominado Vega del Río, ubicado 
entre las calles Ocotelulco y boulevard  Guillermo 

Valle, en la ciudad de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, 
forma parte del dominio público  de la Federación   2 Jul.- No. 2.

Oficio-Circular por el que se da a conocer el 
Código de Etica de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal   31 Jul.- No. 24.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Aclaración al Aviso por el que se da a conocer al 
público en general el horario de recepción de 
documentos en la Oficialía de Partes de la 
Coordinación Administrativa de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios, 
publicado el 17 de junio de 2002   4 Jul.- No. 4.

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida 
como Xpuhil, en el Municipio de Calakmul, Estado  
de Campeche   30 Jul.- No. 23.

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida  
como Dzibilnocac, en el Municipio de Hopelchén, 
Estado de Campeche   30 Jul.- No. 23.

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida 
como Yautepec, municipio del mismo nombre, 
Estado  
de Morelos   30 Jul.- No. 23.

Decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida 
como La Playa, en el Municipio de Trincheras, 
Estado  
de Sonora   30 Jul.- No. 23.

Fe de erratas al Decreto por el que se expiden 
la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
publicado el 5 de junio de 2002   2 Jul.- No. 2.

Oficio Circular mediante el cual se dan a 
conocer a los usuarios y público en general, los 
formatos correspondientes a los trámites 
CONACULTA-00-001, Solicitud de Participación al 
Programa de Jóvenes Creadores; CONACULTA-
00-002, Solicitud de Participación al Programa de 
Fomento a Proyectos y Coinversiones Culturales; 
CONACULTA-00-003, Solicitud de Ingreso al 
Sistema Nacional de Creadores de Arte; 
CONACULTA-00-004, Solicitud de Participación al 
Programa de Ejecutantes; CONACULTA-00-005, 
Solicitud de Participación al Programa de Apoyo 
para Estudios en el Extranjero, que realiza el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a 
través del Fondo Nacional para la Cultura  
y las Artes   23 Jul.- No. 17.



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     16 

Oficio-Circular INDAUTOR-04 mediante el cual 
se da a conocer el formato RD-03-04-05, así como 
los formatos modificados que sustituirán a los 
publicados con fechas 19 de octubre de 2000 y 1 
de agosto de 2001   25 Jul.- No. 20.- 62 

SECRETARIA DE SALUD 

Octava actualización del Catálogo de 
Medicamentos Genéricos Intercambiables   29 Jul.- No. 22.- 36 

SECRETARIA DEL TRABAJO  

Y PREVISION SOCIAL 

Convenio para la conversión del Consejo 
Estatal de Productividad y Competitividad del  
Estado de Tabasco (CEPROC), en el Consejo 
Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP)   15 Jul.- No. 11.- 6 

Convenio para la conversión del Consejo 
Estatal de Productividad y Competitividad del 
Estado de Veracruz-Llave (CEPROC), en el 
Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), que celebran la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, el Estado de 
Veracruz y los sectores productivos que 
intervinieron en la creación del CEPROC   31 Jul.- No. 24.- 34 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de 
Macuspana, Tab.   2 Jul.- No. 2.- 48 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 2-93-19 hectáreas, Municipio de 
Canatlán, Dgo.   23 Jul.- No. 17.- 81 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 207-00-00 hectáreas, Municipio de 
Saltillo, Coah.   30 Jul.- No. 23.- 34 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Los Otates y  
La Joya, con una superficie aproximada de  
6,654-68-99 hectáreas, Municipio de Nacozari  
de García, Son.  2 Jul.- No. 2.- 46 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Verdeño, con 
una superficie de 1-60-00 hectárea, Municipio de 
Concordia, Sin.   2 Jul.- No. 2.- 47 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Báscula, con 
una superficie de 1-40-00 hectárea, Municipio de 
Concordia, Sin.   2 Jul.- No. 2.- 48 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lote II-48, 
Fracciones A y B, con una superficie aproximada de 
100-00-00 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P.   8 Jul.- No. 6.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Misión, con 
una superficie aproximada de 1,906-00-00 
hectáreas, Municipio de Puerto Peñasco, Son.   8 Jul.- No. 6.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Anexo del 
Recuerdo, con una superficie aproximada de  
02-06-04 hectáreas, Municipio de Jalapa, Tab.   16 Jul.- No. 12.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Jericó, con una 
superficie aproximada de 15-84-14 hectáreas, 
Municipio de Balancán, Tab.   16 Jul.- No. 12.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Kikab, con una 
superficie de 1,090-00-00 hectáreas, Municipio de 
Campeche, Camp.   16 Jul.- No. 12.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Puebla de 
Morelia, con una superficie de 300-00-00 
hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp.   16 Jul.- No. 12.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Pénjamo, con una 
superficie de 998-00-00 hectáreas, Municipio de 
Campeche, Camp.   16 Jul.- No. 12.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Santa Ana, con 
una superficie aproximada de 1-82-55 hectáreas, 
Municipio de Dzilam Bravo, Yuc.   16 Jul.- No. 12.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Guayaba, con 
una superficie aproximada de 35-00-00 hectáreas, 
Municipio de Bochil, Chis.   19 Jul.- No. 15.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Luis Espinosa, 
con una superficie aproximada de 298-28-33 
hectáreas, Municipio de Bochil, Chis.   19 Jul.- No. 15.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Aguacate, con 
una superficie aproximada de 100-00-00 
hectáreas, Municipio de Bochil, Chis.   19 Jul.- No. 15.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Ocote, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Bochil, Chis.   19 Jul.- No. 15.
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Potrero  San 
José, con una superficie aproximada de 120-83-84 
hectáreas, Municipio de San Martín Hidalgo, Jal.   23 Jul.- No. 17.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Monte Negro, con 
una superficie aproximada de 402-01-00 
hectáreas, Municipio de Tepache, Son.   23 Jul.- No. 17.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Toro, con una 
superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, 
Municipio de Yécora, Son.   23 Jul.- No. 17.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Km. 120, con una 
superficie de 1,128-00-00 hectáreas, Municipio de 
Calakmul, Camp.   23 Jul.- No. 17.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pastizal II, con 
una superficie de 217-00-00 hectáreas, Municipio 
de Hopelchén, Camp.   23 Jul.- No. 17.- 81 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Francisco, 
con una superficie aproximada de 0-10-20 
hectárea, Municipio de Telchac Puerto, Yuc.   (Edición Vespertina) 24 Jul.- No. 19.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Higueras, 
con una superficie aproximada de 600-00-00 
hectáreas, Municipio de Suaqui Grande, Son.   (Edición Vespertina) 24 Jul.- No. 19.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rinconada del 
Churince, con una superficie aproximada de  
1,975-00-00 hectáreas, Municipio de Cuatro 
Ciénegas, Coah.   (Edición Vespertina) 24 Jul.- No. 19.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con  
una superficie aproximada de 1-00-00 hectárea, 
Municipio de Tapachula, Chis.   30 Jul.- No. 23.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Canelar, con 
una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cintalapa, Chis.   30 Jul.- No. 23.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Esquipulas, con  
una superficie aproximada de 120-00-00 
hectáreas, Municipio de Jitotol, Chis.   30 Jul.- No. 23.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Porvenir, con  

una superficie aproximada de 25-89-04 hectáreas, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.   30 Jul.- No. 23.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Gloria, con una 
superficie aproximada de 25-98-78 hectáreas, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.   30 Jul.- No. 23.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Nubes,  con 
una superficie aproximada de 28-10-49 hectáreas, 
Municipio de Jiquipilas, Chis.   30 Jul.- No. 23.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho El Laurel, 
con una superficie aproximada de 26-37-95 
hectáreas, Municipio de Jiquipilas, Chis.   30 Jul.- No. 23.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Juanito  hoy 6 
de Enero, con una superficie aproximada de 5-00-
00 hectáreas, Municipio de  La Libertad, Chis.   30 Jul.- No. 23.

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Mina No. 1, con 
una superficie aproximada de 4-15-35 hectáreas, 
Municipio de Sabinas, Coah.   30 Jul.- No. 23.

Aviso de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado José Ma. Pino 
Suárez, con una superficie de 187-00-00 
hectáreas, Municipio de Carmen, Camp.   16 Jul.- No. 12.

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 35-18-44.35 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido El Rodeo, Municipio de Tepic, 
Nay.   (Reg.- 188) 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 5-49-55 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido La Guásima, Municipio de 
Tamiahua, Ver.   (Reg.- 189) 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 5-01-37 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido Monte Salas, Municipio de Fortín, 
Ver.  (Reg.- 190) 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 46-56-59 
hectáreas de agostadero de uso común, 
localizadas en el Municipio de Chalco, Edo. de 
Méx., propiedad del ejido Tlapacoya, Municipio de 
Ixtapaluca,  
Edo. de Méx.  (Reg.- 191) 
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Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 33-76-16 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido Mina, municipio del mismo 
nombre, N.L.  (Reg.- 192)  3 Jul.- No. 3.- 38 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 147-26-32 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido Palo Alto, Municipio de El Llano, 
Ags.   (Reg.- 193)  3 Jul.- No. 3.- 40 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 17-88-68 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido San Vicente, Municipio de 
Tehuacán, Pue.   (Reg.- 194)  3 Jul.- No. 3.- 43 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 38-18-42 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
de la comunidad Tomatlán, municipio del mismo 
nombre, Jal.   (Reg.- 195)  3 Jul.- No. 3.- 45 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 5-75-38 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Los Longoria, Municipio de Reynosa, 
Tamps.  (Reg.- 196)  4 Jul.- No. 4.- 21 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 27-97-82 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Nuevo Gómez, Municipio de Gómez 
Palacio, Dgo.   (Reg.- 197)  4 Jul.- No. 4.- 24 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 26-66-75 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Colonia Guadalupe, Municipio de  
Puebla, Pue.   (Reg.- 198)  4 Jul.- No. 4.- 27 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 27-83-50 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido San Miguel Balderas, Municipio 
de Tenango del Valle, Edo. de Méx.  (Reg.- 199)  4 Jul.- No. 4.- 29 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 22-33-33 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido San Mateo Tezoquipan, Municipio 
de Chalco, Edo. de Méx.   (Reg.- 200)  5 Jul.- No. 5.- 70 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 74-24-07 
hectáreas de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido El Carabali, Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   (Reg.- 201)  5 Jul.- No. 5.- 72 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 138-19-35 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido La Concordia, municipio del mismo 
nombre, Chis.  (Reg.- 202) 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-84-75 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos de la 
comunidad Tetlama, Municipio de Temixco, Mor. (Reg.- 203)  

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 8-60-94 
hectáreas de temporal de uso individual, de 
terrenos del ejido Las Colonias (Boca del Río), 
Municipio de Boca del Río, Ver.  (Reg.- 204) 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 41-98-99 
hectáreas de temporal de uso común, localizadas 
en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx., 
propiedad del ejido San Mateo Xoloc, Municipio de 
Tepotzotlán, Edo. de Méx.  (Reg.- 205) 

Decreto por el que se expropia por causa  
de utilidad pública una superficie de 12-18-33 
hectáreas de temporal de uso común, de  
terrenos del ejido Jesús María, municipio del 
mismo nombre, Ags.  (Reg.- 206) 

Solicitud para la creación de un nuevo centro de 
población ejidal que de constituirse se denominará 
Caudillo del Sur, en el Municipio de Balancán, Tab. 
  (Edición Vespertina)

SECRETARIA DE TURISMO 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Coahuila   29 Jul.- No. 22.

Acuerdo que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Campeche, para el proceso de 
verificación y vigilancia de la operación de los 
prestadores de servicios turísticos   31 Jul.- No. 24.

Convenio de reasignación de recursos para el 
desarrollo turístico, que celebran las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría  
y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el  
Distrito Federal   1 Jul.- No. 1.

Convenio de reasignación de recursos para el 
desarrollo turístico que celebran las secretarías  de 
Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de Turismo,  y el Estado 
de Oaxaca   18 Jul.- No. 14.

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Chiapas   1 Jul.- No. 1.
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Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Durango   1 Jul.- No. 1.- 19 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Colima   4 Jul.- No. 4.- 32 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Chihuahua   5 Jul.- No. 5.- 85 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Guanajuato   8 Jul.- No. 6.- 78 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Guerrero   8 Jul.- No. 6.- 83 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Jalisco   9 Jul.- No. 7.- 82 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran  las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo  y de 
Turismo, y el Estado de Sinaloa  (Segunda Sección) 12 Jul.- No. 10.- 124 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de México   15 Jul.- No. 11.- 9 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran  las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Michoacán de Ocampo   15 Jul.- No. 11.- 14 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Morelos   17 Jul.- No. 13.- 31 

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  

de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Nayarit   18 Jul.- No. 14.

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran  las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo  y de 
Turismo, y el Estado de Nuevo León   18 Jul.- No. 14.

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Puebla   19 Jul.- No. 15.

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Querétaro   22 Jul.- No. 16.

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo,  y el Estado de Quintana Roo   (Segunda Sección)

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran  las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Sonora   (Segunda Sección)

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y desarrollo turístico, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Zacatecas   24 Jul.- No. 18.

Convenio de reasignación de recursos para la 
promoción y el desarrollo turístico, que celebran  
las secretarías de Hacienda y Crédito Público,  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Hidalgo   9 Jul.- No. 7.

Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, 
Requisitos de seguridad, información y operación 
que deben cumplir los prestadores de servicios 
turísticos de Turismo de Aventura   22 Jul.- No. 16.

Proyecto de Modificación de Norma Oficial 
Mexicana NOM-01-TUR-2002, Formatos foliados y 
de porte pagado para la presentación de 
sugerencias y quejas de servicios turísticos  
relativos a establecimientos de hospedaje, 
agencias de viajes, de alimentos y bebidas y 
empresas de sistemas de intercambio de 
servicios turísticos,  
que cancela las normas oficiales mexicanas  
NOM-01-TUR-1999, de los formatos foliados y de 
porte pagado para la presentación de sugerencias  
y quejas de servicios turísticos relativos a 
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establecimientos de hospedaje;  NOM-02-TUR-
1999, de los formatos foliados y de porte pagado 
para la presentación de sugerencias y quejas de 
servicios turísticos relativos a agencias de viajes;  
NOM-03-TUR-1999, de los formatos foliados  
y de porte pagado para la presentación de 
sugerencias y quejas de servicios turísticos 
relativos a establecimientos de alimentos y 
bebidas y  
NOM-04-TUR-1999,  de los formatos foliados y de 
porte pagado para la presentación de sugerencias 
y quejas de servicios turísticos relativos a 
empresas de sistemas de intercambio   3 Jul.- No. 3.- 48 

COMISION NACIONAL FORESTAL 

Resultados de la asignación del Programa para 
el Desarrollo de Plantaciones Forestales 
Comerciales (PRODEPLAN) 2002   26 Jul.- No. 21.- 74 

Segunda convocatoria para participar en el 
procedimiento de asignación de apoyos que se 
destinarán al establecimiento y mantenimiento  
de plantaciones forestales comerciales y a la 
elaboración de solicitudes de programas de  
manejo de plantaciones forestales comerciales 
(Convocatoria 2002-A)   26 Jul.- No. 21.- 84 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación de 
oficio identificada bajo el número de expediente  
IO-03-2002, por prácticas monopólicas absolutas 
en el mercado de los servicios proporcionados por 
agencias de viajes en el  Estado de Tamaulipas   15 Jul.- No. 11.- 19 

Listado de extractos de las resoluciones 
emitidas por el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia   8 Jul.- No. 6.- 88 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Décima Actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico   31 Jul.- No. 24.- 40 

Novena actualización del Catálogo de 
Medicamentos Genéricos Intercambiables   30 Jul.- No. 23.- 35 

Novena actualización del Cuadro Básico y 
Catálogo de Material de Curación y Prótesis del 
Sector Salud   30 Jul.- No. 23.- 45 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Saldos en moneda nacional de los 
fideicomisos en los que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación participa como fideicomitente 
  11 Jul.- No. 9.- 72 

Sentencia relativa a la controversia 
constitucional 32/2002, promovida por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, en contra 
del Titular del Poder Ejecutivo Federal   17 Jul.- No. 13.

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Aclaración al Acuerdo General 29/2002 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la designación de los consejeros que integrarán 
la comisión que debe proveer los trámites y 
resolver los asuntos de notoria urgencia que se 
presenten durante el receso correspondiente al 
primer periodo de sesiones de dos mil dos, 
publicado el 27 de  
junio de 2002   17 Jul.- No. 13.

Acuerdo CCNO/22/2002 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la interrupción del 
plazo de exclusión del turno de asuntos nuevos al 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, con residencia en el Distrito 
Federal   15 Jul.- No. 11.

Acuerdo General 33/2002 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que modifica de 
manera temporal la competencia de los Tribunales 
Colegiados en Materia Penal, así como en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco; establece las reglas de 
recepción y turno de asuntos nuevos de los 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, 
de los Tribunales Colegiados en Materia Penal y 
de los Tribunales Colegiados en Materia de 
Trabajo del referido circuito; así como la exclusión 
temporal  
del turno de asuntos nuevos al Segundo y Tercer 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
del mencionado circuito y sede   15 Jul.- No. 11.

Acuerdo General 34/2002 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que determina la 
creación temporal de los Juzgados Primero de 
Distrito "A", Primero de Distrito "B", Segundo de 
Distrito "A" y Segundo de Distrito "B", todos en 
materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca; 
la denominación, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funcionamiento de 
dichos órganos jurisdiccionales; así como las 
reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito de las materias y  
residencia indicada   15 Jul.- No. 11.

Acuerdo General 35/2002 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que determina la 
creación temporal de los Juzgados Sexto de 
Distrito "A" y Sexto de Distrito "B" en el Estado de 
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Sonora, con residencia en Nogales; la 
denominación, competencia, jurisdicción territorial 
y fecha de  
inicio de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en el mencionado 
estado  
y sede   15 Jul.- No. 11.- 25 

Acuerdo General 36/2002 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que determina la 
creación temporal de los Juzgados Cuarto de 
Distrito "A" y Cuarto de Distrito "B" en el Estado de 
Puebla, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre; la denominación, competencia, 
jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos  
entre los Juzgados de Distrito en el mencionado 
estado y sede   15 Jul.- No. 11.- 27 

Acuerdo General 37/2002 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que determina la 
creación temporal de los Juzgados Tercero de 
Distrito "A" y Tercero de Distrito "B" en el Estado de 
Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre; la denominación, competencia, 
jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos  
entre los Juzgados de Distrito en el mencionado 
estado y sede   15 Jul.- No. 11.- 30 

Acuerdo General 38/2002 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que determina  
la creación temporal de los Juzgados Séptimo de 
Distrito "A" y Séptimo de Distrito "B" en Materia Civil 
en el Distrito Federal; la denominación, 
competencia, jurisdicción territorial y fecha de  
inicio de funcionamiento de dichos órganos 
jurisdiccionales; así como las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito de la materia y 
residencia indicada   16 Jul.- No. 12.- 43 

Convocatoria para integrar la lista de personas 
que puedan fungir como peritos ante los órganos 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil tres   3 Jul.- No. 3.- 87 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 

Consejo de la Judicatura Federal, que se 
proporciona en cumplimiento a la obligación 
establecida en el segundo párrafo del artículo  
18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para  el Ejercicio Fiscal del año dos 
mil dos   15 Jul.- No. 11.

Lista de aspirantes vencedores del sexto 
concurso interno de oposición para la designación 
de Jueces de Distrito, ordenada por el Acuerdo 
General 53/2001 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a quienes se nombró en  
dicho cargo   5 Jul.- No. 5.

Lista de Jueces de Distrito que resultaron 
vencedores en el Decimosegundo Concurso  
Interno de Oposición para la Designación de 
Magistrados de Circuito, ordenada por el Acuerdo 
General 64/2001 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a quienes se nombró  en dicho 
cargo   11 Jul.- No. 9.

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa como 
fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que se proporciona en 
cumplimiento a la obligación establecida en el 
segundo párrafo del artículo 18 del Decreto  de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el 
Ejercicio Fiscal 2002   15 Jul.- No. 11.

BANCO DE MEXICO 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país 
(CCP-Dólares)   12 Jul.- No. 10.

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)   (Segunda Sección)

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)   (Segunda Sección)

Costo porcentual promedio de captación de  
los pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)   (Segunda Sección)

Equivalencia de las monedas de diversos 
países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de junio de 2002   5 Jul.- No. 5.

Indice nacional de precios al consumidor   10 Jul.- No. 8.

Indice nacional de precios al consumidor   (Segunda Sección)

Indice nacional de precios al consumidor   (Segunda Sección)
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Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 28 de junio de 2002   3 Jul.- No. 3.- 91 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 5 de julio de 2002   10 Jul.- No. 8.- 102 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 12 de julio de 2002   17 Jul.- No. 13.- 73 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 19 de julio de 2002   24 Jul.- No. 18.- 55 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 26 de julio de 2002   31 Jul.- No. 24.- 50 

Normas que determinan la unidad 
administrativa a la que los servidores públicos del 
Banco de México deberán informar los bienes que 
reciban en concepto de obsequio, donación o por 
algún otro de los supuestos establecidos en el 
artículo 8 fracción XII de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y ponerlos a su disposición   31 Jul.- No. 24.- 51 

Participante en la determinación de las tasas 
de interés interbancaria de equilibrio   30 Jul.- No. 23.- 91 

Sustitución de productos del índice nacional de 
precios al consumidor   12 Jul.- No. 10.- 94 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  (Todos los días hábiles del mes) 

 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días   4 Jul.- No. 4.- 39 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días   11 Jul.- No. 9.- 75 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días   18 Jul.- No. 14.- 53 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  
a 91 días   (Segunda Sección) 25 Jul.- No. 20.- 2 

Tasas de interés de instrumentos de captación 
bancaria en moneda nacional  (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana  (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión   10 Jul.- No. 8.- 101 

Valor de la unidad de inversión   (Segunda Sección) 25 Jul.- No. 20.- 4 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia pronunciada 
en el juicio agrario número 06/2001, relativo a la 
ampliación de ejido, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Playa Vicente, municipio 
del mismo nombre, Ver.   16 Jul.- No. 12.- 47 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 020/95, relativo a la ampliación  de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del 

poblado Tierra Blanca, Municipio de Tepetzintla, 
Ver.   24 Jul.- No. 18.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 24/2000, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos radicados 
en el poblado San Isidro de Mogotes, Municipio de 
Valle de Santiago, Gto.   

 11 Jul.- No. 9.- 75 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 067/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Vicencio, 
Municipio de San José Chiapa, Pue.   (Segunda Sección)

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1221/93, relativo a la ampliación  de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del 
poblado El Carrizal, Municipio  de Motozintla, Chis.   15 Jul.- No. 11.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 125/97, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Tetabiate, promovido por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado Campo No. 
47, Municipio de Cajeme, Son.   3 Jul.- No. 3.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 1391/93, relativo a la dotación  de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del 
poblado Ixtlahuac, Municipio  de Huazalingo, Hgo.   15 Jul.- No. 11.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 2/2001, relativo a la ampliación de ejido, 
promovida por el poblado San Antonio Nigini, 
Municipio de Jiquipilco, Edo. de Méx.   (Segunda Sección)

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 216/97, relativo a la segunda ampliación 
de ejido, promovido por campesinos del poblado 
Ignacio López Rayón, Municipio de Ensenada, B.C. 
  22 Jul.- No. 16.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 35/2001, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por el poblado Los Huizaches, 
Municipio de Culiacán, Sin.   15 Jul.- No. 11.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 37/99, relativo a la dotación  de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Estancia 
de los Burgos, Municipio  de Culiacán, Sin.   18 Jul.- No. 14.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 40/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del 
poblado San Antonio, Municipio de San Gabriel 
antes Venustiano Carranza, Jal.   19 Jul.- No. 15.

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 419/97, relativo a la dotación  de tierras del 
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poblado Tembladeras de Vista Hermosa, Municipio 
de Acatlán de  Pérez Figueroa, Oax.   1 Jul.- No. 1.- 41 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 534/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del 
poblado Nuevo Tenochtitlán o Nueva Tenochtitlan, 
Municipio de Cintalapa, Chis.   1 Jul.- No. 1.- 26 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 627/96, relativo a la dotación de  tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del 
poblado 5 de Mayo, Municipio  de Jesús Carranza, 
Ver.   12 Jul.- No. 10.- 95 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 789/94, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Emiliano Zapata, promovido por 
campesinos radicados en la Colonia Nicolás 
Bravo, Municipio de Acatzingo, Pue.   (Edición Vespertina) 24 Jul.- No. 19.- 9 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 79/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Huerta, 
Municipio de San Luis de la Paz, Gto.   22 Jul.- No. 16.- 48 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 999/94, relativo a la dotación de  
tierras, promovido por campesinos del poblado 
Carlos Salinas de Gortari, Municipio de Puerto  
Peñasco, Son.   29 Jul.- No. 22.- 44 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente 
número 101/97, relativo al reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del poblado San 
Francisco Sola, municipio del mismo nombre, Oax. 
  31 Jul.- No. 24.- 53 

Sentencia pronunciada en el expediente 
número 62/93, relativo a la acción de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales 
del poblado Zacango, Municipio de Villa Guerrero, 
Edo. de Méx.   4 Jul.- No. 4.- 39 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

Nota aclaratoria al Estatuto Orgánico del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
publicado el 14 de junio de 2002   29 Jul.- No. 22.- 65 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se designa a diversos 
Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales del 
Instituto Federal Electoral   (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 33 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se instruye a la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral dar 

cumplimiento al artículo 76 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, en lo relativo al procedimiento de 
designación de Consejeros Presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales para el Proceso 
Electoral Federal 2002-2003   (Segunda Sección)

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que establece, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva, el modelo 
de operación y modelo general de los exámenes 
del concurso de incorporación para ocupar plazas 
en el cargo de Vocal Ejecutivo de Juntas Distritales 
del Instituto Federal Electoral   (Segunda Sección)

Dictamen Consolidado que presenta la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, respecto de 
los informes de campaña de los partidos políticos 
nacionales y coaliciones correspondientes al 
Proceso Electoral del año 2000.   (Segunda Sección)

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la asociación civil 
denominada Proyecto Nueva Generación, A.C.   26 Jul.- No. 21.

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la agrupación 
política nacional denominada Movimiento de 
Acción Republicana   (Tercera Sección)

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como partido político nacional de la organización 
denominada Por la Equidad y la Ecología   (Tercera Sección)

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la organización 
política denominada Socialdemocracia, Proyecto 
de la Rosa  (Tercera Sección) 26 Jul.- No. 21.

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la asociación civil 
denominada Frente Liberal Mexicano Siglo XXI, A.C. 
 (Tercera Sección) 26 Jul.- No. 21.

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la asociación 
política denominada De la Revolución Mexicana   (Segunda Sección)

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la organización 
denominada Comisión Nacional Organizadora del 
Partido Campesino y Popular   (Segunda Sección)

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la agrupación 
política nacional denominada Plataforma 4   (Segunda Sección)
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Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la agrupación 
política nacional denominada Familia en 
Movimiento   (Segunda Sección) 30 Jul.- No. 23.- 64 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como partido político nacional de la organización 
denominada Partido Popular Socialista    30 Jul.- No. 23.- 82 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro  
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada México Nuevo y  
Unido, A.C.   31 Jul.- No. 24.- 61 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como Agrupación Política Nacional de la 
Asociación de ciudadanos denominada Frente 
Nacional de Apoyo Mutuo, A.C.   31 Jul.- No. 24.- 69 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Instituto Ciudadano de 
Estudios Políticos, A.C.   (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 54 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Movimiento de 
Expresión Política, A.C.   (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 61 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Educación y Cultura 
para la Democracia   (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 70 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Agrupación de 
Ciudadanos Independientes, A.C.   (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 79 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Unión Nacional de 
Ciudadanos en Adhesión con Visión Joven (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 89 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Izquierda Mexicana   (Segunda Sección) 31 Jul.- No. 24.- 100 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Encuentro Ciudadano 
Integral, A.C.   (Segunda Sección)

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como agrupación política nacional de la asociación 
de ciudadanos denominada Unión Republicana 
Democrática  (Segunda Sección)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES 

DEL ESTADO 

Acuerdo de la Junta Directiva por el que se 
aprueban reformas, adiciones y derogaciones a 
diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado   30 Jul.- No. 23.

Acuerdo de la Junta Directiva por el que se crea 
el Comité Institucional de Atención a Programas 
Federales (CIAPF)   29 Jul.- No. 22.

SERVICIO DE ADMINISTRACION  

DE BIENES ASEGURADOS 

Acuerdo por el que se confieren las facultades 
de representación al Subdirector de 
Procedimientos y Asuntos Legales, así como al 
Jefe de Departamento de Procedimientos, 
adscritos al Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público   17 Jul.- No. 13.

COMISION NACIONAL DE LOS  

DERECHOS HUMANOS 

Acuerdo del Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por el que se 
expide el Manual de Organización General   3 Jul.- No. 3.

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales  (martes y jueves)

AVISOS 

Judiciales y generales  (lunes a viernes)
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_____________________ 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 8 de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

Modificación al Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 

Contenido 
A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 

1. Tarifa opcional a que se refiere el segundo párrafo de la regla 3.14.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002, aplicable durante el segundo semestre de 2002. 

2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 
3.14.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, aplicable durante el segundo 
semestre de 2002. 

3. Tarifa establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 1991, 
adecuada con la reforma para 2002, aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente 
al segundo semestre de 2002, actualizada al 31 de diciembre de 2001. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro A.  
4. Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, tratándose 

de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.17.3. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2002. 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente al segundo semestre de 2002, calculada en días. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 
Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 1 del rubro B. 

2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, durante el 
segundo semestre de 2002. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 
Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 2 del rubro B. 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, durante el 
segundo semestre de 2002. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 
Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 3 del rubro B. 
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4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, durante el 
segundo semestre de 2002. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 
Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 4 del rubro B. 

5. Tarifa aplicable durante el segundo semestre de 2002, para el cálculo de los pagos 
provisionales mensuales. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

6. Tarifa aplicable para el cálculo del los pagos provisionales trimestrales correspondiente al 
segundo semestre de 2002. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 del rubro B. 

7. Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2002, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2002, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2002, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2002, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2002, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2002, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes al 
segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes del Capítulo III, Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por 
arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles para uso distinto del de casa habitación. 
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Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes al 
tercer y cuarto trimestre de 2002, que efectúen los contribuyentes del Capítulo III, Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por 
arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles para uso de casa habitación. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional semestral correspondiente al 
segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas a 
las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

8. Tarifa integrada para el pago provisional del mes de julio de 2002, aplicable a los ingresos 
que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los 
señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 
Tarifa integrada para el pago provisional del mes de agosto de 2002, aplicable a los ingresos 
que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los 
señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de septiembre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 
Tarifa integrada para el pago provisional del mes de octubre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 
Tarifa integrada para el pago provisional del mes de noviembre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 
Tarifa integrada para el pago provisional del mes de diciembre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 
Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes al 
segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes del Capítulo III, Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por 
arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles para uso distinto del de casa habitación. 
Tarifa integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 
tercer y cuarto trimestre de 2002, que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo 
III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en este Capítulo, misma que contempla el subsidio 
aplicable. 
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Tarifa opcional integrada aplicable para el cálculo del pago provisional semestral 
correspondiente al segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes personas 
físicas dedicadas exclusivamente a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de 
pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Secciones I o II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 

1. Tarifa opcional a que se refiere el segundo párrafo de la regla 3.14.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002, aplicable durante el segundo semestre de 2002. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 
1 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Cuota 
fija 
2 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 2 

$ $ $ % $ % 
Li Ls c1 t1 c2 t2 

0.01 439.19 0.00 1.50 0.00 3.00 
439.20 3,727.68 6.58 5.00 13.18 10.00 

3,727.69 6,551.06 171.00 8.50 342.04 717.00 
6,551.07 7,615.32 411.04 12.50 821.94 25.00 
7,615.33 9,117.62 544.03 16.00 1,088.08 32.00 
9,117.63 18,388.92 784.41 19.80 1,568.78 26.40 
18,388.93 28,983.47 2,620.11 23.80 4,016.44 20.40 
28,983.48 53,609.10 5,141.61 34.00 6,177.72 0.00 
53,609.11 En adelante 13,514.32 35.00 6,177.72 0.00 

2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 
3.14.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, aplicable durante el segundo 
semestre de 2002. 

Proporción de 0.51 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 439.19 0.00 2.97 360.35 
439.20 439.20 1,566.14 13.04 9.90 360.35 
439.20 1,566.15 2,306.05 13.04 9.90 360.19 
439.20 2,306.06 2,349.16 13.04 9.90 360.19 
439.20 2,349.17 3,074.67 13.04 9.90 360.00 
439.20 3,074.68 3,132.24 13.04 9.90 347.74 
439.20 3,132.25 3,351.52 13.04 9.90 338.61 
439.20 3,351.53 3,727.68 13.04 9.90 338.61 

3,727.69 3,727.69 3,936.39 338.60 16.83 338.61 
3,727.69 3,936.40 4,176.34 338.60 16.83 313.62 
3,727.69 4,176.35 4,723.70 338.60 16.83 287.62 
3,727.69 4,723.71 5,511.00 338.60 16.83 260.85 
3,727.69 5,511.01 6,298.27 338.60 16.83 224.47 
3,727.69 6,298.28 6,535.93 338.60 16.83 192.66 
3,727.69 6,535.94 6,551.06 338.60 16.83 157.41 
6,551.07 6,551.07 7,615.32 813.79 24.75 157.41 
7,615.33 7,615.33 9,117.62 1,077.19 31.68 157.41 
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9,117.63 9,117.63 18,388.92 1,553.11 32.74 157.41 
18,388.93 18,388.93 28,983.47 4,588.17 33.80 157.41 
28,983.48 28,983.48 53,609.10 8,168.69 34.00 157.41 
53,609.11 53,609.11 En adelante 16,541.40 35.00 157.41 

 

Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.94   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   12.91   9.80   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   12.91   9.80   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   12.91   9.80   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   12.91   9.80   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   12.91   9.80   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   12.91   9.80   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   12.91   9.80   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   335.18   16.66   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   335.18   16.66   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   335.18   16.66   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   335.18   16.66   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   335.18   16.66   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   335.18   16.66   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   335.18   16.66   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   805.57   24.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   1,066.31   31.36   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,537.42   32.47   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,548.00   33.59   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   8,106.92   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   16,479.63   35.00   157.41  

Proporción de 0.53 

 Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
Superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 439.19 0.00 2.91 360.35 
439.20 439.20 1,566.14 12.77 9.70 360.35 
439.20 1,566.15 2,306.05 12.77 9.70 360.19 
439.20 2,306.06 2,349.16 12.77 9.70 360.19 
439.20 2,349.17 3,074.67 12.77 9.70 360.00 
439.20 3,074.68 3,132.24 12.77 9.70 347.74 
439.20 3,132.25 3,351.52 12.77 9.70 338.61 
439.20 3,351.53 3,727.68 12.77 9.70 338.61 

3,727.69 3,727.69 3,936.39 331.76 16.49 338.61 
3,727.69 3,936.40 4,176.34 331.76 16.49 313.62 
3,727.69 4,176.35 4,723.70 331.76 16.49 287.62 
3,727.69 4,723.71 5,511.00 331.76 16.49 260.85 
3,727.69 5,511.01 6,298.27 331.76 16.49 224.47 
3,727.69 6,298.28 6,535.93 331.76 16.49 192.66 
3,727.69 6,535.94 6,551.06 331.76 16.49 157.41 
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6,551.07 6,551.07 7,615.32 797.35 24.25 157.41 
7,615.33 7,615.33 9,117.62 1,055.43 31.04 157.41 
9,117.63 9,117.63 18,388.92 1,521.74 32.21 157.41 

18,388.93 18,388.93 28,983.47 4,507.84 33.39 157.41 
28,983.48 28,983.48 53,609.10 8,045.14 34.00 157.41 
53,609.11 53,609.11 En adelante 16,417.85 35.00 157.41 

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 439.19 0.00 2.88 360.35 
439.20 439.20 1,566.14 12.64 9.60 360.35 
439.20 1,566.15 2,306.05 12.64 9.60 360.19 
439.20 2,306.06 2,349.16 12.64 9.60 360.19 
439.20 2,349.17 3,074.67 12.64 9.60 360.00 
439.20 3,074.68 3,132.24 12.64 9.60 347.74 
439.20 3,132.25 3,351.52 12.64 9.60 338.61 
439.20 3,351.53 3,727.68 12.64 9.60 338.61 

3,727.69 3,727.69 3,936.39 328.34 16.32 338.61 
3,727.69 3,936.40 4,176.34 328.34 16.32 313.62 
3,727.69 4,176.35 4,723.70 328.34 16.32 287.62 
3,727.69 4,723.71 5,511.00 328.34 16.32 260.85 
3,727.69 5,511.01 6,298.27 328.34 16.32 224.47 
3,727.69 6,298.28 6,535.93 328.34 16.32 192.66 
3,727.69 6,535.94 6,551.06 328.34 16.32 157.41 
6,551.07 6,551.07 7,615.32 789.13 24.00 157.41 
7,615.33 7,615.33 9,117.62 1,044.55 30.72 157.41 
9,117.63 9,117.63 18,388.92 1,506.05 31.94 157.41 

18,388.93 18,388.93 28,983.47 4,467.67 33.18 157.41 
28,983.48 28,983.48 53,609.10 7,983.36 34.00 157.41 
53,609.11 53,609.11 En adelante 16,356.07 35.00 157.41 

Proporción de 0.55 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 439.19 0.00 2.85 360.35 
439.20 439.20 1,566.14 12.51 9.50 360.35 
439.20 1,566.15 2,306.05 12.51 9.50 360.19 
439.20 2,306.06 2,349.16 12.51 9.50 360.19 
439.20 2,349.17 3,074.67 12.51 9.50 360.00 
439.20 3,074.68 3,132.24 12.51 9.50 347.74 
439.20 3,132.25 3,351.52 12.51 9.50 338.61 
439.20 3,351.53 3,727.68 12.51 9.50 338.61 

3,727.69 3,727.69 3,936.39 324.92 16.15 338.61 
3,727.69 3,936.40 4,176.34 324.92 16.15 313.62 
3,727.69 4,176.35 4,723.70 324.92 16.15 287.62 
3,727.69 4,723.71 5,511.00 324.92 16.15 260.85 
3,727.69 5,511.01 6,298.27 324.92 16.15 224.47 
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3,727.69 6,298.28 6,535.93 324.92 16.15 192.66 
3,727.69 6,535.94 6,551.06 324.92 16.15 157.41 
6,551.07 6,551.07 7,615.32 780.91 23.75 157.41 
7,615.33 7,615.33 9,117.62 1,033.67 30.40 157.41 
9,117.63 9,117.63 18,388.92 1,490.36 31.68 157.41 

18,388.93 18,388.93 28,983.47 4,427.51 32.98 157.41 
28,983.48 28,983.48 53,609.10 7,921.58 34.00 157.41 
53,609.11 53,609.11 En adelante 16,294.29 35.00 157.41 

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.82   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   12.38   9.40   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   12.38   9.40   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   12.38   9.40   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   12.38   9.40   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   12.38   9.40   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   12.38   9.40   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   12.38   9.40   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   321.50   15.98   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   321.50   15.98   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   321.50   15.98   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   321.50   15.98   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   321.50   15.98   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   321.50   15.98   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   321.50   15.98   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   772.69   23.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   1,022.79   30.08   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,474.67   31.42   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,387.34   32.78   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,859.81   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   16,232.52   35.00   157.41  

Proporción de 0.57 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.79   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   12.25   9.30   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   12.25   9.30   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   12.25   9.30   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   12.25   9.30   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   12.25   9.30   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   12.25   9.30   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   12.25   9.30   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   318.08   15.81   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   318.08   15.81   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   318.08   15.81   287.62  
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 3,727.69   4,723.71   5,511.00   318.08   15.81   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   318.08   15.81   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   318.08   15.81   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   318.08   15.81   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   764.47   23.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   1,011.90   29.76   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,458.99   31.15   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,347.18   32.57   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,798.03   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   16,170.74   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.76   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   12.12   9.20   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   12.12   9.20   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   12.12   9.20   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   12.12   9.20   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   12.12   9.20   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   12.12   9.20   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   12.12   9.20   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   314.66   15.64   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   314.66   15.64   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   314.66   15.64   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   314.66   15.64   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   314.66   15.64   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   314.66   15.64   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   314.66   15.64   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   756.25   23.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   1,001.02   29.44   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,443.30   30.89   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,307.01   32.37   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,736.25   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   16,108.96   35.00   157.41  

Proporción de 0.59 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.73   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.98   9.10   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.98   9.10   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.98   9.10   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.98   9.10   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   11.98   9.10   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.98   9.10   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   11.98   9.10   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   311.24   15.47   338.61  
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 3,727.69   3,936.40   4,176.34   311.24   15.47   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   311.24   15.47   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   311.24   15.47   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   311.24   15.47   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   311.24   15.47   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   311.24   15.47   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   748.04   22.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   990.14   29.12   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,427.61   30.62   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,266.85   32.16   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,674.48   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   16,047.19   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.70   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.85   9.00   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.85   9.00   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.85   9.00   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.85   9.00   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   11.85   9.00   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.85   9.00   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   11.85   9.00   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   307.82   15.30   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   307.82   15.30   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   307.82   15.30   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   307.82   15.30   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   307.82   15.30   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   307.82   15.30   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   307.82   15.30   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   739.82   22.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   979.26   28.80   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,411.92   30.36   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,226.69   31.96   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,612.70   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,985.41   35.00   157.41  

Proporción de 0.61 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.67   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.72   8.90   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.72   8.90   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.72   8.90   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.72   8.90   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   11.72   8.90   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.72   8.90   338.61  
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 439.20   3,351.53   3,727.68   11.72   8.90   338.61  
 3,727.69   3,727.69   3,936.39   304.40   15.13   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   304.40   15.13   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   304.40   15.13   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   304.40   15.13   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   304.40   15.13   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   304.40   15.13   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   304.40   15.13   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   731.60   22.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   968.38   28.48   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,396.23   30.10   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,186.52   31.76   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,550.92   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,923.63   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.64   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.59   8.80   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.59   8.80   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.59   8.80   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.59   8.80   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   11.59   8.80   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.59   8.80   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   11.59   8.80   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   300.98   14.96   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   300.98   14.96   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   300.98   14.96   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   300.98   14.96   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   300.98   14.96   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   300.98   14.96   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   300.98   14.96   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   723.38   22.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   957.50   28.16   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,380.55   29.83   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,146.36   31.55   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,489.14   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,861.85   35.00   157.41  

Proporción de 0.63 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.61   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.46   8.70   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.46   8.70   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.46   8.70   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.46   8.70   360.00  
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 439.20   3,074.68   3,132.24   11.46   8.70   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.46   8.70   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   11.46   8.70   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   297.55   14.79   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   297.55   14.79   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   297.55   14.79   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   297.55   14.79   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   297.55   14.79   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   297.55   14.79   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   297.55   14.79   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   715.16   21.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   946.62   27.84   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,364.86   29.57   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,106.19   31.35   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,427.37   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,800.08   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.58   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.32   8.60   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.32   8.60   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.32   8.60   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.32   8.60   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   11.32   8.60   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.32   8.60   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   11.32   8.60   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   294.13   14.62   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   294.13   14.62   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   294.13   14.62   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   294.13   14.62   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   294.13   14.62   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   294.13   14.62   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   294.13   14.62   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   706.94   21.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   935.74   27.52   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,349.17   29.30   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,066.03   31.14   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,365.59   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,738.30   35.00   157.41  
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Proporción de 0.65 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.55   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.19   8.50   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.19   8.50   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.19   8.50   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.19   8.50   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   11.19   8.50   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.19   8.50   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   11.19   8.50   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   290.71   14.45   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   290.71   14.45   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   290.71   14.45   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   290.71   14.45   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   290.71   14.45   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   290.71   14.45   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   290.71   14.45   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   698.72   21.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   924.86   27.20   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,333.48   29.04   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   4,025.86   30.94   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,303.81   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,676.52   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.52   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   11.06   8.40   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   11.06   8.40   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   11.06   8.40   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   11.06   8.40   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   11.06   8.40   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   11.06   8.40   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   11.06   8.40   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   287.29   14.28   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   287.29   14.28   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   287.29   14.28   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   287.29   14.28   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   287.29   14.28   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   287.29   14.28   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   287.29   14.28   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   690.50   21.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   913.98   26.88   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,317.80   28.78   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,985.70   30.74   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,242.03   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,614.74   35.00   157.41  
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Proporción de 0.67 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.49   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   10.93   8.30   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   10.93   8.30   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   10.93   8.30   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   10.93   8.30   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   10.93   8.30   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   10.93   8.30   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   10.93   8.30   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   283.87   14.11   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   283.87   14.11   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   283.87   14.11   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   283.87   14.11   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   283.87   14.11   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   283.87   14.11   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   283.87   14.11   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   682.28   20.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   903.10   26.56   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,302.11   28.51   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,945.54   30.53   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,180.26   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,552.97   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.46   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   10.80   8.20   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   10.80   8.20   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   10.80   8.20   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   10.80   8.20   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   10.80   8.20   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   10.80   8.20   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   10.80   8.20   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   280.45   13.94   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   280.45   13.94   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   280.45   13.94   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   280.45   13.94   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   280.45   13.94   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   280.45   13.94   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   280.45   13.94   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   674.06   20.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   892.22   26.24   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,286.42   28.25   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,905.37   30.33   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,118.48   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,491.19   35.00   157.41  
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Proporción de 0.69 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.43   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   10.67   8.10   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   10.67   8.10   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   10.67   8.10   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   10.67   8.10   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   10.67   8.10   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   10.67   8.10   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   10.67   8.10   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   277.03   13.77   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   277.03   13.77   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   277.03   13.77   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   277.03   13.77   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   277.03   13.77   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   277.03   13.77   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   277.03   13.77   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   665.84   20.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   881.33   25.92   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,270.73   27.98   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,865.21   30.12   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   7,056.70   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,429.41   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.40   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   10.53   8.00   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   10.53   8.00   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   10.53   8.00   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   10.53   8.00   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   10.53   8.00   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   10.53   8.00   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   10.53   8.00   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   273.61   13.60   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   273.61   13.60   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   273.61   13.60   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   273.61   13.60   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   273.61   13.60   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   273.61   13.60   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   273.61   13.60   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   657.62   20.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   870.45   25.60   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,255.04   27.72   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,825.04   29.92   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,994.93   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,367.64   35.00   157.41  
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Proporción de 0.71 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.37   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   10.40   7.90   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   10.40   7.90   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   10.40   7.90   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   10.40   7.90   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   10.40   7.90   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   10.40   7.90   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   10.40   7.90   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   270.19   13.43   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   270.19   13.43   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   270.19   13.43   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   270.19   13.43   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   270.19   13.43   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   270.19   13.43   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   270.19   13.43   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   649.40   19.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   859.57   25.28   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,239.36   27.46   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,784.88   29.72   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,933.15   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,305.86   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.34   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   10.27   7.80   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   10.27   7.80   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   10.27   7.80   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   10.27   7.80   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   10.27   7.80   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   10.27   7.80   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   10.27   7.80   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   266.77   13.26   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   266.77   13.26   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   266.77   13.26   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   266.77   13.26   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   266.77   13.26   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   266.77   13.26   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   266.77   13.26   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   641.18   19.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   848.69   24.96   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,223.67   27.19   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,744.71   29.51   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,871.37   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,244.08   35.00   157.41  



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     44 

Proporción de 0.73 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 439.19 0.00 2.31 360.35 
439.20 439.20 1,566.14 10.14 7.70 360.35 
439.20 1,566.15 2,306.05 10.14 7.70 360.19 
439.20 2,306.06 2,349.16 10.14 7.70 360.19 
439.20 2,349.17 3,074.67 10.14 7.70 360.00 
439.20 3,074.68 3,132.24 10.14 7.70 347.74 
439.20 3,132.25 3,351.52 10.14 7.70 338.61 
439.20 3,351.53 3,727.68 10.14 7.70 338.61 

3,727.69 3,727.69 3,936.39 263.35 13.09 338.61 
3,727.69 3,936.40 4,176.34 263.35 13.09 313.62 
3,727.69 4,176.35 4,723.70 263.35 13.09 287.62 
3,727.69 4,723.71 5,511.00 263.35 13.09 260.85 
3,727.69 5,511.01 6,298.27 263.35 13.09 224.47 
3,727.69 6,298.28 6,535.93 263.35 13.09 192.66 
3,727.69 6,535.94 6,551.06 263.35 13.09 157.41 
6,551.07 6,551.07 7,615.32 632.96 19.25 157.41 
7,615.33 7,615.33 9,117.62 837.81 24.64 157.41 
9,117.63 9,117.63 18,388.92 1,207.98 26.93 157.41 

18,388.93 18,388.93 28,983.47 3,704.55 29.31 157.41 
28,983.48 28,983.48 53,609.10 6,809.59 34.00 157.41 
53,609.11 53,609.11 En adelante 15,182.30 35.00 157.41 

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.28   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   10.01   7.60   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   10.01   7.60   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   10.01   7.60   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   10.01   7.60   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   10.01   7.60   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   10.01   7.60   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   10.01   7.60   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   259.93   12.92   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   259.93   12.92   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   259.93   12.92   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   259.93   12.92   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   259.93   12.92   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   259.93   12.92   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   259.93   12.92   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   624.74   19.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   826.93   24.32   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,192.29   26.66   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,664.38   29.10   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,747.82   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,120.53   35.00   157.41  
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Proporción de 0.75 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.25   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   9.88   7.50   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   9.88   7.50   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   9.88   7.50   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   9.88   7.50   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   9.88   7.50   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   9.88   7.50   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   9.88   7.50   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   256.51   12.75   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   256.51   12.75   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   256.51   12.75   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   256.51   12.75   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   256.51   12.75   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   256.51   12.75   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   256.51   12.75   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   616.53   18.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   816.05   24.00   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,176.61   26.40   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,624.22   28.90   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,686.04   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   15,058.75   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.22   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   9.74   7.40   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   9.74   7.40   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   9.74   7.40   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   9.74   7.40   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   9.74   7.40   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   9.74   7.40   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   9.74   7.40   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   253.09   12.58   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   253.09   12.58   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   253.09   12.58   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   253.09   12.58   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   253.09   12.58   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   253.09   12.58   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   253.09   12.58   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   608.31   18.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   805.17   23.68   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,160.92   26.14   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,584.06   28.70   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,624.26   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,996.97   35.00   157.41  



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     48 

Proporción de 0.77 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.19   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   9.61   7.30   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   9.61   7.30   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   9.61   7.30   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   9.61   7.30   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   9.61   7.30   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   9.61   7.30   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   9.61   7.30   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   249.67   12.41   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   249.67   12.41   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   249.67   12.41   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   249.67   12.41   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   249.67   12.41   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   249.67   12.41   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   249.67   12.41   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   600.09   18.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   794.29   23.36   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,145.23   25.87   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,543.89   28.49   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,562.49   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,935.20   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.16   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   9.48   7.20   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   9.48   7.20   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   9.48   7.20   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   9.48   7.20   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   9.48   7.20   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   9.48   7.20   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   9.48   7.20   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   246.25   12.24   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   246.25   12.24   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   246.25   12.24   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   246.25   12.24   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   246.25   12.24   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   246.25   12.24   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   246.25   12.24   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   591.87   18.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   783.41   23.04   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,129.54   25.61   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,503.73   28.29   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,500.71   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,873.42   35.00   157.41  



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     50 

Proporción de 0.79 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.13   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   9.35   7.10   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   9.35   7.10   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   9.35   7.10   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   9.35   7.10   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   9.35   7.10   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   9.35   7.10   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   9.35   7.10   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   242.83   12.07   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   242.83   12.07   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   242.83   12.07   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   242.83   12.07   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   242.83   12.07   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   242.83   12.07   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   242.83   12.07   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   583.65   17.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   772.53   22.72   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,113.85   25.34   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,463.56   28.08   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,438.93   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,811.64   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.10   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   9.22   7.00   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   9.22   7.00   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   9.22   7.00   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   9.22   7.00   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   9.22   7.00   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   9.22   7.00   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   9.22   7.00   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   239.41   11.90   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   239.41   11.90   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   239.41   11.90   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   239.41   11.90   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   239.41   11.90   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   239.41   11.90   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   239.41   11.90   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   575.43   17.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   761.65   22.40   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,098.17   25.08   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,423.40   27.88   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,377.15   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,749.86   35.00   157.41  



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     52 

Proporción de 0.81 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.07   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   9.08   6.90   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   9.08   6.90   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   9.08   6.90   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   9.08   6.90   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   9.08   6.90   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   9.08   6.90   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   9.08   6.90   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   235.99   11.73   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   235.99   11.73   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   235.99   11.73   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   235.99   11.73   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   235.99   11.73   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   235.99   11.73   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   235.99   11.73   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   567.21   17.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   750.77   22.08   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,082.48   24.82   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,383.23   27.68   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,315.38   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,688.09   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.04   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.95   6.80   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.95   6.80   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.95   6.80   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.95   6.80   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.95   6.80   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.95   6.80   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.95   6.80   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   232.57   11.56   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   232.57   11.56   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   232.57   11.56   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   232.57   11.56   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   232.57   11.56   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   232.57   11.56   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   232.57   11.56   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   558.99   17.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   739.88   21.76   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,066.79   24.55   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,343.07   27.47   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,253.60   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,626.31   35.00   157.41  
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Proporción de 0.83 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  2.01   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.82   6.70   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.82   6.70   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.82   6.70   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.82   6.70   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.82   6.70   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.82   6.70   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.82   6.70   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   229.15   11.39   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   229.15   11.39   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   229.15   11.39   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   229.15   11.39   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   229.15   11.39   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   229.15   11.39   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   229.15   11.39   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   550.77   16.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   729.00   21.44   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,051.10   24.29   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,302.90   27.27   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,191.82   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,564.53   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.98   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.69   6.60   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.69   6.60   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.69   6.60   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.69   6.60   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.69   6.60   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.69   6.60   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.69   6.60   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   225.73   11.22   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   225.73   11.22   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   225.73   11.22   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   225.73   11.22   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   225.73   11.22   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   225.73   11.22   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   225.73   11.22   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   542.55   16.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   718.12   21.12   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,035.41   24.02   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,262.74   27.06   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,130.05   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,502.76   35.00   157.41  
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Proporción de 0.85 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.95   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.56   6.50   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.56   6.50   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.56   6.50   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.56   6.50   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.56   6.50   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.56   6.50   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.56   6.50   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   222.31   11.05   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   222.31   11.05   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   222.31   11.05   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   222.31   11.05   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   222.31   11.05   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   222.31   11.05   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   222.31   11.05   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   534.33   16.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   707.24   20.80   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,019.73   23.76   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,222.58   26.86   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,068.27   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,440.98   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.92   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.43   6.40   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.43   6.40   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.43   6.40   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.43   6.40   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.43   6.40   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.43   6.40   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.43   6.40   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   218.89   10.88   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   218.89   10.88   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   218.89   10.88   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   218.89   10.88   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   218.89   10.88   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   218.89   10.88   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   218.89   10.88   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   526.11   16.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   696.36   20.48   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   1,004.04   23.50   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,182.41   26.66   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   6,006.49   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,379.20   35.00   157.41  
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Proporción de 0.87 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.89   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.29   6.30   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.29   6.30   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.29   6.30   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.29   6.30   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.29   6.30   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.29   6.30   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.29   6.30   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   215.47   10.71   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   215.47   10.71   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   215.47   10.71   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   215.47   10.71   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   215.47   10.71   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   215.47   10.71   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   215.47   10.71   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   517.89   15.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   685.48   20.16   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   988.35   23.23   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,142.25   26.45   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,944.71   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,317.42   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.86   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.16   6.20   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.16   6.20   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.16   6.20   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.16   6.20   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.16   6.20   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.16   6.20   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.16   6.20   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   212.04   10.54   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   212.04   10.54   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   212.04   10.54   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   212.04   10.54   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   212.04   10.54   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   212.04   10.54   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   212.04   10.54   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   509.67   15.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   674.60   19.84   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   972.66   22.97   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,102.08   26.25   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,882.94   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,255.65   35.00   157.41  
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Proporción de 0.89 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.83   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   8.03   6.10   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   8.03   6.10   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   8.03   6.10   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   8.03   6.10   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   8.03   6.10   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   8.03   6.10   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   8.03   6.10   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   208.62   10.37   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   208.62   10.37   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   208.62   10.37   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   208.62   10.37   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   208.62   10.37   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   208.62   10.37   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   208.62   10.37   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   501.45   15.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   663.72   19.52   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   956.98   22.70   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,061.92   26.04   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,821.16   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,193.87   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.80   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   7.90   6.00   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   7.90   6.00   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   7.90   6.00   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   7.90   6.00   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   7.90   6.00   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   7.90   6.00   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   7.90   6.00   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   205.20   10.20   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   205.20   10.20   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   205.20   10.20   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   205.20   10.20   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   205.20   10.20   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   205.20   10.20   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   205.20   10.20   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   493.23   15.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   652.84   19.20   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   941.29   22.44   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   3,021.75   25.84   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,759.38   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,132.09   35.00   157.41  
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Proporción de 0.91 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.77   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   7.77   5.90   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   7.77   5.90   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   7.77   5.90   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   7.77   5.90   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   7.77   5.90   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   7.77   5.90   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   7.77   5.90   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   201.78   10.03   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   201.78   10.03   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   201.78   10.03   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   201.78   10.03   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   201.78   10.03   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   201.78   10.03   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   201.78   10.03   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   485.01   14.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   641.96   18.88   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   925.60   22.18   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,981.59   25.64   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,697.60   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,070.31   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.74   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   7.63   5.80   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   7.63   5.80   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   7.63   5.80   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   7.63   5.80   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   7.63   5.80   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   7.63   5.80   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   7.63   5.80   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   198.36   9.86   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   198.36   9.86   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   198.36   9.86   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   198.36   9.86   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   198.36   9.86   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   198.36   9.86   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   198.36   9.86   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   476.80   14.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   631.08   18.56   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   909.91   21.91   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,941.43   25.43   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,635.83   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   14,008.54   35.00   157.41  
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Proporción de 0.93 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.71   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   7.50   5.70   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   7.50   5.70   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   7.50   5.70   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   7.50   5.70   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   7.50   5.70   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   7.50   5.70   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   7.50   5.70   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   194.94   9.69   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   194.94   9.69   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   194.94   9.69   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   194.94   9.69   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   194.94   9.69   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   194.94   9.69   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   194.94   9.69   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   468.58   14.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   620.20   18.24   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   894.22   21.65   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,901.26   25.23   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,574.05   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,946.76   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.68   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   7.37   5.60   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   7.37   5.60   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   7.37   5.60   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   7.37   5.60   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   7.37   5.60   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   7.37   5.60   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   7.37   5.60   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   191.52   9.52   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   191.52   9.52   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   191.52   9.52   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   191.52   9.52   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   191.52   9.52   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   191.52   9.52   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   191.52   9.52   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   460.36   14.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   609.31   17.92   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   878.54   21.38   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,861.10   25.02   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,512.27   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,884.98   35.00   157.41  
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Proporción de 0.95 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.65   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   7.24   5.50   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   7.24   5.50   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   7.24   5.50   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   7.24   5.50   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   7.24   5.50   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   7.24   5.50   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   7.24   5.50   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   188.10   9.35   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   188.10   9.35   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   188.10   9.35   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   188.10   9.35   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   188.10   9.35   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   188.10   9.35   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   188.10   9.35   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   452.14   13.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   598.43   17.60   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   862.85   21.12   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,820.93   24.82   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,450.50   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,823.21   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.62   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   7.11   5.40   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   7.11   5.40   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   7.11   5.40   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   7.11   5.40   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   7.11   5.40   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   7.11   5.40   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   7.11   5.40   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   184.68   9.18   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   184.68   9.18   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   184.68   9.18   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   184.68   9.18   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   184.68   9.18   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   184.68   9.18   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   184.68   9.18   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   443.92   13.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   587.55   17.28   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   847.16   20.86   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,780.77   24.62   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,388.72   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,761.43   35.00   157.41  
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Proporción de 0.97 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.59   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   6.98   5.30   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   6.98   5.30   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   6.98   5.30   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   6.98   5.30   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   6.98   5.30   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   6.98   5.30   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   6.98   5.30   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   181.26   9.01   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   181.26   9.01   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   181.26   9.01   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   181.26   9.01   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   181.26   9.01   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   181.26   9.01   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   181.26   9.01   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   435.70   13.25   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   576.67   16.96   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   831.47   20.59   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,740.60   24.41   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,326.94   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,699.65   35.00   157.41  

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.56   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   6.84   5.20   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   6.84   5.20   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   6.84   5.20   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   6.84   5.20   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   6.84   5.20   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   6.84   5.20   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   6.84   5.20   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   177.84   8.84   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   177.84   8.84   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   177.84   8.84   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   177.84   8.84   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   177.84   8.84   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   177.84   8.84   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   177.84   8.84   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   427.48   13.00   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   565.79   16.64   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   815.79   20.33   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,700.44   24.21   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,265.16   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,637.87   35.00   157.41  
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Proporción de 0.99 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.53   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   6.71   5.10   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   6.71   5.10   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   6.71   5.10   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   6.71   5.10   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   6.71   5.10   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   6.71   5.10   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   6.71   5.10   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   174.42   8.67   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   174.42   8.67   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   174.42   8.67   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   174.42   8.67   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   174.42   8.67   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   174.42   8.67   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   174.42   8.67   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   419.26   12.75   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   554.91   16.32   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   800.10   20.06   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,660.27   24.00   157.41  
 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,203.39   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,576.10   35.00   157.41  

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 

 0.01   0.01   439.19  0.00  1.50   360.35  
 439.20   439.20   1,566.14   6.58   5.00   360.35  
 439.20   1,566.15   2,306.05   6.58   5.00   360.19  
 439.20   2,306.06   2,349.16   6.58   5.00   360.19  
 439.20   2,349.17   3,074.67   6.58   5.00   360.00  
 439.20   3,074.68   3,132.24   6.58   5.00   347.74  
 439.20   3,132.25   3,351.52   6.58   5.00   338.61  
 439.20   3,351.53   3,727.68   6.58   5.00   338.61  

 3,727.69   3,727.69   3,936.39   171.00   8.50   338.61  
 3,727.69   3,936.40   4,176.34   171.00   8.50   313.62  
 3,727.69   4,176.35   4,723.70   171.00   8.50   287.62  
 3,727.69   4,723.71   5,511.00   171.00   8.50   260.85  
 3,727.69   5,511.01   6,298.27   171.00   8.50   224.47  
 3,727.69   6,298.28   6,535.93   171.00   8.50   192.66  
 3,727.69   6,535.94   6,551.06   171.00   8.50   157.41  
 6,551.07   6,551.07   7,615.32   411.04   12.50   157.41  
 7,615.33   7,615.33   9,117.62   544.03   16.00   157.41  
 9,117.63   9,117.63   18,388.92   784.41   19.80   157.41  

 18,388.93   18,388.93   28,983.47   2,620.11   23.80   157.41  
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 28,983.48   28,983.48   53,609.10   5,141.61   34.00   157.41  
 53,609.11   53,609.11   En adelante   13,514.32   35.00   157.41  

3. Tarifa establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 1991, 
adecuada con la reforma para 2002, aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente 
al segundo semestre de 2002, actualizada al 31 de diciembre de 2001. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre el 

excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  509.02  0.00  3.00 

 509.03  4,319.93  15.32 10.00 

 4,319.94  7,591.79  396.38 17.00 

 7,591.80  8,825.18  952.61 25.00 

 8,825.19 10,566.10 1,260.58 32.00 

10,566.11 33,588.09 1,816.61 34.00 

33,588.10 En adelante 9,645.54 35.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro A. 

  Subsidio Fiscal 

Límite inferior Límite superior Por ciento de subsidio 

sobre cuota fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 

marginal 

$ $ % % 

 0.01  509.02 40.00 40.00 

 509.03  4,319.93 40.00 34.80 

 4,319.94  7,591.79 35.00 26.40 

 7,591.80  8,825.18 30.00 13.60 

 8,825.19 10,566.10 26.00  3.20 

10,566.11 33,588.09 19.00  2.50 

33,588.10 En adelante  5.60  0.00 

 

4. Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, 
tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.17.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre 

inferior superior Fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  5,270.28  0.00  3.00 

 5,270.29  44,732.16  158.04 10.00 

 44,732.17  78,612.72  4,104.24 17.00 

 78,612.73  91,383.84  9,864.12 25.00 

 91,383.85 109,411.44  13,056.84 32.00 

109,411.45 220,667.04  18,825.60 33.00 
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220,667.05 643,309.20  55,539.96 34.00 

643,309.21 En adelante 199,238.16 35.00 

 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 
correspondiente al segundo semestre de 2002, calculada en días. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  

inferior Superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 14.45  0.00  3.00 

14.46 122.62  0.43 10.00 

122.63 215.50  11.25 17.00 

215.51 250.50  27.04 25.00 

250.51 299.92  35.79 32.00 

299.93 604.90  51.61 33.00 

604.91 1,763.46 152.25 34.00 

1,763.47 En adelante 546.16 35.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 

inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  14.45  0.00 50.00 

 14.46 122.62  0.22 50.00 

122.63 215.50  5.63 50.00 

215.51 250.50  13.52 50.00 

250.51 299.92  17.90 50.00 

299.93 604.90  25.80 40.00 

604.91 953.40  66.06 30.00 

953.41 En adelante 101.61  0.00 

 

Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario diario 

$ $ $ 

 0.01  51.52 11.85 

 51.53  75.86 11.85 

 75.87  77.28 11.85 

 77.29 101.14 11.84 

101.15 103.03 11.44 

103.04 110.25 11.14 

110.26 129.49 11.14 

129.50 137.38 10.32 
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137.39 155.38  9.46 

155.39 181.28  8.58 

181.29 207.18  7.38 

207.19 215.00  6.34 

215.01 En adelante  5.18 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 1 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.97 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.43 9.90 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.43 9.90 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.43 9.90 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.43 9.90 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.43 9.90 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.43 9.90 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.43 9.90 11.14 

122.63 122.63 129.49 11.14 16.83 11.14 
122.63 129.50 137.38 11.14 16.83 10.32 
122.63 137.39 155.38 11.14 16.83 9.46 
122.63 155.39 181.28 11.14 16.83 8.58 
122.63 181.29 207.18 11.14 16.83 7.38 
122.63 207.19 215.00 11.14 16.83 6.34 
122.63 215.01 215.50 11.14 16.83 5.18 
215.51 215.51 250.50 26.77 24.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 35.43 31.68 5.18 
299.93 299.93 604.90 51.09 32.74 5.18 
604.91 604.91 953.40 150.93 33.80 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 268.71 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 544.13 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.94 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.42 9.80 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.42 9.80 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.42 9.80 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.42 9.80 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.42 9.80 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.42 9.80 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.42 9.80 11.14 

122.63 122.63 129.49 11.03 16.66 11.14 
122.63 129.50 137.38 11.03 16.66 10.32 
122.63 137.39 155.38 11.03 16.66 9.46 
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122.63 155.39 181.28 11.03 16.66 8.58 
122.63 181.29 207.18 11.03 16.66 7.38 
122.63 207.19 215.00 11.03 16.66 6.34 
122.63 215.01 215.50 11.03 16.66 5.18 
215.51 215.51 250.50 26.50 24.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 35.08 31.36 5.18 
299.93 299.93 604.90 50.57 32.47 5.18 
604.91 604.91 953.40 149.61 33.59 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 266.67 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 542.09 35.00 5.18 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 
Proporción de 0.53 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.91 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.42 9.70 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.42 9.70 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.42 9.70 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.42 9.70 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.42 9.70 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.42 9.70 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.42 9.70 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.91 16.49 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.91 16.49 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.91 16.49 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.91 16.49 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.91 16.49 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.91 16.49 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.91 16.49 5.18 
215.51 215.51 250.50 26.23 24.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 34.72 31.04 5.18 
299.93 299.93 604.90 50.06 32.21 5.18 
604.91 604.91 953.40 148.28 33.39 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 264.64 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 540.06 35.00 5.18 
 

Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.88 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.42 9.60 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.42 9.60 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.42 9.60 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.42 9.60 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.42 9.60 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.42 9.60 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.42 9.60 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.80 16.32 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.80 16.32 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.80 16.32 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.80 16.32 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.80 16.32 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.80 16.32 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.80 16.32 5.18 
215.51 215.51 250.50 25.96 24.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 34.36 30.72 5.18 
299.93 299.93 604.90 49.54 31.94 5.18 
604.91 604.91 953.40 146.96 33.18 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 262.61 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 538.03 35.00 5.18 
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Proporción de 0.55 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.85 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.41 9.50 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.41 9.50 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.41 9.50 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.41 9.50 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.41 9.50 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.41 9.50 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.41 9.50 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.69 16.15 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.69 16.15 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.69 16.15 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.69 16.15 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.69 16.15 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.69 16.15 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.69 16.15 5.18 
215.51 215.51 250.50 25.69 23.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 34.00 30.40 5.18 
299.93 299.93 604.90 49.03 31.68 5.18 
604.91 604.91 953.40 145.64 32.98 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 260.58 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 536.00 35.00 5.18 

 

Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.82 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.41 9.40 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.41 9.40 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.41 9.40 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.41 9.40 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.41 9.40 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.41 9.40 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.41 9.40 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.58 15.98 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.58 15.98 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.58 15.98 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.58 15.98 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.58 15.98 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.58 15.98 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.58 15.98 5.18 
215.51 215.51 250.50 25.42 23.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 33.64 30.08 5.18 
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299.93 299.93 604.90 48.51 31.42 5.18 
604.91 604.91 953.40 144.32 32.78 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 258.55 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 533.96 35.00 5.18 

(Continúa en la Segunda Sección) 

SECRETARIA DE ENERGIA 

NOTA Aclaratoria a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SECRE-2002, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de plantas de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, 

conducción, regasificación y entrega de dicho combustible, publicada el 2 de agosto de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Energía. 

NOTA ACLARATORIA RELATIVA AL CONTENIDO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA  

NOM-EM-001-SECRE-2002, REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL LICUADO QUE INCLUYEN SISTEMAS, 

EQUIPOS E INSTALACIONES DE RECEPCION, CONDUCCION, REGASIFICACION Y ENTREGA DE DICHO COMBUSTIBLE, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  EL 2 DE AGOSTO DE 2002. 

Párrafo Dice: Debe decir: 

7.3.2.2 Las distancias de la radiación…. Las distancias mínimas para mitigar la 
radiación… 

7.3.3.4 …y en la rapidez de flujo del volumen de 
vapor retenido (la rapidez…. 

…y en la rapidez máxima de flujo del 
vapor (la rapidez… 

7.3.4 …alcance la proyección vertical del límite 
de la planta… 

…alcance el límite de propiedad de la 
planta… 

Tabla 7.3.5 El flujo mayor desde cualquier línea 
sencilla… 

(segundo renglón, segunda columna) 

El flujo mayor de cualquier tubería 
sencilla….  

Tabla 7.3.5 El flujo mayor desde cualquier línea 
sencilla… 

(segundo renglón, tercera columna) 

El flujo mayor de cualquier tubería 
sencilla… 

Tabla 7.3.5 El flujo desde cualquier fuente simple de 
fuga accidental. 

(cuarto renglón, segunda columna) 

El flujo desde cualquier fuente de fuga 
accidental. 

7.5.1 …transferencia de calor intermedio no 
sea… 

…transferencia de calor secundario no 
sea… 

7.5.2 Los vaporizadores de calentamiento 
integral… 

Los vaporizadores con fuente de calor 
integral… 

7.6.1 …de la proyección vertical del límite de la 
planta, cuartos de control, oficinas, talleres 
y otras estructuras para ocupación 
humana. 

…del límite de la planta, cuartos de 
control, oficinas, talleres y otras 
estructuras que alberguen a personal de 
la planta. 

7.6.2 El equipo con fuego y otras… El equipo que opera con fuego y otras...  
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7.7.2 …y otras estructuras para ocupación 
humana o importantes de la planta. 

…y otras estructuras que alberguen a 
personal de la planta. 

7.8.5.1 Cada vaporizador calentado debe… Cada vaporizado con fuente de calor 
propia debe… 

7.8.5.3 c) …que se establece en el subinciso 
7.9.4.3. b) 

…que se establece en el subinciso 
7.8.5.3. b) 

7.8.5.6 El sitio debe atenderse continuamente y …  El sitio donde está ubicada la planta de 
GNL debe vigilarse continuamente y… 

7.9.3 …los estudio de suelo y generales para 
determinar… 

…los estudios de suelo y estudios 
generales (ver párrafo 5.3) para 
determinar… 

7.12.5 …con la tecnología propuesta de forma 
voluntaria por el particular, previo visto 
bueno de la Comisión, y de conformidad 
con la práctica internacionalmente 
reconocida. El reforzamiento será de un 
mínimo de 0,5 por ciento del área de la 
sección transversal del concreto para 
control de fisuras de acuerdo con las 
normas y disposiciones técnicas vigentes 
en México, con relación a esta materia y, a 
falta de éstas, de acuerdo con la 
tecnología propuesta bajo la 
responsabilidad del particular, previo visto 
bueno de la Comisión, y de conformidad 
con la práctica internacionalmente 
reconocida. 

…con la tecnología propuesta bajo la 
responsabilidad del particular, previo 
visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. Para el 
control de fisuras, el reforzamiento del 
concreto debe ser de un mínimo de 0,5 
por ciento del área de la sección 
transversal del concreto. 

9.1 Generalidades. Los resultados del 
análisis de riesgo a que hace referencia la 
sección 6 de esta Norma,… 

Generalidades. Los resultados del 
análisis de riesgo a que hace referencia 
el capítulo 6 de esta Norma,… 

9.3.2.1 a) El movimiento probabilístico del suelo en 
SMP, definido en el inciso 9.3.2. 

El movimiento probabilístico del suelo en 
un sismo SMP, definido en el inciso 
9.3.2. 

9.3.2.6 …Sin embargo, la aceleración del 
espectro de respuesta del SPS no debe 
exceder el doble de las aceleraciones 
espectrales del SOB correspondiente. 

… Sin embargo, la aceleración del 
espectro de respuesta de un sismo SPS 
no debe exceder el doble de las 
aceleraciones espectrales del sismo 
SOB correspondiente. 
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9.3.6 …Los esfuerzos para el sismo SOB se 
deben apegar al documento mencionado 
en las secciones 9.8; 9.9 u 11.1 
correspondiente. Los esfuerzos para el 
SPS deben tener los límites siguientes: 

Los esfuerzos para el sismo SOB deben 
apegarse a las normas y disposiciones 
técnicas vigentes en México con relación 
a esta materia y, a falta de éstas, de 
acuerdo con la tecnología propuesta 
bajo responsabilidad del particular, 
previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. Los 
esfuerzos para el sismo SPS deben 
tener los límites siguientes: 

16.1.2  El permisionario debe contar con la 
aprobación del proyecto correspondiente 
emitida, por parte… 

El permisionario debe contar con la  
aprobación del proyecto 
correspondiente, emitida por parte… 

18.5 …Se han reproducido secciones de esta 
Norma con la autorización de BSI bajo la 
licencia número 2002SK/0261. Las 
normas de British Standars pueden ser 
obtenidas… 

Se han reproducido secciones de la 
norma BS EN 1473 con la autorización 
de BSI bajo la licencia número 
2002SK/0261. Las normas de British 
Standards pueden ser obtenidas… 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2002.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Dionisio 
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO relativo a la Salvaguarda Agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, mediante el cual se determina la mercancía 

comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 5o. fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior; 1, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 8 del Decreto por 
el que establece la Tasa Aplicable para el 2002 del Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de América del Norte, la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa 
Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que establece la Tasa Aplicable para el 2002 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de América del Norte, la Comunidad Europea, los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile y la República Oriental del 
Uruguay, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2001, dispone en su 
artículo 8 que se aplicará la tasa prevista en el Apéndice a ese Decreto, a las mercancías identificadas 
con el código “S”, siempre y cuando no se rebase 
el cupo mínimo de importación especificado para cada fracción en la lista de México, contenida en el 
Anexo 302.2 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 
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Que conforme a los registros estadísticos de las autoridades aduaneras, la importación de 
algunas mercancías originarias de los Estados Unidos de América, comprendidas en el Anexo 302.2 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, han rebasado el volumen total de importación de 
cupo mínimo fijado en dicho Tratado, y 

Que para el efecto de que el arancel preferencial aplicable sea el listado en el artículo 8 del referido 
Decreto, corresponde a la Secretaría de Economía publicar en el Diario Oficial de la Federación que se 
ha rebasado el cupo mínimo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO RELATIVO A LA SALVAGUARDA AGROPECUARIA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEDIANTE 

EL CUAL SE DETERMINA LA MERCANCIA COMPRENDIDA 

EN LA FRACCION Y CON LA TASA ARANCELARIA QUE SE INDICA 

ARTICULO UNICO.- La importación de mercancía originaria de América del Norte, de conformidad 
con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, comprendida en la fracción arancelaria de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se 
indica, elegible para ser considerada como producto de los Estados Unidos de América, conforme al 
Acuerdo por el que se establecen reglas de marcado de país de origen para determinar cuándo una 
mercancía importada a territorio nacional se puede considerar una mercancía estadounidense, de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de enero de 1994, estará sujeta a la siguiente tasa arancelaria ad-valorem: 

Fracción Descripción
 Tasa 

0210.12.01 Tocino entreverado de panza (panceta) y sus trozos.
 10% 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y hasta el 31 de diciembre de 2002. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones 

y Golden Delicious, mercancía clasificada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE MANZANAS DE 
MESA DE LAS VARIEDADES RED DELICIOUS Y SUS MUTACIONES Y GOLDEN DELICIOUS, MERCANCIA 
CLASIFICADA ACTUALMENTE EN LA FRACCION ARANCELARIA 0808.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 17/96 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente resolución final de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Presentación de la solicitud 
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1. El 4 de diciembre de 1996, la Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, 
A.C., en lo sucesivo la UNIFRUT, por conducto de su representante legal, compareció ante la ahora 
Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, para solicitar el inicio de la investigación 
antidumping y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones de 
manzanas para consumo de mesa de las variedades Red Delicious y Golden Delicious, aclarando que 
dentro de la variedad Red Delicious se consideran sus mutaciones, originarias y procedentes de los 
Estados Unidos de América. 

2. La solicitante manifestó que en el periodo comprendido de enero a junio de 1996, las 
importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y Golden Delicious, originarias 
de los Estados Unidos de América, se efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo que 
ha causado un daño a la producción nacional de mercancías idénticas o similares, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 28, 30, 39 y 40 de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE. 

Solicitante 

3. La UNIFRUT es una asociación civil constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Horacio Nelson No. 83, colonia La 
Moderna, C.P. 03510, México, Distrito Federal, cuyo objeto social consiste, entre otros, en la asociación 
y representación de los productores de frutas del Estado de Chihuahua. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la LCE, la solicitante manifestó que reúne a 
todas las asociaciones de productores del Estado de Chihuahua, representando un 63 por ciento de la 
producción nacional de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y Golden Delicious. Para 
acreditar lo anterior presentó información sobre la producción nacional de manzana de las variedades 
investigadas cuya fuente es la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) y el Gobierno del Estado de Chihuahua. 

Información sobre el producto 

Descripción del producto 

5. El nombre comercial es manzana fresca para consumo de mesa en sus variedades Golden 
Delicious y Red Delicious, y las mutaciones de esta última, entre las que destacan la Starking y la 
Starkrimson; su nombre técnico es malus domestica borkh. La manzana es un fruto perteneciente a la 
familia de las rosaceae, subfamilia de pomaideae, género y especie malus domestica borkh, de forma, 
tamaño, color y sabor característicos de acuerdo a la variedad. 

6. Los insumos utilizados en el proceso de producción del bien nacional son tierra, semillas, agua, 
fertilizantes, insecticidas, cartón y papel, entre otros. 

7. De acuerdo a la información presentada por la solicitante, las variedades comerciales de 
manzana producidas en los Estados Unidos Mexicanos se dividen en cuatro grupos de acuerdo a su 
coloración: variedades rojas, mixtas o parcialmente rojas, amarillas o ligeramente coloreadas, y 
amarillas y/o verdes. Las variedades investigadas pertenecen a las categorías de las manzanas rojas, 
mixtas y amarillas. 

8. La manzana de la variedad Golden Delicious es de color amarillo dorado, más larga que ancha, 
con la pulpa blanco-amarillenta firme, fina, jugosa y perfumada. El pedúnculo es largo o muy largo y la 
piel delgada y resistente, cubierta con lenticelas grisáceas. La manzana de la variedad Red Delicious 
es de color rojo más o menos intenso, la pulpa azucarada, jugosa, ligeramente acidulada y muy 
aromática, en general el fruto presenta un diámetro mayor en la parte inferior. La mutación Starking es 
una manzana grande de forma alargada, piel lisa, seca, con fondo amarillo y estrías acarminadas, 
pulpa ligeramente amarilla y acarminada 
y jugosa. 
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9. Las variedades objeto de esta investigación son la Golden Delicious y la Red Delicious, así como 
las mutaciones de esta última, entre las que se encuentran Starking, Starkrimson, Delicious, Red 
Chief, Super Chief, Early Chief, Scarlet Spur, Oregon Spur, Ace, Washington Spur, Vallee Spur, Radiant 
Red Delicious, Midnight, Nured, It Red Delicious, Morgan Spur y Red Zenith. Las manzanas que no 
están incluidas en el análisis de esta investigación son las mutaciones de la Golden Delicious y las 
variedades obtenidas de otras cruzas como la Gala, Rome Beauty, Granny Smith, Jonathan y McIntosh, 
entre otras. 

Tratamiento arancelario 

10. Conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en 
lo sucesivo TIGIE, el producto de cuya importación se trata se clasifica actualmente en la fracción 
arancelaria 0808.10.01 y se describe como manzanas, las cuales están sujetas actualmente a un 
impuesto ad valorem  del 23 por ciento. 

11. En el marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el producto importado de 
origen estadounidense se encuentra sujeto a un proceso de desgravación arancelaria de dos puntos 
porcentuales por cada año, el cual inició en 1994 con un arancel del 18 por ciento y culminará en el 
año 2003 con un arancel cero. Asimismo, los Estados Unidos Mexicanos permitieron un cupo anual de 
55,000 toneladas en 1994, el cual, a partir de 1995 se incrementa en 3 por ciento cada año respecto al 
cupo del año anterior hasta llegar al 2002. Durante estos años los Estados Unidos Mexicanos podrán 
aplicar una salvaguarda especial al volumen importado que sobrepase el cupo negociado, de tal 
manera que dicho volumen deberá pagar una tasa arancelaria que no exceda de la menor de 2 tasas: 
20 por ciento ad valorem  o la tasa de Nación Más Favorecida prevaleciente. 

12. La solicitante manifestó que desde 1992 se detectaron importaciones de manzana 
provenientes de los Estados Unidos de América a precios inferiores a su valor normal. Al respecto, la 
solicitante impulsó la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual, el 28 de 
febrero de 1994, publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados. El 6 de junio de 2001, se publicó el último precio de referencia bajo este sistema en el 
DOF. 

Investigaciones relacionadas 

13. El 3 de junio de 1988, el Canadian International Trade Tribunal recibió solicitud formal de 
investigación antidumping en contra de las manzanas de las variedades Delicious, Red Delicious y 
Golden Delicious, originarias de los Estados Unidos de América, por parte del Consejo Hortícola 
Canadiense, representante de los productores de manzana de las variedades mencionadas de las 
provincias de Columbia Británica y Ontario. El sentido de la solicitud de inicio canadiense fue de que 
las manzanas de las variedades Delicious, Red Delicious y Golden Delicious, estaban siendo 
vendidas a precios por debajo de los costos de producción, cosecha, empaque y almacenaje, y que, a 
consecuencia de ello, el mercado canadiense había sufrido distorsiones que dieron como resultado 
precios deprimidos para los productores y empacadores de manzana canadienses. Esta solicitud 
hacía énfasis en la sobreproducción observada en el mercado estadounidense, particularmente en el 
estado de Washington como la causa principal del colapso en los niveles de precios domésticos. 

14. El Deputy Minister of National Revenue emitió resolución el 3 de febrero de 1989, en la que 
observó que las importaciones de manzanas de las variedades investigadas originarias o exportadas 
desde los Estados Unidos de América fueron realizadas en condiciones de discriminación de precios 
y que el volumen real y potencial de dichas importaciones fue significativo. Debido a ello, este 
Ministerio determinó que encontró suficientes evidencias de dumping en materia de manzanas en 
fresco, enteras, de las variedades Delicious, Red Delicious y Golden Delicious, originadas en o 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

exportadas desde los Estados Unidos de América, y que esta práctica desleal estaba causando y 
probablemente causaría daño material a la producción canadiense de las manzanas de las 
variedades mencionadas. 

15. Posteriormente, el 7 de febrero de 1994, el Canadian International Trade Tribunal emitió una 
decisión para revocar la resolución mencionada, por lo que el 30 de junio de 1994, el Canadian 
Horticultural Council, presentó una queja formal contra esta decisión y presentó evidencias para apoyar 
sus alegatos. 

16. Después de valorar estas pruebas, el Canadian International Trade Tribunal encontró que las 
exportaciones de manzanas Delicious y Red Delicious en fresco y enteras, originarias de los Estados 
Unidos de América, han causado daño material a la producción de bienes similares en Canadá, 
excluyendo el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de cada año calendario, y que el dumping en 
Canadá de manzanas Golden Delicious en fresco y enteras, originarias de o exportadas desde los 
Estados Unidos de América no han causado daño material a la producción de bienes similares en 
Canadá. Asimismo se impuso una cuota compensatoria de 28 por ciento a las manzanas de las 
variedades Delicious y Red Delicious. 

Importadores y exportadores 

17. La solicitante manifestó en su escrito de solicitud de inicio de investigación que la práctica 
desleal de comercio internacional la han cometido en su perjuicio los siguientes importadores 
mexicanos: Santa Bárbara Reynosa, S.A. de C.V., Inter Sales de México, S.A. de C.V., Vidimport, S.A. de 
C.V., Compañía Frutícola Tarahumara, S.A. de C.V., Dora Elia de la Rosa Vázquez, Comercializadora de 
Frutas Finas Tarahumara, Frutal Mexicana, S.A. de C.V., Cantú Gómez Sergio, Disfrusel, S.A. de C.V., y 
Frutas Finas del Noroeste, S.A. de C.V., al importar manzana de mesa de las variedades Red Delicious 
y Golden Delicious a precios inferiores a su valor normal provenientes de las empresas exportadoras 
Lotto International Incorporated, Gwin White and Prince Incorporated, S.O. Control, Im Ex Trading 
Company, C.H. Robinson Company, West Forwarding Incorporated, Sun Fruit International, Oneonta 
Trading Corporation, Northwest Fresh Incorporated, y Pandol & Sons, todas éstas domiciliadas en los 
Estados Unidos de América. 

Inicio de la investigación 

18. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la LCE y en su Reglamento, el 6 de marzo de 1997 
se publicó en el DOF la resolución por la que se aceptó la solicitud y se declaró el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red 
Delicious y Golden Delicious, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América, para lo cual 
se fijó como periodo de investigación el comprendido de enero a junio de 1996. 

Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado 
de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y 
presentaran los argumentos y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la LCE, 164 de su Reglamento y 6.1.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo sucesivo el Acuerdo 
Antidumping. 

20. Asimismo, con fundamento en los artículos 53 de la LCE, 142 de su Reglamento y 6.1.1 del 
Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora procedió a notificar al Gobierno de los Estados 
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Unidos de América, así como a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, 
el inicio de la investigación antidumping, corriéndole traslado a estas últimas de la solicitud y sus 
anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que formularan su 
defensa y presentaran la información requerida. 

Comparecientes 

21. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 19 y 20 de esta Resolución, 
comparecieron los siguientes: 

Exportadores 

Northwest Horticultural Council 
Río Duero No. 31, colonia Cuauhtémoc, 
06500, México, Distrito Federal 

Price Cold Storage and Packing Company, Inc. 
Río Duero No. 31, colonia Cuauhtémoc, 
06500, México, Distrito Federal 

Washington Fruit & Produce Co. 
Río Duero No. 31, colonia Cuauhtémoc, 
06500, México, Distrito Federal 

Importadores 

Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de Abasto, A.C. 
Prolongación Martín Mendalde 1755-P.B., colonia Acacias del Valle, 
03100, México, Distrito Federal 

Frutal Mexicana, S.A. de C.V. 
Bodega L-90 Zona 5, Sector 4, Nave 3 PB, 
Central de Abasto, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, 
09040, México, Distrito Federal 

Frutas Finas del Noroeste, S.A. de C.V. 
Virreyes 145 piso 1, Lomas de Chapultepec 
11000, México, Distrito Federal 

Importadora y Exportadora de Frutas y Legumbres, S.A. de C.V. 
Capistrano No. 18411, Fraccionamiento Kino, 
22430, Tijuana, B.C. 

Inter Sales de México, S.A. de C.V. 
Calzada Legaria No. 492-Duplex 4, colonia Francisco I. Madero, 
11480, México, Distrito Federal 

Vidimport, S.A. de C.V. 
Virreyes 145 piso 1, Lomas de Chapultepec 
11000, México, Distrito Federal 

Resolución preliminar 

22. El 1 de septiembre de 1997, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa 
de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, mercancías comprendidas en 
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la fracción arancelaria 0808.10.01 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, en la 
cual se determinó imponer una cuota compensatoria del 101.1 por ciento a las importaciones del 
producto investigado. La vigencia de esta cuota fue prorrogada a seis meses mediante acuerdo 
emitido por la Secretaría de fecha 4 de diciembre de 1997, con fundamento en el artículo 7.4 del 
Acuerdo Antidumping, en virtud de que la Secretaría determinó la necesidad de examinar si de imponer 
una cuota compensatoria definitiva inferior al margen de discriminación de precios, ésta sería 
suficiente para eliminar el daño a la producción nacional. 

Convocatoria y notificaciones 

23. Mediante la publicación de la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó 
a los importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a 
presentar las argumentaciones y pruebas complementarias que estimaran pertinentes, otorgando un 
plazo que venció el 14 de octubre de 1997, conforme a lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo el RLCE. 

24. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 de la LCE y 142 de su Reglamento, la autoridad 
instructora procedió a notificar al Gobierno de los Estados Unidos de América, así como a las 
empresas importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, la resolución preliminar de la 
investigación antidumping, con el objeto de que éstas presentaran las argumentaciones y pruebas 
complementarias que estimaran pertinentes. 

Reuniones técnicas 

25. Con fecha 2 de septiembre de 1997, las empresas exportadoras Price Cold Storage & Packing 
Company Inc., Washington Fruit and Produce Co., y la asociación Northwest Horticultural Council, así 
como la Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de Abasto, A.C., en lo 
sucesivo CONACCA, con fundamento en los artículos 84 y 85 del RLCE, solicitaron la celebración de 
reuniones técnicas de información, mismas que se llevaron a cabo los días 11 de septiembre de 
1997, con respecto 
a las exportadoras y Asociación citada, y 12 del mismo mes y año, en relación a la CONACCA y de las 
que se elaboraron los reportes respectivos, los cuales se encuentran integrados en el expediente 
administrativo del caso. 

Argumentos y pruebas de las comparecientes 

26. Derivado de la convocatoria y notificaciones a que se refieren los puntos 23 y 24 de esta 
Resolución, comparecieron los importadores, productores nacionales y asociaciones que a 
continuación se señalan, para presentar los siguientes argumentos y pruebas: 

Exportadores 

27. Price Cold Storage and Packing Company Inc., Washington Fruit & Produce Co., y Northwest 
Horticultural Council, mediante escritos presentados el 14 de octubre de 1997, manifestaron lo 
siguiente: 

A. La resolución preliminar es irregular e injusta, además de que constituye una clara violación 
al artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, ya que éste restringe a la Secretaría para rechazar 
información de las partes y para utilizar en su lugar la mejor información disponible. 

B. En el supuesto de que existieren tres facturas inconsistentes, la Secretaría debió tratar la 
inconsistencia como simple materia de verificación, o bien, debió haber descartado las ventas 
contenidas en esas facturas y calcular las cuotas compensatorias sobre la base de las ventas 
restantes. 
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Importadores 

28. Compañía Frutícola Tarahumara, S.A. de C.V., y Comercializadora de Frutas Finas Tarahumara, 
S.A. de C.V., mediante escritos presentados el 27 de junio de 1997, manifestaron que se dedican a la 
compra, venta, representación, comisión, consignación, distribución, mediación, cultivo, importación, 
exportación, y comercialización en general de toda clase de frutas, verduras y legumbres. Asimismo, 
presentaron sus estados financieros correspondientes a los años de 1994, 1995 y 1996; y copia de 
pedimentos de importación con sus correspondientes facturas. 

29. La CONACCA, mediante escritos presentados los días 19 de junio, 4 y 31 de julio, 22 de 
septiembre y 14 de octubre de 1997, manifestó lo siguiente: 

A. Es necesario desahogar la prueba de inspección o reconocimiento administrativo que se 
ofreció en la respuesta al formulario oficial de inicio de investigación, y la realización de una 
encuesta entre consumidores directos en centros de distribución de productos perecederos, 
con la finalidad de que la autoridad constate y valore adecuadamente sus argumentos. 

B. La prueba de inspección administrativa es procedente ya que tiene por objeto acreditar lo 
siguiente: durante el periodo investigado e incluso en el mes de julio existe escasa oferta de 
manzana de producción nacional; la oferta de manzana durante esta época del año ha perdido 
su característica de ser producto fresco y jugoso debido a su método de conservación de 
refrigeración convencional; por lo anterior, el consumidor prefiere la manzana estadounidense 
sobre la nacional por su mayor calidad y por la poca disponibilidad de la manzana mexicana. 

C. Para demostrar lo anterior, la autoridad deberá visitar la Central de Abastos del Distrito 
Federal, degustar manzana importada y nacional, y recabar la opinión de los dependientes de 
bodegas y del público consumidor, durante la semana del 7 al 11 de julio con la participación 
de la Confederación y de la solicitante. 

D. Conforme a la respuesta al requerimiento que se realizó a la UNIFRUT, ésta debe informar 
con precisión a la autoridad investigadora el monto de las importaciones que efectuaron 
diversos productores nacionales durante el periodo investigado, y de no satisfacerse este 
requerimiento, debe considerarse que la Asociación está negando el acceso a la información 
necesaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.8 Acuerdo Antidumping. 

E. La Secretaría debe concluir la investigación, en virtud de que la solicitante no está legitimada 
para representar a los productores nacionales de manzana, además de que no existen 
prácticas de discriminación de precios. 

F. El análisis de daño debe incluir a todas las variedades de manzanas y efectuarse por ciclo 
agrícola julio-junio, por lo menos desde el de 1990/1991 en adelante, ya que se está 
analizando un periodo en el cual no hay producción nacional. 

G. Los productores nacionales más importantes son al mismo tiempo los principales 
importadores, por lo que sus importaciones pueden ser la causa de la distorsión de precios 
internos y del daño alegado, en consecuencia, la autoridad debe eliminarlas del volumen total 
de importaciones investigadas y considerar que tales importaciones fueron la única causa del 
daño a la producción nacional. 

H. Es insuficiente la capacidad de almacenamiento en cámaras de atmósfera controlada para 
almacenar la producción total de manzana nacional, por lo que ésta ha limitado 
históricamente la oferta nacional de manzana. 

I. La declaración de la solicitante sobre los problemas climáticos y naturales que ocasionaron 
la baja producción de 1995 desmiente la afirmación de que la sequía nada tiene que ver con 
la reducción de la producción nacional, por lo que la autoridad debe corregir su conclusión de 
que “los aspectos climáticos no tuvieron efecto alguno en la producción nacional”. 
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J. Las importaciones de manzana de los Estados Unidos de América no caen en el supuesto 
previsto en el párrafo I del artículo 64 del RLCE, ya que no ha habido un aumento considerable 
de las importaciones a partir de que alcanzaron un tope en el ciclo 1993-1994; y han permitido 
cubrir la falta de abastecimiento de la producción nacional, debido a la falta de capacidad de 
refrigeración y a los bajos niveles de producción. 

K. En el Estado de Chihuahua sólo existen dos productores de manzana que disponen de 
suficiente capacidad de atmósfera controlada para sus propios requerimientos. 

L. La manzana de importación ha concurrido al mercado nacional principalmente en los meses 
en que no lo puede hacer la producción nacional y su precio se ha colocado por arriba del 
precio nacional, permitiendo mantener precios más estables en el mercado y evitar prácticas 
especulativas. 

M. La Secretaría debe desechar cualquier argumento de la solicitante sobre los efectos de las 
importaciones en la utilidad, ya que se ha demostrado la manipulación dolosa de los datos de 
costos e ingresos que presentó la solicitante. 

N. El aumento de la superficie sembrada en el Estado de Chihuahua ha sido constante, por lo 
que no puede afirmarse que las importaciones investigadas han frenado las inversiones. 

O. De existir alguna práctica desleal, la Secretaría debe aplicar en beneficio de la economía del 
país la cláusula de interés nacional prevista en los artículos 1 y 88 de la LCE y por lo tanto no 
imponer cuotas compensatorias. 

30. Con el propósito de demostrar lo anterior la CONACCA presentó los siguientes documentos: 
copia simple de la carátula, contracarátula y una página de la “REVISTA UNIFRUT”, publicada por la 
UNIFRUT, de septiembre de 1995; hojas electrónicas del servicio FASOnline de internet; precios del 
Sistema Nacional de Información de Mercados para el periodo de 1992 a 1997; estadísticas sobre el 
precio nacional y del precio promedio del mercado de 1992 a 1996; índice nacional de precios 
productor del Banco de México; listado de precios promedio mensuales de manzana recibidos en 
huerta en el Estado de Washington de 1991 a 1996; estudio sobre el impacto de las importaciones de 
manzana de los Estados Unidos de América en los precios nacionales, elaborado por Miguel Angel 
Martínez Damián, profesor investigador adjunto del Colegio de Postgraduados del Instituto de 
Enseñanza e Investigación en Ciencias Agrícolas; y copia de un artículo publicado en la Revista de 
Comercio Exterior del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. del mes de febrero de 1997. 

31. Con fundamento en los artículos 82 y 85 de la LCE, 162 y 163 del RLCE, 6.1 del Acuerdo 
Antidumping, y 165, 166, 172, 173 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria en la materia, la CONACCA ofreció las siguientes pruebas: 

A. Testimonial, a cargo del Lic. Luis Felipe Moreno Martínez, para demostrar que en los meses 
postcosecha de la manzana no existe oferta suficiente de manzanas de mesa de producción 
nacional, por la falta de capacidad de almacenamiento de atmósfera controlada. 

B. Instrumental pública consistente en Fe de hechos ante Corredor Público y videocassette en 
formato VHS, que contiene las entrevistas realizadas a mayoristas de manzana de mesa de la 
Central de Abastos en la Ciudad de México, realizadas el 17 de julio de 1997, con la finalidad 
de soportar los argumentos de la CONACCA, presentados el 28 de abril de 1997 y, en 
consecuencia, se desiste de la prueba de inspección administrativa ofrecida en su 
comparecencia al inicio del procedimiento. 

Solicitante 

32. La UNIFRUT, mediante dos escritos presentados el día 13 de octubre de 1997, dos el día 14 
del mismo mes y año, uno el día 21 de enero de 1998 y uno el día 13 de febrero del mismo año, 
manifestó lo siguiente: 

A. En relación con la supuesta diferencia entre las manzanas nacionales e importadas, cabe 
señalar que el tamaño de las manzanas es una condición indispensable para la clasificación 
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comercial del producto, por lo que se empacan en cajas que llevan producto de las mismas 
dimensiones, y en consecuencia, no existe la posibilidad de que una caja contenga productos 
de diferente tamaño y que por ello se presentara un mayor porcentaje de fruta más grande en 
la importada; de la misma forma, la manzana nacional cumple con criterios similares a los de 
la manzana importada. 

B. La CONACCA argumenta que la mayor participación del producto importado se debe a los 
espacios que han dejado los productores nacionales por la supuesta falta de producción, 
ignorando que la realidad consistió en que el producto norteamericano con sus bajos precios 
desplazó a la manzana de origen nacional, causando a los productores un daño. Asimismo, 
los importadores y exportadores argumentan que no existe un daño a la producción nacional 
ya que los precios de la manzana se han incrementado, y consideran que el precio vigente 
debiera ser el anterior a la devaluación (sic) más la tasa de inflación general, lo cual no es 
lógico ya que la tasa de inflación es un promedio del incremento de precios de un grupo de 
bienes y servicios previamente determinado y no es necesariamente aplicable a todos los 
productos, ya que influyen en los costos de éstos, las cantidades de insumos de importación 
y en los de origen nacional las cantidades de materias primas extranjeras que éstos 
contengan. 

33. De la misma forma, la UNIFRUT presentó lo siguiente: 

A. Reporte del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, preparado por el Dr. Alfonso 
A. Gardea. 

B. Informe sobre la manzana estadounidense del Mtro. Pedro Castro Martínez de la Universidad 
Autónoma Metropolitana. 

C. Documental privada consistente en copia de 1669 documentos privados que, argumentan, 
significan el 32.41 por ciento del total de las operaciones de importación de manzanas 
provenientes de los Estados Unidos de América realizadas durante 1996. 

D. Documental privada consistente en copia de 1,630 documentos privados que, argumentan, 
significan el 32.5 por ciento del total de las operaciones de importación de manzanas 
provenientes de los Estados Unidos de América realizadas durante 1997. 

E. Prueba superviniente consistente en el oficio No. 708.DDR.06.02/98 de fecha 12 de enero de 
1998, expedido por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Distrito de Desarrollo 
Rural 06 Asociación de Usuarios de la Unidad de Riego “Las Chepas”, recibido por esta 
asociación el 16 de enero de 1998 y que contiene la información sobre la situación de riego 
para los fruticultores establecidos dentro del distrito de riego de “Las Chepas”, indicando los 
daños que causó la sequía para lo años de 1993 a 1995. 

F. Con fundamento en el artículo 335 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en este procedimiento, presentó el primer testimonio de la escritura 
pública No. 747 de fecha 30 de enero de 1998, otorgada ante el Notario Público No. 4 del 
Distrito Judicial de Morelos, Estado de Chihuahua, relativa al otorgamiento de la escritura 
complementaria de la escritura No. 303 otorgada con fecha 6 de noviembre de 1996 ante el 
mismo Notario, en la que consta que las asociaciones que forman parte de la UNIFRUT 
acordaron facultar a ésta para iniciar y continuar el trámite antidumping ante esta Secretaría, 
escritura complementaria a la que se adjunta la Asamblea General Ordinaria celebrada el 13 
de julio de 1996 en cuya hoja 6 se desprende que en dicha Asamblea se autorizó a la 
UNIFRUT a través del Presidente del Consejo Directivo, Dr. Luis Enrique Bautista Parada a 
iniciar y continuar el procedimiento de dumping, anexando asimismo la lista de los asociados 
asistentes a la Asamblea celebrada el 13 de julio de 1996, de la que se desprende que hubo 
el quórum  necesario para su celebración, conforme a la escritura constitutiva de dicha Unión 
que se adjuntó al escrito de solicitud de inicio de investigación. 
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G. Informe de la Maestra en Ciencias y Técnica Académica del Centro de Investigación y 
Desarrollo, Bethzabet Sastré Flores, referente a visitas técnicas realizadas a los principales 
frigoríficos y empaques de manzana de la región de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. 

H. Fotografías certificadas ante notario público de la caja, de la manzana empacada, de las 
líneas de empaque y de la estiba de diversas empresas. 

I. Declaración ante notario público de la cantidad que produjeron durante 1996 diversas 
empresas asociadas a la UNIFRUT. 

J. Reporte del Departamento de Investigación y Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Agrotecnológicas de la Universidad Autónoma de Chihuahua en donde se indican los 
resultados de la evaluación visual de diversos frigoríficos en Ciudad Cuauhtémoc. 

34. La UNIFRUT, mediante escrito presentado el 30 de abril de 2002, presentó con el carácter de 
superveniente copia de pedimentos de importación, facturas y demás documentos de internación al 
país de manzanas de mesa de las empresas Washington Fruit & Produce Co. y Price Cold Storage & 
Packing Co., Inc., de enero a junio de 1996. 

Requerimientos de información 

35. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
número UPCI.310.97.2067, la Northwest Horticultural Council, y las empresas Washington Fruit and 
Produce Co. y Price Cold Storage & Packing Company, Inc., mediante escrito de fecha 13 de noviembre 
de 1997, presentaron lo siguiente: datos anuales de la superficie sembrada y cosechada de las 
manzanas objeto de investigación para 1993; producción de manzana de las variedades objeto de 
investigación para 1993, 1994 y 1995. La información anterior tiene como fuente el Servicio de 
Estadística Agrícola de Washington (Washington Agricultural Statistics Service), Washington Fruit 
Survey 1993; el Servicio de Estadística Agrícola de Oregon 1993 (Oregon Agricultural Statistics Service), 
Oregon Fruit Tree Inventory Survey 1993; y el Servicio de Estadística Agrícola de Idaho (Idaho Agriculture 
Statistics Service), Fruit Tree Census 1993; cantidad de producción de manzanas de las variedades 
investigadas que se conserva en cámaras de atmósfera controlada y en cámaras de refrigeración 
convencional de 1993 a 1995, que tienen como fuente la Yakima Valley Growers-Shippers Association; 
producción, ventas al mercado interno, exportaciones totales a los Estados Unidos Mexicanos y a otros 
países, del segundo semestre de 1993 al primer semestre de 1996, que tienen como fuente Yakima 
Valley Growers-Shippers Association y la Wenatchee Valley Traffic Association; lista de productores y 
asociaciones de productores de manzana de las variedades investigadas que exportan dicho producto 
a los Estados Unidos Mexicanos, aprobadas por la oficina de verificación en origen de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal de la SAGARPA. 

36. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
número UPCI.310.97.1897, la CONACCA, mediante escrito de fecha 22 de octubre de 1997, manifestó 
que su objeto consiste en asesorar y coordinar a las agrupaciones asociadas para alcanzar sus 
objetivos, por lo que no tiene asociados comerciantes y, en consecuencia, se encuentra imposibilitada 
para responder el requerimiento de información formulado por la Secretaría. Asimismo, presentó copia 
del escrito de fecha 9 de octubre de 1997 por el que la CONACCA solicita a las agrupaciones de 
comerciantes distribuyan a sus asociados el requerimiento de la Secretaría con la finalidad de que le 
den respuesta. 

37. Mediante oficio número UPCI.310.97.2073, la Secretaría requirió diversa información a las 
empresas importadoras Frutas Finas del Noroeste, S.A. de C.V., y Vidimport, S.A. de C.V.; en tanto que 
por oficio número UPCI.310.97.2075, a Inter Sales de México, S.A. de C.V.; sin embargo, dichas 
empresas no cumplieron con el mismo, no obstante haber sido legalmente notificadas en términos de 
lo dispuesto por el artículo 84 de la LCE. 

38. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
número UPCI.310.97.2074, la empresa Importadora y Exportadora de Frutas y Legumbres, S.A. de C.V., 
mediante escrito de fecha 28 de enero de 1998, presentó fuera de tiempo diversa información. 
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39. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
número UPCI.310.97.2076, las empresas Comercializadora de Frutas Finas Tarahumara, S.A. de C.V., 
y Compañía Frutícola Tarahumara, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 1997, 
presentaron lo siguiente: precios de venta de proveedores extranjeros a partir de 1993 y costos desde 
el embarque del producto hasta su oferta a clientes; y niveles y términos de venta. Anexaron copia de 
facturas de venta y pedimentos de importación. 

40. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
número UPCI.310.97.2077, la empresa Frutal Mexicana, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 11 de 
diciembre de 1997, presentó fuera de tiempo diversa información. 

41. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
número UPCI.310.97.2088, la UNIFRUT mediante escrito de fecha 3 de diciembre de 1997, manifestó 
lo siguiente: Cornelio Letkeman Reimer y Salvador Corral Piñón, así como las empresas Huerta la 
Campana, S.P.R. de R.L., Empacadora y Distribuidora de Frutas Gran Visión, S.A. de C.V., S.P.R. 
Paquimé, Agrofrío, S.P.R. de R.L. de C.V., y Cuesta Hermanos, son productoras y empacadoras; 
Empresa Integradora Makawi, S. de R.L. de I.P. y C.V., y Fruticultores Unidos de Chihuahua, S.P.R. de 
R.L., son empacadoras; Perloza, S. de P. de R.L. de C.V.; San José de la Herradura de Cuauhtémoc, 
S.P.R. de R.L. de C.V.; y las personas físicas Leonel Comadurán Almuina, Héctor González Lardisabal, 
Raúl Leal Alonso, Luis Gan Jaime y/o Luis Gan Barrera, Luciano y Luis Enrique Bautista Parada y 
Oscar Armando Corral Piñón, son productoras; todos los frigoríficos señalados en el requerimiento 
son propiedad de miembros de la UNIFRUT; el cultivo de manzana no se puede rotar por tratarse de 
cultivo perenne y su suspensión, implicaría el abandono de las huertas. 

42. Asimismo, la UNIFRUT presentó lo siguiente: lista de productores más representativos de las 
variedades objeto de la investigación asociados a la UNIFRUT; volumen y precio de venta de la lista de 
productores del primer trimestre de 1993 al segundo trimestre de 1996; copia de facturas de venta; 
capacidad instalada de los frigoríficos listados y sus variaciones de 1992 al segundo trimestre de 1996 
y el volumen almacenado en los frigoríficos y movilizado; métodos utilizados para proteger a la 
superficie sembrada de la incidencia de granizadas, sequías y plagas; porcentaje de productores que 
cuentan con dicha infraestructura; sequías, granizadas y heladas registradas del ciclo 1993-94 al ciclo 
1995-96; volúmenes mensuales 
de manzana movilizada del Estado de Chihuahua a otros Estados; informe de avance y ejercicio del 
Fideicomiso de Riesgo Compartido del Proyecto Ferti -irrigación; informe de actividades del comité 
del Programa para la Liberación de los requisitos fitosanitarios de importación de la fruta en los 
Estados Unidos de América; estados financieros y de resultados de diversas empresas; porcentaje de 
producción distribuido a los diferentes centros de consumo; cifras de superficie sembrada y 
cosechada de las variedades investigadas; número de empleados permanentes y temporales del 
primer semestre de 1994 al segundo 
de 1996; inversiones, plantación de árboles de manzana de las variedades investigadas, compra o 
instalación de sistemas de riego, compra e instalación de protección contra granizadas y heladas, 
construcción e instalación de sistemas de refrigeración convencional o de atmósfera controlada y 
construcción de bodegas; copia del documento de viabilidad financiera que elaboró Multibanco 
Comermex sobre el proyecto de ampliación de la capacidad instalada en cámaras de atmósfera 
controlada; cifras y precios de manzana importada por diversas empresas asociadas a la UNIFRUT, 
con costos desde la compra del producto y hasta su venta, y explicación de la razón por la que diversos 
productores son importadores. 

43. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría durante la 
celebración de la audiencia pública a que se refiere el punto 48 de esta Resolución, la CONACCA, 
mediante escrito de fecha 21 de enero de 1998, manifestó lo siguiente: no lleva un control del giro de 
los comerciantes que integran las agrupaciones de comerciantes de centros de abasto, no obstante, 
se sabe que la mayoría de los importadores de manzana de mesa forman parte de las agrupaciones 
asociadas a la CONACCA, por lo que considera tener interés jurídico para participar como parte 
interesada, lo cual ya ha sido validado por la autoridad en el curso del procedimiento; por otro lado, la 
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UNIFRUT no representa a los productores de manzana sino a las agrupaciones locales del Estado de 
Chihuahua y no se acreditó que la mayoría de sus miembros sean productores de manzana, por lo 
que si se pretendiera negar la calidad de parte interesada a la CONACCA bajo el argumento de que la 
mayoría de sus miembros no son importadores de manzana de mesa o bien, que no representa el 
interés de los importadores, entonces la autoridad tendría que actuar con equidad y aplicar el mismo 
criterio a la solicitante. 

44. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría durante la 
celebración de la audiencia pública a que se refiere el punto 48 de esta Resolución, las empresas 
Washington Fruit and Produce Co., y Price Cold Storage & Packing Company Inc., así como a la 
asociación Northwest Horticultural Council, mediante escrito de fecha 21 de enero de 1998, 
manifestaron lo siguiente: 

A. La audiencia pública no es el momento procesal oportuno para requerir información adicional 
y si bien el artículo 171 del RLCE faculta a la autoridad a ampliar el periodo probatorio, 
suponiendo 
que la Secretaría haya estimado ampliar dicho periodo, debió conceder el tiempo suficiente 
para preparar la información. La autoridad, al requerir durante la audiencia actuó en contra de 
lo dispuesto por el citado artículo, así como a lo establecido por el artículo 6.1 del Acuerdo 
Antidumping, violando las garantías elementales y dejándonos en estado de indefensión. 

B. Las manzanas destinadas a uso industrial, generalmente son de menor calidad, sin embargo 
su uso se determina por las fuerzas de mercados. 

C. Los costos de almacenamiento en instalaciones de atmósfera controlada varían de acuerdo a 
las circunstancias, sin embargo se presenta una estimación de costos como versión 
confidencial; ambas empresas exportadoras tienen huertas que constituyen empresas 
independientes y que no son miembros del programa de exportación de la Northwest Fruit 
Exporters. 

D. Los reportes del Market News, no son confiables para la determinación de márgenes de 
dumping ya que publica resultados agregados y rangos de precios basados en limitados 
reportes telefónicos de ofrecimiento de precios; la información contenida en el Market News 
no incluye precios actuales 
de venta libre a bordo (FOB), y en cambio, reporta un rango de precios que son ofrecidos para 
muchos grados y tamaños de manzanas, en cualquier momento. Los reporteros de dicho 
boletín pueden contactar por teléfono de 1 a 10 empacadores para solicitar información 
concerniente a las ofertas de mercado de sus compañías y las personas que responden 
pueden reportar cualquier cifra, por lo que estos reportes no reflejan los precios que se pagan 
en la realidad. 

E. La Northwest Horticultural Council está constituida por diversas asociaciones que 
representan a 80 empacadores, los cuales están autorizados para exportar a los Estados 
Unidos Mexicanos; todos los empacadores autorizados cuentan o tienen acceso a 
instalaciones con atmósfera controlada; las cifras sobre producción y sobre capacidad de 
almacenamiento de atmósfera controlada de cada uno de los empacadores a nivel individual 
es confidencial incluso para la asociación, por lo cual no se presenta. 

F. La producción total de manzanas en los Estados de Washington, Oregon y Idaho en el periodo 
de 1995 a 1996, fue de 120,714,285 cajas de 42 libras, equivalente a unidades; ninguna parte 
de la producción del producto investigado se destina al consumo industrial; el representante 
legal de Northwest Horticultural Council representa a Northwest Horticultural Council y ésta 
representa 
a sus miembros de manera separada; los mercados en los que las manzanas son vendidas 
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son perfectamente identificables en los registros contables de las 
empacadoras/distribuidoras; 
las manzanas ya clasificadas para su venta para consumo en fresco se puedan echar a 
perder durante el embarque, pero el porcentaje es muy bajo. 

G. Los precios de las  manzanas sujetas a investigación, son determinados por el libre mercado 
en activo con las negociaciones entre empacadores y consumidores. 

H. Ambas empresas son productores, empacadores y comercializadores del producto 
investigado; ninguna de las dos empresas cuentan con contratos de exclusividad con sus 
productores, sin embargo sí se firma un contrato por el año de cosecha. 

I. Las manzanas una vez compradas a distintos productores, son mezcladas entre ellas, el 
pago de su venta se divide proporcionalmente entre los productores que la formaron; el pago 
de cada productor puede ser identificado en los registros contables del empacador; en 
ocasiones, se venden manzanas a los Estados Unidos Mexicanos provenientes de las 
instalaciones de otros empacadores autorizados. 

J. No es posible identificar la huerta de origen para una caja de manzanas que recibió certificado 
fitosanitario. 

K. De igual manera presentaron el total de la producción del producto investigado para el periodo 
de 1995 a 1996, con una comparación entre el almacenamiento regular y el de atmósfera 
controlada; listados de los huertos a los cuales ambas empresas exportadoras le empacaron 
el producto durante el periodo de investigación; lista de instalaciones de ambas empresas 
exportadoras. 

45. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría durante la 
celebración de la audiencia pública a que se refiere el punto 48 de esta Resolución, la UNIFRUT, 
mediante escrito de fecha 21 de enero de 1998, manifestó que los productores nacionales que a la vez 
son importadores, representan un 10.1 por ciento y que ninguno en lo individual llega al 5 por ciento, 
por lo que no se puede acusar 
a los productores/importadores del daño a la producción nacional; asimismo explicó el funcionamiento 
de los desayunos escolares en los Estados Unidos de América. 

46. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
número UPCI.310.98.0174, de fecha 13 de febrero de 1998, las empresas Price Cold Storage & 
Packing Company Inc., y Washington Fruit and Produce Co., mediante escrito de fecha 20 de febrero de 
1998, presentaron lo siguiente: listado de los huertos de los cuales ambas empresas exportadoras 
empacaron manzanas sujetas a investigación. De la misma forma, explicaron cada uno de los 
conceptos contenidos en los listados mencionados, indicando cuales empresas de dichos listados 
son productoras y cuales son empacadoras, así como el volumen total comprado del producto objeto 
de investigación durante el periodo investigado a cada uno de los proveedores enlistados. 

Visitas de verificación 

47. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la LCE, 146, 173 y 176 de su 
Reglamento y 6.7 del Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora llevó a cabo visitas de 
verificación en los domicilios de las empresas exportadoras Price Cold Storage and Packing 
Company, Inc., y Washington Fruit and Produce Co., ambas en el Estado de Washington en los 
Estados Unidos de América, los días del 10 al 13 de noviembre de 1997 en la primera de ellas; y 14, 
17, 18 y 19 del mismo mes y año en la segunda, con el fin 
de verificar la información y pruebas aportadas por esas empresas en el curso del procedimiento, así 
como evaluar la metodología empleada en la preparación de la información rendida, cotejar los 
documentos que obran en el expediente administrativo y obtener detalles sobre los mismos. El 
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desarrollo circunstanciado de las visitas consta en las respectivas actas administrativas que obran en 
el expediente del caso, las que, para efectos del procedimiento, constituyen documentos públicos de 
eficacia probatoria plena, en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

Audiencia pública 

48. El 14 de enero de 1998, se realizó la audiencia pública prevista en los artículos 81 de la LCE; y 
165 y 166 del RLCE, compareciendo las siguientes empresas exportadoras: Washington Fruit and 
Produce Co., 
y Price Cold Storage & Packing Company, Inc.; y asociaciones: CONACCA, Northwest Horticultural 
Council y UNIFRUT, para manifestar oralmente lo que a su interés convino, tal como consta en el acta 
circunstanciada levantada por tal motivo y que obra en el expediente administrativo del caso, la que 
constituye documental pública de valor probatorio pleno, acorde a lo dispuesto por los artículos 129 y 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Alegatos 

49. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 tercer párrafo de la LCE y 172 del RLCE, la 
Secretaría concedió a las partes interesadas un periodo para que presentaran sus alegatos, a efecto 
de que manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o los incidentes del procedimiento 
administrativo. 

50. Con fecha 21 de enero de 1998, las empresas exportadoras Washington Fruit and Produce Co., 
y Price Cold Storage & Packing Company, Inc., así como las asociaciones CONACCA, Northwest 
Horticultural Council y la UNIFRUT, presentaron los alegatos con sus conclusiones, las cuales fueron 
valoradas por la autoridad investigadora y obran en el expediente administrativo del caso. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

51. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, con fundamento en los artículos 58 y 68 
segundo párrafo de la LCE; 83 fracción I, inciso I del RLCE; 14 fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, el 27 de febrero de 1998, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final 
ante la Comisión de Comercio Exterior, y el Secretario Técnico de la Comisión de Comercio Exterior, 
una vez constado que había  quórum , en los términos del artículo 6 del Reglamento, procedió a 
celebrar la sesión de conformidad con el orden del día. Una vez explicado el proyecto de resolución, el 
Secretario de la Comisión preguntó a los miembros si había comentarios al respecto. Ninguno de los 
integrantes formuló comentario alguno, por lo que la Comisión lo aprobó. 

Propuesta de compromiso de precios 

52. Con fecha 25 de marzo de 1998 las empresas Washington Fruit and Produce Co., y Price Cold 
Storage & Packing Company, Inc., y las asociaciones de productores/exportadores de manzanas de los 
Estados Unidos de América, Northwest Horticultural Council y Northwest Fruit Exporters, sometieron a 
la aprobación de la Secretaría su propuesta de compromiso de precios con el objeto de suspender el 
procedimiento de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzana de mesa de las 
variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, originarias de los Estados Unidos de 
América. 

53. Con fecha 15 de mayo de 1998 se publicó en el DOF la resolución por la que se aceptó 
el compromiso de precios propuesto por los productores/exportadores de manzanas de los Estados 
Unidos de América y se suspendió el procedimiento de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden 
Delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, originarias y 
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procedentes de los Estados Unidos de América. Asimismo, mediante publicación en el DOF del 9 de 
agosto de 2002 se dio por terminado el compromiso de precios referido y se continuó la investigación 
antidumping. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

54. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5 fracción VII, y 59 de la Ley de Comercio Exterior; y 1, 2, 4 y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía; y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2000. 

Derecho de defensa y de debido proceso 

55. Con fundamento en los artículos 82 de la LCE y 162 y 164 del RLCE, las partes interesadas 
tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de pruebas y argumentos en favor de su causa, 
mismas que fueron valoradas con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento 
administrativo. 

Información desestimada 

56. En virtud de que las respuestas a los requerimientos que formulara la autoridad a las 
empresas Importadora y Exportadora de Frutas y Legumbres, S.A. de C.V., y Frutal Mexicana, S.A. de 
C.V., a que se refieren los puntos 38 y 40 de esta Resolución, fueron presentadas con fecha 28 de 
enero de 1998 y 11 
de diciembre de 1997, respectivamente, la Secretaría determinó no tomar en cuenta la información 
contenida en ellas, ya que fueron presentadas fuera del plazo señalado para tal efecto. 

57. La Secretaría determinó no tomar en cuenta la información presentada por la UNIFRUT el 30 de 
abril de 2002, a que se refiere el punto 34 de esta resolución, debido a que con fundamento en los 
artículos 85 de la Ley de Comercio Exterior; 197 primer párrafo, 230 del Código Fiscal de la Federación 
y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria, la misma se 
presentó fuera del periodo probatorio y no califica como superveniente, toda vez que si bien el 
promovente indica que tuvo conocimiento de esta documentación hasta la semana del 22 al 26 de abril 
de 2002 en que terminó la revisión de los archivos de los certificados fitosanitarios de importación, su 
solicitud para efectuar dicha revisión la presentó ante el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria de la Dirección General e Inspección Fitozoosanitaria el 4 de marzo de 2002, 
esto es, 6 años posteriores al periodo de investigación y al periodo en que dicha información fue 
generada, pues corresponde a enero-junio de 1996. La UNIFRUT durante la investigación pudo haber 
solicitado al Servicio Nacional de Sanidad, como lo hizo 6 años después, la revisión de dicha 
información, ya que como se señaló la documentación presentada corresponde al primer semestre de 
1996, por lo que su desconocimiento es una causa imputable a esta Unión. 

Análisis de pruebas y argumentos 

58. En relación con los argumentos de la CONACCA, a que se refiere el punto 29 de esta 
Resolución, es de mencionarse que la autoridad investigadora, en estricto apego a las disposiciones 
legales aplicables, se pronunció al respecto en la resolución de inicio de la investigación publicada en 
el DOF del 6 de marzo de 1997, en particular pero sin limitar, en los puntos 3 y 4 de dicha resolución. 
Asimismo, reiteró su determinación inicial en la resolución preliminar de la investigación publicada en 
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el DOF del 1 de septiembre de 1997, al establecer en particular pero sin limitar, en los puntos 3, 4 y 80 
de esta Resolución, lo siguiente: 

“3. La Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado de Chihuahua, A.C., es una 
asociación civil constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Horacio Nelson No. 83, colonia La 
Moderna, C.P. 03510, México, Distrito Federal, cuyo objeto social consiste en la 
asociación y representación de los productores de frutas del Estado de Chihuahua. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, 
la solicitante manifestó que reúne a todas las asociaciones de productores del 
Estado 
de Chihuahua, representando un 63 por ciento de la producción nacional de 
manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y Golden Delicious. Para 
acreditar lo anterior presentó información sobre la producción nacional de manzana 
de las variedades investigadas cuya fuente es la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural y el Gobierno del Estado de Chihuahua. 

... 

80. Con base en las estadísticas elaboradas por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural proporcionadas por la solicitante, relativas a la 
producción de la manzana para los Estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, 
Puebla, Querétaro y Zacatecas y como se observa en los Certificados del 
Departamento Estatal de Sanidad Vegetal para la Salida de Manzana del Estado de 
Chihuahua, la Secretaría confirmó que la solicitante participó con el 60 por ciento de 
la producción nacional del producto investigado, por lo que cumple con lo establecido 
en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior, relativos a la representatividad 
de la producción nacional para efectos de la legitimación para presentar una solicitud 
de inicio de investigación.” 

59. En relación al objeto social de la UNIFRUT, si bien es cierto que conforme a la Cláusula 
Segunda de los Estatutos de la Unión éste consiste en los cultivos de manzana, nogal, peral, durazno, 
membrillo y ciruela, así como en realizar las investigaciones científicas y cuanto se requiera para lograr 
la más alta tecnificación de los cultivos de las frutas mencionadas, laboratorios para análisis de 
suelos y hojas, también es cierto que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de Asociaciones Agrícolas, 
éstas se constituyen en unión de productores agrícolas, a fin de promover en general, el desarrollo de 
las actividades agrícolas de la nación, así como la protección de los intereses económicos de sus 
agremiados; de la misma forma, el artículo 3, fracción VII de la Ley de referencia, establece como 
finalidades de las asociaciones agrícolas, la de “Representar ante las autoridades los intereses 
comunes de sus asociados y proponer las medidas que estimen más adecuadas para la protección y 
defensa de dichos intereses”; el artículo 7 del mismo ordenamiento, señala que “las Asociaciones 
Agrícolas Locales que se constituyan con arreglo a esta Ley, tendrán la obligación de adherirse a las 
uniones agrícolas regionales en cuanto éstas se establezcan”; el artículo 17 de la ley en comento 
señala en lo relevante “el estado dará todo su apoyo a estas mismas asociaciones y a los productores 
que las integran para la realización de sus fines”. 

60. Por lo anterior, las agrupaciones de productores agrícolas que se integran en asociaciones, 
tienen la obligación de adherirse a las uniones agrícolas regionales, por lo que, la UNIFRUT, es una 
unión agrícola integrada por 21 asociaciones, integradas a su vez por productores agrícolas, y que 
conforme a Ley antes citada, tiene la obligación de representar ante las autoridades los intereses 
comunes de sus asociados y proponer las medidas que estimen más adecuadas para la protección y 
defensa de los intereses de los productores que las conforman. 
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61. Por otra parte, para acreditar la legal existencia de la UNIFRUT, y el carácter con el que 
comparece el Sr. Luis Enrique Bautista Parada, la solicitante presentó copia certificada del primer 
testimonio de la escritura pública número 9764 de fecha 10 de enero de 1979, en donde se estipula 
que la organización y funcionamiento de la Unión estará a cargo de un Consejo Directivo quien tendrá 
las facultades de representar legalmente a la Unión. De la misma forma, la solicitante presentó como 
anexo de su escrito de solicitud el Acta de la Asamblea General Ordinaria de la UNIFRUT, celebrada el 
día 13 de julio de 1996, en donde la Asamblea acordó lo siguiente: 

“SEGUNDO: Se autoriza al Presidente del Consejo Directivo Dr. Enrique Bautista 
Parada, para que a nombre de las asociaciones agrícolas locales de fruticultores que 
integran la Unión y todos los productores de manzana afiliados a éstas, sea el 
representante para presentar y realizar todas las acciones que sean necesarias 
emprender para llevar a cabo el referido procedimiento de defensa por dumping a 
importaciones de manzana norteamericana.” 

62. Tomando en cuenta que el artículo 2674 del Código Civil para el Distrito Federal establece que 
el poder supremo de las asociaciones reside en la asamblea general, la autoridad de la causa 
determinó que el nombramiento del Sr. Luis Enrique Bautista Parada como representante legal de la 
UNIFRUT, se encuentra otorgado conforme a derecho. 

63. En relación con las pruebas ofrecidas por la CONACCA, a que se refieren los incisos A y B del 
punto 31 de esta Resolución y con fundamento en el artículo 79 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la autoridad determinó desechar dichas pruebas, en virtud de que no constituyen el medio 
idóneo para demostrar el hecho que se pretende probar. 

64. En relación con la prueba superviniente ofrecida por la UNIFRUT a que se refiere el inciso E del 
punto 33 de esta Resolución, y con fundamento en el artículo 79 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la autoridad determinó desechar la prueba ofrecida, en virtud de que la información contenida 
en ella no tiene relación con los hechos controvertidos, además de que no pertenece al periodo 
investigado, es decir, al periodo comprendido de enero a junio de 1996. 

65. La autoridad consideró desestimar la excepción hecha valer por la CONACCA en cuanto a la de 
falta de personalidad de la UNIFRUT para representar a la producción nacional de manzanas de mesa 
de las variedades investigadas en la presente investigación, ya que la UNIFRUT acreditó que sí 
representa a la producción nacional de manzanas mediante la presentación de la escritura pública No. 
747 a que se refiere el inciso F del punto 33 de esta Resolución, efectuada con fundamento en el 
artículo 335 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Análisis de discriminación de precios  

66. La Secretaría calculó márgenes de discriminación de precios para las empresas exportadoras 
que proporcionaron la información necesaria para tal efecto. Estas empresas fueron Price Cold 
Storage and Packing Company Inc. y Washington Fruit & Produce Co. Para realizar los cálculos se 
consideró la información enviada por los exportadores en sus diversas promociones, las conclusiones 
obtenidas durante las visitas de verificación y los argumentos vertidos durante la audiencia pública. 

67. Para todas las demás empresas exportadoras que no comparecieron en el procedimiento de 
investigación, la Secretaría las calificó de acuerdo a los hechos de que tuvo conocimiento. En 
particular, determinó un margen de discriminación de precios conforme a la metodología que se 
describe en los puntos 117 a 124 de esta Resolución. Esta determinación es congruente con lo 
establecido en el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping y el párrafo 1 del Anexo II del mismo acuerdo, y 
toda vez que la Secretaría apercibió a las empresas sobre la consecuencia de no proporcionar la 
información solicitada. 

68. La solicitante argumentó que debería desestimarse la información relativa al precio de 
exportación proporcionada por las empresas exportadoras Price Cold Storage and Packing Company 
Inc. y Washington Fruit & Produce Co., debido a que proviene de facturas que sólo demuestran la venta 
pero no la exportación. 
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69. La Secretaría desestimó el argumento de la solicitante debido a que, con fundamento en el 
artículo 2.1. del Acuerdo Antidumping, se considera que un producto es objeto de discriminación de 
precios cuando su precio de exportación sea menor que su valor normal; al respecto, durante las 
visitas y mediante el análisis de documentales privadas cuyas copias simples constan en el 
expediente administrativo del caso, la Secretaría constató que la información proporcionada por las 
empresas exportadoras relativa a sus precios de exportación se refiere a: i) precios de venta de 
transacciones realmente llevadas a cabo y ii) ventas destinadas al mercado de los Estados Unidos 
Mexicanos; es decir, que reúnen los requisitos exigidos por la legislación aplicable. 

70. La manzana es un bien diferenciado, ya que se puede comercializar en diferentes 
presentaciones dependiendo de características tales como variedad, tamaño, calidad, empaque y 
etiqueta; por lo tanto, conforme a lo previsto en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping y el primer 
párrafo del artículo 39 del RLCE, la Secretaría estimó el margen de discriminación de precios por tipo 
de mercancía. El tipo de mercancía se definió considerando los códigos de producto reportados por 
las empresas exportadoras. 

71. Conforme al artículo 83, fracción I, inciso B, del RLCE, la Secretaría no puede revelar 
públicamente la información presentada con carácter de confidencial. 

Price Cold Storage & Packing Company Inc. 

Productos exportados 

72. Con base en los criterios que se mencionan en el punto 70 de esta Resolución, Price Cold 
Storage & Packing Company Inc. exportó a los Estados Unidos Mexicanos 60 tipos de producto de 
manzanas de la variedad Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious. 

Precio de exportación 

73. En los términos de los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
a los Estados Unidos Mexicanos para cada uno de los tipos de producto identificados con base en lo 
que se describe en el punto anterior, la ponderación se determinó considerando la participación 
relativa del volumen de cada transacción en el volumen total exportado a los Estados Unidos 
Mexicanos. Con fundamento en el artículo 51 del RLCE, se consideró el precio efectivamente pagado 
neto de reembolsos y bonificaciones otorgados en cada transacción. 

74. La empresa argumentó que en el caso de algunas transacciones, el precio originalmente 
facturado se modificó en razón a diversas situaciones y que la información enviada a la Secretaría no 
consideraba estos cambios, por lo tanto solicitó que la cuantía de los cambios debía considerarse 
mediante el ajuste llamado “retornos”. 

75. Durante la visita de verificación a esta empresa, la Secretaría constató esta situación y 
consideró que no se trata de un ajuste sino de una afectación al precio que tiene que realizarse con 
fundamento en el artículo 51 del RLCE, ya que el cálculo del precio de exportación se realiza con base 
en los precios efectivamente pagados. 

(Continúa en la página 77)
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(Viene de la página 52) 

Ajustes aceptados 

76. De conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE y 2.4 del Acuerdo Antidumping, 
la Secretaría ajustó el precio de exportación por términos y condiciones de venta; en particular, por 
inspección, láminas de deslizamiento, crédito y comisiones. 

Inspección y láminas de deslizamiento 

77. Durante la visita de verificación la empresa explicó que las ventas de exportación a los Estados 
Unidos Mexicanos deben ser inspeccionadas por autoridades fitosanitarias y que para exportar el 
producto 
en ocasiones se utilizan láminas de deslizamiento. Tanto la inspección como el empleo de láminas de 
deslizamiento implican una erogación para la empresa, sin embargo, la factura de venta del producto 
incluye un monto superior al monto erogado. 

78. Durante la visita de verificación, la Secretaría revisó los datos presentados por la empresa y 
constató, a partir de la documentación contable, que efectivamente la empresa recibe un ingreso 
adicional por concepto de inspección y de láminas de deslizamiento, por lo que la Secretaría aceptó la 
propuesta de la empresa y ajustó el precio de exportación por estos conceptos. 

Crédito 

79. La empresa calculó el ajuste de crédito por medio de multiplicar la diferencia de días entre la 
fecha de pago y la fecha de embarque, por la tasa de interés diaria y por el precio de cada una de las 
transacciones. La tasa de interés se obtuvo de la información financiera aportada por la propia 
empresa y verificada por la Secretaría. Se consideró la fecha de embarque ya que refleja el momento 
en que la empresa registra contablemente la venta tal y como se constató durante la visita de 
verificación. 

Comisiones 

80. El ajuste por comisiones se calculó a partir de la información específica para cada transacción 
aportada por la empresa y verificada por la Secretaría. 

Ajuste desestimado 

Sobrepagos 

81. Price Cold Storage & Packing Company Inc. argumentó que durante el periodo de investigación 
algunos clientes pagaron un monto superior al valor facturado y debido a que la empresa genera un 
ingreso extra por este concepto, la Secretaría debía ajustar el precio de exportación sumando el 
ingreso obtenido por dichos sobrepagos. 

82. Durante la visita de verificación la Secretaría requirió a los representantes de la empresa una 
explicación sobre el motivo por el cual algunos clientes pagan un monto superior al monto facturado, el 
destino que se da a esos ingresos y la forma en que se registra contablemente. Derivado de ello, la 
Secretaría considera que el ingreso obtenido por el concepto de sobrepagos obedece a una situación 
anómala desligada del precio de venta del producto objeto de investigación, en consecuencia y con 
fundamento en el artículo 54 del RLCE, la Secretaría desestimó aplicar el ajuste solicitado. 

Valor normal 

83. Durante el periodo de investigación, Price Cold Storage & Packing Company Inc., realizó ventas 
en el mercado de los Estados Unidos de América de 59 de los 60 tipos de producto a los que se 
refiere el punto 72 de esta Resolución. Para el código de producto restante, la empresa no realizó 
ventas en el mercado de los Estados Unidos de América. 
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84. La Secretaría determinó que las ventas de 4 de los 59 tipos de producto efectuadas en el 
mercado interno no cumplen con el requisito de representatividad que señala la nota 2 del artículo 2.2 
del Acuerdo Antidumping. 

85. Conforme a lo previsto en los artículos 31 primer párrafo de la LCE y 2.1 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría estableció el valor normal para los 55 tipos de producto cuyas ventas en el 
mercado interno fueron representativas con base en el precio de venta en los Estados Unidos de 
América. 

86. Para los 4 códigos de producto que no fueron representativos y para el que no hubo ventas en 
el mercado interno de los Estados Unidos de América, Price Cold Storage & Packing Company Inc. no 
proporcionó información de ventas de productos similares en el mercado de los Estados Unidos de 
América, ni de terceros mercados de exportación ni de valor reconstruido, tal y como lo dispone el 
artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. Derivado de lo anterior, para estos códigos de producto, la 
Secretaría resolvió de acuerdo con los hechos de que tuvo conocimiento, tales hechos se describen en 
el punto 94 de esta Resolución. 

87. La Secretaría calculó el valor normal para cada uno de los 55 tipos de producto a los que se 
refiere el punto 85 de esta Resolución, a partir del precio promedio ponderado de las transacciones 
realizadas durante el periodo de investigación en el mercado estadounidense. La ponderación refiere 
la participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen de las ventas 
realizadas en dicho mercado por tipo de producto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 
y 40 del RLCE. Con fundamento en el artículo 51 del RLCE, se consideró el precio efectivamente 
pagado neto de reembolsos y bonificaciones otorgados en cada transacción. 

88. La empresa alegó que en el caso de algunas transacciones, el precio originalmente facturado 
se modificó en razón a diversas situaciones y que la información enviada a la Secretaría no 
consideraba estos cambios, por lo tanto solicitó que la cuantía de los cambios debía considerarse 
mediante el ajuste llamado “retornos”. 

89. Durante la visita de verificación, la Secretaría constató esta situación y consideró que no se trata 
de un ajuste sino de una afectación al precio que tiene que realizarse con fundamento en el artículo 51 
del RLCE, ya que el cálculo del valor normal se realiza con base en los precios efectivamente pagados. 

90. Durante la visita de verificación la Secretaría identificó algunas ventas realizadas en el mercado 
interno de los Estados Unidos de América en las cuales el producto vendido sufre un daño físico 
durante su traslado, con la consecuencia de que el precio que paga el comprador corresponde a un 
producto distinto al originalmente facturado. La Secretaría determinó excluir del cálculo del valor normal 
las transacciones con esta característica. 

Ajustes 

91. De conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE y 2.4 del Acuerdo Antidumping, 
la Secretaría ajustó el valor normal por términos y condiciones de venta; en particular, por gastos de 
crédito y por comisiones. 

Crédito 

92. La empresa calculó el ajuste de crédito por medio de multiplicar la diferencia de días entre la 
fecha de pago y la fecha de embarque, por la tasa de interés diaria y por el precio de cada una de las 
transacciones. La tasa de interés se obtuvo de la información financiera aportada por la propia 
empresa y verificada por la Secretaría. Se consideró la fecha de embarque ya que refleja el momento 
en que la empresa registra contablemente la venta tal y como se pudo constatar durante la visita de 
verificación. 

Comisiones 

93. El ajuste por comisiones se calculó a partir de la información específica para cada transacción 
aportada por la empresa y verificada por la Secretaría. 
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Margen de discriminación de precios 

94. En lo que respecta al margen de discriminación de precios para los 5 tipos de producto a que 
hace referencia el punto 86 de esta Resolución, la Secretaría decidió aplicarle el margen de 
discriminación de precios más alto calculado para la empresa Price Cold Storage & Packing Company 
Inc. 

95. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 72 al 94 de esta 
Resolución y con fundamento en los artículos 30 de la LCE, 38 y 39 del RLCE y 2.4.2 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría determinó que las importaciones de manzanas de mesa de las variedades 
Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious clasificadas en la fracción arancelaria 0808.10.01 
de la TIGIE, provenientes de la empresa Price Cold Storage & Packing Company Inc., se realizaron con 
un margen de discriminación de precios equivalente a (0) cero por ciento. 

Washington Fruit and Produce Company 

Productos exportados a los Estados Unidos Mexicanos 

96. Con base en los criterios que se mencionan en el punto 70 de esta Resolución, Washington 
Fruit and Produce Company exportó a los Estados Unidos Mexicanos 20 tipos de producto de 
manzanas de la variedad Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious. 

Precio de exportación 

97. En los términos de los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
a los Estados Unidos Mexicanos para cada uno de los tipos de producto identificados con base en lo 
que se describe en el punto anterior. La ponderación se determinó considerando la participación 
relativa del volumen de cada transacción en el volumen total exportado a los Estados Unidos 
Mexicanos. Con fundamento en el artículo 51 del RLCE, se consideró el precio efectivamente pagado 
neto de reembolsos y bonificaciones otorgados en cada transacción. 

98. La empresa alegó que en el caso de algunas transacciones, el precio originalmente facturado 
se modificó en razón a diversas situaciones y que la información enviada a la Secretaría no 
consideraba estos cambios, por lo tanto solicitó que la cuantía de los cambios debía considerarse 
mediante el ajuste llamado “retornos”. 

99. Durante la visita de verificación, la Secretaría constató esta situación y consideró que no se trata 
de un ajuste sino de una afectación al precio que tiene que realizarse con fundamento en el artículo 51 
del RLCE, ya que el cálculo del precio de exportación se realiza con base en los precios efectivamente 
pagados 

Ajustes 

100. De conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE y 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría ajustó el precio de exportación por términos y condiciones de venta; en 
particular, inspección, crédito y comisiones. 

Inspección 

101. Durante la visita de verificación la empresa explicó que las ventas de exportación a los 
Estados Unidos Mexicanos deben ser inspeccionadas por autoridades fitosanitarias. La inspección 
implica una erogación para la empresa, sin embargo, la factura de venta del producto incluye un monto 
superior al monto erogado. 

102. Durante la visita de verificación la Secretaría revisó los datos presentados por la empresa y 
constató, a partir de la documentación contable, que efectivamente la empresa recibe un ingreso 
adicional por concepto de inspección, por lo que la Secretaría aceptó la propuesta de la empresa y 
ajustó el precio de exportación por este concepto. 

Crédito 

103. La empresa calculó el ajuste de crédito por medio de multiplicar la diferencia de días entre la 
fecha de pago y la fecha de embarque, por la tasa de interés diaria y por el precio de cada una de las 
transacciones. La tasa de interés se obtuvo de la información financiera aportada por la propia 
empresa y verificada por la Secretaría. Se consideró la fecha de embarque ya que refleja el momento 
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en que la empresa registra contablemente la venta tal y como se pudo constatar durante la visita de 
verificación. 

Comisiones 

104. El ajuste por comisiones se calculó a partir de la información específica para cada transacción 
aportada por la empresa y verificada por la Secretaría. 

Valor normal 

105. Durante el periodo de investigación, Washington Fruit and Produce Company realizó ventas en 
el mercado de los Estados Unidos de América de los 20 tipos de producto a los que se refiere el punto 
96 de esta Resolución. 

106. La Secretaría determinó que las ventas de los 20 tipos de producto efectuadas en el mercado 
interno cumplen con el requisito de representatividad que señala la nota 2 del artículo 2.2 del Acuerdo 
Antidumping. 

107. Conforme a lo previsto en los artículos 31 primer párrafo de la LCE y 2.1 del Acuerdo 
Antidumping, 
la Secretaría estableció el valor normal para los 20 tipos de producto señalados en el párrafo anterior, 
según el precio de venta en el país de origen. 

108. La Secretaría calculó el valor normal para cada uno de los 20 tipos de producto a los que se 
refiere el punto anterior, a partir del precio promedio ponderado de las transacciones realizadas 
durante el periodo de investigación en el mercado estadounidense, la ponderación refiere la 
participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen de ventas 
realizadas en dicho mercado por tipo de producto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 
y 40 del RLCE. Con fundamento en el artículo 51 del RLCE se consideró el precio efectivamente 
pagado neto de reembolsos y bonificaciones otorgados en cada transacción. 

109. La empresa alegó que en el caso de algunas transacciones, el precio originalmente facturado 
se modificó en razón a diversas situaciones y que la información enviada a la Secretaría no 
consideraba estos cambios, por lo tanto solicitó que la cuantía de los cambios debía considerarse 
mediante el ajuste llamado “retornos”. 

110. Durante la visita de verificación la Secretaría constató esta situación y consideró que no se 
trata de un ajuste sino de una afectación al precio que tiene que realizarse con fundamento en el 
artículo 51 del RLCE, ya que el cálculo del valor normal se realiza con base en los precios 
efectivamente pagados. 

111. Durante la visita de verificación la Secretaría identificó algunas ventas realizadas en el 
mercado interno de los Estados Unidos de América en las cuales el producto vendido sufre un daño 
físico durante su traslado, con la consecuencia de que el precio que paga el comprador corresponde a 
un producto distinto al originalmente facturado. La Secretaría determinó excluir del cálculo del valor 
normal las transacciones con esta característica. 

Ajustes 

112. De conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE y 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría ajustó el valor normal por términos y condiciones de venta; en particular, por 
láminas de deslizamiento, crédito, comisiones y flete interno. 

Láminas de deslizamiento 

113. Durante la visita de verificación, la empresa explicó que en las ventas efectuadas en el 
mercado interno cobra a un cliente una cantidad en razón a los gastos en los que incurre por el 
movimiento de productos, en particular, por la utilización de láminas de deslizamiento, y que esta 
cantidad debería traducirse en un ajuste al valor normal. La Secretaría validó la información y la 
metodología proporcionada por la empresa durante la visita de verificación. 

Crédito 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     102 

114. La empresa calculó el ajuste de crédito por medio de multiplicar la diferencia de días entre la 
fecha de pago y la fecha de embarque, por la tasa de interés diaria y por el precio de cada una de las 
transacciones. La tasa de interés se obtuvo de la información financiera aportada por la propia 
empresa y verificada por la Secretaría. Se consideró la fecha de embarque ya que refleja el momento 
en que la empresa registra contablemente la venta tal y como se pudo constatar durante la visita de 
verificación. 

Comisión y flete interno 

115. El ajuste por comisión y flete interno se calculó a partir de la información específica para cada 
transacción aportada por la empresa y verificada por la Secretaría. 

Margen de discriminación de precios 

116. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 96 al 115 de esta 
resolución y con fundamento en los artículos 30 de la LCE, 38 y 39 del RLCE y 2.4.2 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría determinó que las importaciones de manzanas de mesa de las variedades 
Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious clasificadas en la fracción arancelaria 0808.10.01 
de la TIGIE, provenientes de la empresa Washington Fruit and Produce Co., se realizaron con un 
margen de discriminación de precios equivalente a (0) cero por ciento. 

Todas las demás exportadoras. 

117. De acuerdo con lo expuesto en el punto 67 de esta resolución, la Secretaría estableció el 
margen de discriminación de precios a partir de la siguiente metodología: 

Precio de exportación 

118. La Secretaría obtuvo el precio de exportación a partir de una muestra de documentos privados 
relacionados con operaciones de importación presentados por la UNIFRUT en su solicitud de inicio de 
investigación. A partir de esta información, se identificaron 14 códigos de producto de acuerdo con dos 
criterios: el tipo (Golden Delicious o Red Delicious) y el tamaño (72, 80, 88, 100, 113, 125 o 138 
unidades 
por caja). 

119. En los términos del artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado a los Estados Unidos Mexicanos para cada uno de los 14 códigos de producto 
señalados en el punto anterior, la ponderación se determinó considerando la participación relativa del 
volumen de cada transacción en el volumen total exportado a los Estados Unidos Mexicanos para cada 
código de producto. 

Ajustes al precio de exportación 

120. Los precios obtenidos en la muestra a la que se refiere el punto 118 de esta Resolución se 
reportaron a nivel LAB frontera por lo que la Secretaría los ajustó por concepto de flete interno para 
llevarlos a nivel LAB huerto, con fundamento en los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE y 2.4 del 
Acuerdo Antidumping. 

121. El monto del ajuste se calculó a partir de documentos privados y cotizaciones que reportan el 
costo de transportar manzanas de los huertos hasta las diferentes aduanas por las que se introduce la 
manzana a los Estados Unidos Mexicanos. El ajuste se aplicó de manera específica para cada 
transacción; es decir, se determinó la aduana por la cual se registró cada una de las importaciones 
consideradas y el origen del producto, de esta forma se pudo identificar el monto de flete específico a 
cada operación. 

Valor normal 

122. Con fundamento en el párrafo 7 del Anexo II del artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría calculó el valor normal con base en la información y pruebas presentadas por las empresas 
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exportadoras Price Cold Storage and Packing Company, Inc., y Washington Fruit & Produce Co. y de 
acuerdo a la metodología expuesta en los puntos 83 al 93 y 105 al 115 de esta Resolución. 

123. A partir de la información a la que se refiere el punto anterior y en los términos del artículo 40 
del RLCE, la Secretaría calculó un valor normal promedio ponderado para 13 de los 14 tipos de 
producto exportados a los Estados Unidos Mexicanos. La ponderación se determinó considerando la 
participación relativa del volumen de cada transacción en el volumen total vendido en el mercado 
interno de los Estados Unidos de América para cada código de producto. Para el código de producto 
restante no se realizaron ventas en el mercado interno, por lo que la Secretaría determinó aplicar el 
valor normal calculado para el mismo tipo de manzana con el tamaño más cercano. 

Margen de discriminación de precios 

124. Con fundamento en los artículos 54 de la LCE y 6.8 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría 
determinó que las importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus 
mutaciones y Golden Delicious, clasificadas en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, 
procedentes de todas las empresas exportadoras de los Estados Unidos de América con excepción 
de Price Cold Storage and Packing Company, Inc. y Washington Fruit & Produce Co., se realizaron con 
un margen de discriminación de precios de 46.58 por ciento. 

Análisis de daño 

Proceso productivo 

125. El proceso empleado para la producción de manzana incluye las siguientes etapas: el 
establecimiento de la plantación, actividades culturales, que son aquellas actividades necesarias para 
el adecuado desarrollo y mantenimiento del cultivo, cosecha, conservación y distribución del producto. 

126. El establecimiento de una plantación de manzano incluye los siguientes trabajos: subsoleo, 
barbecho, rastreo, nivelación, fumigación del suelo en caso de replante de huertos viejos, trazo de la 
plantación, instalación de los sistemas de riego, que pueden ser microaspersión, aspersión o goteo. 
Posteriormente, se realiza la plantación y poda de establecimiento. Durante el primer año se realizan 
prácticas continuas de riego, fertilización, control de malezas, plagas y enfermedades. 

127. Las actividades culturales para el adecuado desarrollo del cultivo se realizan en el segundo y 
tercer años posteriores al establecimiento de la plantación, como se describe a continuación: durante 
el segundo año se continúa con la poda de formación y se plantan árboles polinizadores intercalados 
entre los árboles plantados inicialmente, durante el transcurso del año se continúan realizando 
prácticas continuas de riego, fertilización, control de malezas, plagas y enfermedades. En el tercer año 
se continua con la poda de formación y las prácticas de riego, fertilización, control de malezas, plagas y 
enfermedades. 

128. A partir del cuarto año cuando los árboles están en capacidad de producir y dependiendo de la 
variedad y características de los árboles utilizados, se realizan anualmente las actividades culturales 
para el mantenimiento del cultivo: poda de fructificación, control de heladas, y durante floración, 
polinización, protección contra granizo, raleo de frutos mediante la aplicación de productos químicos y 
en forma manual, riego, fertilización, control de maleza, plagas y enfermedades. 

129. La época de recolección o cosecha en los Estados Unidos Mexicanos inicia durante la primera 
quincena de agosto y continúa hasta el mes de octubre. Esta actividad se realiza principalmente a 
mano. 

130. Después de la recolección de la fruta, ésta se envía a los frigoríficos para su conservación, en 
donde se les aplica un tratamiento químico con el fin de prevenir algunas enfermedades de la fruta y 
se les da un tratamiento de preenfriamiento para luego almacenarse en cámaras de refrigeración 
convencional o de atmósfera controlada. Para su comercialización el producto se clasifica, empaca y 
distribuye a los mercados. 

Usos del producto 
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131. Las manzanas de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious se 
utilizan para consumo humano, el cual puede ser directo, en fresco, e indirecto, para los cuales la 
manzana recibe una serie de tratamientos industriales para elaborar refrescos, jugos, concentrados, 
sidras, mermeladas y otros productos derivados. De acuerdo con la información de UNIFRUT, el 
consumo en fresco representa el 73 por ciento de la producción nacional mientras que para consumo 
industrial se destina el 27 por ciento restante. 

132. La CONACCA, manifestó que no existe una fuente plenamente confiable para conocer las 
cantidades y porcentajes de la producción nacional que se destinan al uso industrial. Argumentaron 
que la oficina agropecuaria de la embajada de los Estados Unidos de América estimó que para las 
cosechas de 1996 y 1997 la producción destinada al consumo de uso industrial representó un 17 por 
ciento. 

133. Al respecto, la UNIFRUT manifestó en su escrito de solicitud de inicio de investigación que el 
porcentaje de la producción que se destina al uso industrial se obtuvo de un estudio elaborado en 
agosto de 1996 por la Delegación Estatal de la SAGARPA, en el Distrito Rural de Riego Papigochi y que 
el dato corresponde a la participación que representa la manzana de desecho o de “pizca” con 
respecto a la producción total de dicho distrito de riego. Además, la solicitante presentó el documento 
“Situación actual y Perspectivas de la Industria Nacional” elaborado por la propia UNIFRUT en 1990 en 
el que se presenta una estimación para la manzana de uso industrial del 32 por ciento. 

134. Por otra parte, la Secretaría consideró que la estimación presentada por la UNIFRUT acerca 
de la producción que se destina a uso industrial es razonable debido a que se encuentra 
documentado en un estudio elaborado por la SAGARPA en la zona productora. En relación con la 
estimación propuesta por la CONACCA, la Secretaría observó que está calculada con base en cifras de 
producción total sobre todas las variedades de manzana que se producen en los Estados Unidos 
Mexicanos por lo que no es una estimación que corresponda particularmente al objeto de esta 
investigación que versa exclusivamente sobre las variedades Red Delicious y sus mutaciones y 
Golden Delicious. 

Similitud del producto 

135. De conformidad con los artículos 37 del RLCE y 2.6 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría 
analizó si las importaciones de manzana originarias de los Estados Unidos de América son 
mercancías similares a las manzanas nacionales. 

136. Con base en los pedimentos de importación de que dispuso la Secretaría, se observó que por 
la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, ingresan manzanas de las variedades Red Delicious y 
sus mutaciones y Golden Delicious similares a las manzanas nacionales de esas mismas 
variedades. 

137. La solicitante manifestó en su escrito de solicitud de inicio de investigación, que el aspecto 
físico, uso del producto, procesos productivos, tecnología, criterios de selección y clasificación, y uso 
de insumos de la manzana mexicana, son iguales a los de la manzana importada, excepto porque la 
manzana mexicana es más dulce. 

138. En virtud de lo anterior, la Secretaría concluyó tanto en la resolución de inicio como en la 
resolución preliminar que el producto importado y el nacional tienen características semejantes, lo que 
les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, por lo que se trata 
de mercancías similares. 

139. Por otra parte, en su respuesta al requerimiento de información, la solicitante manifestó que 
los criterios de selección están basados en la norma mexicana para manzana en estado fresco 
NMX-FF-61-1993-SCFI, en la que se establecen los parámetros para su clasificación. Para el mercado 
en fresco existen tres grados de calidad que incluyen a la mayor parte de la producción "México Extra", 
"México 1" y "México 2". Los tamaños comerciales para manzanas empacadas en caja de cartón con 
charola, se indican por el número de unidades que pueda contener una caja, sin importar el grado de 
calidad; dichos tamaños son de mayor a menor, los siguientes: 64, 72, 80, 88, 100, 113, 125, 138, 150, 
163 y 175. Tamaños menores a 175 que corresponden a 198, 216 y 234 generalmente se envasan a 
granel. 
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140. En la resolución preliminar la Secretaría concluyó que la tecnología usada en los procesos 
productivos, uso de insumos, cosecha del producto, conservación, congelación, criterios de selección y 
presentación, empacado, transporte y distribución de la manzana son similares tanto en los Estados 
Unidos de América como en los Estados Unidos Mexicanos; y que aun cuando existan diferencias en 
cuanto a la proporción de productores altamente tecnificados, medianamente tecnificados y sin 
tecnificación entre ambos países, ello no implica que el producto nacional no tenga características y 
composición semejantes a las del producto importado. 

141. Adicionalmente, esta autoridad investigadora consideró que el aspecto físico, la consistencia, 
la frescura, el tamaño y los usos de ambos productos son semejantes, lo que les permite cumplir con 
las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Por lo que, en los términos del artículo 
37 del RLCE, las manzanas de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious de 
producción nacional son similares a las manzanas de las mismas variedades procedentes de los 
Estados Unidos de América. 

142. En la etapa final del procedimiento, la CONACCA solicitó a esta autoridad investigadora que 
ampliara la definición de producto investigado, en el sentido de incluir a todas las variedades de 
manzanas procedentes de los Estados Unidos de América que ingresan a los Estados Unidos 
Mexicanos a través de la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, ya que la importación de 
manzanas originarias de los Estados Unidos de América no se limita a las variedades Red Delicious y 
Golden Delicious, sino que también se importan otras variedades. 

143. La CONACCA sustentó su solicitud en el hecho de que en la resolución por la que se 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados se incluyen a variedades como la Granny Smith y Rome Beauty, y en que la norma de 
calidad NMX-FF-61-1993-SCFI hace una clasificación y designación del producto por grados de calidad 
y no por variedad. 

144. Asimismo, argumentó que en el mercado de manzana fresca compiten todas las variedades 
que se producen y se importan y que no existe un mercado específico o separado para las variedades 
Red Delicious y Golden Delicious; adicionalmente, manifestó que aun cuando en Chihuahua se 
explotan principalmente plantaciones de las variedades Red Delicious y Golden Delicious, éstas no 
son las únicas que se producen en dicho estado y que incluso las estadísticas oficiales en cuanto a 
producción, área sembrada, área cosechada, consumo, importaciones, etc., se refieren a manzana en 
general, es decir sin especificar variedades. 

145. Con base en los argumentos citados en los puntos anteriores la CONACCA considera que no 
es posible la identificación de la producción nacional de las variedades investigadas, por lo que 
solicitó a esta autoridad la aplicación del artículo 66 del RLCE, en el sentido de analizar la totalidad de 
la producción nacional de manzanas sin distingos de variedades, ya que, según sus mismos 
argumentos, éste es el grupo o gama más restringido de productos que incluye al producto idéntico o 
similar y del que sí se puede proporcionar toda la información necesaria para la prueba de daño. 

146. Al respecto la Secretaría observó que, en el curso de esta investigación administrativa, contó 
con información específica sobre cada una de las variables incluidas en el análisis de la prueba de 
daño para la investigación sobre las variedades Red Delicious y Golden Delicious. De igual forma, en 
el análisis de los pedimentos de importación emitidos por la Administración General de Aduanas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría observó que en dichos pedimentos se 
especifican claramente las variedades a las que corresponden dichas importaciones. 

147. Por otro lado, si bien la SAGARPA cuenta con estadísticas globales sobre la producción de 
manzana, también cuenta con estadísticas de producción estatal por variedades específicas, como es 
el caso de las cifras de producción y de superficie sembrada para el Estado de Puebla en las que se 
realizó un ajuste, ya que sólo el 15 por ciento de la superficie dedicada a la producción de manzana de 
dicho Estado corresponde a la producción de las variedades objeto de esta investigación. 

148. Además, la Secretaría observó que la CONACCA proporcionó información del Servicio 
Nacional de Información de Mercados (SNIM), el cual presenta información separada de las 
variedades objeto de la investigación. Asimismo, la información por variedades que presentan los 
reportes del SNIM fue utilizada por la CONACCA en sus argumentaciones, lo que representa un 
reconocimiento tácito de que existe información que permite identificar por separado los indicadores 
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de la producción de las variedades investigadas. Asimismo, al analizar la resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados se 
observa que ésta no se refiere a manzanas en general, sino que distingue entre las distintas 
variedades, como la propia CONACCA reconoce en su escrito; esto implica que la SHCP puede 
distinguir entre las diferentes variedades en el momento en que ingresan al país. Por otro lado, la 
norma mexicana NMX-FF-61-1993-SCFI, mencionada por la CONACCA, no es una norma obligatoria, 
como lo sería en caso de ser una Norma Oficial Mexicana, sino que es de cumplimiento voluntario, por 
ello se orienta a calidad y no a las variedades específicas. 

149. Con base en lo expresado en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que sí fue posible 
efectuar la identificación separada de la producción de las variedades sujetas a investigación en los 
términos del artículo 66 del RLCE; por lo que la Secretaría desestimó la solicitud y los argumentos 
presentados en este sentido por la CONACCA. 

150. En la última etapa del procedimiento, la Northwest Horticultural Council y las empresas 
exportadoras Price Cold Storage & Packing Company, Inc., y Washington Fruit and Produce Co., 
argumentaron que los estándares de calidad de los Estados Unidos de América no son directamente 
comparables con los estándares utilizados en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que consideran 
que una porción de las importaciones de manzanas procedentes de los Estados Unidos de América 
debería ser excluida del análisis de daño al no ser productos idénticos o similares. 

151. Al respecto, la Secretaría observó que ninguna de las empresas mencionadas proporcionaron 
a esta autoridad investigadora pruebas que sustentaran sus afirmaciones en el sentido de que los 
estándares de calidad utilizados en ambos países fueran distintos, y tampoco proporcionaron 
información que le permitiera a la Secretaría distinguir las distintas calidades de los productos 
exportados a los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no tomó en consideración los argumentos 
señalados. 

152. Asimismo, estos exportadores señalaron que las manzanas de origen estadounidense 
arriban a los puntos de comercialización en mejores condiciones que las manzanas mexicanas como 
resultado de un uso extensivo de instalaciones más avanzadas de almacenamiento. 

153. Al respecto, la Secretaría consideró que el método de clasificación de éstas o la tecnología 
empleada para su almacenamiento no constituyen un cambio en las características fundamentales del 
producto, debido a que cumplen las mismas funciones y son comercialmente intercambiables. Así, de 
acuerdo con el artículo 37 del RLCE, la Secretaría consideró que los productos importados y el de 
producción nacional son similares entre sí. 

154. Cabe destacar que en el transcurso de la audiencia pública del procedimiento, la CONACCA 
reconoció expresamente la similitud de las mercancías investigadas respecto de las de producción 
nacional, por lo que consideró que no era un tema a discusión relevante para la presente 
investigación. De esta manera, tácitamente, reconoció que todos los productos importados, de las 
variedades investigadas y las mercancías producidas en los Estados Unidos Mexicanos, son 
similares entre sí. 

155. Con base en lo vertido en los puntos anteriores, la Secretaría determinó que la presente 
investigación se referirá únicamente a las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden 
Delicious; asimismo, que no es procedente la exclusión de algún volumen de las mercancías, ya que 
no existe evidencia que indique una diferenciación de la naturaleza de las mercancías investigadas. 

Mercado internacional 

156. En el documento denominado "Situación Actual y Perspectivas de la Fruticultura Nacional", 
editado por la Confederación Nacional de Fruticultores en julio de 1990, se explica que es en América y 
Europa Occidental donde se sitúan los principales países productores de manzana. Destacan como 
los productores más importantes los Estados Unidos de América, la República Italiana y la República 
Francesa. 

157. Los Estados Unidos de América son el principal país productor de manzana para consumo en 
fresco a nivel mundial de las variedades Red Delicious y Golden Delicious. Algunos países como la 
República de Chile, Nueva Zelandia y la República de Sudáfrica han incrementado su producción y 
exportación lo que los ha convertido en competidores potenciales de los Estados Unidos de América. 
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Estos países tienen producción de manzanas cuando en los Estados Unidos de América la manzana 
disponible está embodegada, lo que le da a los productores del hemisferio sur en la época de 
cosecha, una cierta ventaja competitiva, que les permite constituirse en una fuerte competencia para 
los Estados Unidos de América en el mercado internacional de la manzana. 

158. La solicitante mencionó que, de acuerdo con la publicación “Informe Sobre la Manzana 
Estadounidense”, elaborado por la Universidad Autónoma Metropolitana, en diciembre de 1989, el 
sector manzanero en los Estados Unidos de América acusa un problema de sobreproducción debido 
a una política agrícola orientada a la plantación extensiva de árboles frutales a fines de los setenta y 
principios de los ochenta, estimuladas por incentivos fiscales y proyectos gubernamentales de 
irrigación. 

159. Cita la publicación a que se refiere el punto anterior, que en 1988, año en que se alcanzó la 
cifra récord de producción en los Estados Unidos de América, se detectó en Canadá, Taiwán y la 
República de Filipinas la presencia de manzanas estadounidenses de las variedades Delicious, 
Golden Delicious y Red Delicious importadas a precios discriminados, lo que llevó a la República de 
Filipinas y a Taiwán a imponer cuotas arancelarias del 75 y el 50 por ciento, respectivamente. 

160. Por su parte, en dos investigaciones, una realizada en 1988 y otra en 1994, el Canadian 
International Trade Tribunal determinó “que el dumping en Canadá de manzanas Delicious y Red 
Delicious en fresco y enteras, originarias de los Estados Unidos de América ha causado, está 
causando y probablemente cause daño material a la producción de Canadá de bienes similares, 
excluyendo el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de cada año calendario” y que “el dumping en 
Canadá de manzanas Golden Delicious en fresco y enteras, originarias de o exportadas desde los 
Estados Unidos de América no han causado, no están causando y probablemente no causará daño 
material a la producción en Canadá de bienes similares”. 

161. De acuerdo con los puntos precedentes, se observó que han existido investigaciones 
antidumping contra los Estados Unidos de América en distintos países y que se han impuesto cuotas 
compensatorias después de que se encontró que los productores estadounidenses exportaron su 
producto en condiciones de discriminación de precios. 

Mercado nacional 

Producción nacional 

162. En los Estados Unidos Mexicanos los principales productores de manzana de las variedades 
Golden Delicious y Red Delicious y sus mutaciones se ubican en los Estados de Chihuahua, Puebla, 
Zacatecas, Durango, Querétaro, Coahuila y Nuevo León. 

163. El Estado de Chihuahua participó en 1995 con el 46 por ciento del total de la superficie 
cosechada; sin embargo, debido a que tiene una productividad media por hectárea superior a la 
nacional, aportó el 63 por ciento de la producción total nacional. 

164. La cosecha de manzana se realiza en los meses de agosto a octubre; sin embargo, existe 
disponibilidad del producto todo el año debido a que se almacena en frigoríficos especializados que lo 
conservan fresco hasta por un año, por lo que en los meses en que no hay cosecha, el mercado se 
abastece con manzana almacenada. 

165. Con base en las estadísticas elaboradas por la SAGARPA, proporcionadas por la solicitante, 
relativas a la producción de la manzana para los Estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro y Zacatecas, y como se observa en los Certificados del Departamento Estatal de Sanidad 
Vegetal para la Salida de Manzana del Estado de Chihuahua, la Secretaría confirmó que la solicitante 
participó con el 60 por ciento de la producción nacional del producto investigado, por lo que cumple con 
lo establecido en los artículos 40 y 50 de la LCE, relativos a la representatividad de la producción 
nacional para efectos de la legitimación para presentar una solicitud de inicio de investigación. 

166. La solicitante explicó que dentro de cada ciclo agrícola existen dos periodos de venta: el 
primero, que va de agosto a mediados de noviembre, que es cuando se cosecha el producto y en el 
que la competencia se realiza prácticamente sólo entre los productores nacionales, ya que casi no se 
realizan importaciones del producto investigado debido a que la producción estadounidense debe 
cumplir con un periodo de cuarentena antes de ser exportada a los Estados Unidos Mexicanos, 
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conforme a la norma fitosanitaria correspondiente; y el segundo periodo, que va desde mediados de 
noviembre hasta la siguiente cosecha, en el cual, además de los productores nacionales, interviene la 
oferta del producto de importación. De acuerdo con la UNIFRUT, debido a la presencia de 
importaciones procedentes de los Estados Unidos de América realizadas en condiciones de 
discriminación de precios, los productores nacionales se ven obligados a vender la mayor parte de su 
producción en el primer periodo de ventas para no verse obligados a competir con productos que 
ingresan al mercado nacional en condiciones de prácticas desleales. 

Canales de distribución 

167. Las principales plazas que absorben la producción de manzana para consumo de mesa son 
el Distrito Federal, Monterrey y Guadalajara, redistribuyéndose posteriormente el producto hacia otras 
zonas consumidoras. 

168. La solicitante manifestó en su escrito de solicitud de inicio de la investigación, que las 
importaciones del producto investigado concurren al mercado nacional para atender a los mismos 
mercados 
y consumidores y utilizan los mismos canales de comercialización. 

169. En su repuesta al requerimiento de información realizado por la Secretaría, la UNIFRUT 
señaló que los canales de comercialización que se utilizan para distribuir las variedades de manzana 
investigadas, se desarrollan a través de comisionistas, intermediarios regionales o a través de la 
vinculación directa entre el productor y el comerciante mayorista o cadena de supermercados. La 
solicitante argumentó que actualmente se canaliza más del 55 por ciento de la producción del Estado 
de Chihuahua por este esquema. 

170. La solicitante argumentó que durante 1996, el 39 por ciento de las ventas nacionales de 
manzana 
de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious tuvieron como destino tiendas 
de autoservicio, el 15 por ciento se destinaron a mercados ambulantes, el 6 por ciento se distribuyeron 
en tianguis y el 41 por ciento se realizaron al menudeo en pequeños comercios, tiendas de abarrotes, 
fruterías, restaurantes y público en general. 

171. Con base en las respuestas a los requerimientos de información solicitados por la Secretaría 
a los importadores, la autoridad investigadora observó que las empresas que respondieron a dicho 
requerimiento distribuyen su producto utilizando los mismos canales de distribución que los 
productores nacionales asociados a la UNIFRUT, pues se observó que tanto el producto nacional 
como el importado es distribuido a través de locales y bodegas instaladas en las centrales de abasto. 

172. A partir de lo descrito en los puntos 167 a 171 y de acuerdo con la información proporcionada 
tanto por los productores nacionales de manzana como por los importadores de manzana procedente 
de los Estados Unidos de América, la Secretaría determinó, conforme al artículo 64, fracción I del 
RLCE, que tanto la manzana producida por los productores nacionales miembros de la UNIFRUT, 
como la mercancía importada, concurrieron a los mismos mercados y atendieron a los mismos 
consumidores, para lo cual utilizaron los mismos canales de distribución. 

Análisis de daño y causalidad 

173. Conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 41 de la LCE, 59, 63, 65, 67 y 69 de su RLCE y 
3.1, 3.2, 3.4 y 3.5, del Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora procedió a examinar los factores 
económicos que pudieran afectar a la producción nacional, y los evaluó dentro del contexto del 
ciclo económico y condiciones de competencia específicos de la industria de referencia. 

Importaciones objeto de discriminación de precios 

174. De acuerdo a los artículos 41, fracción I, de la LCE y 64, fracción I del RLCE, la autoridad 
analizó el comportamiento del volumen de importaciones para determinar si ha habido un aumento 
considerable 
en términos absolutos o en relación con la producción nacional o el consumo interno del país. 

175. Al respecto, la solicitante afirmó que la condición de precios discriminados en las 
importaciones de manzana, provocó que de 1993 a 1994 las importaciones crecieran 50.7 por ciento, 
lo que implica que el porcentaje de crecimiento de dichas exportaciones superó en más del 100 por 
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ciento al crecimiento del promedio general del país, ya que según la UNIFRUT, apoyada con cifras de 
Banco de México de 1993 a 1994, las importaciones totales del país crecieron un 21.4 por ciento, 
mientras que para bienes de consumo lo hicieron en 21.3 por ciento para el mismo periodo. 

176. En la etapa final del procedimiento, la CONACCA solicitó la aplicación de la fracción I del 
artículo 62 del RLCE, ya que, según esta Confederación, algunos de los productores nacionales más 
importantes también son los importadores más grandes. Debido a lo anterior la CONACCA argumentó 
que las importaciones realizadas por los productores nacionales pueden ser la causa de la distorsión 
de precios internos y del daño alegado. Asimismo, señalaron que corresponde a la producción 
nacional demostrar lo contrario, y que, si durante el periodo de pruebas la solicitante no demuestra 
que sus importaciones no son la causa del daño alegado, la Secretaría debería eliminar del volumen 
total de importaciones aquellas realizadas por éstos y concluir sobre la base de la mejor información 
disponible que las importaciones de los productores nacionales fueron la única causa del daño a la 
producción nacional. 

177. En relación con lo anterior, la Secretaría, con fundamento en el artículo 62, fracción I del RLCE, 
evaluó si las importaciones realizadas por los productores nacionales no son la causa de la distorsión 
de los precios internos o la causa del daño alegado. 

178. La Secretaría tomó en cuenta la información proporcionada por los productores nacionales en 
la respuesta al requerimiento de información del 11 de noviembre de 1997, así como la información 
obtenida en el Sistema de Información Comercial de México (SICM), en relación a los volúmenes 
importados y los precios de adquisición por parte de los productores que realizaron importaciones. 
Asimismo, tomó en cuenta los resultados del análisis de discriminación de precios en relación con 
aquellas empresas que exportaron manzanas, de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y 
Golden Delicious, sin realizar discriminación de precios. 

179. Así, la Secretaría observó que durante el periodo investigado, el cual va del 1 de enero al 30 de 
junio de 1996, los productores nacionales que realizaron importaciones de la mercancía investigada 
originaria de los Estados Unidos de América, participaron con el 10.6 por ciento de las importaciones 
totales y registraron un precio promedio ponderado de la mercancía puesta en los Estados Unidos 
Mexicanos de 31.2 por ciento mayor al de las importaciones realizadas en condiciones de 
discriminación de precios. 

180. Por lo mencionado en el punto anterior, la Secretaría determinó que las importaciones de las 
mercancías investigadas realizadas por los productores nacionales no fueron la causa de la distorsión 
de los precios internos ni del daño alegado, por lo que procedió a eliminar el volumen de dichas 
importaciones, tanto en el periodo investigado como en los periodos previos comparables, así como el 
volumen de aquellas importaciones que no se realizaron en condiciones de discriminación de precios, 
del total de las importaciones de manzanas de las variedades objeto de esta investigación, con el fin 
de no sobrestimar el monto de las importaciones de manzana en condiciones de discriminación de 
precios. 

181. Con base en lo anterior la Secretaría observó lo siguiente: 

A. Las importaciones totales, que incluyen tanto las que ingresan en condiciones de 
discriminación de precios como aquellas que no lo hacen así, originarias de los Estados 
Unidos de América, aumentaron 44.7 por ciento en el primer semestre de 1994 en relación 
con el mismo periodo de 1993; que en el primer semestre de 1995 disminuyeron 47.5 por 
ciento y que durante el periodo investigado, retomaron su tendencia creciente al aumentar 6.2 
por ciento. 

B. Las importaciones realizadas por los productores nacionales aumentaron 22.1 por ciento en 
el primer semestre de 1995, en relación con el mismo periodo de 1994, y que, en el periodo 
investigado disminuyeron en 35.9 por ciento. 

C. En el primer semestre de 1995 en relación con el mismo periodo de 1994, las importaciones 
de manzanas de las variedades investigadas originarias de los Estados Unidos de América, 
exceptuando las importaciones realizadas por los productores nacionales, registraron un 
decremento en volumen del 53.2 por ciento y que en el periodo investigado en relación con el 
periodo similar de 1995, dichas importaciones registraron un crecimiento del 15.2 por ciento. 
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D. Que al eliminar las importaciones de las mercancías investigadas que no se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios de los volúmenes considerados en el inciso 
anterior, esto es, tomando en cuenta sólo aquellas que sí se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios, tales importaciones aumentaron en términos absolutos 8.1 por 
ciento en el periodo investigado. Lo anterior significa que estas importaciones pasaron de 
representar el 82.4 por ciento de las importaciones originarias de los Estados Unidos de 
América en el primer semestre de 1995, a representar el 83.8 por ciento en el periodo 
investigado, es decir, se observó un crecimiento relativo de 1.4 puntos porcentuales. 

182. De las cifras anteriores se desprende que, aun cuando las importaciones disminuyeron entre 
1994 y 1995, en el periodo investigado recuperaron su tendencia creciente, incluso después de 
eliminar aquellas realizadas por los productores nacionales y las que ingresaron al país sin 
discriminación de precios. 

183. En relación con la participación de las importaciones de manzanas procedentes de los 
Estados Unidos de América dentro del Consumo Nacional Aparente (CNA) de manzanas, calculado 
como se describe en el punto 221 de esta resolución, la Secretaría observó lo siguiente: 

A. Las importaciones totales de manzanas de las variedades investigadas originarias de los 
Estados Unidos de América participaron con el 73.8 por ciento en el CNA del primer semestre 
de 1994, con el 44.3 por ciento en el CNA del primer semestre de 1995, y con el 51.9 por 
ciento del CNA del periodo investigado. 

B. Después de eliminar las importaciones realizadas por los productores nacionales, en el 
primer semestre de 1994 el resto de las importaciones participaron con el 68.2 por ciento del 
CNA, en el primer semestre de 1995 con el 36.5 por ciento y en el periodo investigado con el 
46.4 por ciento. 

C. Las importaciones que sí fueron realizadas en condiciones de discriminación de precios, 
participaron con el 43.5 por ciento del CNA del primer semestre de 1996, después de haber 
sido el 36.5 por ciento del CNA en el primer semestre de 1995. 

184. Por lo tanto, la Secretaría determinó, con base en los artículos 41, fracción I, de la LCE y 64, 
fracción I del RLCE que en el primer semestre de 1996 se observó un crecimiento de las 
importaciones investigadas realizadas en condiciones de discriminación de precios, lo que se reflejó 
en el aumento de la participación de éstas en el consumo interno del país, ya que pasaron de 36.5 en 
el primer semestre de 1995 a 43.5 por ciento en el periodo investigado. 

Efecto sobre los precios 

185. En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 41, fracción II de la LCE, 64, fracción II del 
RLCE y 3.2 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría tomó en cuenta el efecto que sobre los precios de 
los productos idénticos o similares en el mercado interno causa la importación de mercancías en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional. 

Tendencia de los precios de importaciones 

186. Con base en la información proporcionada por la solicitante y las estadísticas del SIC-Mex, la 
Secretaría observó la evolución de los precios promedio ponderados de las importaciones de 
manzana originarias de los Estados Unidos de América puestos en los Estados Unidos Mexicanos, es 
decir, incluyendo los pagos por arancel y derechos de trámite aduanero. Con base en lo anterior, se 
constató lo siguiente: 

A. Los precios de las importaciones totales de las mercancías investigadas, procedentes de los 
Estados Unidos de América, aumentaron 17.7 por ciento en el primer semestre de 1994 en 
relación con el mismo periodo del año anterior; disminuyeron 5.4 por ciento al comparar el 
primer semestre de 1995 con el periodo comparable de 1994, y disminuyeron 9 por ciento en 
el periodo investigado con respecto al primer semestre de 1995. 

B. El precio de las importaciones sin incluir las realizadas por los productores nacionales 
disminuyeron 4.6 por ciento en el primer semestre de 1995 con respecto al primer semestre 
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de 1994, y que en el periodo investigado disminuyeron en 12.7 por ciento con respecto al 
mismo periodo del año anterior. 

C. Eliminando los valores y volúmenes de las importaciones que no se realizaron en 
condiciones 
de discriminación de precios, los precios puestos en los Estados Unidos Mexicanos de las 
importaciones investigadas disminuyeron 14 por ciento en el periodo investigado, de manera 
que fueron las que mayor ajuste de precios a la baja registraron. 

187. Con base en el punto anterior, la Secretaría concluyó que el comportamiento y la tendencia de 
los precios de las importaciones investigadas realizadas en condiciones de discriminación de precios 
muestran una disminución en el periodo investigado con respecto al periodo previo comparable. 

188. Por su parte, las empresas exportadoras  Price Cold Storage & Packing Company Inc., y 
Washington Fruit and Produce Co., y la asociación Northwest Horticultural Council, argumentaron que 
para determinar 
la tendencia de los precios de las mercancías investigadas, la Secretaría se apoyó enteramente sobre 
la información de precio ponderado por cada variedad de manzanas y que este tipo de análisis ignora 
los efectos en los precios por calidad, tipo de empaque y el tamaño de las manzanas vendidas, dentro 
de cada variedad. 

189. La Secretaría desestimó el argumento de las empresas exportadoras ya que, como se 
mencionó en los puntos 151 y 153 de esta resolución, éstas empresas no proporcionaron pruebas de 
sus afirmaciones y además dichos factores no representan ningún cambio en la naturaleza del 
producto investigado. 

Relación entre precios de importación y volúmenes importados 

190. De acuerdo con lo descrito en los puntos 181 y 186 de esta resolución, la Secretaría observó 
que en el periodo investigado el aumento del 8.1 por ciento en el volumen de las importaciones 
investigadas realizadas en condiciones de discriminación de precios, estuvo directamente relacionado 
con la disminución del 14 por ciento en el precio de las mismas puestas en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Relación entre el precio de las importaciones y el precio del producto nacional. 

191. Para determinar si las importaciones investigadas tienen un precio de venta 
considerablemente inferior al precio de venta comparable del producto nacional similar, la Secretaría 
comparó los precios de las importaciones con los del producto nacional, ambos a nivel LAB en bodega 
de la Central de Abasto del Distrito Federal, ya que la mayor parte del producto investigado se destina a 
este centro de comercialización. 

192. En esta etapa del procedimiento, la Secretaría solicitó a los productores nacionales, a los 
importadores y a los miembros de la CONACCA que realizaron importaciones, que presentaran toda la 
información referente a sus operaciones de compraventa, con el fin de comparar los precios a nivel 
LAB bodega de la Central de Abasto. Para tal fin, los productores nacionales que participaron con el 
42.6 por ciento de las ventas de producto nacional durante el periodo investigado, presentaron toda la 
información solicitada, así como las empresas importadoras Comercializadora de Frutas Finas 
Tarahumara, S.A. de C.V., y Compañía Frutícola Tarahumara, S.A. de C.V.; sin embargo, ni la CONACCA 
ni sus asociados que importaron manzana presentaron dicha información. 

193. A partir de esta información, la Secretaría adicionó al precio LAB frigorífico, reportado por los 
productores nacionales, los costos totales por manejo de la mercancía desde Chihuahua hasta la 
Ciudad de México y los comparó con los precios de la manzana importada reportados por el SICM, 
excluyendo a los productores que realizaron importaciones. A estos precios se les incluyó el promedio 
de los gastos totales por fletes y seguros desde la frontera hasta las bodegas de la Central de Abasto 
del Distrito Federal, reportados por aquellos importadores de manzana originaria de los Estados 
Unidos de América que respondieron al requerimiento de información. 

194. Con base en lo anterior, la Secretaría observó que en el primer semestre de 1995, los precios 
promedio de las importaciones a nivel bodega de la Central de Abasto del Distrito Federal, fueron 
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inferiores a los del producto nacional en 21.9 por ciento; en el periodo investigado, los precios de las 
importaciones 
que se realizaron en condiciones de discriminación de precios fueron 30.4 por ciento inferiores a los 
del producto nacional. 

195. Por otra parte, la Secretaría determinó que en el periodo investigado los precios del producto 
nacional puesto en bodega de la Central de Abasto disminuyeron en 3.5 por ciento en relación con el 
periodo previo comparable; no obstante los precios de los productos importados realizados en 
condiciones de discriminación de precios disminuyeron aún más, 14 por ciento, de tal forma que la 
diferencia entre ambos se incrementó. 

196. La CONACCA manifestó que es infundado que las importaciones investigadas en condiciones 
de discriminación de precios tuvieran un precio considerablemente inferior al precio comparable del 
producto nacional similar durante el periodo investigado, toda vez que para llegar a esta conclusión, la 
Secretaría comparó precios nacionales y de importación a diferentes niveles de comercialización. 

197. Para apoyar su argumentación, la CONACCA comparó el precio de venta de la manzana 
importada con el precio de venta del producto nacional en la Central de Abasto del Distrito Federal, 
conforme a los precios reportados por el SNIM, para el periodo que va de 1992 a agosto de 1997, 
manifestando que ésta es la mejor información disponible ya que no se cuenta con el precio de 
importación puesto en Chihuahua, ni con el precio nacional a nivel huerta en ese estado. En el análisis 
de la CONACCA, el precio de venta al minorista del producto importado se ubicó por arriba del precio 
del producto nacional en todos los meses excepto en octubre de 1994. 

198. Al respecto, la Secretaría observó que de acuerdo con la fuente mencionada por la CONACCA, 
el precio de las manzanas nacionales con respecto al precio de las manzanas importadas, registró el 
comportamiento descrito en el punto precedente; sin embargo, desestimó dicha comparación al 
determinar que los precios reportados por el SNIM son precios de venta, por lo que incorporan los 
márgenes de utilidad de los comerciantes ubicados en la Central de Abasto. Así, la Secretaría 
consideró para efecto de evaluar el impacto en la rama de la producción nacional, que el precio 
relevante es el precio al que dichos comerciantes pueden adquirir tanto el producto importado como el 
producto nacional puesto en sus bodegas, ya que éste es el precio que orienta su decisión entre 
comprar el producto nacional o el importado. 

199. Por lo mencionado en los puntos 185 a 198, y de acuerdo con la fracción II, del artículo 41 de la 
LCE y la fracción II, del artículo 64, inciso C, del RLCE, la Secretaría consideró que en el periodo 
investigado las importaciones sujetas a investigación que se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios tuvieron un precio puesto en bodega de la Central de Abasto 
considerablemente inferior al precio de venta del producto nacional, al mismo nivel comercial, lo que 
tuvo como resultado un aumento en la demanda del producto importado y que, a consecuencia de ello, 
las mercancías de producción nacional fueran desplazadas del mercado nacional. 

Tendencia del precio nacional 

200. La solicitante argumentó que los elementos aportados en su solicitud de inicio de 
investigación hacen presumir la existencia del daño, debido a una reducción en los precios de venta 
por la presión que ejerce la competencia desleal del producto importado, que repercute negativamente 
en los indicadores económicos del sector. 

201. En esta etapa del procedimiento, los productores nacionales proporcionaron a la Secretaría 
información específica, por empresa productora, de los precios a los que comercializan sus productos, 
así como de los gastos en que incurren para llevar su producción hasta las bodegas de la Central de 
Abasto del Distrito Federal. Con base en esta información, la Secretaría observó que los precios 
ponderados de los productos nacionales en cajas disminuyeron 16.7 por ciento entre el primer 
semestre de 1994 y el primer semestre de 1995 y que disminuyeron 3.5 por ciento en el periodo 
investigado en relación con el periodo similar del año anterior. 
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202. De lo descrito en los puntos precedentes, la Secretaría concluyó que el efecto de las 
importaciones investigadas fue disminuir los precios de las mercancías nacionales en el periodo 
investigado. 

203. Al respecto, la CONACCA mencionó en esta etapa del procedimiento, que la competencia 
externa en el mercado ayuda a regular los precios internos, independientemente de que existan o no 
precios discriminados, evitando con ello fenómenos especulativos, además de considerar que el 
análisis efectuado por la autoridad investigadora al respecto es totalmente infundado, ya que compara 
el precio de venta del producto nacional, en los ciclos 1990-91 y 1995-96. 

204. La Secretaría consideró que, en efecto, la competencia externa en el mercado interno puede 
generar un mecanismo de fijación de precios más eficiente bajo condiciones de competencia 
internacional justa y equitativa; sin embargo, la venta de producto importado a precios discriminados, 
distorsiona el sistema de precios del mercado mexicano. Cabe señalar que el sentido de esta 
investigación es el de evitar tales distorsiones al eliminar la competencia desleal en el mercado de 
manzanas de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious. Asimismo, la 
Secretaría considera oportuno aclarar que el análisis señalado por la CONACCA, el cual se señala en 
los puntos 57 a 71 de la resolución de inicio, sólo corresponde a una descripción preliminar de la 
situación, y que el periodo investigado va de enero a junio de 1996 y que el periodo analizado va de 
enero de 1994 a junio de 1996, por lo que el análisis definitivo se centró en estos periodos. 

205. Por otra parte, la CONACCA manifestó que es inaceptable que por la contención de precios 
señalada por la solicitante en el periodo investigado, los productores nacionales no puedan recuperar 
los costos financieros y de almacenaje, ya que dichos costos no justifican los crecimientos tan 
elevados en algunos años hasta del 85 por ciento, que se observan en los precios nacionales en los 
meses de 
post-cosecha reportados por el SNIM antes de las importaciones. 

206. Como se mencionó en el punto 198 de esta resolución, la Secretaría consideró que los 
precios reportados por el SNIM incorporan tanto los precios de adquisición del producto como los 
márgenes de utilidad de intermediación de los comerciantes mayoristas de la Central de Abasto, por lo 
que los incrementos mostrados en dichos precios pueden ser atribuibles a cualquiera de los dos 
eslabones de la cadena de comercialización y, por lo tanto, cualquiera de ellos puede ser el causante 
de las fluctuaciones en los precios registrados por las estadísticas del SNIM. Asimismo, la Secretaría 
observó que la CONACCA no proporcionó análisis en el que diferenciara estos dos factores, por lo que 
la Secretaría consideró que la CONACCA no presentó pruebas de sus afirmaciones. 

Efecto de las importaciones en el precio interno 

207. Del análisis de los precios y volúmenes de las importaciones realizadas en condiciones 
de discriminación de precios, la Secretaría concluyó que durante el periodo investigado el 83.8 por 
ciento de las importaciones totales de los Estados Unidos de América se realizó en condiciones de 
discriminación 
de precios y que su precio estuvo subvalorado respecto al precio del producto nacional como resultado 
de la discriminación de precios del 46.58 por ciento, tal y como se explica en el punto 124 de esta 
resolución. 
Esta subvaloración causó que el volumen de las importaciones realizadas en condiciones de 
discriminación de precios creciera, lo que tuvo como efecto directo un aumento en la participación de 
dichas importaciones en el CNA, provocando que los precios del producto nacional disminuyeran en el 
periodo investigado. 

Efectos sobre la producción nacional 

208. En cumplimiento con los artículos 41 fracción III de la LCE, 64 fracción III del RLCE y 3.4 del 
Acuerdo Antidumping, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones investigadas sobre la 
producción nacional de mercancías similares. 
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Producción nacional 

209. Los principales estados productores de manzana de las variedades Red Delicious y sus 
mutaciones y Golden Delicious para consumo en fresco idénticas o similares a la importada son 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, Zacatecas, Puebla y Querétaro. La Secretaría observó 
que, con base en información de la SAGARPA y los Certificados del Departamento Estatal de Sanidad 
Vegetal para la Salida de Manzana del Estado de Chihuahua, durante el ciclo de 
producción-comercialización 95-96 el principal estado productor fue Chihuahua ya que participó con el 
60 por ciento de la producción nacional de las variedades investigadas. Para esta etapa del 
procedimiento, la Secretaría contó con información de productores y empacadores del Estado de 
Chihuahua que durante el periodo investigado representaron el 42.6 por ciento de las ventas totales 
nacionales de manzanas de las variedades investigadas. 

210. La Secretaría observó, con base en información obtenida de los Certificados del 
Departamento Estatal de Sanidad Vegetal para la Salida de Manzana del Estado de Chihuahua y en las 
Estadísticas para el Cultivo de Manzana del Centro de Estadística Agropecuaria de la SAGARPA, que 
en el ciclo productivo 94-95 la producción nacional de manzanas de las variedades investigadas se 
incrementó 23.8 por ciento en relación al ciclo anterior y que en el ciclo 95-96 disminuyó en 31.2 por 
ciento en relación con el periodo anterior. 

211. La CONACCA objetó el criterio aplicado puesto que, por tratarse de un mercado agrícola de 
producción cíclica en los meses de agosto a octubre y por enfrentar una demanda durante todo el año, 
el incluir en el análisis únicamente dos o tres años no permite tener resultados confiables sobre el 
efecto de las importaciones en la producción nacional, ya que además 1994 y 1995 son años atípicos. 

212. Al respecto, la Secretaría desestimó el argumento de la CONACCA en virtud de que la 
evidencia en el expediente administrativo indica que el ciclo agrícola para la producción de manzana en 
los Estados Unidos Mexicanos está plenamente identificado, tal como se señala en el punto 164 de 
esta resolución, además de que el objeto de la presente investigación es el de analizar las 
repercusiones de las importaciones realizadas en condiciones de discriminación de precios durante el 
periodo investigado. 

213. La CONACCA manifestó además que resulta improcedente tomar sólo los meses de enero-
junio 
de 1996 en los que no hay producción nacional, porque el comportamiento de las importaciones y de 
los precios nacionales está en función del nivel de producción obtenido en la cosecha previa, es decir, 
en los meses de agosto a octubre. Las operaciones realizadas en este periodo no podrían 
considerarse como realizadas en el curso de operaciones comerciales normales y en tanto esto, no se 
cumpliría con el primer párrafo del artículo 32 de la LCE. 

214. Al respecto, la Secretaría desestimó el argumento presentado por la CONACCA en virtud de 
que el artículo referido en el punto anterior establece que las operaciones comerciales normales son 
las operaciones que reflejen condiciones de mercado en el país de origen de las importaciones y que 
se hayan realizado habitualmente o dentro de un periodo representativo, entre compradores y 
vendedores independientes, siempre en referencia a las ventas del producto importado en el mercado 
doméstico del país exportador, sin que ello tenga relación alguna con el periodo en que se realizan las 
importaciones. 

215. Asimismo, la CONACCA solicitó que el análisis de daño se efectúe por ciclo agrícola y que 
éste abarque un número importante de años en forma secuencial y no interrumpida, que podría ser a 
partir del ciclo 1990-91. 

216. Con respecto a dicha solicitud, la Secretaría consideró que el análisis de daño por ciclo 
agrícola se ha aplicado para variables de la industria nacional productora de manzanas de las 
variedades Red Delicious y Golden Delicious, tales como la tendencia del precio nacional y los efectos 
de las importaciones sobre la producción nacional, haciendo el análisis sobre el comportamiento por 
ciclos de producción-comercialización, incluyendo así la etapa de cosecha y la etapa de 
comercialización de la fruta nacional. En algunas variables como superficie sembrada y cosechada, la 
mejor información de la que dispuso la Secretaría fueron las estadísticas oficiales que se presentan 
en forma anual. Además, la Secretaría consideró que la información con que contó es representativa 
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de la situación de la industria nacional para el periodo investigado, por lo que no consideró necesario 
cubrir un periodo más amplio. 

217. Por otra parte, la CONACCA manifestó que para poder determinar si las importaciones de 
manzana tienen un efecto en la producción nacional, es necesario partir del volumen anual total de esa 
producción nacional, argumentando para ello que los datos que resultan de los Certificados de Salida 
de Manzana del Estado de Chihuahua, no deben aceptarse porque también forma parte de la 
producción de ese estado la manzana consumida en el mismo, además de que la fuente oficial que 
debe tomarse es la de la SAGARPA ya que las cifras de los certificados mencionados no están 
soportadas con pruebas. Asimismo, argumentó que la solicitante excluyó de la producción un 
porcentaje arbitrario que supuestamente se destina a uso industrial. Con base en lo anterior, la 
CONACCA señaló que debería considerarse el total de la producción de manzana, sin exclusiones. 

218. Al respecto, la UNIFRUT estimó que el consumo de Chihuahua ascendió al 7 por ciento de la 
producción total del estado, lo que implica que el 93 por ciento de la producción se envía al resto del 
país y en especial a la Central de Abasto del Distrito Federal, por lo que la Secretaría consideró que la 
información de los Certificados de Movilización de Producción es representativa de la situación de la 
industria; además, dichos certificados están soportados por los estados financieros de la propia 
UNIFRUT, y recibos de ingresos por el impuesto a la enajenación de la fruta expedidos por la Dirección 
General de Finanzas del Gobierno del Estado de Chihuahua, donde se detallan los ingresos por 
cuotas de la movilización de la fruta. 

219. De acuerdo con lo mencionado en los puntos 210 al 218, la Secretaría concluyó que el ingreso 
de importaciones de manzana procedente de los Estados Unidos de América ha tenido como efecto 
desincentivar la cosecha de manzanas de las variedades investigadas, lo que impactó en los niveles 
de producción nacional en los términos señalados en el punto 210 de esta resolución. 

Ventas del producto nacional 

220. La Secretaría observó que en el primer semestre de 1995 las ventas de los miembros del 
solicitante se incrementaron a 85.3 por ciento en relación con el primer semestre de 1994, y que en el 
periodo investigado estas ventas disminuyeron en 17.3 por ciento en relación con el periodo 
comparable anterior, debido al crecimiento de las importaciones mencionado en el punto 181 de esta 
Resolución que tuvo como resultado un desplazamiento de la producción nacional en el mercado 
interno. 

Consumo Nacional Aparente 

221. Desde la resolución preliminar la Secretaría calculó el CNA, sumando las importaciones 
totales a partir de información reportada por el SIC-MEX, las ventas realizadas por los asociados a la 
solicitante obtenida de los Certificados del Departamento Estatal de Sanidad Vegetal para la Salida de 
Manzana del Estado de Chihuahua, y la producción del resto de los estados productores de manzana, 
cuya fuente son las Estadísticas para el Cultivo de Manzana del Centro de Estadística Agropecuaria de 
la SAGARPA. Dicho método no fue objetado por ninguna de las partes comparecientes en la 
investigación. El CNA así calculado, disminuyó en 12.5 por ciento en el primer semestre de 1995 en 
relación con el mismo periodo del año anterior; mientras que del primer semestre de 1995 al periodo 
investigado el decremento fue del 9.3 por ciento. 

222. De la información mencionada en el punto anterior, la Secretaría observó lo siguiente: 

A. En el primer semestre de 1995, las ventas nacionales de las mercancías investigadas 
participaron con el 55.2 por ciento en el CNA, mientras que en el periodo investigado 
participaron con el 47 por ciento, es decir la participación de los productores nacionales 
disminuyó en 8.2 puntos porcentuales. 

B. Los productores del Estado de Chihuahua en el primer semestre de 1995 participaron con 
31.2 por ciento del CNA, mientras que en el periodo investigado su participación se redujo al 
28.3 por ciento. 

C. Las importaciones investigadas originarias de los Estados Unidos de América, excluyendo 
las realizadas por los productores nacionales, participaron con el 36.5 por ciento del CNA en 
el primer semestre de 1995, mientras que en el periodo investigado se incrementó su 
participación al 46.4 
por ciento. 
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D. En el periodo investigado, las importaciones realizadas sin discriminación de precios 
participaron con el 2.9 por ciento del CNA, mientras que las realizadas en condiciones de 
discriminación de precios participaron con el 43.5 por ciento después de haber participado 
con el 36.5 por ciento del mercado en el periodo comparable anterior. 

223. De acuerdo con lo mencionado en el punto anterior, la Secretaría concluyó que el ingreso de 
importaciones de manzana procedentes de los Estados Unidos de América en condiciones de precios 
discriminados causó el incremento en su participación dentro del CNA y tuvo como efecto reducir la 
participación de la producción nacional en el mismo. 

224. En esta etapa del procedimiento, las empresas Washington Fruit and Produce Co., y Price 
Cold Storage & Packing Company Inc., y la asociación Northwest Horticultural Council, argumentaron 
que a partir de las cifras mencionadas en los puntos 95, 137 y 145 de la resolución preliminar, 
relativas a la participación de las importaciones de Estados Unidos de América en el CNA, se puede 
concluir que de 1994 a 1996 
la participación de las importaciones se redujo. 

225. Al respecto, la Secretaría observó que si bien la participación de las mercancías importadas 
disminuyó en el periodo enero-junio de 1995 con respecto al mismo periodo de 1994, estas 
importaciones retomaron una tendencia creciente en el periodo investigado. Además, los precios a los 
que dichas importaciones ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos mostraron una tendencia a la 
baja ubicándose a precios significativamente menores por efecto de la discriminación de precios 
encontrada. 

226. En sus alegatos, la CONACCA argumentó que la presencia de manzanas originarias de los 
Estados Unidos de América, no ha tenido el objetivo de desplazar a la producción nacional en el 
mercado mexicano, sino por el contrario ha cubierto la brecha en el abastecimiento de oferta nacional 
en los meses de 
post-cosecha y, al mismo tiempo, ha impulsado el consumo local de este fruto por arriba de los 
niveles precedentes. 

227. Asimismo, la CONACCA indicó que la solicitante manifestó que las importaciones realizadas 
por los productores tienen como finalidad complementar su oferta, aceptando con ello que, 
efectivamente, 
las importaciones de manzana han cubierto la brecha en el abastecimiento de la oferta nacional. 

228. Al respecto, la Secretaría consideró que si bien las importaciones de los productores 
nacionales pudieron complementar parte de la producción nacional, dichas importaciones fueron 
realizadas a precios significativamente superiores al del resto de las importaciones, tal y como se 
mencionó en el punto 179 de esta resolución, por lo que, a diferencia de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, éstas no causaron distorsiones en el mercado. 

Superficie sembrada y cosechada 

229. La solicitante aclaró que por la particularidad del sector productivo, la capacidad instalada está 
dada por el número de hectáreas que se encuentran sembradas y que la utilización de dicha 
capacidad está 
dada por el número de hectáreas que se cosechan. 

230. Asimismo, la solicitante argumentó que la tendencia creciente en la superficie sembrada se 
debe a que las inversiones en la plantación de árboles de manzana fueron realizadas hace cuatro 
años o más, en tanto que los datos de la superficie cosechada sí manifiestan una tendencia hacia la 
baja. De acuerdo con la UNIFRUT, esta tendencia se debe a que los bajos precios a los que se vende 
el producto en algunas ocasiones no son suficientes para cubrir los costos incurridos en la cosecha. 

231. La autoridad investigadora por su parte, con base en estadísticas del cultivo de manzana 
proporcionadas por la SAGARPA, calculó el número de hectáreas sembradas en los estados 
productores y observó que, a nivel nacional, la superficie sembrada disminuyó en 3 por ciento de 1993 
a 1994 y se incrementó en 6 por ciento de 1994 a 1995. 

232. Por otra parte y basada en la misma fuente, la Secretaría obtuvo cifras del número de 
hectáreas cosechadas a nivel nacional, las que muestran que en 1993 el 94 por ciento de la superficie 
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sembrada se cosechó, mientras que en 1994 se cosechó 87 por ciento y para 1995 sólo el 83 por 
ciento, lo que muestra una reducción continua en el uso de la capacidad instalada. 

233. Por su parte, la CONACCA manifestó en esta etapa del procedimiento que las 
consideraciones que hace la Secretaría en los puntos 78 y 79 de la resolución preliminar de esta 
investigación no están validadas con el examen de las estadísticas oficiales de producción nacional de 
manzana. De acuerdo con la CONACCA, el crecimiento de la superficie de manzana ha sido constante 
en el país y en mayor medida en el Estado de Chihuahua, por lo que no puede afirmarse que las 
importaciones investigadas han frenado las inversiones en este sector de la producción agrícola. 

234. En relación al punto anterior, la UNIFRUT manifestó en la audiencia pública del presente 
procedimiento, que las cifras oficiales en relación a la superficie sembrada no coinciden con la 
superficie plantada, ya que por un lado dichas estadísticas incluyen superficies cuyas plantaciones 
tienen menos de cuatro años de edad, por lo que aún no se encuentran en plena producción y por otro, 
estas cifras incluyen superficie que se encuentra plantada pero que ya no se explota a pesar de estar 
en producción, es decir, huertas abandonadas; debido a ello las estadísticas de superficie sembrada 
se encuentran sobrestimadas. 

235. Al respecto, la Secretaría observó que los datos proporcionados por CONACCA, son los 
mismos con que contó la Secretaría, sin embargo, sus argumentos se basan en el análisis de todas 
las variedades de manzana que se producen en el país, mientras que el de la Secretaría se concentró 
únicamente sobre las variedades investigadas. 

Empleo 

236. En su solicitud de inicio de investigación, la UNIFRUT manifestó que el número de empleos 
totales se ha reducido significativamente como consecuencia de la reducción en producción que se ha 
venido presentando a partir de 1992 por la presencia de importaciones de manzana a precios 
discriminados; debido a ello, la solicitante indicó que se observó una disminución de 62 por ciento en 
el empleo de 1991 a 1995 y de 28 por ciento de 1994 a 1995. 

237. Al respecto, la Secretaría consideró adecuado realizar la comparación del empleo en los 
meses relevantes ciclo a ciclo. De dicho análisis se desprende que el empleo total contratado 
disminuyó en el ciclo de comercialización 95-96 en 27.2 por ciento con respecto al ciclo anterior. 

238. De acuerdo con lo mencionado en los puntos 236 y 237, la Secretaría concluyó que el ingreso 
de importaciones de manzana procedente de los Estados Unidos de América en condiciones de 
precios discriminados tuvo como efecto reducir el nivel de empleo utilizado en la producción de 
manzanas nacionales. 

Utilidades 

239. La CONACCA manifestó que desde 1992 la producción del Estado de Chihuahua muestra 
pérdidas 
y en 1995 éstas son menores a las registradas en los años anteriores, es decir, los rendimientos 
negativos en la producción de manzanas del Estado de Chihuahua se producen aun antes de que se 
inicien las importaciones investigadas. Además, indicó que dado que los precios de las manzanas 
mexicanas no han disminuido, se confirma que las importaciones investigadas no han sido la causa 
de la pérdida que argumentan los productores nacionales. 

240. La Secretaría observó que si bien es cierto que las pérdidas de los productores de Chihuahua 
disminuyeron en 1995, este resultado se debió a una disminución en los costos de producción y no a 
un aumento en los ingresos de dichos productores. Más aún, a pesar del esfuerzo para abatir sus 
costos de producción, los productores nacionales no pudieron aumentar su nivel de ingresos debido 
tanto a la disminución de precios como a la disminución en el volumen de ventas causadas por la 
presencia de importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

241. Por otra parte, en esta etapa del procedimiento la CONACCA manifestó que la solicitante 
subestimó de manera notable los rendimientos por hectárea de la zona del cultivo de manzana que 
consideró como representativa del estado, lo que origina la supuesta pérdida de ganancias en la 
producción de manzana. Asimismo, la CONACCA manifestó en los alegatos posteriores a la audiencia 
pública, que ha demostrado a la Secretaría que el estudio de costo por hectárea presentado por la 
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UNIFRUT, carece de validez en virtud de que se subestimaron los rendimientos por hectárea atribuidos 
a la zona del cultivo considerada en el estudio. Por tanto, solicitaron desechar el argumento de la 
solicitante sobre los supuestos efectos de las importaciones investigadas en las utilidades de la 
producción nacional. 

242. Al respecto la solicitante mencionó que los rendimientos considerados en el estudio de 
costos fueron tomados del estudio que realizó la SAGARPA en el Distrito de Riego de Papigochi, donde 
se determinó que los rendimientos promedio por hectárea fueron los mismos que se consideraron en 
dicho estudio. 

243. Por otra parte, en respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría, la UNIFRUT 
presentó los estados financieros de algunos productores de manzana del Estado de Chihuahua. Por 
su parte, la Secretaría analizó las razones financieras, de las que cabe destacar que mientras que en 
1994 los productores habrían podido pagar sus deudas de corto plazo, en 1995 y 1996 se observa un 
deterioro en la liquidez. La prueba ácida mostró que estos productores en 1994 pudieron haber 
pagado 83 centavos de sus compromisos a corto plazo sin haber hecho uso de sus inventarios, en 
1995 mejoraron al observar una razón de 99 centavos, sin embargo, para 1996, tan sólo pudieron 
cubrir 64 centavos de cada peso adeudado. 

244. Con respecto al endeudamiento de los productores medido a través del pasivo total a capital 
contable, se observa deterioro al registrar 60 centavos de deuda por cada peso de inversión 
patrimonial en 1994 contra 81 centavos de 1995 y 1996, lo que significa que utilizan actualmente más 
deuda para financiar sus operaciones; de hecho, se esperaría que el uso de una deuda más grande 
corresponda con mayores ventas, de lo contrario se interpretaría como deterioro financiero y no como 
apalancamiento. En cuanto a la rentabilidad de las empresas productoras medida a través del margen 
de operación, se nota una mejoría 
y una tendencia al crecimiento, aunque en 1996 de manera menos pronunciada; la rentabilidad 
medida a través del rendimiento sobre la inversión y el margen neto, muestra un crecimiento en 1996 
con respecto 
a 1995, lo que se debe fundamentalmente al ajuste a la baja de costos y gastos de operación. 

245. La Secretaría concluyó que la situación financiera general de los productores nacionales fue 
menos favorable durante 1996 que en los periodos anteriores; y que esto se debió tanto a la 
disminución en el volumen de ventas como a la disminución en precios provocada por el ingreso de 
importaciones en condiciones de discriminación de precios. Dicha situación se tradujo en menores 
ingresos por venta, lo cual tuvo efectos negativos sobre las utilidades de los productores nacionales. 
Asimismo, la Secretaría concluyó que la situación no fue más grave debido a que los productores 
nacionales realizaron ajustes en sus costos 
y gastos de operación. 

Inversiones 

246. La solicitante manifestó que las inversiones fijas para la producción de manzanas contemplan 
principalmente la plantación de nuevos árboles de manzano, la compra e instalación de sistemas de 
riego, en su caso, la compra e instalación de protección contra las granizadas y heladas, y la 
construcción de bodegas de almacenamiento. Sin embargo, indicó que dichas inversiones no han 
continuado debido a las pérdidas económicas registradas en la producción de la manzana. 

247. Por su parte, la CONACCA manifestó que la Secretaría reconoció que en los últimos años no 
se ha realizado una ampliación de la capacidad instalada de almacenamiento, especialmente en lo 
referente a bodegas con atmósfera controlada. 

248. La CONACCA sostuvo que la producción nacional de manzana no cuenta con capacidad de 
refrigeración y en especial de atmósfera controlada para conservar volúmenes suficientes de manzana 
y abastecer adecuadamente el mercado nacional en la época de post-cosecha. Mencionó además que 
en los Estados Unidos de América existe capacidad total de refrigeración de manzana en atmósfera 
controlada 
de casi el 100 por ciento de la producción, mientras que en los Estados Unidos Mexicanos la 
capacidad de refrigeración de manzana está muy por debajo de los volúmenes de producción nacional 
y que de 1993 en adelante ha representado porcentajes menores al 20 por ciento de la producción de 
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manzana fresca 
para mesa. 

249. Al respecto, la Secretaría observó que del ciclo 1993-1994 al ciclo 1994-1995 la capacidad de 
almacenamiento en atmósfera controlada de los productores de Chihuahua, se incrementó en 83.4 
por ciento; sin embargo, dicho incremento en la capacidad de almacenamiento no continuó en el ciclo 
1995-1996. 

250. Al analizar la distribución de las ventas de la producción nacional dentro de los ciclos de 
producción-comercialización, la Secretaría observó que en el ciclo 1993-94 los productores nacionales 
ofrecieron el 53.4 por ciento de su producción en el periodo de post-cosecha, que en el ciclo 1994-95 
esta proporción fue del 65.3 por ciento y que en el ciclo 1995-96 fue del 64.4 por ciento, lo que implica 
que los productores nacionales han realizado esfuerzos por ofrecer una mayor proporción de su 
producción en el periodo post-cosecha, utilizando para ello los sistemas de conservación en 
refrigeración convencional y los sistemas de conservación en atmósfera controlada, lo que coincide 
con los incrementos observados en la capacidad instalada de conservación. Sin embargo, el ingreso 
de importaciones realizadas en condiciones de discriminación de precios ha desincentivado dichos 
esfuerzos. 

251. Del análisis de las  respuestas de la solicitante al requerimiento de información formulado por 
la Secretaría, se observó que durante el ciclo 1993-94, el 88 por ciento de la producción total estatal fue 
almacenada en frigoríficos con sistemas de refrigeración convencional y ofrecida en fresco, lo que 
implica que el 12 por ciento restante fue conservada en cámaras de atmósfera controlada, con lo que 
la capacidad instalada en ese sistema de conservación se utilizó en ese ciclo al 73 por ciento; la 
Secretaría observó que durante el ciclo 1994-95, el 84 por ciento de la producción total estatal 
comercializada fue almacenada en frigoríficos con sistema de refrigeración convencional y ofrecida en 
fresco, lo que implica que el 16 por ciento restante fue conservada en cámaras de atmósfera 
controlada, utilizando la capacidad de la misma al 62 por ciento. De igual forma, durante el ciclo 1995-
96, el 74 por ciento de la producción total estatal comercializada fue almacenada en frigoríficos con 
sistema de refrigeración convencional y ofrecida en fresco, por lo que 
el 26 por ciento restante fue conservada en cámaras de atmósfera controlada con una utilización del 71 
por ciento. A partir de estos resultados se observó que la capacidad de atmósfera controlada en cada 
ciclo de producción-comercialización fue suficiente para almacenar producto de origen nacional y que 
incluso 
se encontró subutilizada. 

252. Por las razones expuestas en el punto anterior, la Secretaría determinó que si bien la 
capacidad de almacenamiento en cámaras de atmósfera controlada no fue suficiente para almacenar 
la totalidad de la producción nacional de manzana de las variedades investigadas, sí lo fue para 
almacenar la producción que no se ofreció en fresco ni se conservó en sistemas de refrigeración 
convencional durante los ciclos de producción 1993-94, 1994-95 y 1995-96; así, la Secretaría concluyó 
que la presencia de importaciones en condiciones de discriminación de precios no ha permitido el uso 
pleno de la capacidad instalada de cámaras de atmósfera controlada. 

253. Además, en su respuesta al requerimiento de la Secretaría, la solicitante presentó información 
de dos proyectos de inversión que tenían la finalidad de mejorar las condiciones de producción de 
manzana: un programa de ferti -irrigación y otro de liberación de los requisitos fitosanitarios de 
importación de la fruta en los Estados Unidos de América. 

254. El proyecto de ferti-irrigación se diseñó con apoyo del Fideicomiso de Riesgo Compartido; 
este proyecto consiste en la instalación de sistemas de riego por microaspersión. El fideicomiso 
cubriría el 40 por ciento del costo total del proyecto y el resto sería cubierto con recursos de los 
productores. El proyecto está diseñado para financiar la instalación de sistemas de riego en 15,000 
hectáreas; sin embargo, en 1996, únicamente se pudieron aprovechar 3,554 hectáreas, lo que apenas 
rebasa el 20 por ciento de la disponibilidad, debido a que los productores de manzanas no pudieron 
aportar los recursos necesarios para cubrir su participación en el proyecto. 

255. Por su parte, el proyecto de liberación de los requisitos fitosanitarios de importación de la fruta 
en los Estados Unidos de América tiene como finalidad obtener la declaratoria de que el Estado de 
Chihuahua está libre de la plaga de la mosca mexicana de la fruta y así poder exportar manzana a los 
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Estados Unidos de América, situación que en el periodo investigado no estaba permitida. Durante 
varios años la UNIFRUT ha venido participando en los trabajos de investigación, muestreo y 
verificación de la existencia y, en su caso, la erradicación de esta plaga. Sin embargo, actualmente por 
la baja en las percepciones de las cuotas 
de la UNIFRUT debido a la reducción de las ventas de manzana, la asociación de productores no está 
participando en los gastos de esta campaña, por lo que se corre el riesgo de que sea abandonada. 

256. De lo anterior, la Secretaría concluyó que durante el periodo analizado, al menos dos 
importantes proyectos de inversión destinados a mejorar la productividad y los estándares de calidad 
de la producción nacional no habían sido aprovechados cabalmente o estaban en riesgo de ser 
abandonados debido a que los productores nacionales no han podido aportar los recursos necesarios 
para ello, dada la disminución en ingresos que han sufrido en los últimos periodos. 

257. Por otra parte, las empresas Washington Fruit and Produce Co., y Price Cold Storage & 
Packing Company Inc., y la asociación Northwest Horticultural Council, argumentaron que en su 
análisis preliminar la Secretaría no consideró las repercusiones de las tasas de interés sobre la 
inversión y el efecto específico sobre los productores nacionales. 

258. Al respecto, la Secretaría observó que, no obstante la existencia de las elevadas tasas de 
interés que mencionan los exportadores, los productores nacionales realizaron nuevas inversiones, 
tanto en plantaciones de las variedades investigadas como en sistemas de riego, lo que evidencia que 
dichas tasas de interés no impidieron a los productores nacionales realizar inversiones para 
incrementar su productividad 
y que es a partir del ingreso de importaciones en condiciones de discriminación de precios cuando 
estos proyectos de inversión comienzan a tener problemas. 

Otros factores de daño 

Aspectos climáticos 

259. En esta etapa del procedimiento, la CONACCA manifestó que la UNIFRUT reconoció que 
factores como heladas tardías durante la floración, ausencia de lluvias durante el periodo vegetativo y 
la escasez del recurso acuífero han sido entre otras, causas naturales que afectan a este cultivo, 
además de las técnicas de cultivo y de otros de tipo institucional como falta de apoyos financieros, 
aunados a las altas tasas de interés e incrementos en los precios de los insumos, tal como la propia 
solicitante lo reconoce públicamente en el volumen 4, número 2 de la revista “UNIFRUT”, publicada en 
septiembre de 1995. 

260. Al respecto, la solicitante argumentó en la respuesta al requerimiento del 3 de diciembre de 
1997 de información, que el 85 por ciento de los huertos que pertenecen a productores asociados a la 
UNIFRUT cuentan con sistemas de riego de bombeo de pozos profundos y, en menor escala, de 
distritos de riego donde el agua proviene de las presas municipales, sistema de protección contra 
granizo de mallas de polietileno y sistemas de defensa contra heladas que consisten de calentones 
de diesel y petróleo, abanicos, riego de aspersión y microaspersión y retraso de floración con 
microaspersión aérea. 

261. Por otra parte, la UNIFRUT mencionó que el control de plagas y enfermedades se lleva a cabo 
mediante la utilización de insecticidas específicos y mediante el control biológico con la utilización de 
insectos benéficos depredadores de plagas, mientras que las enfermedades se combaten con la 
utilización 
de fungicidas y bactericidas. 

262. Manifestaron por otra parte, que de acuerdo a reportes meteorológicos de los Municipios de 
Cuauhtémoc y Bachiniva de 1993 a 1996, se destaca que en el Municipio de Cuauhtémoc no se 
registró una sola helada con temperatura inferior a los -4 ºC, temperatura controlable con las medidas 
de protección 
ya descritas. 
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263. Por otra parte, en el curso de la audiencia pública, la solicitante manifestó que por la fecha de 
publicación de la revista mencionada por la CONACCA, era imposible incorporar como parte de la 
problemática a la práctica discriminatoria de precios impulsada por los productores estadounidenses, 
en virtud de que el mes de septiembre forma parte de los meses de cosecha, periodo en el que las 
exportaciones estadounidenses enfrentan una restricción fitosanitaria. 

264. La Secretaría desestimó la argumentación presentada por la CONACCA por considerar que la 
fuente sobre la cual basan su argumentación no es exhaustiva, sino que ofrece una semblanza de los 
problemas que potencialmente afectan al subsector frutícola del Estado de Chihuahua en general; 
además, la información específica proporcionada por los productores nacionales, señalada en los 
puntos anteriores, desvirtúa puntualmente los alegatos presentados por la CONACCA. 

Consideraciones adicionales 

Interés público 

265. La CONACCA, en esta etapa del procedimiento, argumentó que con base en los artículos 1 y 
88 de la LCE y el 9.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría debe estudiar con todo cuidado si resulta 
conveniente aplicar en este caso concreto medidas compensatorias, en virtud de que, según esta 
Confederación, la manzana es un producto popular, cuyo precio debe mantenerse bajo para protección 
del consumidor nacional, y que ha permitido regular el precio de la manzana sin abatir los precios 
nacionales, pero evitando prácticas especulativas en los meses fuera del periodo de cosecha. 

266. Al respecto, la Secretaría determinó que dichos ordenamientos no deben conducirla a 
desistirse del establecimiento de una cuota compensatoria, ya que la aplicación de los mismos no 
podría justificar 
la existencia de prácticas desleales; esto es, una vez cumplidos los requisitos previstos por la 
legislación en la materia para la aplicación de las cuotas compensatorias, la autoridad debe cumplir 
con el objetivo de proporcionar una defensa oportuna a la producción nacional y en lo posible evitar 
que dicha medida repercuta en otros procesos productivos y en el público consumidor. 

Cuota inferior al margen de discriminación de precios 

267. Con base en los artículos 62 de la LCE, 90 del RLCE y 9.1 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría mediante acuerdo de fecha 10 de noviembre de 1997, determinó la necesidad de examinar 
si de imponer una cuota compensatoria inferior al margen de discriminación de precios ésta sería 
suficiente para eliminar el daño a la producción nacional, por lo que procedió a realizar un análisis 
para determinar la posibilidad 
de aplicar una cuota compensatoria inferior al margen de discriminación de precios encontrado para 
las mercancías objeto de investigación, en un monto suficiente para restablecer las condiciones leales 
de competencia y evitar el daño a la industria nacional en términos de la legislación en la materia. 

268. Para este efecto, la Secretaría tomó en consideración el precio del producto nacional en un 
periodo en el que consideró que no existían distorsiones causadas por la discriminación de precios. 
En particular, dicho periodo fue el anterior similar al investigado, es decir, el primer semestre de 1995. 
Sobre esa base, se calculó el monto necesario para equilibrar los precios de mercancías en 
condiciones de discriminación de precios con el precio nacional no distorsionado y evitar el daño a la 
producción nacional. 

269. Como resultado de la comparación de precios calculado con base en lo descrito en los dos 
puntos precedentes, la Secretaría observó que era necesaria la aplicación de una cuota 
compensatoria igual al margen de discriminación de precios encontrado, en términos de lo 
establecido en el punto 124 de esta Resolución para restablecer las condiciones leales de comercio, 
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debido a que el resultado del análisis de precios descrito en el párrafo anterior fue superior a dicho 
margen. 

Conclusión  

270. De conformidad con los hechos descritos en los puntos 125 al 269 de esta Resolución y 
tomando como base la información que presentó la solicitante, los importadores y los exportadores y 
aquella que la propia autoridad investigadora se allegó, la Secretaría concluye que las importaciones 
de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious 
originarias de los Estados Unidos de América, causaron daño a la producción nacional de manzanas 
de las variedades investigadas durante el periodo investigado. Entre los elementos considerados 
destacan el que durante el periodo investigado se presentó un incremento de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios de manzanas Red Delicious y sus mutaciones y Golden 
Delicious, derivado de los márgenes encontrados y una disminución de los precios de dichas 
importaciones, los cuales se ubicaron a niveles significativamente menores que las mercancías 
nacionales, lo que tuvo como efecto la disminución de los precios nacionales. 

271. Asimismo, el aumento absoluto y relativo de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, provocó un deterioro en la producción, en la participación de ésta en el CNA, 
el empleo y las utilidades de los productores nacionales, entre otros factores, de acuerdo con los 
resultados descritos en los puntos 208 a 258 de esta Resolución. 

272. Por ello la autoridad determina la imposición de una cuota compensatoria de 46.58 por ciento 
a las importaciones de manzanas de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden 
Delicious para consumo de mesa originarias de los Estados Unidos de Am érica, por lo que con 
fundamento en los artículos 59 y 62, párrafo primero de la LCE, y 83, fracción I de su Reglamento, es 
procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

273. Se concluye el presente procedimiento de investigación antidumping en el sentido de 
modificar la resolución preliminar sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades 
Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, clasificadas en la fracción arancelaria 0808.10.01 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1 de septiembre de 
1997, en los siguientes términos: 

A. Se impone una cuota compensatoria de 0 (cero) por ciento para las importaciones de 
manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, 
clasificadas en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación 
y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de las 
empresas Price Cold Storage & Packing Company, Inc., y Washington Fruit and Produce Co., 
en los siguientes términos: 

a) Para acreditar que las manzanas importadas provienen de las empresas Price Cold 
Storage & Packing Company, Inc., y Washington Fruit and Produce Co., los importadores 
deberán acreditar al momento de la importación en la aduana correspondiente, que las 
manzanas importadas de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden 
Delicious, son originarias de los huertos a los que esas dos empresas compraron el 
producto durante el periodo investigado, cuyo registro obra en el expediente del presente 
caso, mediante la presentación de un “certificado de huerto”, expedido por las empresas 
exportadoras excluidas del pago de la cuota compensatoria, mediante el siguiente 
formato: 
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CERTIFICADO DE HUERTO PARA LA IMPORTACION DE MANZANAS 
PROCEDENTES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1. EMPACADOR 

Nombre y domicilio 

 

2. IMPORTADOR 

Nombre y domicilio 

3. PRODUCTOR (HUERTO) 

Nombre y domicilio 

 

4. COMERCIALIZADOR 

Nombre y domicilio 

5. 

Clasificación 

Arancelaria 

6. No. de 

Factura 

7. Valor  8. Volumen 9. Descripción de la mercancía 

 

 

   Variedad Calidad Tipo Tamaño Empaque 

10. Declaración del importador. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la información 

contenida en este documento es verdadera y exacta. Me 

comprometo a comunicar por escrito a todas las personas a 

quienes entregue el presente certificado, de cualquier cambio que 

pudiere afectar la exactitud o validez del mismo. Este se 

compone de ____ hojas, incluyendo anexos. 

(Nombre y firma) 

11. Declaración del exportador. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la información 

contenida en este documento es verdadera y exacta. Estoy 

consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u 

omisión hecha en o relacionada con el presente documento. Me 

comprometo a conservar y presentar a la autoridad competente la 

información, documentos y pruebas necesarias que respalden el 

contenido del presente certificado, así como a comunicar por 

escrito a dicha autoridad de cualquier cambio que pudiera afectar 

la exactitud o validez del mismo.  

(Nombre y firma) 
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b) Los importadores deberán presentar ante la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, sita en Insurgentes Sur 1940 PB, colonia 
Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, dentro de los diez días hábiles siguientes al cuatrimestre 
calendario vencido, esto es, durante los diez primeros días hábiles de los meses de 
enero, mayo y septiembre de cada año, informe que contenga las copias de los 
certificados de huerto que amparen las importaciones de manzanas Red Delicious y sus 
mutaciones y Golden Delicious, efectuadas según lo establecido en el inciso anterior, así 
como copia de los pedimentos de importación y de las facturas correspondientes. 

c) La Secretaría podrá ordenar la aplicación de cuotas compensatorias definitivas al 
importador que no presente el informe a que se refiere el subinciso anterior dentro del 
plazo previsto, o lo presente incompleto u omita alguna información relevante para 
determinar el origen de las manzanas importadas, o bien si se constata que el origen de 
las mercancías es distinto a alguno de los huertos a los que compraron las empresas 
Price Cold Storage & Packing Company Inc., y Washington Fruit and Produce Co., o que 
siendo de los huertos autorizados, proviene de empresas distintas a Price Cold Storage 
& Packing Company, Inc., y Washington Fruit and Produce Co. 

d) La Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo la veracidad de la información 
presentada mediante requerimientos de información y visitas de verificación a las 
empresas importadoras y exportadoras de que se trate. 

B. Se impone una cuota compensatoria definitiva de 46.58 por ciento a las importaciones de 
manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, 
originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de cualquier empresa 
exportadora distinta a Price Cold Storage & Packing Company Inc., y Washington Fruit and 
Produce Co., o bien que proviniendo de estas empresas no sean de los huertos a los que 
compraron estas dos empresas las mercancías durante el periodo investigado. 

274. La cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto anterior, se aplicará sobre el valor 
en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente, con independencia del cobro 
del arancel respectivo. 

275. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias 
definitivas a que se refiere el punto 273 de esta Resolución, en todo el territorio nacional. 

276. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá al cobro de las cuotas compensatorias 
definitivas, así como hacer efectivas las garantías presentadas por los importadores para asegurar el 
interés fiscal por el pago de cuotas compensatorias que se hubieren constituido, en los términos del 
artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior, así como a cancelar o modificar dichas garantías o, en su 
caso, a devolver las cantidades que se hubieren enterado por dicho concepto o la diferencia respectiva. 

277. De conformidad con el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de una 
mercancía idéntica o similar a las manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus 
mutaciones 
y Golden Delicious, que conforme esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva 
descrita en el punto 273 de esta Resolución, no estarán obligados a pagarla si comprueban que el 
origen es distinto a los Estados Unidos de América. 

278. La comprobación de origen de las mercancías se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo 
por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el 
mismo órgano de difusión los días 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 
1999, 30 junio de 2000, 1 de marzo, 
23 de marzo y 29 de junio de 2001. 

279. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Sistema de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

280. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 
281. Archívese este asunto como total y definitivamente concluido. 
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282. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Industrial Aple, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad 

de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/037/2002 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 

INDUSTRIAL APLE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y equivalentes 

de las entidades de la Administración Pública Federal 

y de los gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria, y 1 fracción IV, 6 y 7 segundo párrafo, 46 primer párrafo, 59, 60 

fracción I, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de 

su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 

UNAOPSPF/309/DS/0802/2002 de 30 de julio del año en curso, que se dictó en el expediente  

número DS/19-4/2000, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Grupo Industrial Aple, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 

las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres 

meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, 

se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 

sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de julio de 2002.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Compañía Mexicana de 

Consumibles, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad 

de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/036/2002 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA COMPAÑIA 

MEXICANA DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y equivalentes 

de las entidades de la Administración Pública Federal  

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria, y 1 fracción IV, 6 y 7 segundo párrafo, 46 primer párrafo, 59,  

60 fracción I, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69  

de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 

UNAOPSPF/309/DS/0803/2002 de 30 de julio del año en curso, que se dictó en el expediente número  

DS/21-4/2000, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Compañía Mexicana de Consumibles, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 

las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres 

meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, 

se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 

sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de julio de 2002.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 39/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Cuarto Tribunal Colegiado del 

Decimoséptimo Circuito, con residencia en Juárez, Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 39/2002, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 
DE DOMICILIO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOSEPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN JUAREZ, 
CHIHUAHUA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los p lazos y términos que 
fijen las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones 
físicas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, 
como lo ordena el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura 
Federal estima necesario realizar el cambio de domicilio del Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimoséptimo Circuito, con residencia en Juárez, Chihuahua. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoséptimo 
Circuito, con residencia en Juárez, Chihuahua. 

SEGUNDO.- El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en avenida 
Tecnológico 1670, colonia Fuentes del Valle, código postal 32500, Juárez, Chihuahua. 

TERCERO.- El Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Juárez, 
Chihuahua, iniciará funciones en su nuevo domicilio el doce de agosto de dos mil dos. 
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CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto que antecede toda la correspondencia, trámites 
y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional en cita, 
deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO.- El Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Juárez, 
Chihuahua, conservará su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ , SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 39/2002, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, Relativo al Cambio de Domicilio del Cuarto Tribunal Colegiado 
del Decimoséptimo Circuito, con Residencia en Juárez, Chihuahua, fue aprobado por el propio Pleno, 
en sesión extraordinaria de cinco de agosto de dos mil dos, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel 
Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando 
Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a cinco de agosto de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.7640 M.N. 
(NUEVE PESOS CON SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
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   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.59 Personas físicas 2.86 
Personas morales  3.59 Personas morales  2.86 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.58 Personas físicas 3.28 
Personas morales  3.58 Personas morales  3.28 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.81 Personas físicas 3.61 
Personas morales  3.81 Personas morales  3.61 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
9 de agosto de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 

mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 

banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 7.3000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex 

S.A., Bank of America México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, 

S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 al Sistema Financiero Nacionales 

 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-

dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 

mayo de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A.  

(CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 

3.26 (tres puntos y veintiséis centésimas) en el mes de julio de 2002. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información  

 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 

 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 

 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se designa al auditor externo que realizará la auditoría de la información 

financiera y presupuestal del instituto, relativa a los ejercicios de 2001, 

2002 y 2003.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 

Electoral.- Consejo General.- CG106/2002. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA AL 

AUDITOR EXTERNO QUE REALIZARA LA AUDITORIA DE LA INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DEL 

INSTITUTO, RELATIVA A LOS EJERCICIOS DE 2001, 2002 Y 2003.  

ANTECEDENTES 

I.-  CON FECHA 12 DE JULIO DE 1996, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

ACORDO LA REALIZACION DE UNA AUDITORIA EXTERNA A LA INFORMACION FINANCIERA Y 

PRESUPUESTAL A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1997. DICHA AUDITORIA SERIA REALIZADA POR UN 

CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE DE RECONOCIDA EXPERIENCIA, PRESTIGIO Y CAPACIDAD 

PROFESIONAL Y TECNICA.  

II.-  CON FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1996 EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

APROBO EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICARON LOS PUNTOS OCTAVO Y NOVENO DEL ACUERDO 

DEL 12 DE JULIO DE 1996 Y, SE DETERMINO QUE LA COMISION DE AUDITORIA DEL CONSEJO GENERAL 

QUEDARIA INTEGRADA POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES DR. JAIME CARDENAS GRACIA, MTRO. 
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ALONSO LUJAMBIO IRAZABAL, DR. MAURICIO MERINO HUERTA, MTRO. JUAN MOLINAR HORCASITAS Y 

EL DR. JOSE BARRAGAN BARRAGAN, A QUIEN SE LE DESIGNO PRESIDENTE DE DICHA COMISION. 

 ASIMISMO, CON FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2000 EN SESION EXTRAORDINARIA, EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EL ACUERDO RELATIVO A LA NUEVA INTEGRACION DE 

LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL, SEÑALANDO EN SU PUNTO PRIMERO QUE LA COMISION DE 

AUDITORIA SE INTEGRARIA POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES: DR. JOSE BARRAGAN BARRAGAN, 

COMO PRESIDENTE, DR. JAIME CARDENAS F. GRACIA Y DR. MAURICIO MERINO HUERTA, ASI COMO POR 

LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Y DE 

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA. ACTUALMENTE ADEMAS ASISTEN REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS: ALIANZA SOCIAL, SOCIEDAD NACIONALISTA Y ACCION NACIONAL. 

III.-  CON FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1999, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

APROBO EN SESION EXTRAORDINARIA EL ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL AUDITOR EXTERNO 

QUE REALIZARIA LA AUDITORIA DE LA INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO 

RELATIVA A LOS EJERCICIOS DE 1999 Y DEL AÑO 2000; DESIGNANDOSE AL DESPACHO MANCERA S.C. 

REPRESENTANTE DE ERNST AND YOUNG COMO AUDITOR EXTERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CONSIDERANDOS 

1.-  QUE EN CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL SEÑALADOS EN LOS ANTECEDENTES I Y II, LA COMISION DE AUDITORIA ACORDO INICIAR 

EL PROCEDIMIENTO LEGAL PARA LA SELECCION DEL AUDITOR EXTERNO QUE DEBERA EXAMINAR LOS 

EJERCICIOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 2001, 2002 Y 

2003. ASIMISMO Y DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, SE RESOLVIO QUE EL 

NUEVO AUDITOR FUERA SELECCIONADO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA CON LA 

MODALIDAD DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 DE IGUAL MANERA, LA CITADA COMISION, ACORDO QUE PARA INTEGRAR LA LISTA DE DESPACHOS Y 

CONTADORES PUBLICOS QUE PUDIERAN SER INVITADOS, SE SOLICITARA AL INSTITUTO MEXICANO DE 

CONTADORES PUBLICOS UNA LISTA DE AQUELLOS MIEMBROS QUE TUVIERAN LA CAPACIDAD Y LOS 

RECURSOS HUMANOS NECESARIOS, ADEMAS SE CONSULTARA AL TITULAR DE LA CONTRALORIA 

INTERNA DE ESTE INSTITUTO, EL CUAL EN EFECTO Y EN CONTESTACION A LO ACORDADO POR LA 

COMISION, ENVIO UN ESCRITO CON FECHA 15 DE ENERO DE 2002, RECOMENDANDO QUE LA INVITACION 

SE HICIERA A LOS DESPACHOS MAS IMPORTANTES DEL PAIS, QUE EN SU OPINION ERAN LOS 

SIGUIENTES: GALAZ, GOMEZ MORFIN, CHAVERO, YAMAZAKI, S.C REPRESENTANTE DE DELOITTE & 

TOUCHE; KPMG CARDENAS DOSAL, S.C,. REPRESENTANTE DE KNEELAND, PEAT MARWICK & GOTTAL; 

MANCERA S. C. REPRESENTANTE DE ERNST AND YOUNG; Y RUIZ URQUIZA Y CIA. S.C. REPRESENTANTE 

DE ARTHUR ANDERSEN. 

 POSTERIORMENTE, EN ESCRITO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2002, EL DR. JOSE BARRAGAN 

BARRAGAN, PRESIDENTE DE LA COMISION DE AUDITORIA Y POR ACUERDO DE LOS INTEGRANTES DE 

LA MISMA COMISION, DETERMINARON QUE LAS FIRMAS INVITADAS FUERAN: GALAZ, GOMEZ MORFIN, 

CHAVERO, YAMAZAKI, S.C. REPRESENTANTES DE DELOITTE & TOUCHE; KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. 

REPRESENTANTE DE KNEELAND, PEAT MARWICK & GOTTAL; MANCERA S. C. REPRESENTANTE DE 

ERNST AND YOUNG Y SALLES, SAINZ-GRANT THORNTON, S.C.  

 TODOS ELLOS MIEMBROS DESTACADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS. 
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2.-  QUE HABIENDOSE TOMADO EN CUENTA LA PROPUESTA HECHA POR EL CONTRALOR INTERNO, LA 

COMISION DE AUDITORIA SE PUSO EN COMUNICACION CON EL LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO, A FIN DE QUE POR SU CONDUCTO Y 

CON LA PARTICIPACION DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION SE ORDENARA SEGUIR EL 

TRAMITE CORRESPONDIENTE A LA LICITACION. 

3.-  QUE REUNIDOS LOS MIEMBROS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LOS SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES, MIEMBROS DE LA 

COMISION DE AUDITORIA, SE PROCEDIO A LA ELABORACION Y A LA APROBACION DE LAS BASES 

PARA LA REALIZACION DE LA LICITACION MENCIONADA, FORMULANDOSE, EN CONSECUENCIA, LA 

INVITACION A LOS DESPACHOS YA CITADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION POR INVITACION A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS IR-N-IFE-005/2002, CELEBRANDOSE LA CORRESPONDIENTE REUNION 

DE ACLARACIONES QUE MARCA LA LEY. 

4.-  QUE EN ATENCION A LA INVITACION QUE LES FUE FORMULADA, TODOS LOS DESPACHOS DE 

CONTADORES PUBLICOS MENCIONADOS, TRES PRESENTARON EN TIEMPO Y FORMA AL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL SUS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RELATIVAS A LA INVITACION 

REFERIDA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE. 

5.-  QUE HABIENDOSE EVALUADO TODAS Y CADA UNA DE LAS TRES PROPUESTAS TECNICAS RECIBIDAS 

EN TIEMPO Y FORMA SE DETERMINO QUE DOS CUMPLIAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 

BASES DE LA CONVOCATORIA Y DEMAS NORMAS APLICABLES. ESTAS PROPUESTAS SON LAS QUE 

PRESENTARON LOS SIGUIENTES DESPACHOS DE CONTADORES PUBLICOS: GALAZ, GOMEZ MORFIN, 

CHAVERO, YAMAZAKI, S.C. REPRESENTANTES DE DELOITTE & TOUCHE; Y MANCERA S. C. 

REPRESENTANTE DE ERNST AND YOUNG.  

6.-  POSTERIORMENTE, LA COMISION DE AUDITORIA PRESENTO A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, QUE HAN SIDO 

CALIFICADAS TECNICAMENTE FAVORABLES DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PARA LA 

AUDITORIA FINANCIERA Y PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2001, 2002 Y 2003, 

POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA SU APERTURA Y SELECCION 

DE LA PROPUESTA ECONOMICA SOLVENTE MAS BAJA; PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS POR ESTE CONSEJO EL 12 DE JULIO Y EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, ESTE 

ORGANO DESIGNE AL AUDITOR EXTERNO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA REVISAR LOS 

EJERCICIOS DE 2001, 2002 Y 2003. 

7.-  QUE EN LOS TERMINOS DEL APARTADO 7.6 DE LAS BASES DE LA INVITACION, TOCA AL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AUTORIZAR LA ADJUDICACION Y FIRMA DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EFECTUAR LA AUDITORIA A LA INFORMACION 

FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE LOS EJERCICIOS DE 2001, 2002 Y 2003 AL DESPACHO DE 

CONTADORES PUBLICOS CUYA PROPUESTA RESULTE GANADORA EN ESTA LICITACION Y APEGADA A 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

8.-  QUE CUMPLIDAS LAS FORMALIDADES DE LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DETERMINO QUE LA PROPUESTA ECONOMICA 

DEL DESPACHO DE CONTADORES PUBLICOS MANCERA S. C. REPRESENTANTE DE ERNST AND YOUNG, 

RESULTO SER LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA.  
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9.-  FINALMENTE, HABIENDOSE REUNIDO EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 

SE COMPROBO QUE LA MENCIONADA PROPUESTA, QUE RESULTO SER LA MAS BAJA DESDE EL PUNTO 

DE VISTA ECONOMICO ERA EFECTIVAMENTE SOLVENTE Y CUMPLIA, ADEMAS, CON TODOS LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION Y DEMAS NORMAS APLICABLES.  

POR LO ANTES EXPUESTO Y DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL 12 DE JULIO Y 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, POR LO QUE SE 

DISPONE LA REALIZACION DE UNA AUDITORIA EXTERNA A LA INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DEL 

INSTITUTO, ASI COMO CON LAS BASES DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

IR-N-IFE-005/2002 Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 82, PARRAFO I, INCISO b) 

Y z) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DEMAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS APLICABLES, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENE A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE:  

ACUERDO 

PRIMERO.- SE DESIGNA AL DESPACHO MANCERA S. C. REPRESENTANTE DE ERNST AND YOUNG COMO 

AUDITOR EXTERNO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA REVISAR LOS EJERCICIOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2001, 2002 Y 2003. EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA QUE PROVEA LO CONDUCENTE A FIN DE QUE SE CELEBRE 

EL CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EFECTUAR LA AUDITORIA EXTERNA A LA INFORMACION 

FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2001, 2002 Y 2003 DEL INSTITUTO, LA CUAL 

ASCIENDE A $4’060,000.00 (CUATRO MILLONES SESENTA MIL 00/100 M.N.) MAS IVA, EN LOS TERMINOS DE LAS 

BASES DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IR-N-IFE-005/2002, DENTRO DE LOS 20 DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A ESTA FECHA. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 17 

DE ABRIL DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- 

RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual se le confieren atribuciones a la Unidad Técnica de Contraloría Interna 

respecto al título tercero, capítulo único de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 

Electoral.- Consejo General.- CG111/2002. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE LE 

CONFIEREN ATRIBUCIONES A LA UNIDAD TECNICA DE CONTRALORIA INTERNA RESPECTO AL TITULO 

TERCERO, CAPITULO UNICO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

ANTECEDENTES 

I. MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 1997 SE FORMALIZO LA 

EXISTENCIA DE LA UNIDAD TECNICA DE CONTRALORIA INTERNA DEL MISMO Y SE CREO LA COMISION 

DEL CONSEJO GENERAL PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE DICHA UNIDAD TECNICA. 

II. QUE EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999, EL MAXIMO 

ORGANO DE DIRECCION APROBO EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION CON FECHA 14 DE MARZO DEL 2000, 
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ESPECIFICANDO EN SU TITULO CUARTO LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LAS UNIDADES 

TECNICAS, COMO ES EL CASO DE LA CONTRALORIA INTERNA DE ESTE INSTITUTO. 

CONSIDERANDOS 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION 

III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68 Y 70 DEL CODIGO FEDERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES UN 

ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO, DE CARACTER PERMANENTE, INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y 

FUNCIONAMIENTO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DEPOSITARIO DE LA 

AUTORIDAD ELECTORAL, RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCION ESTATAL DE ORGANIZAR LAS 

ELECCIONES FEDERALES PARA LA RENOVACION PERIODICA Y PACIFICA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNION. DICHA FUNCION ESTATAL SE RIGE POR LOS 

PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. 

2. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 73, PARRAFO 1, DEL CODIGO DE LA MATERIA, EL CONSEJO 

GENERAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION, RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL, ASI COMO LA DE 

VELAR PORQUE LOS PRINCIPIOS RECTORES SEÑALADOS EN EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE, GUIEN 

TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 

3. QUE ASIMISMO, EL DISPOSITIVO 82, PARRAFO 1, INCISO Z) DEL CODIGO ELECTORAL FEDERAL, SEÑALA 

COMO ATRIBUCION DEL CONSEJO GENERAL, LA DE DICTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA HACER 

EFECTIVAS LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO DE LA MATERIA. 

4. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO, ENTRE LAS ATRIBUCIONES CON QUE ACTUALMENTE CUENTA LA CONTRALORIA INTERNA SE 

ENCUENTRAN LAS DE RECIBIR, INVESTIGAR Y RESOLVER LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE 

PRESENTEN EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO EN LOS TERMINOS DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE, ASI COMO ESTABLECER MECANISMOS PARA DIFUNDIR LA OBLIGACION DE 

PRESENTAR LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL, POR PARTE DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES. 

5. QUE EN CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES LA CONTRALORIA INTERNA APLICO EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA ENTRE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES EN MATERIA DE SERVICIO 

PUBLICO, LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, MISMA QUE 

ENTRO EN VIGOR A PARTIR DEL DIA 1 DE ENERO DE 1983. 

6. QUE CON FECHA 13 DE MARZO DEL 2002 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

ESTABLECIENDO EN SU ARTICULO 3o., FRACCION VI LA INCLUSION DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL COMO AUTORIDAD FACULTADA PARA APLICAR LA MISMA. ASIMISMO, EL ARTICULO 11 DE 

LA CITADA LEY SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, II Y IV AL X 

DEL ARTICULO 3, CONFORME A LA LEGISLACION RESPECTIVA, Y POR LO QUE HACE A SU 

COMPETENCIA, ESTABLECERAN LOS ORGANOS Y SISTEMAS PARA IDENTIFICAR, INVESTIGAR Y 

DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 8, ASI COMO PARA IMPONER LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL 

CAPITULO II DEL TITULO SEGUNDO DE LA REFERIDA LEY. 

7. QUE EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO UNICO, DE LA CITADA LEY, RELATIVO AL REGISTRO 

PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN EL ARTICULO 35, SEGUNDO Y TERCER PARRAFOS SE 
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ESTABLECE QUE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO TITULO OTORGA A LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO SE CONFIEREN ENTRE OTRAS AUTORIDADES, AL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA Y CONFORME A LA LEY Y DEMAS 

DISPOSICIONES APLICABLES, SEÑALANDO, ADEMAS, QUE DICHAS AUTORIDADES CONFORME A SU 

LEGISLACION, DETERMINARAN LOS ORGANOS ENCARGADOS DE EJERCER DICHAS ATRIBUCIONES, ASI 

COMO LOS SISTEMAS QUE REQUIERAN PARA TAL PROPOSITO. 

8. QUE EN EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA CITADA LEY, SE CONSIGNA QUE LAS 

AUTORIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 3 DE LA LEY EN COMENTO, QUE NO CUENTEN CON LOS 

ORGANOS Y SISTEMAS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 11 Y 35, DISPONDRAN PARA SU 

ESTABLECIMIENTO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE DICHO ORDENAMIENTO, PARA LO CUAL REALIZARAN LAS 

ADECUACIONES PROCEDENTES A SUS REGLAMENTOS INTERIORES, MANUALES DE ORGANIZACION O 

DISPOSICIONES EQUIVALENTES. 

9. QUE EN SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE CONTRALORIA CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DEL 2002, 

SE ACORDO MODIFICAR EL INCISO L) DEL ACUERDO PRIMERO DEL CONSEJO GENERAL, PUBLICADO EL 

26 DE DICIEMBRE DE 1997, PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO 

UNICO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMENTO A LO SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO QUE 

ANTECEDE.  

10. QUE EN VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE HA HECHO ALUSION, AL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL LE CORRESPONDERA ENTRE OTRAS, LLEVAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LA 

EVOLUCION DE LA SITUACION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO, EN LOS 

TERMINOS QUE SE SEÑALAN EN EL TITULO TERCERO DE LA REFERIDA LEY.  

11. QUE EN RAZON DE QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE RIGEN LA FUNCION DE LA AUTORIDAD 

ELECTORAL FEDERAL ES EL DE LEGALIDAD, Y TODA VEZ QUE LOS ARTICULOS 3, 11, 35, PARRAFOS 1 

Y 2, 36, FRACCION OCTAVA EN RELACION CON EL CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SEÑALA LA OBLIGACION AL 

INSTITUTO DE ESTABLECER EL ORGANO Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO, CAPITULO UNICO, RELATIVO AL REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS, RESULTA PROCEDENTE QUE EL MAXIMO ORGANO DE DIRECCION DEL 

INSTITUTO EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN CUMPLIMIENTO AL MANDATO DE LOS PRECEPTOS 

LEGALES INVOCADOS, FACULTE A LA ACTUAL CONTRALORIA INTERNA PARA QUE RECIBA Y REALICE 

EL REGISTRO DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 

INSTITUTO, A PARTIR DEL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO U HOMOLOGO HASTA EL DE CONSEJERO 

PRESIDENTE. 

12. QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 82, PARRAFO PRIMERO, INCISO Z) DEL CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL CONSEJO GENERAL TIENE LA FACULTAD 

DE DICTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA HACER EFECTIVAS SUS ATRIBUCIONES, LO QUE 

RELACIONADO CON EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE POSIBILITA QUE EL CONSEJO GENERAL EMITA 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE PARA MODIFICAR EL INCISO L) DEL ACUERDO POR EL QUE CREO LA 

UNIDAD TECNICA DE CONTRALORIA INTERNA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS VERTIDOS Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 41, FRACCION III, PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 73, 74, PARRAFO PRIMERO, 81, PARRAFO PRIMERO, 82, PARRAFO PRIMERO, INCISO Z) DEL 
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CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO POR LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICULOS 3, 11, 35 Y 36, FRACCION OCTAVA Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, ESTE CONSEJO GENERAL EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE MODIFICA EL INCISO L) DEL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL 

QUE SE FORMALIZO LA EXISTENCIA DE LA UNIDAD TECNICA DE CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL Y POR EL QUE SE CREO UNA COMISION DEL CONSEJO GENERAL PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 

ACTIVIDADES DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1997, PARA QUEDAR EN LOS TERMINOS 

SIGUIENTES: 

... 

L) LLEVAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCION DE LA SITUACION PATRIMONIAL DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO U HOMOLOGOS HASTA 

CONSEJERO PRESIDENTE, PARA LO CUAL DEBERA EMITIR LOS FORMATOS IMPRESOS, MEDIOS MAGNETICOS Y 

ELECTRONICOS QUE SE UTILIZARAN PARA SU PRESENTACION, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL TITULO 

TERCERO, CAPITULO UNICO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERA SER PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

ARTICULO SEGUNDO.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NUEVA ATRIBUCION QUE SE CONFIERE A LA UNIDAD 

TECNICA DE CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 35, PARRAFOS 1 Y 2 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN LA DECLARACION 

DE MODIFICACION PATRIMONIAL A PRESENTARSE EN EL MES DE MAYO DEL 2002 ANTE EL PROPIO ORGANO 

INTERNO DE CONTROL, LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO DEBERAN PROPORCIONAR, POR UNICA VEZ, 

LA INFORMACION QUE SE INDIQUE EN EL FORMATO QUE AL EFECTO EMITA LA CONTRALORIA INTERNA.  

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 17 

DE ABRIL DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- 

RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 
Sección Amparo 
EDICTO 
Antonio Márquez Cid. 
En el cuaderno de amparo interpuesto por Guillermina Amador Palomera, relativo al toca civil número 
0417/2001, deducido del juicio sumario de desahucio, expediente número 0701/1999, promovido por 
Francisco Manuel Valdez Cruz en contra de Antonio Márquez Cid, Eva Aguilar de Márquez, por auto de 
fecha seis de junio del año dos mil dos, los ciudadanos magistrados integrantes de la Primera Sala 
de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, ordenaron se le emplace por medio de edictos para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al que se haga la última 
publicación, comparezca ante el H. Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el 
Estado, en el juicio de amparo directo civil número 316/2002, en defensa de sus intereses si así lo 
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estima conveniente. Quedan a su disposición en la Sección de Amparos de la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las copias simples de la demanda de garantías. 
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio. 
Para su publicación en los estrados de este Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja 
California, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, por tres veces de siete en siete días. 
Mexicali, B.C., a 6 de junio de 2002. 
El Secretario General de Acuerdos 
Lic. Pedro Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 164661) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito “B” 
Cancún, Q. Roo 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 330/2002, promovido por Mario Javier González Pliego 
Medellín, en su carácter de representante legal de Banco Unión, S.A., Institución de Banca Múltiple 
antes Banco B.C.H., contra actos de la Sala de Distrito del Tribunal Superior de Justicia del Estado con 
sede en Cancún, Quintana Roo, en el que señaló como acto reclamado la sentencia dictada dentro del 
toca 532/2001 del índice de la Sala de Distrito del Tribunal Superior de Justicia con residencia en la 
ciudad de Cancún, Quintana Roo, a través de la cual se confirma en su integridad el auto dictado con 
fecha 7 de junio de 2001, por la ciudadana Juez Tercero de lo Civil de Primera Instancia de Cancún, 
Quintana Roo; por auto de veintinueve de abril del presente año, se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados Héctor Hernán Magaña Rivero y Javier de Jesús Romero Osorio, a los que se les hace 
saber que deberán presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a 
defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el 
juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; y para su publicación por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excélsior, como uno de 
los de mayor circulación en la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
Aplicación Supletoria. 
Cancún, Q. Roo, a 29 de abril de 2002. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” en el Estado 
Lic. Adolfo Eduardo Serrano Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 164852) 
AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal hago saber, para los efectos del 
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 283,811 de fecha 19 de 
julio de 2002, ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don 
Jaime Arrangoiz Gayosso. 
Jaime Ignacio Arrangoiz Orvañanos Jorge Arrangoiz Orvañanos, Pablo Arrangoiz Orvañanos, Elena 
Arrangoiz Orvañanos de Isoard, Martha Arrangoiz Orvañanos, Joaquín Arrangoiz Orvañanos, Margarita 
Arrangoiz Orvañanos de Carral, Alicia Arrangoiz Orvañanos de Usobiaga, Guadalupe Arrangoiz 
Orvañanos y Guadalupe Orvañanos Gómez de Parada viuda de Arrangoiz, reconocieron la validez del 
testamento, otorgado por el autor de la sucesión, aceptaron la herencia y los legados dejados a su 
favor, así como los dos primeros el cargo de albaceas mancomunados que les fue conferido, el cual 
protestan desempeñar fielmente, declararon que ya habían pagado algunos de los legados y que 
procederán a la constitución del fideicomiso ordenado por el de cujus. 
Atentamente 
México, D.F., a 22 de julio de 2002. 
Notario No. 10 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 
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(R.- 164908) 
ROCKHILL MANAGEMENT LIMITADA. S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2002 
Con base a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación de la sociedad Rockhill Management Limitada, S.A. de C.V. al 30 de junio 
de 2002. 
(cifras en pesos) 
Activo 
Caja Tesorería $50,000.00 
Total del activo  $50,000.00 
Capital 
Capital social $50,000.00 
Total de capital  $50,000.00 
La parte que a cada accionista le corresponda en el haber social, se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
México, D.F., a 8 de julio de 2002. 
Liquidador 
Maricela Laguna Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 165204) 
INMOBILIARIA PROMOTORA PEDREGAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Para efectos de lo señalado por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria Promotora Pedregal, 
S.A. de C.V., celebrada el día 18 de marzo de 2002, se aprobó disminuir el capital social fijo pagado de 
la Sociedad, en la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos, Moneda Nacional, para quedar con un 
capital social fijo por la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos, Moneda Nacional, dicha 
disminución se realizará mediante el reembolso en efectivo correspondiente a la parte mínima fija del 
capital social, es decir, cuatrocientas cincuenta acciones. 
México, D.F., a 18 de marzo de 2002. 
Apoderada de la Sociedad 
C.P. Guillermina Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 165316) 
MATERIALES TARASCOS, S.A. 
BALANCE DE TRANSFORMACION AL 31 DE MAYO DE 2002 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Disponible 10,836,093.83 
Suma circulante 10,836,093.83 
Fijo 
Inmuebles y equipo 3,659,939.64 
Otros 23,052,651.87 
Suma fijo 26,712,591.51 
Total de activo 37,548,685.34 
Pasivo 
A corto plazo 
Cuentas por pagar 30,967,772.47 
Suma corto plazo 30,967,772.47 
Total pasivo 30,967,772.47 
Capital 
Capital social 1,000.00 
Otras cuentas de capital 6,579,912.87 
Total capital contable 6,580,912.87 
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Total pasivo y capital 37,548,685.34 
México, D.F., a 3 de junio de 2002. 
Gerente de Administración 
Miguel Calixto González 
Rúbrica. 

(R.- 165317) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 
En los autos del juicio número 290/2002-VI, Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por conducto 
de su apoderado Emilio Gutiérrez Mateos, promovieron demanda de amparo contra actos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal; por auto de once de abril de dos mil dos, se admitió la demanda de amparo 
promovida por Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por conducto de su apoderado Emilio 
Gutiérrez Mateos y se tuvo como terceros perjudicados a Grupo Tribasa, S.A. de C.V., Infraestructura 
Portuaria Mexicana, S.A. de C.V., David Peñaloza Sandoval y Adriana Alanis de Peñaloza; en dicha 
demanda se señaló como acto reclamado: la resolución emitida por la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, de fecha seis de marzo de dos mil dos, en el toca de 
apelación número 249/02-03. Es la fecha que no se ha podido emplazar a los terceros perjudicados 
David Peñalosa Sandoval y Adriana Alanis de Peñaloza, a pesar de haber solicitado la investigación de 
los domicilios al Director General de Planeación de la Policía Judicial Federal, la Administración Local 
de Recaudación Fiscal del Centro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y Gerente de Asuntos 
Penales y Administrativos de Teléfonos de México, S.A. de C.V., dando cumplimiento al requerimiento 
realizado por este Juzgado de Distrito, manifestaron que no encontraron en su base de datos domicilio 
alguno de los terceros perjudicados. Hágase del conocimiento de los citados terceros perjudicados 
que deberán presentarse ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, sito en el Palacio de Justicia Federal ubicado en Sidar y Rovirosa, número dos, esquina 
Eduardo Molina, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije, en los estrados de este Juzgado. Se expide 
el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de julio de dos mil dos. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 8 de julio de 2002. 
El Secretario 
Lic. Mariano Escobedo Flores 
Rúbrica. 

(R.- 165319) 
UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
UNICON P00 
En cumplimiento a lo establecido en el prospecto de colocación correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía 
Fiduciaria de UNICON P00, por el periodo comprendido del 3 de agosto de 2002 al 1 de febrero de 
2003, será de 8.21% tasa neta anual sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo informamos a ustedes que a partir del 3 de agosto de 2002, en las oficinas de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses 
parciales correspondientes al cuarto semestre por un periodo de 30 días a razón de una tasa anual de 
8.28%, hasta por un monto de $517,500.00 (quinientos diecisiete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
México, D.F., a 31 de julio de 2002. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
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Director General 
Lic. Carlos Vélez Palomar 
Rúbrica. 

(R.- 165328) 
UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
SERVICIOS CORPORATIVOS UNISOURCE, S.A. DE C.V. 
UNISOURCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION 
Convenio de fusión que celebran este día 19 de julio del año 2002, Unisource del Centro, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo Centro), Unisource Servicios, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Servicios y Servicios 
Corporativos Unisource, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Servicios Corporativos), al tenor de las siguientes: 
DECLARACIONES 
Declaran Centro, Servicios y Servicios Corporativos que por así convenir a sus intereses, desean llevar 
a cabo la fusión entre ellas, con sujeción a los términos y condiciones que más adelante se consignan 
en este convenio. 
Expuesto lo anterior, las partes acuerdan las siguientes: 
CLAUSULAS 
1. Centro, Servicios y Servicios Corporativos convienen en este acto en fusionarse en los términos y 
condiciones establecidos en las siguientes cláusulas; en el entendido que Centro subsistirá como 
sociedad fusionante, en tanto que Servicios y Servicios Corporativos se fusionarán en Centro, como 
sociedades fusionadas que desaparecen. 
2. La fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparecen en los balances generales al 30 de 
junio de 2002 de cada una de las sociedades. 
3. La fusión surtirá sus efectos entre las partes precisamente el día 1 de agosto de 2002, 
independientemente de la fecha en que se haga la publicación de los acuerdos de fusión y de dichos 
balances generales en el periódico oficial del domicilio social de las sociedades y en que se registren 
los mismos en el Registro Público de Comercio de sus domicilios sociales. Los efectos legales de 
dicha fusión se retrotraerán a la fecha mencionada en caso de que no hubiere oposición de 
acreedores o las oposiciones que hubieren fuesen desestimadas judicialmente o retiradas por los 
que las hubieren presentado. 
4. Al surtir efectos la fusión acordada, la fusionante resultará causahabiente a título universal de las 
fusionadas y los activos y pasivos de éstas quedarán incorporados al patrimonio de la fusionante sin 
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico específico o complementario, a 
excepción de lo que se indica más adelante. Más aún, los activos y pasivos de las fusionadas se 
consolidarán con los de la fusionante a partir del día 1 de agosto de 2002. 
5. Por lo mismo, la fusionante adquirirá el dominio directo de todos los bienes físicos y jurídicos, 
patentes, marcas y nombres comerciales, entre otros, que integren los activos de las fusionadas, 
incluyéndose los derechos determinados o indeterminados, principales, derivados o accesorios, de 
los que las fusionadas pudieren o resultaren ser titulares en este momento o en el futuro, por motivos 
anteriores o posteriores al momento de surtir efectos la fusión acordada. 
6. La fusionante tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza o calidad, 
principales, derivados o accesorios, que integren los pasivos de las fusionadas en el momento que 
surta efectos la fusión, y que serán aquellas obligaciones y créditos que muestren sus balances 
generales al 30 de junio de 2002. Todos esos pasivos se extinguirán por el sistema de su puntual y 
oportuno cumplimiento por parte de la fusionante en las fechas de pago establecidas en los actos 
jurídicos o contratos que los hubieren originado o que resulten de acuerdo con la ley.  
7. La fusionante, como sucesor universal de las fusionadas, tomará a su cargo todas las 
responsabilidades de carácter laboral y fiscal derivadas, o que se lleguen a derivar en el futuro, 
respecto a los trabajadores y empleados de las fusionadas, respecto al fisco federal y, en su caso, 
frente a los gobiernos federales, estatales o municipales correspondientes. También la fus ionante se 
obliga a cubrir las obligaciones laborales y los impuestos que adeudaren las fusionadas en el 
momento que surta efectos esta fusión, ya sea que se determinen antes o después de este evento, y 
comprendiéndose dentro de tales responsabilidades tanto los impuestos como los recargos y 
sanciones que resultaren. 
8. Las partes expresamente convienen que de conformidad con lo establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, la fusión se realizará al costo comprobado de adquisición de las acciones, es decir al 
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costo promedio por acción que corresponda a las acciones de las sociedades fusionadas al momento 
de la fusión. Por lo tanto, cuando la fusión surta efectos, las acciones tanto de Servicios como de 
Servicios Corporativos, como sociedades fusionadas, serán canceladas y extinguidas. 
9. Las fusionadas prepararán un balance de clausura de operaciones al 31 de julio de 2002, y la 
fusionante, para efectos internos, preparará un balance general de “apertura” al 1 de agosto de 2002, 
mostrando la consolidación de sus activos y pasivos con los de las sociedades fusionadas. 
10. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
los acuerdos de fusión contenidos en los términos de este convenio, deberán ser publicados en el 
periódico oficial e inscribirse en el Registro Público de Comercio del domicilio de cada una de las 
sociedades en fusión. 
De conformidad con lo anterior, las partes firman el presente convenio el 19 de julio de 2002. 
Unisource del Centro, S.A. de C.V. 
Randall Steven Johnson Beckman 
Rúbrica. 
Unisource Servicios, S.A. de C.V. 
Francisco Javier Núñez Ruiz 
Rúbrica. 
Servicios Corporativos Unisource, S.A. de C.V. 
Randall Steven Johnson Beckman 
Rúbrica. 
UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2002 
(pesos) 
Activo Importe 
Efectivos e inversiones temporales 14,934,821 
Clientes 207,822,235 
Rva. Est. cobro dudoso -44,306,250 
Impuestos por recuperar 49,920,402 
Inventarios (neto) 146,328,558 
Pagos anticipados 9,386,157 
Deudores diversos 15,510,684 
Suma el activo circulante 399,596,607 
Mobiliario, maquinaria y equipo (neto) 26,058,051 
Otras cuentas por cobrar 2,091,778 
Compañías afiliadas 
Cargos diferidos 228,698,658 
Total de activos 656,45,094 
Pasivo y capital contable 
Pasivo 
Proveedores 130,702,011 
Préstamos bancarios 0 
Impuestos por pagar 1,195,279 
Gastos acumulados y otros pasivos por pagar 38,928,671 
Compañías afiliadas 30,736,328 
Suma pasivo 201,562,289 
Capital contable 
Capital social 718,731,847 
Reserva legal 618,027 
Utilidades acumuladas (209,858,032) 
Utilidad del ejercicio (54,609,037) 
Suma el capital contable 454,882,805 
Total pasivo y capital contable 656,445,094 
Contralor Corporativo 
C.P. Francisco J. Núñez Ruiz 
Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS UNISOURCE, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2002 
(pesos) 
Activo Importe 
Efectivo e inversiones temporales 741,493 
Impuestos por recuperar 359,555 
Inventarios (neto) 0 
Pagos anticipados 729,532 
Suma el activo circulante 1,830,580 
Mobiliario, maquinaria y equipo (neto) 3,058,840 
Otras cuentas por cobrar 61,847 
Compañías afiliadas 4,941,205 
Cargos diferidos 2,675,765 
Total de activos 12,568,237 
Pasivo y capital contable 
Pasivo 
Proveedores 0 
Préstamos bancarios 0 
Impuestos por pagar 423,962 
Gastos acumulados y otros pasivos por pagar 2,358,571 
Compañías afiliadas 0 
Suma pasivo 2,782,533 
Capital contable 
Capital social 24,182,000 
Utilidades acumuladas (13,716,230) 
Utilidad del ejercicio (680,066) 
Suma el capita l contable 9,785,704 
Total pasivo y capital contable 12,568,237 
Contralor Corporativo 
C.P. Francisco J. Núñez Ruiz 
Rúbrica. 
UNISOURCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2002 
(pesos) 
Activo Importe 
Efectivo e inversiones temporales 29,174 
Impuestos por recuperar 1,876,976 
Inventarios (neto) 
Pagos anticipados 107,626 
Suma el activo circulante 2,013,776 
Mobiliario, maquinaria y equipo (neto) 0 
Documentos por cobrar a largo plazo 0 
Cargos diferidos 57,935 
Compañías afiliadas 8,858,119 
Total de activos 10,929,831 
Pasivo y capital contable 
Pasivo 
Proveedores 0 
Préstamos bancarios 0 
Impuestos por pagar 4,546,314 
Gastos acumulados y otros pasivos por pagar 5,243,561 
Compañías afiliadas 0 
Suma pasivo 9,789,876 
Capital contable 
Capital social 5,050,000 
Utilidades acumuladas -3,507,631 
Utilidad del ejercicio -402,413 
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Suma el capital contable 1,139,956 
Total pasivo y capital contable 10,929,831 
Contralor Corporativo 
C.P. Francisco J. Núñez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 165336) 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
EDICTO DE NOTIFICACION 
EL ciudadano licenciado Arturo Javier Cavazos Cadena, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Civil de este Distrito Judicial de Saltillo, dictó dentro de los autos del expediente número 484/1993 
relativo al Procedimiento de Suspensión de Pagos promovido por Compañía Minera Caopas, S.A. de 
C.V., Materiales Industrializados, S.A. de C.V., Materiales y Triturados El Pilar, S.A. de C.V., Compañía 
Minera Macocozac, S.A. de C.V., Fundidora y Relaminadora de Saltillo, S.A. de C.V., Fabricaciones 
Mecánicas de Saltillo, S.A. de C.V., Super Express Nuevo León, S.A. de C.V., Santana Armando 
Guadiana Tijerina, Marco Antonio Guadiana Rodríguez, Fermin Guadiana Tijerina, José Luis Guadiana 
Tijerina, José Andres Morales Caballero y Ricardo Enrique Aguirre Rodríguez, señaló las las diez horas 
del día quince de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la junta de acreedores, para 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos. Convóquese a los acreedores para que ocurran 
el día y hora indicados a este juzgado a dicha junta, publicándose esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la entidad por tres veces consecutivas. Cítese 
a la sindicatura, así como al representante social adscrito y a los Suspensos...” Conste. 
Saltillo, Coahu., a 1 de agosto de 2002. 
El C. Secretario 
Lic. Edgar Arturo García Almanza 
Rúbrica. 

(R.- 165356) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención ciudadana y normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0769/2002 
Expediente: DS/32-D-0037/02 
EDICTO 
Grupo Pochteca, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 41 fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto 

Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 
70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 
fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, inciso A, fracción XII y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, le notificamos a esa sociedad mercantil el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones e imponerle, en su caso, las sanciones 
administrativas que regulan los artículos 87 y 88, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, ya que probablemente proporcionó información falsa, en la presentación de la carta, bajo 
protesta de decir verdad, de fecha 19 de marzo de 1999 en la que declara estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales ante Talleres Gráficos de México, ya que de la documentación que obra en el 
expediente al rubro citado, se desprende que se presentó información no real, toda vez que por oficio 
número 322-SAT-R8-L65-CO-172850, de fecha 21 de mayo de 1999 emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, se señala que esa empresa tiene 5 créditos fiscales a su cargo, no obstante 
haber firmado su promoción bajo protesta de decir verdad, derivada de la adjudicación directa que le 
otorgó Talleres Gráficos de México, para el suministro de: Papel mandarina 70X95 cms. de 80 kg. 120 
grs. a través del pedido 343/9 del 11 de marzo de 1999, con lo cual se ubicaría en el supuesto de la 
fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada 
en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe 
Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además 
podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo no lo 
hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a 
dictar la resolución correspondiente. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de julio de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 

(R.- 165385) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0770/2002 
Expediente DS/32-D-0036/02 
EDICTO 
Pegatérmica, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 41 fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto 

Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción III, 
70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 
fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; octavo transitorio del Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, inciso A, fracción XII y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, le notificamos a esa sociedad mercantil el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones e imponerle, en su caso, las sanciones 
administrativas que regulan los artículos 87 y 88, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, ya que probablemente proporcionó información falsa, en la presentación de la carta, bajo 
protesta de decir verdad, de fecha 26 de marzo de 1999 en la que declara estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales ante Talleres Gráficos de México, ya que de la documentación que obra en el 
expediente al rubro citado, se desprende que se presentó información no real, toda vez que por oficio 
número 322-SAT-R8-L65-CO-172850, de fecha 21 de mayo de 1999 emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, se señala que esa empresa tiene 8 créditos fiscales a su cargo, no obstante 
haber firmado su promoción bajo protesta de decir verdad, derivada de la adjudicación directa que le 
otorgó Talleres Gráficos de México, para el suministro de: Adhesivo Hot Melt W-4347 seco de 25 kg. 
Marca Pegatérmica, a través del pedido número XX 296/9 del 2 de marzo de 1999, con lo cual se 
ubicaría en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada 
en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe 
Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además 
podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo no lo 
hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     145 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a 
dictar la resolución correspondiente. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de julio de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 

(R.- 165387) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil 167/01-II, promovido por la Secretaría de Turismo en contra de 
Scott Printing Corporation, el ocho de julio de dos mil dos, se dictó un auto que en lo 
conducente dice: 

“...con fundamento en lo dispuesto en los artículos 79, 87, 93 fracciones II, III, VI Y VIII, 118, 165 y 
190 del código federal de procedimientos civiles, se le admiten como pruebas: 1. La confesional, a 
cargo de la demandada Scott Printing Corporation, por conducto de la persona que acredite tener 
facultades para absolver posiciones en su nombre, al tener del pliego que dice la oferente exhibe en 
sobre cerrado; por lo que, se señalan la diez horas con veinte minutos del veinticinco de julio del año 
en curso, para que tenga verificativo su desahogo; en tal virtud, toda vez que la citada demandada fue 
emplazada por medio de edictos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 del ordenamiento 
legal invocado, cítesele publicando este proveído por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de que comparezca ante este juzgado en la hora y fecha señaladas a absolver 
posiciones en los términos precisados; apercibida que de no hacerlo, sin justa causa, se le tendrá por 
confesa de todas las posiciones que se califiquen de legales, con base en lo dispuesto por los 
artículos 104 y 124 fracción I del código adjetivo federal invocado...” 
Asimismo, y en relación al auto antes transcrito en proveído de treinta de julio de dos mil dos, se 

precisó: “... se señalan la diez horas con veinte minutos del dieciséis de agosto del año en 
curso para que tenga verificativo el desahogo de la confesional ofrecida por la actora a cargo 
de Scott Printing Corporation ...- en la inteligencia de que queda subsistente el apercibimiento 
decretado en la parte final del apartado identificado con el número uno del auto de ocho de 
julio del presente año...”. 

México, D.F., a 31 de julio de 2002. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Ricardo Martínez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 165479) 
GRUPO SIERRA, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 

De Grupo Sierra, S.A. de C.V., aprobado mediante asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 22 de julio de 2002, mediante la cual se adoptaron las siguientes resoluciones: 

a) Sierra Talc de México, S.A. de C.V. y Sierra Monterrey, S.A. de C.V. dejaran de existir al fusionarse 
con Grupo Sierra, S.A. de C.V. que será la sociedad que subsistirá. 

b) Al quedar concluida la fusión, todos los activos de las sociedades fusionadas formarán parte de 
los activos de la sociedad que subsista, la cual también asumirá todas las obligaciones de las 
sociedades fusionadas. 
c) Al quedar concluida la fusión y al efectuarse el aumento de capital necesario por la sociedad que 

subsista, los accionistas de las sociedades fusionadas recibirán acciones de la sociedad 
que subsista en proporción al capital. 

d) Para los efectos de la fusión, el balance de esta sociedad al 30 de junio de 2002 queda 
aprobado. 
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e) De acuerdo con las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
las resoluciones adoptadas por los accionistas en esta asamblea relativas a la fusión y al balance a 
que se refiere el párrafo anterior, se publicarán en el Diario Oficial del domicilio social de la sociedad. 

f) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
fin de que la fusión surta efectos desde que se haga la inscripción de los acuerdos relativos en los 
Registros Públicos de Comercio de los domicilios sociales de las partes, éstas convienen en que 
ambas obtendrán el consentimiento de sus acreedores para que la fusión se realice y en su caso 
constituirán depósito con una institución de crédito por el importe de aquellos adeudos de cuyos 
titulares no se obtenga tal consentimiento. 

BALANCES 
30 DE JUNIO DE 2002 

Activo 
Circulante 
Bancos 68,478 
Impuestos a favor 112,866 
Deudores diversos 
Compañías afiliadas 1'861,679 
 2'043,023 
Fijo 
Inversiones en acciones 34'744,056 
Diferido 
Crédito mercantil 27'933,144 
Amortización de crédito 
Mercantil (3'854,835) 
 24'078,309 
Total activo 60'865,388 

Pasivo 
Circulante 
Proveedores 
Compañías afiliadas 230,800 
Aportaciones para futuros 
aumentos de capital 445,741 
Total circulante 676,541 
Capital contable 
Capital social 82'132,382 
Prima en colocación de acciones 
Pérdidas acumuladas (1'788,643) 
Pérdida del ejercicio (20'156,116) 
 60'187,623 
Total pasivo y capital 61'806,382 
Xalostoc, Edo. de Méx. a 1 de agosto de 2002. 
Apoderado legal 

Lic. Carlos E. Cornejo Jurgensen 
Rúbrica. 
SIERRA MONTERREY, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
De Sierra Monterrey, S.A. de C.V., aprobado mediante asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 22 de julio de 2002, mediante la cual se adoptaron las siguientes 
resoluciones: 
a) Sierra Monterrey, S.A. de C.V. dejara de existir al fusionarse con Grupo Sierra, S.A. de C.V. que 

será la sociedad que subsistirá. 
b) Al quedar concluida la fusión, todos los activos de la sociedad fusionad formará parte de los 

activos de la sociedad que subsista, la cual también asumirá todas las obligaciones de la sociedad 
fusionada. 
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c) Al quedar concluida la fusión y al efectuarse el aumento de capital necesario por la sociedad que 
subsista, los accionistas de las sociedad fusionada recibirán acciones de la sociedad que subsista en 
proporción al capital. 

d) Para los efectos de la fusión, el balance de esta sociedad al 30 de junio de 2002 queda 
aprobado. 

e) De acuerdo con las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
las resoluciones adoptadas por los accionistas en esta asamblea relativas a la fusión y al balance a 
que se refiere el párrafo anterior, se publicarán en el Diario Oficial del domicilio social de la sociedad. 

f) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
fin de que la fusión surta efectos desde que se haga la inscripción de los acuerdos relativos en los 
Registros Públicos de Comercio de los domicilios sociales de las partes, éstas convienen en que 
ambas obtendrán el consentimiento de sus acreedores para que la fusión se realice y en su caso 
constituirán depósito con una institución de crédito por el importe de aquellos adeudos de cuyos 
titulares no se obtenga tal consentimiento. 

BALANCES 
30 DE JUNIO DE 2002 
Activo 

Circulante 
Caja 10,000 
Bancos 3'029,837 
Clientes 10'012,579 
Deudores diversos 57,396 
Compañías afiliadas 0 
Acciones 450 
Impuestos a favor 1'385,363 
Anticipo a proveedores 141,949 
Invent. de Prod. terminado 1'024,386 
Inventario de materia prima 55,983 
Prov. cuantas Cob. dudoso (151,560) 
Mercancía en transito 0 
Total activo circulante 15'566,383 
Fijo 
Planta y equipo 183,043 
Depreciación acumulada 3'813 
Activo fijo neto 179,230 
Total de activo 15,745,613 

Pasivo 
A corto plazo 
Impuestos por pagar 1'300,338 
Proveedores 273,608 
Acreedores diversos 6,855 
Compañías afiliadas 7'545,289 
Provisión 1'153,269 
Prestamos bancarios 0 
Total pasivo a corto plazo 10'279,359 
Capital contable 
Capital social 20'295,663 
Reserva legal 757,253 
Efecto monetario acumulado (7'516,327) 
Resultado de ejercicios anteriores 11'530,811 
Utilidad del ejercicio (19,601,146) 
Total capital contable 5,466,254 
Suma pasivo y capital 15'745,613 
Xalostoc, Edo. de Méx. a 1 de agosto de 2002. 
Apoderado legal 

Lic. Carlos E. Cornejo Jurgensen 
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Rúbrica. 
SIERRA TALC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
De Sierra Talc de México, S.A. de C.V., aprobado mediante asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 22 de julio de 2002, mediante la cual se adoptaron las siguientes 
resoluciones: 
a) Sierra Talc de México, S.A. de C.V. dejara de existir al fusionarse con Grupo Sierra, S.A. de C.V. 

que será la sociedad que subsistirá. 
b) Al quedar concluida la fusión, todos los activos de la sociedad fusionad formará parte de los 

activos de la sociedad que subsista, la cual también asumirá todas las obligaciones de la sociedad 
fusionada. 

c) Al quedar concluida la fusión y al efectuarse el aumento de capital necesario por la sociedad que 
subsista, los accionistas de las sociedad fusionada recibirán acciones de la sociedad que subsista en 
proporción al capital. 

d) Para los efectos de la fusión, el balance de esta sociedad al 30 de junio de 2002 queda 
aprobado. 

e) De acuerdo con las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
las resoluciones adoptadas por los accionistas en esta asamblea relativas a la fusión y al balance a 
que se refiere el párrafo anterior, se publicarán en el Diario Oficial del domicilio social de la sociedad. 

f) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
fin de que la fusión surta efectos desde que se haga la inscripción de los acuerdos relativos en los 
Registros Públicos de Comercio de los domicilios sociales de las partes, éstas convienen en que 
ambas obtendrán el consentimiento de sus acreedores para que la fusión se realice y en su caso 
constituirán depósito con una institución de crédito por el importe de aquellos adeudos de cuyos 
titulares no se obtenga tal consentimiento. 

BALANCES 
30 DE JUNIO DE 2002 

Activo 
Circulante 
Caja 19,000 
Bancos 760,786 
Inversiones 5'155,502 
Clientes 14'057,462 
Impuestos a favor 1'630,690 
Deudores diversos 794,116 
Anticipo a proveedores 932,453 
Compañías afiliadas 4'898,352 
Depósito en garantía 360 
Mercancías en transito 3,896,327 
Inventario de materia prima 9'077,985 
Invent. de Prod. terminado 2'601,808 
Invent. de Mat. de empaque 318,400 
Total activo circulante 44'143,242 
Fijo 
Planta y equipo 53'566,735 
Depreciación acumulada 42'855,920 
Activo fijo neto 10'710,815 
Total de activo 54,854,057 

Pasivo 
A corto plazo 
Impuestos por pagar 2'669,315 
Proveedores 2'136,469 
Acreedores diversos 91,049 
Compañías afiliadas 18'536,778 
Provisión PTU 520,002 
Provisión aguinaldo 254,820 
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Provisiones para gastos 1'367,824 
Suma 25'576,255 
Capital contable 
Capital social 82'132,382 
Actualización de capital contable (2'741,395) 
Resultado de ejercicios anteriores 10'304,485 
Resultado del ejercicio 314,712 
Suma 29,277,802 
Suma pasivo y capital 54'854,057 
1 de agosto de 2002. 
Apoderado legal 
Lic. Carlos E. Cornejo Jurgensen 
Rúbrica. 

(R.- 165487) 
EL MIRADOR FLORESTA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
Total de ingresos  $ .00 

Gastos generales 708,902.78 
Resultados del ejercicio $ -708,902.78 
México, D.F., a 6 de agosto de 2002. 
El Mirador Floresta, S.A. 
Administrador Unico 
Ing. Juan Olea Escalante 
Rúbrica. 
EL MIRADOR FLORESTA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 

Activo 
Ctas. y doctos por cobrar $ 182,860.00 
Terreno y construcción 3,804.00 
Depreciación acumulada -1,891.00 
Suma $ 184,773.00 

Pasivo 
Acreedores diversos $ 747,935.00 
Capital social 900.00 
Reserva 45.00 
Resultado del ejercicio anterior 144,796.00 
Resultado del ejercicio -708,903.00 
Suma $ 184,773.00 
 $ -708,902.78 
México, D.F., a 6 de agosto de 2002. 
El Mirador Floresta, S.A. 
Administrador Unico 
Ing. Juan Olea Escalante 
Rúbrica. 

(R.- 165493) 
Ferrocarriles Nacionales de México 
Subdireccion General, Comercial y de Atención a Gobierno 
Dirección de Comercialización 

Gerencia de Ventas 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE EN LIQUIDACION 

Ferrocarriles Nacionales de México, organismo descentralizado que conserva su personalidad jurídica 
exclusivamente para efectos del proceso de liquidación, de conformidad con el decreto por el que se 
extingue el organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley 
orgánica y con las bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, 
ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 4 y 28 de junio de 2001, 
respectivamente, a través de su Unidad de Desincorporación de Activos, en cumplimiento con las 
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disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, convoca a las personas físicas y 
morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas de los bienes que se describen a 
continuación y que no son útiles para Ferrocarriles Nacionales de México y dadas de baja por el área 
usuaria: 
 
Llicitación 
pública 

Descripción Tipo de 
bien 

UbicaciónFecha venta 
bases e 
inspección 
de bienes 

Fecha 
apertura 

Fecha límite 
de pago (lotes 
adjudicados) 

Plazo 
retiro 
de 
bienes 

Precio 
mínimo 
venta sin 
I.V.A. (1) 

GV-
011/2002 

Maq. de vía y 
material de 
telecoms en 
8,754 lotes 

Comerc
ial 

Varios 
lugares en 
Chih., Méx., 
Oax., Pue., 
Tlax. y D.F. 

12 - 23 
agosto 

26 de 
agosto de 
2002 

9 de 
septiembre de 
2002 

90 
días 

8,537,421.0
0 

GV-
012/2002 

461 unidades 
de arrastre en 6 
lotes 

Desech
o 

Varios 
lugares 

12 - 26 
agosto 

27 de 
agosto de 
2002 

10 de 
septiembre de 
2002 

180 
días 

3,769,100.0
0 
 

GV-
013/2002 

Mat. diversos 
en 97 lotes 

Desech
o 

Varios 
lugares 

12 - 27 
agosto 

28 de 
agosto de 
2002 

11 de 
septiembre de 
2002 

180 
días 

5,196,603.7
0 
 

GV-
014/2002 

Eq., Mat. y 
Herram., Mob. y 
Eq. oficina y 
Ref. diversas 
en 34,604 lotes 

Comerc
ial 

Varios 
lugares 

12 - 28 
agosto 

29 de 
agosto de 
2002 

12 de 
septiembre de 
2002 

90 
días 

57,530,889.
12 
 

GV-
015/2002 

1,151 unidades 
tractivas y de 
arrastre en 
1,151 lotes 

Comerc
ial 

Varios 
lugares 

12 - 29 
agosto 

30 de 
agosto de 
2002 

13 de 
septiembre 
2002 

90 
días 

55,532,260.
67 
 

(1) Los bienes y el precio mínimo de venta por lote se detallan en el anexo 3 de las bases. 
Los interesados en participar deberán inscribirse y recoger las bases de las licitaciones en las 
oficinas de la Gerencia de Ventas, ubicada en avenida Jesús García número 140, 10o. piso, ala B, 
colonia Buenavista, México Distrito Federal, código postal 06358, con números telefónicos 55-47-73-59 
y 55-47-75-30, de 9:30 a 13:00 horas de lunes a viernes, o adquirir las bases por vía Internet previo 
depósito bancario, leer instrucciones en nuestra página; o bien realizar depósito en sucursal bancaria 
previa comunicación en los teléfonos que se señalan. Las bases tendrán un valor de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. por licitación. Los interesados podrán inspeccionar los bienes en 
licitación en el lugar que se especifica como ubicación. El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo 
a partir de las 10:30 horas, el día que se señala en el cuadro, en la sala de juntas de la Subdirección 
General, Comercial y de Atención a Gobierno, ubicada en el 10o. piso, ala A, avenida Jesús García 
número 140, colonia Buenavista, México Distrito Federal dando a conocer en el mismo acto la hora y 
fecha del fallo. Los participantes deberán garantizar su postura mediante cheque certificado o de caja a 
favor de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, con un importe equivalente al 10% del 
valor fijado como mínimo de venta del lote. 
Las personas físicas o morales que resulten ganadoras deberán pagar en un plazo no mayor a 10 
días hábiles posteriores a la fecha del fallo y retirar los bienes dentro de un plazo que no exceda el 
número de días hábiles contados a partir de la fecha en que se efectúe el pago de los lotes 
adjudicados y que se señala en el recuadro. 
Visítenos en nuestra página de Internet www.fnm.com.mx 
M´rxico, D.F., a 12 de agosto de 2002. 
C.P. Guillermo Viñals Lira 
Rúbrica. 

(R.- 165504) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la página 34 de la Primera Sección) 

 

Proporción de 0.57 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.79 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.40 9.30 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.40 9.30 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.40 9.30 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.40 9.30 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.40 9.30 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.40 9.30 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.40 9.30 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.46 15.81 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.46 15.81 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.46 15.81 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.46 15.81 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.46 15.81 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.46 15.81 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.46 15.81 5.18 
215.51 215.51 250.50 25.15 23.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 33.29 29.76 5.18 
299.93 299.93 604.90 47.99 31.15 5.18 
604.91 604.91 953.40 143.00 32.57 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 256.51 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 531.93 35.00 5.18 

 

Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.76 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.40 9.20 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.40 9.20 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.40 9.20 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.40 9.20 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.40 9.20 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.40 9.20 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.40 9.20 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.35 15.64 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.35 15.64 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.35 15.64 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.35 15.64 8.58 
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122.63 181.29 207.18 10.35 15.64 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.35 15.64 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.35 15.64 5.18 
215.51 215.51 250.50 24.88 23.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 32.93 29.44 5.18 
299.93 299.93 604.90 47.48 30.89 5.18 
604.91 604.91 953.40 141.68 32.37 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 254.48 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 529.90 35.00 5.18 

Proporción de 0.59 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.73 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.39 9.10 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.39 9.10 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.39 9.10 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.39 9.10 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.39 9.10 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.39 9.10 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.39 9.10 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.24 15.47 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.24 15.47 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.24 15.47 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.24 15.47 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.24 15.47 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.24 15.47 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.24 15.47 5.18 
215.51 215.51 250.50 24.61 22.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 32.57 29.12 5.18 
299.93 299.93 604.90 46.96 30.62 5.18 
604.91 604.91 953.40 140.36 32.16 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 252.45 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 527.87 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.70 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.39 9.00 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.39 9.00 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.39 9.00 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.39 9.00 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.39 9.00 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.39 9.00 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.39 9.00 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.13 15.30 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.13 15.30 10.32 
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122.63 137.39 155.38 10.13 15.30 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.13 15.30 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.13 15.30 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.13 15.30 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.13 15.30 5.18 
215.51 215.51 250.50 24.34 22.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 32.21 28.80 5.18 
299.93 299.93 604.90 46.44 30.36 5.18 
604.91 604.91 953.40 139.04 31.96 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 250.42 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 525.84 35.00 5.18 

Proporción de 0.61 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.67 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.39 8.90 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.39 8.90 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.39 8.90 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.39 8.90 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.39 8.90 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.39 8.90 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.39 8.90 11.14 

122.63 122.63 129.49 10.01 15.13 11.14 
122.63 129.50 137.38 10.01 15.13 10.32 
122.63 137.39 155.38 10.01 15.13 9.46 
122.63 155.39 181.28 10.01 15.13 8.58 
122.63 181.29 207.18 10.01 15.13 7.38 
122.63 207.19 215.00 10.01 15.13 6.34 
122.63 215.01 215.50 10.01 15.13 5.18 
215.51 215.51 250.50 24.07 22.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 31.85 28.48 5.18 
299.93 299.93 604.90 45.93 30.10 5.18 
604.91 604.91 953.40 137.71 31.76 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 248.39 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 523.80 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.64 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.38 8.80 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.38 8.80 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.38 8.80 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.38 8.80 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.38 8.80 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.38 8.80 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.38 8.80 11.14 
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122.63 122.63 129.49 9.90 14.96 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.90 14.96 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.90 14.96 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.90 14.96 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.90 14.96 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.90 14.96 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.90 14.96 5.18 
215.51 215.51 250.50 23.80 22.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 31.50 28.16 5.18 
299.93 299.93 604.90 45.41 29.83 5.18 
604.91 604.91 953.40 136.39 31.55 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 246.35 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 521.77 35.00 5.18 

Proporción de 0.63 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.61 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.38 8.70 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.38 8.70 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.38 8.70 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.38 8.70 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.38 8.70 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.38 8.70 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.38 8.70 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.79 14.79 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.79 14.79 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.79 14.79 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.79 14.79 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.79 14.79 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.79 14.79 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.79 14.79 5.18 
215.51 215.51 250.50 23.52 21.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 31.14 27.84 5.18 
299.93 299.93 604.90 44.90 29.57 5.18 
604.91 604.91 953.40 135.07 31.35 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 244.32 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 519.74 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.58 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.37 8.60 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.37 8.60 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.37 8.60 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.37 8.60 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.37 8.60 11.44 
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14.46 103.04 110.25 0.37 8.60 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.37 8.60 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.68 14.62 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.68 14.62 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.68 14.62 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.68 14.62 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.68 14.62 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.68 14.62 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.68 14.62 5.18 
215.51 215.51 250.50 23.25 21.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 30.78 27.52 5.18 
299.93 299.93 604.90 44.38 29.30 5.18 
604.91 604.91 953.40 133.75 31.14 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 242.29 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 517.71 35.00 5.18 

Proporción de 0.65 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.55 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.37 8.50 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.37 8.50 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.37 8.50 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.37 8.50 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.37 8.50 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.37 8.50 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.37 8.50 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.56 14.45 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.56 14.45 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.56 14.45 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.56 14.45 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.56 14.45 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.56 14.45 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.56 14.45 5.18 
215.51 215.51 250.50 22.98 21.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 30.42 27.20 5.18 
299.93 299.93 604.90 43.86 29.04 5.18 
604.91 604.91 953.40 132.43 30.94 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 240.26 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 515.68 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.52 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.36 8.40 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.36 8.40 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.36 8.40 11.85 
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14.46 77.29 101.14 0.36 8.40 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.36 8.40 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.36 8.40 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.36 8.40 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.45 14.28 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.45 14.28 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.45 14.28 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.45 14.28 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.45 14.28 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.45 14.28 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.45 14.28 5.18 
215.51 215.51 250.50 22.71 21.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 30.07 26.88 5.18 
299.93 299.93 604.90 43.35 28.78 5.18 
604.91 604.91 953.40 131.11 30.74 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 238.22 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 513.64 35.00 5.18 

Proporción de 0.67 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.49 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.36 8.30 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.36 8.30 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.36 8.30 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.36 8.30 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.36 8.30 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.36 8.30 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.36 8.30 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.34 14.11 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.34 14.11 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.34 14.11 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.34 14.11 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.34 14.11 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.34 14.11 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.34 14.11 5.18 
215.51 215.51 250.50 22.44 20.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 29.71 26.56 5.18 
299.93 299.93 604.90 42.83 28.51 5.18 
604.91 604.91 953.40 129.79 30.53 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 236.19 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 511.61 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.46 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.36 8.20 11.85 
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14.46 51.53 75.86 0.36 8.20 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.36 8.20 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.36 8.20 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.36 8.20 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.36 8.20 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.36 8.20 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.23 13.94 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.23 13.94 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.23 13.94 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.23 13.94 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.23 13.94 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.23 13.94 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.23 13.94 5.18 
215.51 215.51 250.50 22.17 20.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 29.35 26.24 5.18 
299.93 299.93 604.90 42.32 28.25 5.18 
604.91 604.91 953.40 128.47 30.33 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 234.16 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 509.58 35.00 5.18 

Proporción de 0.69 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.43 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.35 8.10 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.35 8.10 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.35 8.10 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.35 8.10 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.35 8.10 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.35 8.10 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.35 8.10 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.11 13.77 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.11 13.77 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.11 13.77 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.11 13.77 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.11 13.77 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.11 13.77 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.11 13.77 5.18 
215.51 215.51 250.50 21.90 20.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 28.99 25.92 5.18 
299.93 299.93 604.90 41.80 27.98 5.18 
604.91 604.91 953.40 127.14 30.12 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 232.13 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 507.55 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
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0.01 0.01 14.45 0.00 2.40 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.35 8.00 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.35 8.00 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.35 8.00 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.35 8.00 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.35 8.00 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.35 8.00 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.35 8.00 11.14 

122.63 122.63 129.49 9.00 13.60 11.14 
122.63 129.50 137.38 9.00 13.60 10.32 
122.63 137.39 155.38 9.00 13.60 9.46 
122.63 155.39 181.28 9.00 13.60 8.58 
122.63 181.29 207.18 9.00 13.60 7.38 
122.63 207.19 215.00 9.00 13.60 6.34 
122.63 215.01 215.50 9.00 13.60 5.18 
215.51 215.51 250.50 21.63 20.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 28.63 25.60 5.18 
299.93 299.93 604.90 41.28 27.72 5.18 
604.91 604.91 953.40 125.82 29.92 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 230.10 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 505.51 35.00 5.18 

Proporción de 0.71 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.37 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.34 7.90 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.34 7.90 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.34 7.90 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.34 7.90 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.34 7.90 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.34 7.90 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.34 7.90 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.89 13.43 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.89 13.43 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.89 13.43 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.89 13.43 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.89 13.43 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.89 13.43 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.89 13.43 5.18 
215.51 215.51 250.50 21.36 19.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 28.28 25.28 5.18 
299.93 299.93 604.90 40.77 27.46 5.18 
604.91 604.91 953.40 124.50 29.72 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 228.06 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 503.48 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.72 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.34 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.34 7.80 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.34 7.80 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.34 7.80 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.34 7.80 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.34 7.80 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.34 7.80 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.34 7.80 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.78 13.26 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.78 13.26 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.78 13.26 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.78 13.26 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.78 13.26 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.78 13.26 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.78 13.26 5.18 
215.51 215.51 250.50 21.09 19.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 27.92 24.96 5.18 
299.93 299.93 604.90 40.25 27.19 5.18 
604.91 604.91 953.40 123.18 29.51 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 226.03 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 501.45 35.00 5.18 

Proporción de 0.73 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.31 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.33 7.70 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.33 7.70 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.33 7.70 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.33 7.70 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.33 7.70 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.33 7.70 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.33 7.70 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.66 13.09 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.66 13.09 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.66 13.09 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.66 13.09 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.66 13.09 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.66 13.09 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.66 13.09 5.18 
215.51 215.51 250.50 20.82 19.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 27.56 24.64 5.18 
299.93 299.93 604.90 39.74 26.93 5.18 
604.91 604.91 953.40 121.86 29.31 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 224.00 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 499.42 35.00 5.18 
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Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.28 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.33 7.60 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.33 7.60 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.33 7.60 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.33 7.60 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.33 7.60 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.33 7.60 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.33 7.60 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.55 12.92 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.55 12.92 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.55 12.92 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.55 12.92 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.55 12.92 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.55 12.92 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.55 12.92 5.18 
215.51 215.51 250.50 20.55 19.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 27.20 24.32 5.18 
299.93 299.93 604.90 39.22 26.66 5.18 
604.91 604.91 953.40 120.54 29.10 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 221.97 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 497.39 35.00 5.18 

Proporción de 0.75 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.25 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.32 7.50 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.32 7.50 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.32 7.50 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.32 7.50 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.32 7.50 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.32 7.50 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.32 7.50 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.44 12.75 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.44 12.75 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.44 12.75 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.44 12.75 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.44 12.75 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.44 12.75 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.44 12.75 5.18 
215.51 215.51 250.50 20.28 18.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 26.84 24.00 5.18 
299.93 299.93 604.90 38.70 26.40 5.18 
604.91 604.91 953.40 119.22 28.90 5.18 
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953.41 953.41 1,763.46 219.94 34.00 5.18 
1,763.47 1,763.47 En adelante 495.35 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.22 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.32 7.40 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.32 7.40 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.32 7.40 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.32 7.40 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.32 7.40 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.32 7.40 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.32 7.40 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.33 12.58 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.33 12.58 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.33 12.58 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.33 12.58 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.33 12.58 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.33 12.58 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.33 12.58 5.18 
215.51 215.51 250.50 20.01 18.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 26.49 23.68 5.18 
299.93 299.93 604.90 38.19 26.14 5.18 
604.91 604.91 953.40 117.90 28.70 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 217.90 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 493.32 35.00 5.18 

Proporción de 0.77 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.19 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.32 7.30 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.32 7.30 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.32 7.30 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.32 7.30 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.32 7.30 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.32 7.30 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.32 7.30 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.21 12.41 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.21 12.41 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.21 12.41 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.21 12.41 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.21 12.41 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.21 12.41 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.21 12.41 5.18 
215.51 215.51 250.50 19.74 18.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 26.13 23.36 5.18 
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299.93 299.93 604.90 37.67 25.87 5.18 
604.91 604.91 953.40 116.58 28.49 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 215.87 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 491.29 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.16 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.31 7.20 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.31 7.20 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.31 7.20 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.31 7.20 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.31 7.20 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.31 7.20 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.31 7.20 11.14 

122.63 122.63 129.49 8.10 12.24 11.14 
122.63 129.50 137.38 8.10 12.24 10.32 
122.63 137.39 155.38 8.10 12.24 9.46 
122.63 155.39 181.28 8.10 12.24 8.58 
122.63 181.29 207.18 8.10 12.24 7.38 
122.63 207.19 215.00 8.10 12.24 6.34 
122.63 215.01 215.50 8.10 12.24 5.18 
215.51 215.51 250.50 19.47 18.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 25.77 23.04 5.18 
299.93 299.93 604.90 37.16 25.61 5.18 
604.91 604.91 953.40 115.25 28.29 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 213.84 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 489.26 35.00 5.18 

Proporción de 0.79 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.13 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.31 7.10 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.31 7.10 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.31 7.10 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.31 7.10 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.31 7.10 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.31 7.10 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.31 7.10 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.99 12.07 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.99 12.07 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.99 12.07 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.99 12.07 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.99 12.07 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.99 12.07 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.99 12.07 5.18 
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215.51 215.51 250.50 19.20 17.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 25.41 22.72 5.18 
299.93 299.93 604.90 36.64 25.34 5.18 
604.91 604.91 953.40 113.93 28.08 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 211.81 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 487.23 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.10 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.30 7.00 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.30 7.00 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.30 7.00 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.30 7.00 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.30 7.00 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.30 7.00 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.30 7.00 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.88 11.90 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.88 11.90 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.88 11.90 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.88 11.90 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.88 11.90 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.88 11.90 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.88 11.90 5.18 
215.51 215.51 250.50 18.93 17.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 25.05 22.40 5.18 
299.93 299.93 604.90 36.12 25.08 5.18 
604.91 604.91 953.40 112.61 27.88 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 209.77 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 485.19 35.00 5.18 

Proporción de 0.81 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.07 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.30 6.90 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.30 6.90 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.30 6.90 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.30 6.90 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.30 6.90 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.30 6.90 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.30 6.90 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.76 11.73 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.76 11.73 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.76 11.73 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.76 11.73 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.76 11.73 7.38 
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122.63 207.19 215.00 7.76 11.73 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.76 11.73 5.18 
215.51 215.51 250.50 18.66 17.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 24.70 22.08 5.18 
299.93 299.93 604.90 35.61 24.82 5.18 
604.91 604.91 953.40 111.29 27.68 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 207.74 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 483.16 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.04 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.29 6.80 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.29 6.80 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.29 6.80 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.29 6.80 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.29 6.80 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.29 6.80 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.29 6.80 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.65 11.56 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.65 11.56 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.65 11.56 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.65 11.56 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.65 11.56 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.65 11.56 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.65 11.56 5.18 
215.51 215.51 250.50 18.39 17.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 24.34 21.76 5.18 
299.93 299.93 604.90 35.09 24.55 5.18 
604.91 604.91 953.40 109.97 27.47 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 205.71 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 481.13 35.00 5.18 

Proporción de 0.83 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 2.01 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.29 6.70 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.29 6.70 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.29 6.70 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.29 6.70 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.29 6.70 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.29 6.70 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.29 6.70 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.54 11.39 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.54 11.39 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.54 11.39 9.46 
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122.63 155.39 181.28 7.54 11.39 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.54 11.39 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.54 11.39 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.54 11.39 5.18 
215.51 215.51 250.50 18.12 16.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 23.98 21.44 5.18 
299.93 299.93 604.90 34.58 24.29 5.18 
604.91 604.91 953.40 108.65 27.27 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 203.68 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 479.10 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.98 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.29 6.60 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.29 6.60 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.29 6.60 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.29 6.60 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.29 6.60 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.29 6.60 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.29 6.60 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.43 11.22 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.43 11.22 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.43 11.22 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.43 11.22 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.43 11.22 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.43 11.22 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.43 11.22 5.18 
215.51 215.51 250.50 17.85 16.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 23.62 21.12 5.18 
299.93 299.93 604.90 34.06 24.02 5.18 
604.91 604.91 953.40 107.33 27.06 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 201.65 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 477.06 35.00 5.18 

Proporción de 0.85 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.95 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.28 6.50 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.28 6.50 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.28 6.50 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.28 6.50 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.28 6.50 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.28 6.50 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.28 6.50 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.31 11.05 11.14 
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122.63 129.50 137.38 7.31 11.05 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.31 11.05 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.31 11.05 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.31 11.05 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.31 11.05 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.31 11.05 5.18 
215.51 215.51 250.50 17.58 16.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 23.26 20.80 5.18 
299.93 299.93 604.90 33.54 23.76 5.18 
604.91 604.91 953.40 106.01 26.86 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 199.61 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 475.03 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.92 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.28 6.40 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.28 6.40 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.28 6.40 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.28 6.40 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.28 6.40 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.28 6.40 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.28 6.40 11.14 

122.63 122.63 129.49 7.20 10.88 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.20 10.88 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.20 10.88 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.20 10.88 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.20 10.88 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.20 10.88 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.20 10.88 5.18 
215.51 215.51 250.50 17.31 16.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 22.91 20.48 5.18 
299.93 299.93 604.90 33.03 23.50 5.18 
604.91 604.91 953.40 104.68 26.66 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 197.58 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 473.00 35.00 5.18 

Proporción de 0.87 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.89 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.27 6.30 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.27 6.30 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.27 6.30 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.27 6.30 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.27 6.30 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.27 6.30 11.14 
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14.46 110.26 122.62 0.27 6.30 11.14 
122.63 122.63 129.49 7.09 10.71 11.14 
122.63 129.50 137.38 7.09 10.71 10.32 
122.63 137.39 155.38 7.09 10.71 9.46 
122.63 155.39 181.28 7.09 10.71 8.58 
122.63 181.29 207.18 7.09 10.71 7.38 
122.63 207.19 215.00 7.09 10.71 6.34 
122.63 215.01 215.50 7.09 10.71 5.18 
215.51 215.51 250.50 17.04 15.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 22.55 20.16 5.18 
299.93 299.93 604.90 32.51 23.23 5.18 
604.91 604.91 953.40 103.36 26.45 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 195.55 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 470.97 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.86 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.27 6.20 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.27 6.20 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.27 6.20 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.27 6.20 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.27 6.20 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.27 6.20 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.27 6.20 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.98 10.54 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.98 10.54 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.98 10.54 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.98 10.54 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.98 10.54 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.98 10.54 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.98 10.54 5.18 
215.51 215.51 250.50 16.77 15.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 22.19 19.84 5.18 
299.93 299.93 604.90 32.00 22.97 5.18 
604.91 604.91 953.40 102.04 26.25 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 193.52 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 468.94 35.00 5.18 

Proporción de 0.89 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.83 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.26 6.10 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.26 6.10 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.26 6.10 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.26 6.10 11.84 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     168 

14.46 101.15 103.03 0.26 6.10 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.26 6.10 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.26 6.10 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.86 10.37 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.86 10.37 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.86 10.37 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.86 10.37 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.86 10.37 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.86 10.37 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.86 10.37 5.18 
215.51 215.51 250.50 16.50 15.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 21.83 19.52 5.18 
299.93 299.93 604.90 31.48 22.70 5.18 
604.91 604.91 953.40 100.72 26.04 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 191.49 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 466.90 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.80 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.26 6.00 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.26 6.00 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.26 6.00 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.26 6.00 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.26 6.00 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.26 6.00 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.26 6.00 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.75 10.20 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.75 10.20 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.75 10.20 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.75 10.20 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.75 10.20 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.75 10.20 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.75 10.20 5.18 
215.51 215.51 250.50 16.22 15.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 21.47 19.20 5.18 
299.93 299.93 604.90 30.96 22.44 5.18 
604.91 604.91 953.40 99.40 25.84 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 189.45 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 464.87 35.00 5.18 

Proporción de 0.91 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.77 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.26 5.90 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.26 5.90 11.85 
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14.46 75.87 77.28 0.26 5.90 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.26 5.90 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.26 5.90 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.26 5.90 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.26 5.90 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.64 10.03 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.64 10.03 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.64 10.03 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.64 10.03 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.64 10.03 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.64 10.03 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.64 10.03 5.18 
215.51 215.51 250.50 15.95 14.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 21.12 18.88 5.18 
299.93 299.93 604.90 30.45 22.18 5.18 
604.91 604.91 953.40 98.08 25.64 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 187.42 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 462.84 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.74 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.25 5.80 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.25 5.80 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.25 5.80 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.25 5.80 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.25 5.80 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.25 5.80 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.25 5.80 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.53 9.86 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.53 9.86 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.53 9.86 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.53 9.86 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.53 9.86 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.53 9.86 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.53 9.86 5.18 
215.51 215.51 250.50 15.68 14.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 20.76 18.56 5.18 
299.93 299.93 604.90 29.93 21.91 5.18 
604.91 604.91 953.40 96.76 25.43 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 185.39 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 460.81 35.00 5.18 

Proporción de 0.93 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.71 11.85 
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14.46 14.46 51.52 0.25 5.70 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.25 5.70 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.25 5.70 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.25 5.70 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.25 5.70 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.25 5.70 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.25 5.70 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.41 9.69 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.41 9.69 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.41 9.69 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.41 9.69 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.41 9.69 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.41 9.69 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.41 9.69 5.18 
215.51 215.51 250.50 15.41 14.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 20.40 18.24 5.18 
299.93 299.93 604.90 29.42 21.65 5.18 
604.91 604.91 953.40 95.44 25.23 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 183.36 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 458.78 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.68 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.24 5.60 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.24 5.60 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.24 5.60 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.24 5.60 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.24 5.60 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.24 5.60 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.24 5.60 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.30 9.52 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.30 9.52 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.30 9.52 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.30 9.52 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.30 9.52 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.30 9.52 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.30 9.52 5.18 
215.51 215.51 250.50 15.14 14.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 20.04 17.92 5.18 
299.93 299.93 604.90 28.90 21.38 5.18 
604.91 604.91 953.40 94.12 25.02 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 181.32 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 456.74 35.00 5.18 

Proporción de 0.95 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 
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$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.65 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.24 5.50 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.24 5.50 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.24 5.50 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.24 5.50 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.24 5.50 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.24 5.50 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.24 5.50 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.19 9.35 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.19 9.35 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.19 9.35 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.19 9.35 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.19 9.35 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.19 9.35 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.19 9.35 5.18 
215.51 215.51 250.50 14.87 13.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 19.69 17.60 5.18 
299.93 299.93 604.90 28.38 21.12 5.18 
604.91 604.91 953.40 92.79 24.82 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 179.29 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 454.71 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.62 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.23 5.40 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.23 5.40 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.23 5.40 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.23 5.40 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.23 5.40 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.23 5.40 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.23 5.40 11.14 

122.63 122.63 129.49 6.08 9.18 11.14 
122.63 129.50 137.38 6.08 9.18 10.32 
122.63 137.39 155.38 6.08 9.18 9.46 
122.63 155.39 181.28 6.08 9.18 8.58 
122.63 181.29 207.18 6.08 9.18 7.38 
122.63 207.19 215.00 6.08 9.18 6.34 
122.63 215.01 215.50 6.08 9.18 5.18 
215.51 215.51 250.50 14.60 13.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 19.33 17.28 5.18 
299.93 299.93 604.90 27.87 20.86 5.18 
604.91 604.91 953.40 91.47 24.62 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 177.26 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 452.68 35.00 5.18 

Proporción de 0.97 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.59 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.23 5.30 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.23 5.30 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.23 5.30 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.23 5.30 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.23 5.30 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.23 5.30 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.23 5.30 11.14 

122.63 122.63 129.49 5.96 9.01 11.14 
122.63 129.50 137.38 5.96 9.01 10.32 
122.63 137.39 155.38 5.96 9.01 9.46 
122.63 155.39 181.28 5.96 9.01 8.58 
122.63 181.29 207.18 5.96 9.01 7.38 
122.63 207.19 215.00 5.96 9.01 6.34 
122.63 215.01 215.50 5.96 9.01 5.18 
215.51 215.51 250.50 14.33 13.25 5.18 
250.51 250.51 299.92 18.97 16.96 5.18 
299.93 299.93 604.90 27.35 20.59 5.18 
604.91 604.91 953.40 90.15 24.41 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 175.23 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 450.65 35.00 5.18 

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.56 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.23 5.20 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.23 5.20 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.23 5.20 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.23 5.20 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.23 5.20 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.23 5.20 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.23 5.20 11.14 

122.63 122.63 129.49 5.85 8.84 11.14 
122.63 129.50 137.38 5.85 8.84 10.32 
122.63 137.39 155.38 5.85 8.84 9.46 
122.63 155.39 181.28 5.85 8.84 8.58 
122.63 181.29 207.18 5.85 8.84 7.38 
122.63 207.19 215.00 5.85 8.84 6.34 
122.63 215.01 215.50 5.85 8.84 5.18 
215.51 215.51 250.50 14.06 13.00 5.18 
250.51 250.51 299.92 18.61 16.64 5.18 
299.93 299.93 604.90 26.84 20.33 5.18 
604.91 604.91 953.40 88.83 24.21 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 173.20 34.00 5.18 
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1,763.47 1,763.47 En adelante 448.61 35.00 5.18 

Proporción de 0.99 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.53 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.22 5.10 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.22 5.10 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.22 5.10 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.22 5.10 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.22 5.10 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.22 5.10 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.22 5.10 11.14 

122.63 122.63 129.49 5.74 8.67 11.14 
122.63 129.50 137.38 5.74 8.67 10.32 
122.63 137.39 155.38 5.74 8.67 9.46 
122.63 155.39 181.28 5.74 8.67 8.58 
122.63 181.29 207.18 5.74 8.67 7.38 
122.63 207.19 215.00 5.74 8.67 6.34 
122.63 215.01 215.50 5.74 8.67 5.18 
215.51 215.51 250.50 13.79 12.75 5.18 
250.51 250.51 299.92 18.25 16.32 5.18 
299.93 299.93 604.90 26.32 20.06 5.18 
604.91 604.91 953.40 87.51 24.00 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 171.16 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 446.58 35.00 5.18 

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 14.45 0.00 1.50 11.85 
14.46 14.46 51.52 0.22 5.00 11.85 
14.46 51.53 75.86 0.22 5.00 11.85 
14.46 75.87 77.28 0.22 5.00 11.85 
14.46 77.29 101.14 0.22 5.00 11.84 
14.46 101.15 103.03 0.22 5.00 11.44 
14.46 103.04 110.25 0.22 5.00 11.14 
14.46 110.26 122.62 0.22 5.00 11.14 

122.63 122.63 129.49 5.63 8.50 11.14 
122.63 129.50 137.38 5.63 8.50 10.32 
122.63 137.39 155.38 5.63 8.50 9.46 
122.63 155.39 181.28 5.63 8.50 8.58 
122.63 181.29 207.18 5.63 8.50 7.38 
122.63 207.19 215.00 5.63 8.50 6.34 
122.63 215.01 215.50 5.63 8.50 5.18 
215.51 215.51 250.50 13.52 12.50 5.18 
250.51 250.51 299.92 17.90 16.00 5.18 
299.93 299.93 604.90 25.80 19.80 5.18 
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604.91 604.91 953.40 86.19 23.80 5.18 
953.41 953.41 1,763.46 169.13 34.00 5.18 

1,763.47 1,763.47 En adelante 444.55 35.00 5.18 

2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, durante el 
segundo semestre de 2002. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  

inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  101.15  0.00  3.00 

 101.16  858.34  3.01 10.00 

 858.35  1,508.50  78.75 17.00 

 1,508.51  1,753.50  189.28 25.00 

 1,753.51  2,099.44  250.53 32.00 

 2,099.45  4,234.30  361.27 33.00 

 4,234.31 12,344.22 1,065.75 34.00 

12,344.23 En adelante 3,823.12 35.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 

inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  101.15  0.00 50.00 

 101.16  858.34  1.54 50.00 

 858.35 1,508.50  39.41 50.00 

1,508.51 1,753.50  94.64 50.00 

1,753.51 2,099.44 125.30 50.00 

2,099.45 4,234.30 180.60 40.00 

4,234.31 6,673.80 462.42 30.00 

6,673.81 En adelante 711.27 0.00 

 

Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario semanal 

$ $ $ 

 0.01  360.64 82.95 

 360.65  531.02 82.95 

 531.03  540.96 82.95 

 540.97  707.98 82.88 

 707.99  721.21 80.08 

 721.22  771.75 77.98 

 771.76  906.43 77.98 

 906.44  961.66 72.24 

 961.67 1,087.66 66.22 

1,087.67 1,268.96 60.06 
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1,268.97 1,450.26 51.66 

1,450.27 1,505.00 44.38 

1,505.01 En adelante 36.26 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 2 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.97 82.95 
101.16 101.16 360.64 3.01 9.90 82.95 
101.16 360.65 531.02 3.01 9.90 82.95 
101.16 531.03 540.96 3.01 9.90 82.95 
101.16 540.97 707.98 3.01 9.90 82.88 
101.16 707.99 721.21 3.01 9.90 80.08 
101.16 721.22 771.75 3.01 9.90 77.98 
101.16 771.76 858.34 3.01 9.90 77.98 
858.35 858.35 906.43 77.98 16.83 77.98 
858.35 906.44 961.66 77.98 16.83 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 77.98 16.83 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 77.98 16.83 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 77.98 16.83 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 77.98 16.83 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 77.98 16.83 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 187.39 24.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 248.01 31.68 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 357.63 32.74 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 1,056.51 33.80 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,880.97 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,808.91 35.00 36.26 
 

Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.94 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.94 9.80 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.94 9.80 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.94 9.80 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.94 9.80 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.94 9.80 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.94 9.80 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.94 9.80 77.98 
858.35 858.35 906.43 77.21 16.66 77.98 
858.35 906.44 961.66 77.21 16.66 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 77.21 16.66 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 77.21 16.66 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 77.21 16.66 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 77.21 16.66 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 77.21 16.66 36.26 
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1,508.51 1,508.51 1,753.50 185.50 24.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 245.56 31.36 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 353.99 32.47 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 1,047.27 33.59 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,866.69 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,794.63 35.00 36.26 
Proporción de 0.53 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.91 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.94 9.70 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.94 9.70 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.94 9.70 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.94 9.70 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.94 9.70 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.94 9.70 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.94 9.70 77.98 
858.35 858.35 906.43 76.37 16.49 77.98 
858.35 906.44 961.66 76.37 16.49 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 76.37 16.49 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 76.37 16.49 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 76.37 16.49 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 76.37 16.49 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 76.37 16.49 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 183.61 24.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 243.04 31.04 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 350.42 32.21 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 1,037.96 33.39 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,852.48 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,780.42 35.00 36.26 
 

Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.88 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.94 9.60 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.94 9.60 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.94 9.60 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.94 9.60 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.94 9.60 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.94 9.60 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.94 9.60 77.98 
858.35 858.35 906.43 75.60 16.32 77.98 
858.35 906.44 961.66 75.60 16.32 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 75.60 16.32 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 75.60 16.32 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 75.60 16.32 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 75.60 16.32 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 75.60 16.32 36.26 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     177 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 181.72 24.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 240.52 30.72 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 346.78 31.94 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 1,028.72 33.18 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,838.27 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,766.21 35.00 36.26 

Proporción de 0.55 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.85 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.87 9.50 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.87 9.50 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.87 9.50 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.87 9.50 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.87 9.50 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.87 9.50 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.87 9.50 77.98 
858.35 858.35 906.43 74.83 16.15 77.98 
858.35 906.44 961.66 74.83 16.15 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 74.83 16.15 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 74.83 16.15 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 74.83 16.15 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 74.83 16.15 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 74.83 16.15 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 179.83 23.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 238.00 30.40 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 343.21 31.68 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 1,019.48 32.98 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,824.06 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,752.00 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.82 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.87 9.40 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.87 9.40 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.87 9.40 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.87 9.40 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.87 9.40 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.87 9.40 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.87 9.40 77.98 
858.35 858.35 906.43 74.06 15.98 77.98 
858.35 906.44 961.66 74.06 15.98 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 74.06 15.98 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 74.06 15.98 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 74.06 15.98 51.66 
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858.35 1,450.27 1,505.00 74.06 15.98 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 74.06 15.98 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 177.94 23.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 235.48 30.08 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 339.57 31.42 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 1,010.24 32.78 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,809.85 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,737.72 35.00 36.26 

Proporción de 0.57 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.79 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.80 9.30 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.80 9.30 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.80 9.30 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.80 9.30 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.80 9.30 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.80 9.30 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.80 9.30 77.98 
858.35 858.35 906.43 73.22 15.81 77.98 
858.35 906.44 961.66 73.22 15.81 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 73.22 15.81 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 73.22 15.81 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 73.22 15.81 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 73.22 15.81 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 73.22 15.81 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 176.05 23.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 233.03 29.76 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 335.93 31.15 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 1,001.00 32.57 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,795.57 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,723.51 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.76 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.80 9.20 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.80 9.20 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.80 9.20 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.80 9.20 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.80 9.20 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.80 9.20 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.80 9.20 77.98 
858.35 858.35 906.43 72.45 15.64 77.98 
858.35 906.44 961.66 72.45 15.64 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 72.45 15.64 66.22 
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858.35 1,087.67 1,268.96 72.45 15.64 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 72.45 15.64 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 72.45 15.64 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 72.45 15.64 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 174.16 23.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 230.51 29.44 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 332.36 30.89 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 991.76 32.37 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,781.36 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,709.30 35.00 36.26 

Proporción de 0.59 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.73 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.73 9.10 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.73 9.10 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.73 9.10 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.73 9.10 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.73 9.10 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.73 9.10 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.73 9.10 77.98 
858.35 858.35 906.43 71.68 15.47 77.98 
858.35 906.44 961.66 71.68 15.47 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 71.68 15.47 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 71.68 15.47 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 71.68 15.47 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 71.68 15.47 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 71.68 15.47 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 172.27 22.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 227.99 29.12 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 328.72 30.62 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 982.52 32.16 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,767.15 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,695.09 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.70 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.73 9.00 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.73 9.00 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.73 9.00 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.73 9.00 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.73 9.00 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.73 9.00 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.73 9.00 77.98 
858.35 858.35 906.43 70.91 15.30 77.98 
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858.35 906.44 961.66 70.91 15.30 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 70.91 15.30 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 70.91 15.30 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 70.91 15.30 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 70.91 15.30 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 70.91 15.30 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 170.38 22.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 225.47 28.80 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 325.08 30.36 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 973.28 31.96 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,752.94 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,680.88 35.00 36.26 

Proporción de 0.61 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.67 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.73 8.90 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.73 8.90 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.73 8.90 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.73 8.90 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.73 8.90 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.73 8.90 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.73 8.90 77.98 
858.35 858.35 906.43 70.07 15.13 77.98 
858.35 906.44 961.66 70.07 15.13 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 70.07 15.13 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 70.07 15.13 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 70.07 15.13 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 70.07 15.13 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 70.07 15.13 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 168.49 22.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 222.95 28.48 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 321.51 30.10 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 963.97 31.76 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,738.73 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,666.60 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.64 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.66 8.80 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.66 8.80 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.66 8.80 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.66 8.80 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.66 8.80 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.66 8.80 77.98 
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101.16 771.76 858.34 2.66 8.80 77.98 
858.35 858.35 906.43 69.30 14.96 77.98 
858.35 906.44 961.66 69.30 14.96 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 69.30 14.96 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 69.30 14.96 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 69.30 14.96 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 69.30 14.96 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 69.30 14.96 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 166.60 22.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 220.50 28.16 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 317.87 29.83 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 954.73 31.55 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,724.45 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,652.39 35.00 36.26 

Proporción de 0.63 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.61 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.66 8.70 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.66 8.70 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.66 8.70 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.66 8.70 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.66 8.70 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.66 8.70 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.66 8.70 77.98 
858.35 858.35 906.43 68.53 14.79 77.98 
858.35 906.44 961.66 68.53 14.79 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 68.53 14.79 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 68.53 14.79 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 68.53 14.79 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 68.53 14.79 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 68.53 14.79 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 164.64 21.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 217.98 27.84 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 314.30 29.57 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 945.49 31.35 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,710.24 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,638.18 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.58 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.59 8.60 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.59 8.60 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.59 8.60 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.59 8.60 82.88 
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101.16 707.99 721.21 2.59 8.60 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.59 8.60 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.59 8.60 77.98 
858.35 858.35 906.43 67.76 14.62 77.98 
858.35 906.44 961.66 67.76 14.62 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 67.76 14.62 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 67.76 14.62 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 67.76 14.62 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 67.76 14.62 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 67.76 14.62 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 162.75 21.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 215.46 27.52 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 310.66 29.30 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 936.25 31.14 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,696.03 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,623.97 35.00 36.26 

Proporción de 0.65 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.55 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.59 8.50 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.59 8.50 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.59 8.50 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.59 8.50 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.59 8.50 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.59 8.50 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.59 8.50 77.98 
858.35 858.35 906.43 66.92 14.45 77.98 
858.35 906.44 961.66 66.92 14.45 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 66.92 14.45 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 66.92 14.45 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 66.92 14.45 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 66.92 14.45 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 66.92 14.45 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 160.86 21.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 212.94 27.20 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 307.02 29.04 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 927.01 30.94 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,681.82 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,609.76 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.52 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.52 8.40 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.52 8.40 82.95 
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101.16 531.03 540.96 2.52 8.40 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.52 8.40 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.52 8.40 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.52 8.40 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.52 8.40 77.98 
858.35 858.35 906.43 66.15 14.28 77.98 
858.35 906.44 961.66 66.15 14.28 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 66.15 14.28 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 66.15 14.28 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 66.15 14.28 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 66.15 14.28 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 66.15 14.28 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 158.97 21.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 210.49 26.88 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 303.45 28.78 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 917.77 30.74 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,667.54 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,595.48 35.00 36.26 

Proporción de 0.67 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.49 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.52 8.30 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.52 8.30 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.52 8.30 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.52 8.30 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.52 8.30 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.52 8.30 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.52 8.30 77.98 
858.35 858.35 906.43 65.38 14.11 77.98 
858.35 906.44 961.66 65.38 14.11 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 65.38 14.11 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 65.38 14.11 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 65.38 14.11 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 65.38 14.11 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 65.38 14.11 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 157.08 20.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 207.97 26.56 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 299.81 28.51 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 908.53 30.53 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,653.33 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,581.27 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.46 82.95 
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101.16 101.16 360.64 2.52 8.20 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.52 8.20 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.52 8.20 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.52 8.20 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.52 8.20 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.52 8.20 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.52 8.20 77.98 
858.35 858.35 906.43 64.61 13.94 77.98 
858.35 906.44 961.66 64.61 13.94 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 64.61 13.94 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 64.61 13.94 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 64.61 13.94 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 64.61 13.94 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 64.61 13.94 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 155.19 20.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 205.45 26.24 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 296.24 28.25 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 899.29 30.33 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,639.12 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,567.06 35.00 36.26 

Proporción de 0.69 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.43 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.45 8.10 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.45 8.10 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.45 8.10 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.45 8.10 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.45 8.10 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.45 8.10 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.45 8.10 77.98 
858.35 858.35 906.43 63.77 13.77 77.98 
858.35 906.44 961.66 63.77 13.77 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 63.77 13.77 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 63.77 13.77 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 63.77 13.77 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 63.77 13.77 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 63.77 13.77 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 153.30 20.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 202.93 25.92 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 292.60 27.98 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 889.98 30.12 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,624.91 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,552.85 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 
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$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.40 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.45 8.00 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.45 8.00 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.45 8.00 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.45 8.00 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.45 8.00 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.45 8.00 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.45 8.00 77.98 
858.35 858.35 906.43 63.00 13.60 77.98 
858.35 906.44 961.66 63.00 13.60 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 63.00 13.60 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 63.00 13.60 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 63.00 13.60 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 63.00 13.60 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 63.00 13.60 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 151.41 20.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 200.41 25.60 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 288.96 27.72 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 880.74 29.92 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,610.70 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,538.57 35.00 36.26 

Proporción de 0.71 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.37 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.38 7.90 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.38 7.90 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.38 7.90 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.38 7.90 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.38 7.90 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.38 7.90 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.38 7.90 77.98 
858.35 858.35 906.43 62.23 13.43 77.98 
858.35 906.44 961.66 62.23 13.43 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 62.23 13.43 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 62.23 13.43 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 62.23 13.43 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 62.23 13.43 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 62.23 13.43 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 149.52 19.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 197.96 25.28 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 285.39 27.46 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 871.50 29.72 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,596.42 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,524.36 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.72 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.34 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.38 7.80 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.38 7.80 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.38 7.80 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.38 7.80 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.38 7.80 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.38 7.80 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.38 7.80 77.98 
858.35 858.35 906.43 61.46 13.26 77.98 
858.35 906.44 961.66 61.46 13.26 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 61.46 13.26 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 61.46 13.26 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 61.46 13.26 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 61.46 13.26 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 61.46 13.26 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 147.63 19.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 195.44 24.96 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 281.75 27.19 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 862.26 29.51 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,582.21 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,510.15 35.00 36.26 

Proporción de 0.73 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.31 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.31 7.70 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.31 7.70 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.31 7.70 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.31 7.70 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.31 7.70 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.31 7.70 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.31 7.70 77.98 
858.35 858.35 906.43 60.62 13.09 77.98 
858.35 906.44 961.66 60.62 13.09 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 60.62 13.09 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 60.62 13.09 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 60.62 13.09 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 60.62 13.09 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 60.62 13.09 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 145.74 19.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 192.92 24.64 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 278.18 26.93 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 853.02 29.31 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,568.00 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,495.94 35.00 36.26 
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Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.28 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.31 7.60 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.31 7.60 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.31 7.60 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.31 7.60 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.31 7.60 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.31 7.60 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.31 7.60 77.98 
858.35 858.35 906.43 59.85 12.92 77.98 
858.35 906.44 961.66 59.85 12.92 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 59.85 12.92 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 59.85 12.92 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 59.85 12.92 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 59.85 12.92 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 59.85 12.92 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 143.85 19.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 190.40 24.32 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 274.54 26.66 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 843.78 29.10 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,553.79 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,481.73 35.00 36.26 

Proporción de 0.75 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.25 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.24 7.50 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.24 7.50 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.24 7.50 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.24 7.50 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.24 7.50 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.24 7.50 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.24 7.50 77.98 
858.35 858.35 906.43 59.08 12.75 77.98 
858.35 906.44 961.66 59.08 12.75 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 59.08 12.75 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 59.08 12.75 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 59.08 12.75 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 59.08 12.75 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 59.08 12.75 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 141.96 18.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 187.88 24.00 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 270.90 26.40 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 834.54 28.90 36.26 
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6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,539.58 34.00 36.26 
12,344.23 12,344.23 En adelante 3,467.45 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.22 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.24 7.40 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.24 7.40 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.24 7.40 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.24 7.40 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.24 7.40 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.24 7.40 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.24 7.40 77.98 
858.35 858.35 906.43 58.31 12.58 77.98 
858.35 906.44 961.66 58.31 12.58 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 58.31 12.58 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 58.31 12.58 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 58.31 12.58 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 58.31 12.58 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 58.31 12.58 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 140.07 18.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 185.43 23.68 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 267.33 26.14 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 825.30 28.70 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,525.30 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,453.24 35.00 36.26 

Proporción de 0.77 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.19 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.24 7.30 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.24 7.30 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.24 7.30 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.24 7.30 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.24 7.30 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.24 7.30 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.24 7.30 77.98 
858.35 858.35 906.43 57.47 12.41 77.98 
858.35 906.44 961.66 57.47 12.41 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 57.47 12.41 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 57.47 12.41 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 57.47 12.41 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 57.47 12.41 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 57.47 12.41 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 138.18 18.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 182.91 23.36 36.26 
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2,099.45 2,099.45 4,234.30 263.69 25.87 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 816.06 28.49 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,511.09 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,439.03 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.16 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.17 7.20 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.17 7.20 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.17 7.20 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.17 7.20 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.17 7.20 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.17 7.20 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.17 7.20 77.98 
858.35 858.35 906.43 56.70 12.24 77.98 
858.35 906.44 961.66 56.70 12.24 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 56.70 12.24 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 56.70 12.24 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 56.70 12.24 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 56.70 12.24 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 56.70 12.24 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 136.29 18.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 180.39 23.04 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 260.12 25.61 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 806.75 28.29 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,496.88 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,424.82 35.00 36.26 

Proporción de 0.79 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.13 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.17 7.10 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.17 7.10 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.17 7.10 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.17 7.10 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.17 7.10 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.17 7.10 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.17 7.10 77.98 
858.35 858.35 906.43 55.93 12.07 77.98 
858.35 906.44 961.66 55.93 12.07 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 55.93 12.07 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 55.93 12.07 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 55.93 12.07 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 55.93 12.07 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 55.93 12.07 36.26 
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1,508.51 1,508.51 1,753.50 134.40 17.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 177.87 22.72 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 256.48 25.34 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 797.51 28.08 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,482.67 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,410.61 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.10 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.10 7.00 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.10 7.00 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.10 7.00 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.10 7.00 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.10 7.00 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.10 7.00 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.10 7.00 77.98 
858.35 858.35 906.43 55.16 11.90 77.98 
858.35 906.44 961.66 55.16 11.90 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 55.16 11.90 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 55.16 11.90 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 55.16 11.90 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 55.16 11.90 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 55.16 11.90 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 132.51 17.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 175.35 22.40 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 252.84 25.08 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 788.27 27.88 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,468.39 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,396.33 35.00 36.26 

Proporción de 0.81 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.07 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.10 6.90 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.10 6.90 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.10 6.90 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.10 6.90 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.10 6.90 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.10 6.90 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.10 6.90 77.98 
858.35 858.35 906.43 54.32 11.73 77.98 
858.35 906.44 961.66 54.32 11.73 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 54.32 11.73 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 54.32 11.73 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 54.32 11.73 51.66 
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858.35 1,450.27 1,505.00 54.32 11.73 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 54.32 11.73 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 130.62 17.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 172.90 22.08 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 249.27 24.82 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 779.03 27.68 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,454.18 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,382.12 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.04 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.03 6.80 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.03 6.80 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.03 6.80 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.03 6.80 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.03 6.80 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.03 6.80 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.03 6.80 77.98 
858.35 858.35 906.43 53.55 11.56 77.98 
858.35 906.44 961.66 53.55 11.56 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 53.55 11.56 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 53.55 11.56 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 53.55 11.56 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 53.55 11.56 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 53.55 11.56 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 128.73 17.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 170.38 21.76 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 245.63 24.55 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 769.79 27.47 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,439.97 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,367.91 35.00 36.26 

Proporción de 0.83 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 2.01 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.03 6.70 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.03 6.70 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.03 6.70 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.03 6.70 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.03 6.70 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.03 6.70 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.03 6.70 77.98 
858.35 858.35 906.43 52.78 11.39 77.98 
858.35 906.44 961.66 52.78 11.39 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 52.78 11.39 66.22 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     192 

858.35 1,087.67 1,268.96 52.78 11.39 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 52.78 11.39 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 52.78 11.39 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 52.78 11.39 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 126.84 16.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 167.86 21.44 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 242.06 24.29 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 760.55 27.27 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,425.76 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,353.70 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.98 82.95 
101.16 101.16 360.64 2.03 6.60 82.95 
101.16 360.65 531.02 2.03 6.60 82.95 
101.16 531.03 540.96 2.03 6.60 82.95 
101.16 540.97 707.98 2.03 6.60 82.88 
101.16 707.99 721.21 2.03 6.60 80.08 
101.16 721.22 771.75 2.03 6.60 77.98 
101.16 771.76 858.34 2.03 6.60 77.98 
858.35 858.35 906.43 52.01 11.22 77.98 
858.35 906.44 961.66 52.01 11.22 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 52.01 11.22 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 52.01 11.22 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 52.01 11.22 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 52.01 11.22 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 52.01 11.22 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 124.95 16.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 165.34 21.12 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 238.42 24.02 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 751.31 27.06 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,411.55 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,339.42 35.00 36.26 

Proporción de 0.85 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.95 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.96 6.50 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.96 6.50 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.96 6.50 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.96 6.50 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.96 6.50 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.96 6.50 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.96 6.50 77.98 
858.35 858.35 906.43 51.17 11.05 77.98 
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858.35 906.44 961.66 51.17 11.05 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 51.17 11.05 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 51.17 11.05 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 51.17 11.05 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 51.17 11.05 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 51.17 11.05 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 123.06 16.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 162.82 20.80 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 234.78 23.76 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 742.07 26.86 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,397.27 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,325.21 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.92 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.96 6.40 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.96 6.40 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.96 6.40 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.96 6.40 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.96 6.40 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.96 6.40 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.96 6.40 77.98 
858.35 858.35 906.43 50.40 10.88 77.98 
858.35 906.44 961.66 50.40 10.88 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 50.40 10.88 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 50.40 10.88 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 50.40 10.88 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 50.40 10.88 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 50.40 10.88 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 121.17 16.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 160.37 20.48 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 231.21 23.50 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 732.76 26.66 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,383.06 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,311.00 35.00 36.26 

Proporción de 0.87 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.89 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.89 6.30 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.89 6.30 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.89 6.30 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.89 6.30 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.89 6.30 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.89 6.30 77.98 
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101.16 771.76 858.34 1.89 6.30 77.98 
858.35 858.35 906.43 49.63 10.71 77.98 
858.35 906.44 961.66 49.63 10.71 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 49.63 10.71 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 49.63 10.71 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 49.63 10.71 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 49.63 10.71 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 49.63 10.71 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 119.28 15.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 157.85 20.16 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 227.57 23.23 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 723.52 26.45 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,368.85 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,296.79 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.86 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.89 6.20 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.89 6.20 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.89 6.20 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.89 6.20 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.89 6.20 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.89 6.20 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.89 6.20 77.98 
858.35 858.35 906.43 48.86 10.54 77.98 
858.35 906.44 961.66 48.86 10.54 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 48.86 10.54 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 48.86 10.54 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 48.86 10.54 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 48.86 10.54 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 48.86 10.54 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 117.39 15.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 155.33 19.84 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 224.00 22.97 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 714.28 26.25 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,354.64 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,282.58 35.00 36.26 

Proporción de 0.89 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.83 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.82 6.10 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.82 6.10 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.82 6.10 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.82 6.10 82.88 
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101.16 707.99 721.21 1.82 6.10 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.82 6.10 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.82 6.10 77.98 
858.35 858.35 906.43 48.02 10.37 77.98 
858.35 906.44 961.66 48.02 10.37 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 48.02 10.37 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 48.02 10.37 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 48.02 10.37 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 48.02 10.37 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 48.02 10.37 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 115.50 15.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 152.81 19.52 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 220.36 22.70 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 705.04 26.04 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,340.43 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,268.30 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.80 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.82 6.00 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.82 6.00 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.82 6.00 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.82 6.00 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.82 6.00 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.82 6.00 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.82 6.00 77.98 
858.35 858.35 906.43 47.25 10.20 77.98 
858.35 906.44 961.66 47.25 10.20 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 47.25 10.20 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 47.25 10.20 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 47.25 10.20 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 47.25 10.20 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 47.25 10.20 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 113.54 15.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 150.29 19.20 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 216.72 22.44 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 695.80 25.84 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,326.15 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,254.09 35.00 36.26 

Proporción de 0.91 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.77 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.82 5.90 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.82 5.90 82.95 
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101.16 531.03 540.96 1.82 5.90 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.82 5.90 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.82 5.90 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.82 5.90 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.82 5.90 77.98 
858.35 858.35 906.43 46.48 10.03 77.98 
858.35 906.44 961.66 46.48 10.03 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 46.48 10.03 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 46.48 10.03 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 46.48 10.03 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 46.48 10.03 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 46.48 10.03 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 111.65 14.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 147.84 18.88 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 213.15 22.18 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 686.56 25.64 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,311.94 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,239.88 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.74 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.75 5.80 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.75 5.80 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.75 5.80 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.75 5.80 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.75 5.80 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.75 5.80 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.75 5.80 77.98 
858.35 858.35 906.43 45.71 9.86 77.98 
858.35 906.44 961.66 45.71 9.86 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 45.71 9.86 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 45.71 9.86 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 45.71 9.86 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 45.71 9.86 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 45.71 9.86 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 109.76 14.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 145.32 18.56 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 209.51 21.91 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 677.32 25.43 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,297.73 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,225.67 35.00 36.26 

Proporción de 0.93 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.71 82.95 
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101.16 101.16 360.64 1.75 5.70 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.75 5.70 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.75 5.70 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.75 5.70 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.75 5.70 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.75 5.70 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.75 5.70 77.98 
858.35 858.35 906.43 44.87 9.69 77.98 
858.35 906.44 961.66 44.87 9.69 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 44.87 9.69 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 44.87 9.69 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 44.87 9.69 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 44.87 9.69 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 44.87 9.69 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 107.87 14.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 142.80 18.24 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 205.94 21.65 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 668.08 25.23 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,283.52 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,211.46 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.68 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.68 5.60 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.68 5.60 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.68 5.60 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.68 5.60 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.68 5.60 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.68 5.60 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.68 5.60 77.98 
858.35 858.35 906.43 44.10 9.52 77.98 
858.35 906.44 961.66 44.10 9.52 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 44.10 9.52 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 44.10 9.52 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 44.10 9.52 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 44.10 9.52 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 44.10 9.52 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 105.98 14.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 140.28 17.92 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 202.30 21.38 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 658.84 25.02 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,269.24 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,197.18 35.00 36.26 

Proporción de 0.95 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
Fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     198 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.65 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.68 5.50 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.68 5.50 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.68 5.50 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.68 5.50 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.68 5.50 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.68 5.50 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.68 5.50 77.98 
858.35 858.35 906.43 43.33 9.35 77.98 
858.35 906.44 961.66 43.33 9.35 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 43.33 9.35 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 43.33 9.35 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 43.33 9.35 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 43.33 9.35 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 43.33 9.35 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 104.09 13.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 137.83 17.60 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 198.66 21.12 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 649.53 24.82 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,255.03 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,182.97 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.62 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.61 5.40 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.61 5.40 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.61 5.40 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.61 5.40 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.61 5.40 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.61 5.40 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.61 5.40 77.98 
858.35 858.35 906.43 42.56 9.18 77.98 
858.35 906.44 961.66 42.56 9.18 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 42.56 9.18 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 42.56 9.18 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 42.56 9.18 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 42.56 9.18 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 42.56 9.18 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 102.20 13.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 135.31 17.28 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 195.09 20.86 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 640.29 24.62 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,240.82 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,168.76 35.00 36.26 

Proporción de 0.97 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.59 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.61 5.30 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.61 5.30 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.61 5.30 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.61 5.30 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.61 5.30 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.61 5.30 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.61 5.30 77.98 
858.35 858.35 906.43 41.72 9.01 77.98 
858.35 906.44 961.66 41.72 9.01 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 41.72 9.01 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 41.72 9.01 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 41.72 9.01 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 41.72 9.01 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 41.72 9.01 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 100.31 13.25 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 132.79 16.96 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 191.45 20.59 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 631.05 24.41 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,226.61 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,154.55 35.00 36.26 

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.56 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.61 5.20 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.61 5.20 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.61 5.20 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.61 5.20 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.61 5.20 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.61 5.20 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.61 5.20 77.98 
858.35 858.35 906.43 40.95 8.84 77.98 
858.35 906.44 961.66 40.95 8.84 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 40.95 8.84 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 40.95 8.84 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 40.95 8.84 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 40.95 8.84 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 40.95 8.84 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 98.42 13.00 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 130.27 16.64 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 187.88 20.33 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 621.81 24.21 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,212.40 34.00 36.26 
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12,344.23 12,344.23 En adelante 3,140.27 35.00 36.26 

Proporción de 0.99 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.53 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.54 5.10 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.54 5.10 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.54 5.10 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.54 5.10 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.54 5.10 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.54 5.10 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.54 5.10 77.98 
858.35 858.35 906.43 40.18 8.67 77.98 
858.35 906.44 961.66 40.18 8.67 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 40.18 8.67 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 40.18 8.67 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 40.18 8.67 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 40.18 8.67 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 40.18 8.67 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 96.53 12.75 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 127.75 16.32 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 184.24 20.06 36.26 
4,234.31 4,234.31 6,673.80 612.57 24.00 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,198.12 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,126.06 35.00 36.26 

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 101.15 0.00 1.50 82.95 
101.16 101.16 360.64 1.54 5.00 82.95 
101.16 360.65 531.02 1.54 5.00 82.95 
101.16 531.03 540.96 1.54 5.00 82.95 
101.16 540.97 707.98 1.54 5.00 82.88 
101.16 707.99 721.21 1.54 5.00 80.08 
101.16 721.22 771.75 1.54 5.00 77.98 
101.16 771.76 858.34 1.54 5.00 77.98 
858.35 858.35 906.43 39.41 8.50 77.98 
858.35 906.44 961.66 39.41 8.50 72.24 
858.35 961.67 1,087.66 39.41 8.50 66.22 
858.35 1,087.67 1,268.96 39.41 8.50 60.06 
858.35 1,268.97 1,450.26 39.41 8.50 51.66 
858.35 1,450.27 1,505.00 39.41 8.50 44.38 
858.35 1,505.01 1,508.50 39.41 8.50 36.26 

1,508.51 1,508.51 1,753.50 94.64 12.50 36.26 
1,753.51 1,753.51 2,099.44 125.30 16.00 36.26 
2,099.45 2,099.45 4,234.30 180.60 19.80 36.26 
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4,234.31 4,234.31 6,673.80 603.33 23.80 36.26 
6,673.81 6,673.81 12,344.22 1,183.91 34.00 36.26 

12,344.23 12,344.23 En adelante 3,111.85 35.00 36.26 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, durante el 
segundo semestre de 2002. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre 

inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  144.50  0.00  3.00 

 144.51  1,226.20  4.30 10.00 

 1,226.21  2,155.00  112.50 17.00 

 2,155.01  2,505.00  270.40 25.00 

 2,505.01  2,999.20  357.90 32.00 

 2,999.21  6,049.00  516.10 33.00 

 6,049.01 17,634.60 1,522.50 34.00 

17,634.61 En adelante 5,461.60 35.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 

inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  144.50  0.00 50.00 

 144.51 1,226.20  2.20 50.00 

1,226.21 2,155.00  56.30 50.00 

2,155.01 2,505.00  135.20 50.00 

2,505.01 2,999.20  179.00 50.00 

2,999.21 6,049.00  258.00 40.00 

6,049.01 9,534.00  660.60 30.00 

9,534.01 En adelante 1,016.10  0.00 

 

Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario decenal 

$ $ $ 

 0.01  515.20 118.50 

 515.21  758.60 118.50 

 758.61  772.80 118.50 

 772.81 1,011.40 118.40 

1,011.41 1,030.30 114.40 

1,030.31 1,102.50 111.40 

1,102.51 1,294.90 111.40 

1,294.91 1,373.80 103.20 

1,373.81 1,553.80  94.60 

1,553.81 1,812.80  85.80 
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1,812.81 2,071.80  73.80 

2,071.81 2,150.00  63.40 

2,150.01 En adelante  51.80 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 3 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.97 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.30 9.90 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.30 9.90 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.30 9.90 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.30 9.90 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.30 9.90 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.30 9.90 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.30 9.90 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 111.40 16.83 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 111.40 16.83 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 111.40 16.83 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 111.40 16.83 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 111.40 16.83 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 111.40 16.83 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 111.40 16.83 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 267.70 24.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 354.30 31.68 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 510.90 32.74 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,509.30 33.80 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,687.10 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,441.30 35.00 51.80 
 

Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.94 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.20 9.80 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.20 9.80 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.20 9.80 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.20 9.80 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.20 9.80 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.20 9.80 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.20 9.80 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 110.30 16.66 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 110.30 16.66 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 110.30 16.66 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 110.30 16.66 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 110.30 16.66 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 110.30 16.66 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 110.30 16.66 51.80 
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2,155.01 2,155.01 2,505.00 265.00 24.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 350.80 31.36 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 505.70 32.47 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,496.10 33.59 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,666.70 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,420.90 35.00 51.80 

Proporción de 0.53 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.91 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.20 9.70 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.20 9.70 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.20 9.70 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.20 9.70 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.20 9.70 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.20 9.70 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.20 9.70 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 109.10 16.49 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 109.10 16.49 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 109.10 16.49 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 109.10 16.49 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 109.10 16.49 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 109.10 16.49 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 109.10 16.49 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 262.30 24.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 347.20 31.04 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 500.60 32.21 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,482.80 33.39 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,646.40 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,400.60 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.88 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.20 9.60 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.20 9.60 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.20 9.60 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.20 9.60 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.20 9.60 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.20 9.60 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.20 9.60 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 108.00 16.32 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 108.00 16.32 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 108.00 16.32 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 108.00 16.32 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 108.00 16.32 73.80 
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1,226.21 2,071.81 2,150.00 108.00 16.32 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 108.00 16.32 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 259.60 24.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 343.60 30.72 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 495.40 31.94 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,469.60 33.18 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,626.10 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,380.30 35.00 51.80 

Proporción de 0.55 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.85 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.10 9.50 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.10 9.50 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.10 9.50 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.10 9.50 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.10 9.50 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.10 9.50 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.10 9.50 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 106.90 16.15 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 106.90 16.15 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 106.90 16.15 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 106.90 16.15 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 106.90 16.15 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 106.90 16.15 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 106.90 16.15 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 256.90 23.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 340.00 30.40 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 490.30 31.68 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,456.40 32.98 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,605.80 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,360.00 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.82 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.10 9.40 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.10 9.40 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.10 9.40 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.10 9.40 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.10 9.40 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.10 9.40 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.10 9.40 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 105.80 15.98 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 105.80 15.98 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 105.80 15.98 94.60 
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1,226.21 1,553.81 1,812.80 105.80 15.98 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 105.80 15.98 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 105.80 15.98 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 105.80 15.98 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 254.20 23.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 336.40 30.08 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 485.10 31.42 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,443.20 32.78 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,585.50 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,339.60 35.00 51.80 

Proporción de 0.57 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.79 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.00 9.30 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.00 9.30 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.00 9.30 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.00 9.30 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.00 9.30 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.00 9.30 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.00 9.30 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 104.60 15.81 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 104.60 15.81 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 104.60 15.81 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 104.60 15.81 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 104.60 15.81 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 104.60 15.81 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 104.60 15.81 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 251.50 23.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 332.90 29.76 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 479.90 31.15 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,430.00 32.57 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,565.10 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,319.30 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.76 118.50 
144.51 144.51 515.20 4.00 9.20 118.50 
144.51 515.21 758.60 4.00 9.20 118.50 
144.51 758.61 772.80 4.00 9.20 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 4.00 9.20 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 4.00 9.20 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 4.00 9.20 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 4.00 9.20 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 103.50 15.64 111.40 
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1,226.21 1,294.91 1,373.80 103.50 15.64 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 103.50 15.64 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 103.50 15.64 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 103.50 15.64 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 103.50 15.64 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 103.50 15.64 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 248.80 23.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 329.30 29.44 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 474.80 30.89 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,416.80 32.37 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,544.80 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,299.00 35.00 51.80 

Proporción de 0.59 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.73 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.90 9.10 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.90 9.10 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.90 9.10 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.90 9.10 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.90 9.10 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.90 9.10 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.90 9.10 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 102.40 15.47 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 102.40 15.47 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 102.40 15.47 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 102.40 15.47 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 102.40 15.47 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 102.40 15.47 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 102.40 15.47 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 246.10 22.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 325.70 29.12 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 469.60 30.62 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,403.60 32.16 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,524.50 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,278.70 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.70 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.90 9.00 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.90 9.00 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.90 9.00 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.90 9.00 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.90 9.00 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.90 9.00 111.40 
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144.51 1,102.51 1,226.20 3.90 9.00 111.40 
1,226.21 1,226.21 1,294.90 101.30 15.30 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 101.30 15.30 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 101.30 15.30 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 101.30 15.30 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 101.30 15.30 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 101.30 15.30 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 101.30 15.30 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 243.40 22.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 322.10 28.80 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 464.40 30.36 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,390.40 31.96 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,504.20 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,258.40 35.00 51.80 

Proporción de 0.61 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.67 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.90 8.90 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.90 8.90 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.90 8.90 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.90 8.90 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.90 8.90 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.90 8.90 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.90 8.90 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 100.10 15.13 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 100.10 15.13 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 100.10 15.13 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 100.10 15.13 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 100.10 15.13 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 100.10 15.13 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 100.10 15.13 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 240.70 22.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 318.50 28.48 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 459.30 30.10 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,377.10 31.76 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,483.90 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,238.00 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.64 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.80 8.80 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.80 8.80 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.80 8.80 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.80 8.80 118.40 
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144.51 1,011.41 1,030.30 3.80 8.80 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.80 8.80 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.80 8.80 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 99.00 14.96 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 99.00 14.96 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 99.00 14.96 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 99.00 14.96 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 99.00 14.96 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 99.00 14.96 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 99.00 14.96 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 238.00 22.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 315.00 28.16 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 454.10 29.83 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,363.90 31.55 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,463.50 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,217.70 35.00 51.80 

Proporción de 0.63 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.61 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.80 8.70 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.80 8.70 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.80 8.70 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.80 8.70 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.80 8.70 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.80 8.70 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.80 8.70 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 97.90 14.79 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 97.90 14.79 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 97.90 14.79 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 97.90 14.79 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 97.90 14.79 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 97.90 14.79 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 97.90 14.79 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 235.20 21.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 311.40 27.84 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 449.00 29.57 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,350.70 31.35 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,443.20 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,197.40 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.58 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.70 8.60 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.70 8.60 118.50 
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144.51 758.61 772.80 3.70 8.60 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.70 8.60 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.70 8.60 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.70 8.60 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.70 8.60 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 96.80 14.62 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 96.80 14.62 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 96.80 14.62 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 96.80 14.62 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 96.80 14.62 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 96.80 14.62 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 96.80 14.62 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 232.50 21.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 307.80 27.52 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 443.80 29.30 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,337.50 31.14 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,422.90 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,177.10 35.00 51.80 

Proporción de 0.65 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.55 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.70 8.50 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.70 8.50 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.70 8.50 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.70 8.50 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.70 8.50 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.70 8.50 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.70 8.50 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 95.60 14.45 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 95.60 14.45 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 95.60 14.45 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 95.60 14.45 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 95.60 14.45 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 95.60 14.45 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 95.60 14.45 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 229.80 21.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 304.20 27.20 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 438.60 29.04 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,324.30 30.94 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,402.60 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,156.80 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.52 118.50 
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144.51 144.51 515.20 3.60 8.40 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.60 8.40 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.60 8.40 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.60 8.40 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.60 8.40 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.60 8.40 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.60 8.40 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 94.50 14.28 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 94.50 14.28 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 94.50 14.28 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 94.50 14.28 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 94.50 14.28 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 94.50 14.28 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 94.50 14.28 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 227.10 21.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 300.70 26.88 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 433.50 28.78 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,311.10 30.74 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,382.20 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,136.40 35.00 51.80 

Proporción de 0.67 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.49 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.60 8.30 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.60 8.30 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.60 8.30 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.60 8.30 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.60 8.30 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.60 8.30 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.60 8.30 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 93.40 14.11 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 93.40 14.11 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 93.40 14.11 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 93.40 14.11 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 93.40 14.11 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 93.40 14.11 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 93.40 14.11 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 224.40 20.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 297.10 26.56 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 428.30 28.51 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,297.90 30.53 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,361.90 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,116.10 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 
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$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.46 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.60 8.20 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.60 8.20 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.60 8.20 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.60 8.20 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.60 8.20 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.60 8.20 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.60 8.20 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 92.30 13.94 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 92.30 13.94 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 92.30 13.94 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 92.30 13.94 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 92.30 13.94 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 92.30 13.94 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 92.30 13.94 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 221.70 20.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 293.50 26.24 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 423.20 28.25 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,284.70 30.33 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,341.60 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,095.80 35.00 51.80 

Proporción de 0.69 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.43 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.50 8.10 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.50 8.10 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.50 8.10 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.50 8.10 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.50 8.10 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.50 8.10 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.50 8.10 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 91.10 13.77 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 91.10 13.77 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 91.10 13.77 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 91.10 13.77 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 91.10 13.77 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 91.10 13.77 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 91.10 13.77 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 219.00 20.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 289.90 25.92 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 418.00 27.98 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,271.40 30.12 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,321.30 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,075.50 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.70 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.40 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.50 8.00 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.50 8.00 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.50 8.00 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.50 8.00 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.50 8.00 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.50 8.00 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.50 8.00 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 90.00 13.60 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 90.00 13.60 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 90.00 13.60 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 90.00 13.60 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 90.00 13.60 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 90.00 13.60 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 90.00 13.60 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 216.30 20.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 286.30 25.60 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 412.80 27.72 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,258.20 29.92 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,301.00 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,055.10 35.00 51.80 

Proporción de 0.71 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.37 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.40 7.90 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.40 7.90 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.40 7.90 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.40 7.90 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.40 7.90 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.40 7.90 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.40 7.90 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 88.90 13.43 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 88.90 13.43 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 88.90 13.43 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 88.90 13.43 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 88.90 13.43 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 88.90 13.43 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 88.90 13.43 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 213.60 19.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 282.80 25.28 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 407.70 27.46 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,245.00 29.72 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,280.60 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,034.80 35.00 51.80 
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Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.34 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.40 7.80 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.40 7.80 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.40 7.80 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.40 7.80 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.40 7.80 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.40 7.80 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.40 7.80 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 87.80 13.26 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 87.80 13.26 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 87.80 13.26 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 87.80 13.26 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 87.80 13.26 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 87.80 13.26 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 87.80 13.26 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 210.90 19.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 279.20 24.96 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 402.50 27.19 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,231.80 29.51 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,260.30 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 5,014.50 35.00 51.80 

Proporción de 0.73 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.31 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.30 7.70 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.30 7.70 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.30 7.70 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.30 7.70 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.30 7.70 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.30 7.70 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.30 7.70 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 86.60 13.09 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 86.60 13.09 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 86.60 13.09 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 86.60 13.09 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 86.60 13.09 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 86.60 13.09 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 86.60 13.09 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 208.20 19.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 275.60 24.64 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 397.40 26.93 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,218.60 29.31 51.80 
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9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,240.00 34.00 51.80 
17,634.61 17,634.61 En adelante 4,994.20 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.28 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.30 7.60 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.30 7.60 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.30 7.60 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.30 7.60 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.30 7.60 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.30 7.60 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.30 7.60 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 85.50 12.92 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 85.50 12.92 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 85.50 12.92 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 85.50 12.92 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 85.50 12.92 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 85.50 12.92 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 85.50 12.92 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 205.50 19.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 272.00 24.32 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 392.20 26.66 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,205.40 29.10 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,219.70 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,973.90 35.00 51.80 

Proporción de 0.75 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.25 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.20 7.50 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.20 7.50 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.20 7.50 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.20 7.50 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.20 7.50 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.20 7.50 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.20 7.50 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 84.40 12.75 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 84.40 12.75 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 84.40 12.75 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 84.40 12.75 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 84.40 12.75 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 84.40 12.75 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 84.40 12.75 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 202.80 18.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 268.40 24.00 51.80 
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2,999.21 2,999.21 6,049.00 387.00 26.40 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,192.20 28.90 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,199.40 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,953.50 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.22 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.20 7.40 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.20 7.40 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.20 7.40 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.20 7.40 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.20 7.40 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.20 7.40 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.20 7.40 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 83.30 12.58 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 83.30 12.58 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 83.30 12.58 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 83.30 12.58 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 83.30 12.58 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 83.30 12.58 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 83.30 12.58 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 200.10 18.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 264.90 23.68 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 381.90 26.14 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,179.00 28.70 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,179.00 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,933.20 35.00 51.80 

Proporción de 0.77 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.19 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.20 7.30 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.20 7.30 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.20 7.30 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.20 7.30 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.20 7.30 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.20 7.30 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.20 7.30 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 82.10 12.41 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 82.10 12.41 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 82.10 12.41 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 82.10 12.41 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 82.10 12.41 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 82.10 12.41 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 82.10 12.41 51.80 
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2,155.01 2,155.01 2,505.00 197.40 18.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 261.30 23.36 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 376.70 25.87 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,165.80 28.49 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,158.70 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,912.90 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.16 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.10 7.20 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.10 7.20 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.10 7.20 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.10 7.20 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.10 7.20 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.10 7.20 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.10 7.20 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 81.00 12.24 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 81.00 12.24 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 81.00 12.24 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 81.00 12.24 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 81.00 12.24 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 81.00 12.24 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 81.00 12.24 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 194.70 18.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 257.70 23.04 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 371.60 25.61 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,152.50 28.29 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,138.40 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,892.60 35.00 51.80 

Proporción de 0.79 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.13 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.10 7.10 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.10 7.10 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.10 7.10 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.10 7.10 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.10 7.10 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.10 7.10 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.10 7.10 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 79.90 12.07 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 79.90 12.07 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 79.90 12.07 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 79.90 12.07 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 79.90 12.07 73.80 
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1,226.21 2,071.81 2,150.00 79.90 12.07 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 79.90 12.07 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 192.00 17.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 254.10 22.72 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 366.40 25.34 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,139.30 28.08 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,118.10 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,872.30 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.10 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.00 7.00 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.00 7.00 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.00 7.00 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.00 7.00 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.00 7.00 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.00 7.00 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.00 7.00 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 78.80 11.90 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 78.80 11.90 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 78.80 11.90 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 78.80 11.90 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 78.80 11.90 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 78.80 11.90 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 78.80 11.90 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 189.30 17.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 250.50 22.40 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 361.20 25.08 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,126.10 27.88 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,097.70 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,851.90 35.00 51.80 

Proporción de 0.81 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.07 118.50 
144.51 144.51 515.20 3.00 6.90 118.50 
144.51 515.21 758.60 3.00 6.90 118.50 
144.51 758.61 772.80 3.00 6.90 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 3.00 6.90 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 3.00 6.90 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 3.00 6.90 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 3.00 6.90 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 77.60 11.73 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 77.60 11.73 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 77.60 11.73 94.60 
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1,226.21 1,553.81 1,812.80 77.60 11.73 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 77.60 11.73 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 77.60 11.73 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 77.60 11.73 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 186.60 17.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 247.00 22.08 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 356.10 24.82 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,112.90 27.68 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,077.40 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,831.60 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.04 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.90 6.80 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.90 6.80 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.90 6.80 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.90 6.80 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.90 6.80 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.90 6.80 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.90 6.80 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 76.50 11.56 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 76.50 11.56 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 76.50 11.56 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 76.50 11.56 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 76.50 11.56 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 76.50 11.56 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 76.50 11.56 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 183.90 17.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 243.40 21.76 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 350.90 24.55 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,099.70 27.47 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,057.10 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,811.30 35.00 51.80 

Proporción de 0.83 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 2.01 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.90 6.70 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.90 6.70 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.90 6.70 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.90 6.70 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.90 6.70 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.90 6.70 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.90 6.70 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 75.40 11.39 111.40 
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1,226.21 1,294.91 1,373.80 75.40 11.39 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 75.40 11.39 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 75.40 11.39 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 75.40 11.39 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 75.40 11.39 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 75.40 11.39 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 181.20 16.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 239.80 21.44 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 345.80 24.29 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,086.50 27.27 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,036.80 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,791.00 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.98 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.90 6.60 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.90 6.60 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.90 6.60 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.90 6.60 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.90 6.60 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.90 6.60 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.90 6.60 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 74.30 11.22 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 74.30 11.22 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 74.30 11.22 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 74.30 11.22 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 74.30 11.22 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 74.30 11.22 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 74.30 11.22 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 178.50 16.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 236.20 21.12 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 340.60 24.02 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,073.30 27.06 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 2,016.50 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,770.60 35.00 51.80 

Proporción de 0.85 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.95 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.80 6.50 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.80 6.50 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.80 6.50 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.80 6.50 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.80 6.50 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.80 6.50 111.40 
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144.51 1,102.51 1,226.20 2.80 6.50 111.40 
1,226.21 1,226.21 1,294.90 73.10 11.05 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 73.10 11.05 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 73.10 11.05 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 73.10 11.05 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 73.10 11.05 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 73.10 11.05 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 73.10 11.05 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 175.80 16.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 232.60 20.80 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 335.40 23.76 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,060.10 26.86 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,996.10 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,750.30 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.92 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.80 6.40 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.80 6.40 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.80 6.40 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.80 6.40 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.80 6.40 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.80 6.40 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.80 6.40 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 72.00 10.88 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 72.00 10.88 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 72.00 10.88 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 72.00 10.88 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 72.00 10.88 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 72.00 10.88 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 72.00 10.88 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 173.10 16.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 229.10 20.48 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 330.30 23.50 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,046.80 26.66 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,975.80 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,730.00 35.00 51.80 

Proporción de 0.87 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.89 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.70 6.30 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.70 6.30 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.70 6.30 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.70 6.30 118.40 
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144.51 1,011.41 1,030.30 2.70 6.30 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.70 6.30 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.70 6.30 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 70.90 10.71 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 70.90 10.71 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 70.90 10.71 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 70.90 10.71 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 70.90 10.71 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 70.90 10.71 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 70.90 10.71 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 170.40 15.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 225.50 20.16 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 325.10 23.23 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,033.60 26.45 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,955.50 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,709.70 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.86 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.70 6.20 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.70 6.20 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.70 6.20 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.70 6.20 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.70 6.20 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.70 6.20 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.70 6.20 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 69.80 10.54 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 69.80 10.54 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 69.80 10.54 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 69.80 10.54 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 69.80 10.54 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 69.80 10.54 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 69.80 10.54 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 167.70 15.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 221.90 19.84 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 320.00 22.97 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,020.40 26.25 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,935.20 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,689.40 35.00 51.80 

Proporción de 0.89 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.83 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.60 6.10 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.60 6.10 118.50 
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144.51 758.61 772.80 2.60 6.10 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.60 6.10 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.60 6.10 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.60 6.10 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.60 6.10 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 68.60 10.37 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 68.60 10.37 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 68.60 10.37 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 68.60 10.37 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 68.60 10.37 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 68.60 10.37 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 68.60 10.37 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 165.00 15.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 218.30 19.52 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 314.80 22.70 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 1,007.20 26.04 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,914.90 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,669.00 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.80 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.60 6.00 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.60 6.00 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.60 6.00 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.60 6.00 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.60 6.00 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.60 6.00 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.60 6.00 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 67.50 10.20 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 67.50 10.20 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 67.50 10.20 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 67.50 10.20 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 67.50 10.20 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 67.50 10.20 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 67.50 10.20 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 162.20 15.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 214.70 19.20 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 309.60 22.44 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 994.00 25.84 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,894.50 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,648.70 35.00 51.80 

Proporción de 0.91 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.77 118.50 
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144.51 144.51 515.20 2.60 5.90 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.60 5.90 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.60 5.90 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.60 5.90 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.60 5.90 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.60 5.90 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.60 5.90 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 66.40 10.03 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 66.40 10.03 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 66.40 10.03 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 66.40 10.03 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 66.40 10.03 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 66.40 10.03 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 66.40 10.03 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 159.50 14.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 211.20 18.88 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 304.50 22.18 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 980.80 25.64 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,874.20 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,628.40 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.74 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.50 5.80 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.50 5.80 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.50 5.80 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.50 5.80 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.50 5.80 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.50 5.80 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.50 5.80 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 65.30 9.86 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 65.30 9.86 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 65.30 9.86 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 65.30 9.86 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 65.30 9.86 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 65.30 9.86 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 65.30 9.86 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 156.80 14.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 207.60 18.56 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 299.30 21.91 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 967.60 25.43 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,853.90 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,608.10 35.00 51.80 

Proporción de 0.93 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 
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$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.71 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.50 5.70 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.50 5.70 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.50 5.70 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.50 5.70 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.50 5.70 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.50 5.70 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.50 5.70 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 64.10 9.69 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 64.10 9.69 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 64.10 9.69 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 64.10 9.69 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 64.10 9.69 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 64.10 9.69 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 64.10 9.69 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 154.10 14.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 204.00 18.24 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 294.20 21.65 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 954.40 25.23 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,833.60 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,587.80 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.68 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.40 5.60 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.40 5.60 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.40 5.60 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.40 5.60 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.40 5.60 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.40 5.60 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.40 5.60 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 63.00 9.52 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 63.00 9.52 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 63.00 9.52 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 63.00 9.52 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 63.00 9.52 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 63.00 9.52 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 63.00 9.52 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 151.40 14.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 200.40 17.92 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 289.00 21.38 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 941.20 25.02 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,813.20 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,567.40 35.00 51.80 

Proporción de 0.95 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     225 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.65 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.40 5.50 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.40 5.50 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.40 5.50 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.40 5.50 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.40 5.50 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.40 5.50 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.40 5.50 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 61.90 9.35 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 61.90 9.35 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 61.90 9.35 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 61.90 9.35 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 61.90 9.35 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 61.90 9.35 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 61.90 9.35 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 148.70 13.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 196.90 17.60 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 283.80 21.12 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 927.90 24.82 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,792.90 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,547.10 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.62 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.30 5.40 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.30 5.40 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.30 5.40 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.30 5.40 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.30 5.40 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.30 5.40 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.30 5.40 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 60.80 9.18 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 60.80 9.18 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 60.80 9.18 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 60.80 9.18 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 60.80 9.18 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 60.80 9.18 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 60.80 9.18 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 146.00 13.50 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 193.30 17.28 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 278.70 20.86 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 914.70 24.62 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,772.60 34.00 51.80 
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17,634.61 17,634.61 En adelante 4,526.80 35.00 51.80 

Proporción de 0.97 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.59 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.30 5.30 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.30 5.30 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.30 5.30 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.30 5.30 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.30 5.30 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.30 5.30 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.30 5.30 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 59.60 9.01 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 59.60 9.01 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 59.60 9.01 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 59.60 9.01 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 59.60 9.01 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 59.60 9.01 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 59.60 9.01 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 143.30 13.25 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 189.70 16.96 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 273.50 20.59 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 901.50 24.41 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,752.30 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,506.50 35.00 51.80 

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.56 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.30 5.20 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.30 5.20 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.30 5.20 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.30 5.20 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.30 5.20 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.30 5.20 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.30 5.20 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 58.50 8.84 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 58.50 8.84 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 58.50 8.84 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 58.50 8.84 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 58.50 8.84 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 58.50 8.84 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 58.50 8.84 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 140.60 13.00 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 186.10 16.64 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 268.40 20.33 51.80 
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6,049.01 6,049.01 9,534.00 888.30 24.21 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,732.00 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,486.10 35.00 51.80 

Proporción de 0.99 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.53 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.20 5.10 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.20 5.10 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.20 5.10 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.20 5.10 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.20 5.10 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.20 5.10 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.20 5.10 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 57.40 8.67 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 57.40 8.67 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 57.40 8.67 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 57.40 8.67 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 57.40 8.67 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 57.40 8.67 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 57.40 8.67 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 137.90 12.75 51.80 
2,505.01 2,505.01 2,999.20 182.50 16.32 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 263.20 20.06 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 875.10 24.00 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,711.60 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,465.80 35.00 51.80 

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 144.50 0.00 1.50 118.50 
144.51 144.51 515.20 2.20 5.00 118.50 
144.51 515.21 758.60 2.20 5.00 118.50 
144.51 758.61 772.80 2.20 5.00 118.50 
144.51 772.81 1,011.40 2.20 5.00 118.40 
144.51 1,011.41 1,030.30 2.20 5.00 114.40 
144.51 1,030.31 1,102.50 2.20 5.00 111.40 
144.51 1,102.51 1,226.20 2.20 5.00 111.40 

1,226.21 1,226.21 1,294.90 56.30 8.50 111.40 
1,226.21 1,294.91 1,373.80 56.30 8.50 103.20 
1,226.21 1,373.81 1,553.80 56.30 8.50 94.60 
1,226.21 1,553.81 1,812.80 56.30 8.50 85.80 
1,226.21 1,812.81 2,071.80 56.30 8.50 73.80 
1,226.21 2,071.81 2,150.00 56.30 8.50 63.40 
1,226.21 2,150.01 2,155.00 56.30 8.50 51.80 
2,155.01 2,155.01 2,505.00 135.20 12.50 51.80 
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2,505.01 2,505.01 2,999.20 179.00 16.00 51.80 
2,999.21 2,999.21 6,049.00 258.00 19.80 51.80 
6,049.01 6,049.01 9,534.00 861.90 23.80 51.80 
9,534.01 9,534.01 17,634.60 1,691.30 34.00 51.80 

17,634.61 17,634.61 En adelante 4,445.50 35.00 51.80 

4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, durante el 
segundo semestre de 2002. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  

inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  216.75  0.00  3.00 

 216.76  1,839.30  6.45 10.00 

 1,839.31  3,232.50  168.75 17.00 

 3,232.51  3,757.50  405.60 25.00 

 3,757.51  4,498.80  536.85 32.00 

 4,498.81  9,073.50  774.15 33.00 

 9,073.51 26,451.90 2,283.75 34.00 

26,451.91 En adelante 8,192.40 35.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 

inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  216.75  0.00 50.00 

 216.76  1,839.30  3.30 50.00 

 1,839.31  3,232.50  84.45 50.00 

 3,232.51  3,757.50  202.80 50.00 

 3,757.51  4,498.80  268.50 50.00 

 4,498.81  9,073.50  387.00 40.00 

 9,073.51 14,301.00  990.90 30.00 

14,301.01 En adelante 1,524.15  0.00 

 

Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario quincenal 

$ $ $ 

 0.01  772.80 177.75 

 772.81 1,137.90 177.75 

1,137.91 1,159.20 177.75 

1,159.21 1,517.10 177.60 

1,517.11 1,545.45 171.60 

1,545.46 1,653.75 167.10 

1,653.76 1,942.35 167.10 

1,942.36 2,060.70 154.80 
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2,060.71 2,330.70 141.90 

2,330.71 2,719.20 128.70 

2,719.21 3,107.70 110.70 

3,107.71 3,225.00  95.10 

3,225.01 En adelante  77.70 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 4 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.97 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.45 9.90 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.45 9.90 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.45 9.90 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 6.45 9.90 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.45 9.90 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 6.45 9.90 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.45 9.90 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 167.10 16.83 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 167.10 16.83 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 167.10 16.83 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 167.10 16.83 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 167.10 16.83 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 167.10 16.83 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 167.10 16.83 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 401.55 24.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 531.45 31.68 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 766.35 32.74 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,263.95 33.80 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 4,030.65 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 8,161.95 35.00 77.70 

 

Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.94 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.30 9.80 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.30 9.80 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.30 9.80 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 6.30 9.80 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.30 9.80 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 6.30 9.80 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.30 9.80 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 165.45 16.66 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 165.45 16.66 154.80 
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1,839.31 2,060.71 2,330.70 165.45 16.66 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 165.45 16.66 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 165.45 16.66 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 165.45 16.66 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 165.45 16.66 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 397.50 24.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 526.20 31.36 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 758.55 32.47 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,244.15 33.59 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 4,000.05 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 8,131.35 35.00 77.70 

Proporción de 0.53 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.91 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.30 9.70 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.30 9.70 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.30 9.70 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 6.30 9.70 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.30 9.70 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 6.30 9.70 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.30 9.70 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 163.65 16.49 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 163.65 16.49 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 163.65 16.49 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 163.65 16.49 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 163.65 16.49 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 163.65 16.49 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 163.65 16.49 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 393.45 24.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 520.80 31.04 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 750.90 32.21 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,224.20 33.39 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,969.60 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 8,100.90 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.88 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.30 9.60 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.30 9.60 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.30 9.60 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 6.30 9.60 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.30 9.60 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 6.30 9.60 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.30 9.60 167.10 
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1,839.31 1,839.31 1,942.35 162.00 16.32 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 162.00 16.32 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 162.00 16.32 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 162.00 16.32 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 162.00 16.32 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 162.00 16.32 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 162.00 16.32 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 389.40 24.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 515.40 30.72 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 743.10 31.94 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,204.40 33.18 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,939.15 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 8,070.45 35.00 77.70 

Proporción de 0.55 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.85 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.15 9.50 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.15 9.50 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.15 9.50 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 6.15 9.50 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.15 9.50 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 6.15 9.50 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.15 9.50 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 160.35 16.15 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 160.35 16.15 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 160.35 16.15 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 160.35 16.15 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 160.35 16.15 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 160.35 16.15 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 160.35 16.15 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 385.35 23.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 510.00 30.40 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 735.45 31.68 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,184.60 32.98 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,908.70 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 8,040.00 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.82 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.15 9.40 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.15 9.40 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.15 9.40 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 6.15 9.40 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.15 9.40 171.60 
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216.76 1,545.46 1,653.75 6.15 9.40 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.15 9.40 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 158.70 15.98 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 158.70 15.98 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 158.70 15.98 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 158.70 15.98 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 158.70 15.98 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 158.70 15.98 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 158.70 15.98 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 381.30 23.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 504.60 30.08 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 727.65 31.42 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,164.80 32.78 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,878.25 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 8,009.40 35.00 77.70 

Proporción de 0.57 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.79 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.00 9.30 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.00 9.30 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.00 9.30 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 6.00 9.30 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.00 9.30 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 6.00 9.30 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.00 9.30 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 156.90 15.81 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 156.90 15.81 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 156.90 15.81 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 156.90 15.81 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 156.90 15.81 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 156.90 15.81 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 156.90 15.81 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 377.25 23.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 499.35 29.76 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 719.85 31.15 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,145.00 32.57 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,847.65 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,978.95 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.76 177.75 
216.76 216.76 772.80 6.00 9.20 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 6.00 9.20 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 6.00 9.20 177.75 
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216.76 1,159.21 1,517.10 6.00 9.20 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 6.00 9.20 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 6.00 9.20 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 6.00 9.20 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 155.25 15.64 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 155.25 15.64 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 155.25 15.64 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 155.25 15.64 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 155.25 15.64 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 155.25 15.64 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 155.25 15.64 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 373.20 23.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 493.95 29.44 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 712.20 30.89 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,125.20 32.37 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,817.20 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,948.50 35.00 77.70 

Proporción de 0.59 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.73 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.85 9.10 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.85 9.10 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.85 9.10 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.85 9.10 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.85 9.10 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.85 9.10 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.85 9.10 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 153.60 15.47 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 153.60 15.47 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 153.60 15.47 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 153.60 15.47 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 153.60 15.47 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 153.60 15.47 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 153.60 15.47 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 369.15 22.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 488.55 29.12 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 704.40 30.62 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,105.40 32.16 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,786.75 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,918.05 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.70 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.85 9.00 177.75 
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216.76 772.81 1,137.90 5.85 9.00 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.85 9.00 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.85 9.00 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.85 9.00 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.85 9.00 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.85 9.00 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 151.95 15.30 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 151.95 15.30 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 151.95 15.30 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 151.95 15.30 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 151.95 15.30 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 151.95 15.30 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 151.95 15.30 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 365.10 22.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 483.15 28.80 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 696.60 30.36 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,085.60 31.96 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,756.30 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,887.60 35.00 77.70 

Proporción de 0.61 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.67 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.85 8.90 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.85 8.90 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.85 8.90 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.85 8.90 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.85 8.90 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.85 8.90 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.85 8.90 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 150.15 15.13 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 150.15 15.13 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 150.15 15.13 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 150.15 15.13 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 150.15 15.13 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 150.15 15.13 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 150.15 15.13 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 361.05 22.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 477.75 28.48 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 688.95 30.10 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,065.65 31.76 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,725.85 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,857.00 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
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0.01 0.01 216.75 0.00 2.64 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.70 8.80 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.70 8.80 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.70 8.80 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.70 8.80 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.70 8.80 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.70 8.80 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.70 8.80 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 148.50 14.96 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 148.50 14.96 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 148.50 14.96 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 148.50 14.96 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 148.50 14.96 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 148.50 14.96 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 148.50 14.96 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 357.00 22.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 472.50 28.16 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 681.15 29.83 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,045.85 31.55 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,695.25 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,826.55 35.00 77.70 

Proporción de 0.63 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.61 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.70 8.70 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.70 8.70 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.70 8.70 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.70 8.70 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.70 8.70 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.70 8.70 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.70 8.70 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 146.85 14.79 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 146.85 14.79 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 146.85 14.79 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 146.85 14.79 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 146.85 14.79 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 146.85 14.79 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 146.85 14.79 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 352.80 21.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 467.10 27.84 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 673.50 29.57 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,026.05 31.35 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,664.80 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,796.10 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.64 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.58 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.55 8.60 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.55 8.60 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.55 8.60 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.55 8.60 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.55 8.60 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.55 8.60 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.55 8.60 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 145.20 14.62 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 145.20 14.62 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 145.20 14.62 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 145.20 14.62 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 145.20 14.62 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 145.20 14.62 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 145.20 14.62 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 348.75 21.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 461.70 27.52 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 665.70 29.30 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 2,006.25 31.14 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,634.35 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,765.65 35.00 77.70 

Proporción de 0.65 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.55 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.55 8.50 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.55 8.50 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.55 8.50 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.55 8.50 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.55 8.50 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.55 8.50 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.55 8.50 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 143.40 14.45 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 143.40 14.45 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 143.40 14.45 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 143.40 14.45 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 143.40 14.45 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 143.40 14.45 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 143.40 14.45 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 344.70 21.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 456.30 27.20 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 657.90 29.04 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,986.45 30.94 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,603.90 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,735.20 35.00 77.70 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     237 

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.52 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.40 8.40 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.40 8.40 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.40 8.40 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.40 8.40 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.40 8.40 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.40 8.40 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.40 8.40 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 141.75 14.28 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 141.75 14.28 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 141.75 14.28 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 141.75 14.28 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 141.75 14.28 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 141.75 14.28 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 141.75 14.28 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 340.65 21.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 451.05 26.88 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 650.25 28.78 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,966.65 30.74 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,573.30 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,704.60 35.00 77.70 

Proporción de 0.67 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.49 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.40 8.30 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.40 8.30 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.40 8.30 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.40 8.30 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.40 8.30 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.40 8.30 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.40 8.30 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 140.10 14.11 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 140.10 14.11 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 140.10 14.11 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 140.10 14.11 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 140.10 14.11 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 140.10 14.11 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 140.10 14.11 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 336.60 20.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 445.65 26.56 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 642.45 28.51 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,946.85 30.53 77.70 
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14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,542.85 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,674.15 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.46 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.40 8.20 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.40 8.20 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.40 8.20 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.40 8.20 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.40 8.20 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.40 8.20 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.40 8.20 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 138.45 13.94 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 138.45 13.94 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 138.45 13.94 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 138.45 13.94 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 138.45 13.94 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 138.45 13.94 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 138.45 13.94 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 332.55 20.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 440.25 26.24 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 634.80 28.25 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,927.05 30.33 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,512.40 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,643.70 35.00 77.70 

Proporción de 0.69 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.43 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.25 8.10 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.25 8.10 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.25 8.10 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.25 8.10 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.25 8.10 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.25 8.10 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.25 8.10 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 136.65 13.77 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 136.65 13.77 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 136.65 13.77 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 136.65 13.77 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 136.65 13.77 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 136.65 13.77 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 136.65 13.77 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 328.50 20.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 434.85 25.92 77.70 
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4,498.81 4,498.81 9,073.50 627.00 27.98 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,907.10 30.12 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,481.95 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,613.25 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.40 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.25 8.00 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.25 8.00 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.25 8.00 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.25 8.00 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.25 8.00 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.25 8.00 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.25 8.00 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 135.00 13.60 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 135.00 13.60 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 135.00 13.60 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 135.00 13.60 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 135.00 13.60 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 135.00 13.60 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 135.00 13.60 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 324.45 20.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 429.45 25.60 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 619.20 27.72 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,887.30 29.92 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,451.50 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,582.65 35.00 77.70 

Proporción de 0.71 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.37 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.10 7.90 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.10 7.90 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.10 7.90 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.10 7.90 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.10 7.90 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.10 7.90 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.10 7.90 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 133.35 13.43 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 133.35 13.43 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 133.35 13.43 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 133.35 13.43 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 133.35 13.43 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 133.35 13.43 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 133.35 13.43 77.70 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     240 

3,232.51 3,232.51 3,757.50 320.40 19.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 424.20 25.28 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 611.55 27.46 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,867.50 29.72 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,420.90 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,552.20 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.34 177.75 
216.76 216.76 772.80 5.10 7.80 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 5.10 7.80 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 5.10 7.80 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 5.10 7.80 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 5.10 7.80 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 5.10 7.80 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 5.10 7.80 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 131.70 13.26 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 131.70 13.26 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 131.70 13.26 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 131.70 13.26 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 131.70 13.26 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 131.70 13.26 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 131.70 13.26 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 316.35 19.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 418.80 24.96 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 603.75 27.19 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,847.70 29.51 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,390.45 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,521.75 35.00 77.70 

Proporción de 0.73 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.31 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.95 7.70 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.95 7.70 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.95 7.70 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.95 7.70 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.95 7.70 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.95 7.70 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.95 7.70 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 129.90 13.09 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 129.90 13.09 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 129.90 13.09 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 129.90 13.09 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 129.90 13.09 110.70 
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1,839.31 3,107.71 3,225.00 129.90 13.09 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 129.90 13.09 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 312.30 19.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 413.40 24.64 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 596.10 26.93 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,827.90 29.31 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,360.00 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,491.30 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.28 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.95 7.60 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.95 7.60 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.95 7.60 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.95 7.60 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.95 7.60 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.95 7.60 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.95 7.60 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 128.25 12.92 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 128.25 12.92 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 128.25 12.92 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 128.25 12.92 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 128.25 12.92 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 128.25 12.92 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 128.25 12.92 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 308.25 19.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 408.00 24.32 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 588.30 26.66 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,808.10 29.10 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,329.55 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,460.85 35.00 77.70 

Proporción de 0.75 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.25 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.80 7.50 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.80 7.50 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.80 7.50 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.80 7.50 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.80 7.50 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.80 7.50 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.80 7.50 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 126.60 12.75 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 126.60 12.75 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 126.60 12.75 141.90 
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1,839.31 2,330.71 2,719.20 126.60 12.75 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 126.60 12.75 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 126.60 12.75 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 126.60 12.75 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 304.20 18.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 402.60 24.00 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 580.50 26.40 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,788.30 28.90 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,299.10 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,430.25 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.22 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.80 7.40 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.80 7.40 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.80 7.40 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.80 7.40 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.80 7.40 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.80 7.40 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.80 7.40 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 124.95 12.58 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 124.95 12.58 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 124.95 12.58 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 124.95 12.58 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 124.95 12.58 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 124.95 12.58 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 124.95 12.58 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 300.15 18.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 397.35 23.68 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 572.85 26.14 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,768.50 28.70 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,268.50 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,399.80 35.00 77.70 

Proporción de 0.77 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.19 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.80 7.30 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.80 7.30 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.80 7.30 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.80 7.30 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.80 7.30 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.80 7.30 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.80 7.30 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 123.15 12.41 167.10 
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1,839.31 1,942.36 2,060.70 123.15 12.41 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 123.15 12.41 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 123.15 12.41 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 123.15 12.41 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 123.15 12.41 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 123.15 12.41 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 296.10 18.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 391.95 23.36 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 565.05 25.87 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,748.70 28.49 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,238.05 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,369.35 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.16 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.65 7.20 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.65 7.20 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.65 7.20 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.65 7.20 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.65 7.20 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.65 7.20 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.65 7.20 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 121.50 12.24 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 121.50 12.24 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 121.50 12.24 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 121.50 12.24 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 121.50 12.24 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 121.50 12.24 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 121.50 12.24 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 292.05 18.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 386.55 23.04 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 557.40 25.61 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,728.75 28.29 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,207.60 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,338.90 35.00 77.70 

Proporción de 0.79 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.13 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.65 7.10 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.65 7.10 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.65 7.10 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.65 7.10 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.65 7.10 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.65 7.10 167.10 
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216.76 1,653.76 1,839.30 4.65 7.10 167.10 
1,839.31 1,839.31 1,942.35 119.85 12.07 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 119.85 12.07 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 119.85 12.07 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 119.85 12.07 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 119.85 12.07 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 119.85 12.07 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 119.85 12.07 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 288.00 17.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 381.15 22.72 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 549.60 25.34 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,708.95 28.08 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,177.15 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,308.45 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.10 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.50 7.00 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.50 7.00 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.50 7.00 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.50 7.00 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.50 7.00 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.50 7.00 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.50 7.00 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 118.20 11.90 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 118.20 11.90 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 118.20 11.90 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 118.20 11.90 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 118.20 11.90 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 118.20 11.90 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 118.20 11.90 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 283.95 17.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 375.75 22.40 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 541.80 25.08 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,689.15 27.88 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,146.55 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,277.85 35.00 77.70 

Proporción de 0.81 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.07 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.50 6.90 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.50 6.90 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.50 6.90 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.50 6.90 177.60 
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216.76 1,517.11 1,545.45 4.50 6.90 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.50 6.90 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.50 6.90 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 116.40 11.73 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 116.40 11.73 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 116.40 11.73 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 116.40 11.73 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 116.40 11.73 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 116.40 11.73 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 116.40 11.73 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 279.90 17.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 370.50 22.08 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 534.15 24.82 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,669.35 27.68 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,116.10 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,247.40 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.04 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.35 6.80 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.35 6.80 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.35 6.80 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.35 6.80 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.35 6.80 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.35 6.80 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.35 6.80 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 114.75 11.56 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 114.75 11.56 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 114.75 11.56 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 114.75 11.56 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 114.75 11.56 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 114.75 11.56 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 114.75 11.56 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 275.85 17.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 365.10 21.76 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 526.35 24.55 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,649.55 27.47 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,085.65 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,216.95 35.00 77.70 

Proporción de 0.83 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 2.01 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.35 6.70 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.35 6.70 177.75 
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216.76 1,137.91 1,159.20 4.35 6.70 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.35 6.70 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.35 6.70 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.35 6.70 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.35 6.70 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 113.10 11.39 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 113.10 11.39 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 113.10 11.39 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 113.10 11.39 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 113.10 11.39 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 113.10 11.39 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 113.10 11.39 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 271.80 16.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 359.70 21.44 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 518.70 24.29 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,629.75 27.27 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,055.20 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,186.50 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.98 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.35 6.60 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.35 6.60 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.35 6.60 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.35 6.60 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.35 6.60 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.35 6.60 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.35 6.60 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 111.45 11.22 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 111.45 11.22 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 111.45 11.22 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 111.45 11.22 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 111.45 11.22 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 111.45 11.22 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 111.45 11.22 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 267.75 16.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 354.30 21.12 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 510.90 24.02 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,609.95 27.06 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 3,024.75 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,155.90 35.00 77.70 

Proporción de 0.85 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.95 177.75 
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216.76 216.76 772.80 4.20 6.50 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.20 6.50 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.20 6.50 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.20 6.50 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.20 6.50 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.20 6.50 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.20 6.50 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 109.65 11.05 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 109.65 11.05 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 109.65 11.05 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 109.65 11.05 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 109.65 11.05 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 109.65 11.05 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 109.65 11.05 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 263.70 16.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 348.90 20.80 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 503.10 23.76 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,590.15 26.86 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,994.15 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,125.45 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.92 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.20 6.40 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.20 6.40 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.20 6.40 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.20 6.40 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.20 6.40 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.20 6.40 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.20 6.40 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 108.00 10.88 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 108.00 10.88 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 108.00 10.88 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 108.00 10.88 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 108.00 10.88 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 108.00 10.88 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 108.00 10.88 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 259.65 16.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 343.65 20.48 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 495.45 23.50 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,570.20 26.66 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,963.70 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,095.00 35.00 77.70 

Proporción de 0.87 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 
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$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.89 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.05 6.30 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.05 6.30 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.05 6.30 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.05 6.30 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.05 6.30 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.05 6.30 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.05 6.30 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 106.35 10.71 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 106.35 10.71 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 106.35 10.71 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 106.35 10.71 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 106.35 10.71 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 106.35 10.71 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 106.35 10.71 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 255.60 15.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 338.25 20.16 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 487.65 23.23 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,550.40 26.45 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,933.25 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,064.55 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.86 177.75 
216.76 216.76 772.80 4.05 6.20 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 4.05 6.20 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 4.05 6.20 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 4.05 6.20 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 4.05 6.20 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 4.05 6.20 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 4.05 6.20 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 104.70 10.54 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 104.70 10.54 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 104.70 10.54 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 104.70 10.54 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 104.70 10.54 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 104.70 10.54 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 104.70 10.54 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 251.55 15.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 332.85 19.84 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 480.00 22.97 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,530.60 26.25 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,902.80 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,034.10 35.00 77.70 

Proporción de 0.89 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.83 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.90 6.10 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.90 6.10 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.90 6.10 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.90 6.10 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.90 6.10 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.90 6.10 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.90 6.10 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 102.90 10.37 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 102.90 10.37 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 102.90 10.37 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 102.90 10.37 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 102.90 10.37 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 102.90 10.37 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 102.90 10.37 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 247.50 15.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 327.45 19.52 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 472.20 22.70 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,510.80 26.04 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,872.35 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 7,003.50 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.80 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.90 6.00 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.90 6.00 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.90 6.00 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.90 6.00 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.90 6.00 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.90 6.00 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.90 6.00 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 101.25 10.20 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 101.25 10.20 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 101.25 10.20 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 101.25 10.20 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 101.25 10.20 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 101.25 10.20 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 101.25 10.20 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 243.30 15.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 322.05 19.20 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 464.40 22.44 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,491.00 25.84 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,841.75 34.00 77.70 
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26,451.91 26,451.91 En adelante 6,973.05 35.00 77.70 

Proporción de 0.91 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.77 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.90 5.90 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.90 5.90 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.90 5.90 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.90 5.90 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.90 5.90 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.90 5.90 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.90 5.90 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 99.60 10.03 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 99.60 10.03 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 99.60 10.03 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 99.60 10.03 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 99.60 10.03 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 99.60 10.03 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 99.60 10.03 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 239.25 14.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 316.80 18.88 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 456.75 22.18 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,471.20 25.64 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,811.30 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,942.60 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.74 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.75 5.80 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.75 5.80 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.75 5.80 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.75 5.80 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.75 5.80 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.75 5.80 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.75 5.80 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 97.95 9.86 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 97.95 9.86 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 97.95 9.86 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 97.95 9.86 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 97.95 9.86 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 97.95 9.86 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 97.95 9.86 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 235.20 14.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 311.40 18.56 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 448.95 21.91 77.70 
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9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,451.40 25.43 77.70 
14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,780.85 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,912.15 35.00 77.70 

Proporción de 0.93 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.71 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.75 5.70 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.75 5.70 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.75 5.70 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.75 5.70 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.75 5.70 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.75 5.70 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.75 5.70 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 96.15 9.69 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 96.15 9.69 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 96.15 9.69 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 96.15 9.69 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 96.15 9.69 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 96.15 9.69 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 96.15 9.69 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 231.15 14.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 306.00 18.24 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 441.30 21.65 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,431.60 25.23 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,750.40 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,881.70 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.68 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.60 5.60 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.60 5.60 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.60 5.60 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.60 5.60 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.60 5.60 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.60 5.60 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.60 5.60 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 94.50 9.52 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 94.50 9.52 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 94.50 9.52 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 94.50 9.52 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 94.50 9.52 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 94.50 9.52 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 94.50 9.52 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 227.10 14.00 77.70 
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3,757.51 3,757.51 4,498.80 300.60 17.92 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 433.50 21.38 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,411.80 25.02 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,719.80 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,851.10 35.00 77.70 

Proporción de 0.95 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.65 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.60 5.50 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.60 5.50 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.60 5.50 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.60 5.50 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.60 5.50 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.60 5.50 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.60 5.50 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 92.85 9.35 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 92.85 9.35 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 92.85 9.35 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 92.85 9.35 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 92.85 9.35 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 92.85 9.35 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 92.85 9.35 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 223.05 13.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 295.35 17.60 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 425.70 21.12 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,391.85 24.82 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,689.35 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,820.65 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.62 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.45 5.40 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.45 5.40 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.45 5.40 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.45 5.40 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.45 5.40 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.45 5.40 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.45 5.40 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 91.20 9.18 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 91.20 9.18 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 91.20 9.18 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 91.20 9.18 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 91.20 9.18 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 91.20 9.18 95.10 
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1,839.31 3,225.01 3,232.50 91.20 9.18 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 219.00 13.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 289.95 17.28 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 418.05 20.86 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,372.05 24.62 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,658.90 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,790.20 35.00 77.70 

Proporción de 0.97 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.59 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.45 5.30 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.45 5.30 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.45 5.30 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.45 5.30 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.45 5.30 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.45 5.30 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.45 5.30 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 89.40 9.01 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 89.40 9.01 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 89.40 9.01 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 89.40 9.01 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 89.40 9.01 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 89.40 9.01 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 89.40 9.01 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 214.95 13.25 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 284.55 16.96 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 410.25 20.59 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,352.25 24.41 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,628.45 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,759.75 35.00 77.70 

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.56 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.45 5.20 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.45 5.20 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.45 5.20 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.45 5.20 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.45 5.20 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.45 5.20 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.45 5.20 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 87.75 8.84 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 87.75 8.84 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 87.75 8.84 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 87.75 8.84 128.70 
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1,839.31 2,719.21 3,107.70 87.75 8.84 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 87.75 8.84 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 87.75 8.84 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 210.90 13.00 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 279.15 16.64 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 402.60 20.33 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,332.45 24.21 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,598.00 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,729.15 35.00 77.70 

Proporción de 0.99 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.53 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.30 5.10 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.30 5.10 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.30 5.10 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.30 5.10 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.30 5.10 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.30 5.10 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.30 5.10 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 86.10 8.67 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 86.10 8.67 154.80 
1,839.31 2,060.71 2,330.70 86.10 8.67 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 86.10 8.67 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 86.10 8.67 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 86.10 8.67 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 86.10 8.67 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 206.85 12.75 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 273.75 16.32 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 394.80 20.06 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,312.65 24.00 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,567.40 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,698.70 35.00 77.70 

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 216.75 0.00 1.50 177.75 
216.76 216.76 772.80 3.30 5.00 177.75 
216.76 772.81 1,137.90 3.30 5.00 177.75 
216.76 1,137.91 1,159.20 3.30 5.00 177.75 
216.76 1,159.21 1,517.10 3.30 5.00 177.60 
216.76 1,517.11 1,545.45 3.30 5.00 171.60 
216.76 1,545.46 1,653.75 3.30 5.00 167.10 
216.76 1,653.76 1,839.30 3.30 5.00 167.10 

1,839.31 1,839.31 1,942.35 84.45 8.50 167.10 
1,839.31 1,942.36 2,060.70 84.45 8.50 154.80 
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1,839.31 2,060.71 2,330.70 84.45 8.50 141.90 
1,839.31 2,330.71 2,719.20 84.45 8.50 128.70 
1,839.31 2,719.21 3,107.70 84.45 8.50 110.70 
1,839.31 3,107.71 3,225.00 84.45 8.50 95.10 
1,839.31 3,225.01 3,232.50 84.45 8.50 77.70 
3,232.51 3,232.51 3,757.50 202.80 12.50 77.70 
3,757.51 3,757.51 4,498.80 268.50 16.00 77.70 
4,498.81 4,498.81 9,073.50 387.00 19.80 77.70 
9,073.51 9,073.51 14,301.00 1,292.85 23.80 77.70 

14,301.01 14,301.01 26,451.90 2,536.95 34.00 77.70 
26,451.91 26,451.91 En adelante 6,668.25 35.00 77.70 

5. Tarifa aplicable durante el segundo semestre de 2002, para el cálculo de los pagos 
provisionales mensuales. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  439.19  0.00  3.00 
 439.20  3,727.68  13.17 10.00 

 3,727.69  6,551.06  342.02 17.00 
 6,551.07  7,615.32  822.01 25.00 
 7,615.33  9,117.62  1,088.07 32.00 
 9,117.63 18,388.92  1,568.80 33.00 
18,388.93 53,609.10  4,628.33 34.00 
53,609.11 En adelante 16,603.18 35.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  439.19  0.00 50.00 
 439.20  3,727.68  6.59 50.00 

 3,727.69  6,551.06  171.02 50.00 
 6,551.07  7,615.32  410.97 50.00 
 7,615.33  9,117.62  544.04 50.00 
 9,117.63 18,388.92  784.39 40.00 
18,388.93 28,983.47 2,008.22 30.00 
28,983.48 En adelante 3,088.86 0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario mensual 
$ $ $ 

 0.01 1,566.14 360.35 
1,566.15 2,306.05 360.19 
2,306.06 2,349.16 360.19 
2,349.17 3,074.67 360.00 
3,074.68 3,132.24 347.74 
3,132.25 3,351.52 338.61 
3,351.53 3,936.39 338.61 
3,936.40 4,176.34 313.62 
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4,176.35 4,723.70 287.62 
4,723.71 5,511.00 260.85 
5,511.01 6,298.27 224.47 
6,298.28 6,535.93 192.66 
6,535.94 En adelante 157.41 

 
6. Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondiente al 

segundo semestre de 2002. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  1,317.57  0.00  3.00 
 1,317.58  11,183.04  39.51 10.00 

 11,183.05  19,653.18  1,026.06 17.00 
 19,653.19  22,845.96  2,466.03 25.00 
 22,845.97  27,352.86  3,264.21 32.00 
 27,352.87  55,166.76  4,706.40 33.00 
 55,166.77 160,827.30 13,884.99 34.00 
160,827.31 En adelante 49,809.54 35.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 del rubro B. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  1,317.57  0.00 50.00 
 1,317.58 11,183.04  19.77 50.00 
11,183.05 19,653.18 513.06 50.00 
19,653.19 22,845.96 1,232.91 50.00 
22,845.97 27,352.86 1,632.12 50.00 
27,352.87 55,166.76 2,353.17 40.00 
55,166.77 86,950.41 6,024.66 30.00 
86,950.42 En adelante 9,266.58  0.00 

 
7. Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2002, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  3,015.83  0.00  3.00 
 3,015.84  25,597.32  90.45 10.00 

 25,597.33  44,984.96  2,348.60 17.00 
 44,984.97  52,293.06  5,644.57 25.00 
 52,293.07  62,609.06  7,471.59 32.00 
 62,609.07 126,273.48  10,772.68 33.00 
126,273.49 368,124.18  31,781.93 34.00 
368,124.19 En adelante 114,011.08 35.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 
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$ $ $ % 

 0.01  3,015.83  0.00 50.0 
 3,015.84  25,597.32  45.23 50.0 

 25,597.33  44,984.96  1,174.34 50.0 
 44,984.97  52,293.06  2,822.07 50.0 
 52,293.07  62,609.06  3,735.80 50.0 
 62,609.07 126,273.48  5,386.27 40.0 
126,273.49 199,024.37 13,790.12 30.0 
199,024.38 En adelante 21,210.66  0.00 

 
 Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2002, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  3,455.02  0.00  3.00 
 3,455.03  29,325.00  103.62 10.00 

 29,325.01  51,536.02  2,690.62 17.00 
 51,536.03  59,908.38  6,466.58 25.00 
 59,908.39 71,726.68  8,559.66 32.00 
 71,726.69 144,662.40  12,341.48 33.00 
144,662.41 421,733.28  36,410.26 34.00 
421,733.29 En adelante 130,614.26 35.00 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  3,455.02  0.00 50.0 
 3,455.03  29,325.00  51.82 50.0 

 29,325.01  51,536.02  1,345.36 50.0 
 51,536.03  59,908.38  3,233.04 50.0 
 59,908.39 71,726.68  4,279.84 50.0 
 71,726.69 144,662.40  6,170.66 40.0 
144,662.41 228,007.84 15,798.34 30.0 
228,007.85 En adelante 24,299.52  0.00 

 
 Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2002, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  3,894.21  0.00 3.00 
 3,894.22  33,052.68  116.79 10.00 

 33,052.69  58,087.08  3,032.64 17.00 
 58,087.09  67,523.70  7,288.59 25.00 
 67,523.71  80,844.30  9,647.73 32.00 
 80,844.31 163,051.32  13,910.28 33.00 
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163,051.33 475,342.38  41,038.59 34.00 
475,342.39 En adelante 147,217.44 35.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  3,894.21  0.00 50.0 
 3,894.22  33,052.68  58.41 50.0 

 33,052.69  58,087.08  1,516.38 50.0 
 58,087.09  67,523.70  3,644.01 50.0 
 67,523.71  80,844.30  4,823.88 50.0 
 80,844.31 163,051.32  6,955.05 40.0 
163,051.33 256,991.31 17,806.56 30.0 
256,991.32 En adelante 27,388.38  0.00 

 
 Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2002, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  4,333.40  0.00  3.00 
 4,333.41  36,780.36  129.96 10.00 

 36,780.37  64,638.14  3,374.66 17.00 
 64,638.15  75,139.02  8,110.60 25.00 
 75,139.03  89,961.92 10,735.80 32.00 
 89,961.93 181,440.24 15,479.08 33.00 
181,440.25 528,951.48  45,666.92 34.00 
528,951.49 En adelante 163,820.62 35.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  4,333.40  0.00 50.0 
 4,333.41  36,780.36  65.00 50.0 

 36,780.37  64,638.14  1,687.40 50.0 
 64,638.15  75,139.02  4,054.98 50.0 
 75,139.03  89,961.92  5,367.92 50.0 
 89,961.93 181,440.24  7,739.44 40.0 
181,440.25 285,974.78 19,814.78 30.0 
285,974.79 En adelante 30,477.24  0.00 

 
 Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2002, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
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0.01 4,772.59 0.00 3.00 
4,772.60 40,508.04 143.13 10.00 

40,508.05 71,189.20 3,716.68 17.00 
71,189.21 82,754.34 8,932.61 25.00 
82,754.35 99,079.54 11,823.87 32.00 
99,079.55 199,829.16 17,047.88 33.00 

199,829.17 582,560.58 50,295.25 34.00 
582,560.59 En adelante 180,423.80 35.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  4,772.59  0.00 50.0 
 4,772.60  40,508.04  71.59 50.0 

 40,508.05  71,189.20  1,858.42 50.0 
 71,189.21  82,754.34  4,465.95 50.0 
 82,754.35  99,079.54  5,911.96 50.0 
 99,079.55 199,829.16  8,523.83 40.0 
199,829.17 314,958.25 21,823.00 30.0 
314,958.26 En adelante 33,566.10  0.00 

 
 Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2002, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las 
Secciones mencionadas. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  5,211.78  0.00  3.00 
 5,211.79  44,235.72  156.30 10.00 

 44,235.73  77,740.26  4,058.70 17.00 
 77,740.27  90,369.66  9,754.62 25.00 
 90,369.67 108,197.16  12,911.94 32.00 
108,197.17 218,218.08  18,616.68 33.00 
218,218.09 636,169.68  54,923.58 34.00 
636,169.69 En adelante 197,026.98 35.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Cuota 

fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 

marginal 

$ $ $ % 

 0.01  5,211.78  0.00 50.0 

 5,211.79  44,235.72  78.18 50.0 

 44,235.73  77,740.26  2,029.44 50.0 

 77,740.27  90,369.66  4,876.92 50.0 

 90,369.67 108,197.16  6,456.00 50.0 

108,197.17 218,218.08  9,308.22 40.0 

218,218.09 343,941.72 23,831.22 30.0 



Lunes 12 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     260 

343,941.73 En adelante 36,654.96  0.00 

 

 Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes al 
segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes del Capítulo III, Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por 
arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles para uso distinto del de casa habitación. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  

inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  439.19  0.00  3.00 

 439.20  3,727.68  13.17 10.00 

 3,727.69  6,551.06  342.02 17.00 

 6,551.07  7,615.32  822.01 25.00 

 7,615.33  9,117.62 1,088.07 32.00 

 9,117.63 18,388.92 1,568.80 33.00 

18,388.93 53,609.10  4,628.33 34.00 

53,609.11 En adelante 16,603.18 35.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 

inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  439.19  0.00 50.00 

 439.20  3,727.68  6.59 50.00 

 3,727.69  6,551.06  171.02 50.00 

 6,551.07  7,615.32  410.97 50.00 

 7,615.33  9,117.62  544.04 50.00 

 9,117.63 18,388.92  784.39 40.00 

18,388.93 28,983.47 2,008.22 30.00 

28,983.48 En adelante 3,088.86  0.00 

 Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes al 
tercer y cuarto trimestre de 2002, que efectúen los contribuyentes del Capítulo III, Título IV 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por 
arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles para uso de casa habitación. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  

inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  1,317.57  0.00  3.00 

 1,317.58  11,183.04  39.51 10.00 

 11,183.05  19,653.18  1,026.06 17.00 
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 19,653.19  22,845.96  2,466.03 25.00 

 22,845.97  27,352.86  3,264.21 32.00 

 27,352.87  55,166.76  4,706.40 33.00 

 55,166.77 160,827.30 13,884.99 34.00 

160,827.31 En adelante 49,809.54 35.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite Límite Cuota Por ciento de subsidio 

inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 

 0.01  1,317.57  0.00 50.00 

 1,317.58 11,183.04  19.77 50.00 

11,183.05 19,653.18  513.06 50.00 

19,653.19 22,845.96 1,232.91 50.00 

22,845.97 27,352.86 1,632.12 50.00 

27,352.87 55,166.76 2,353.17 40.00 

55,166.77 86,950.41 6,024.66 30.00 

86,950.42 En adelante 9,266.58  0.00 

 

 Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional semestral correspondiente al 
segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas a 
las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre  

inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  2,635.14  0.00  3.00 

 2,635.15  22,366.08  79.02 10.00 

 22,366.09  39,306.36  2,052.12 17.00 

 39,306.37  45,691.92  4,932.06 25.00 

 45,691.93  54,705.72  6,528.42 32.00 

 54,705.73 110,333.52  9,412.80 33.00 

110,333.53 321,654.60 27,769.98 34.00 

321,654.61 En adelante 99,619.08 35.00 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Cuota 

fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  2,635.14  0.00 50.0 

 2,635.15  22,366.08  39.54 50.0 

 22,366.09  39,306.36  1,026.12 50.0 

 39,306.37  45,691.92  2,465.82 50.0 
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 45,691.93  54,705.72  3,264.24 50.0 

 54,705.73 110,333.52  4,706.34 40.0 

110,333.53 173,900.82 12,049.32 30.0 

173,900.83 En adelante 18,533.16  0.00 

 

8. Tarifa integrada para el pago provisional del mes de julio de 2002, aplicable a los ingresos 
que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de 
los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Cuota 

fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  3,015.83  0.00  1.50 

 3,015.84  25,597.32  45.22  5.00 

 25,597.33  44,984.96  1,174.26  8.50 

 44,984.97  52,293.06  2,822.50 12.50 

 52,293.07  62,609.06  3,735.79 16.00 

 62,609.07 126,273.48  5,386.41 19.80 

126,273.49 199,024.37 17,991.96 23.80 

199,024.38 368,124.18 35,306.67 34.00 

368,124.19 En adelante 92,800.60 35.00 

 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de agosto de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Cuota 

fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  3,455.02  0.00  1.50 

 3,455.03  29,325.00  51.80  5.00 

 29,325.01  51,536.02  1,345.26  8.50 

 51,536.03  59,908.38  3233.54 12.50 

 59,908.39  71,726.68  4,279.82 16.00 

 71,726.69 144,662.40  6,170.82 19.80 

144,662.41 228,007.84  20,612.09 23.80 

228,007.85 421,733.28  40,448.30 34.00 

421,733.29 En adelante 106,314.95 35.00 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de septiembre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 
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Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  3,894.21  0.00  1.50 
 3,894.22  33,052.68  58.38  5.00 

 33,052.69  58,087.08  1,516.26  8.50 
 58,087.09  67,523.70  3,644.58 12.50 
 67,523.71  80,844.30  4,823.85 16.00 
 80,844.31 163,051.32  6,955.23 19.80 
163,051.33 256,991.31  23,232.22 23.80 
256,991.32 475,342.38  45,589.93 34.00 
475,342.39 En adelante 119,829.29 35.00 

 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de octubre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  4,333.40  0.00  1.50 
 4,333.41  36,780.36  64.96  5.00 

 36,780.37  64,638.14  1,687.26  8.50 
 64,638.15  75,139.02  4,055.62 12.50 
 75,139.03  89,961.92  5,367.88 16.00 
 89,961.93 181,440.24  7,739.64 19.80 
181,440.25 285,974.78  25,852.35 23.80 
285,974.79 528,951.48  50,731.56 34.00 
528,951.49 En adelante 133,343.64 35.00 

 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de noviembre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  4,772.59  0.00  1.50 
 4,772.60  40,508.04  71.54  5.00 

 40,508.05  71,189.20  1,858.26  8.50 
 71,189.21  82,754.34  4,466.66 12.50 
 82,754.35  99,079.54  5,911.91 16.00 
 99,079.55 199,829.16  8,524.05 19.80 
199,829.17 314,958.25  28,472.47 23.80 
314,958.26 582,560.58  55,873.19 34.00 
582,560.59 En adelante 146,857.98 35.00 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de diciembre de 2002, aplicable a los 
ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
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exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

 0.01  5,211.78  0.00  1.50 
 5,211.79  44,235.72  78.12  5.00 

 44,235.73  77,740.26  2,029.26  8.50 
 77,740.27  90,369.66  4,877.70 12.50 
 90,369.67 108,197.16  6,455.94 16.00 
108,197.17 218,218.08  9,308.46 19.80 
218,218.09 343,941.72  31,092.60 23.80 
343,941.73 636,169.68  61,014.82 34.00 
636,169.69 En adelante 160,372.33 35.00 

 
 Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes al 

segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes del Capítulo III, Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por 
arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles para uso distinto del de casa habitación. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre 
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  439.19  0.00  1.50 
 439.20  3,727.68  6.58  5.00 

 3,727.69  6,551.06  171.00  8.50 
 6,551.07  7,615.32  411.04 12.50 
 7,615.33  9,117.62  544.03 16.00 
 9,117.63 18,388.92  784.41 19.80 
18,388.93 28,983.47 2,620.13 23.80 
28,983.48 53,609.10 5,141.63 34.00 
53,609.11 En adelante 13,514.34 35.00 

 
 Tarifa integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 

tercer y cuarto trimestre de 2002, que efectúen los contribuyentes a que se refiere el 
Capítulo III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan 
ingresos exclusivamente de los señalados en este Capítulo, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 

Límite Límite Cuota Por ciento para aplicarse sobre 
inferior superior fija el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

 0.01  1,317.57  0.00  1.50 
 1,317.58  11,183.04  19.74  5.00 

 11,183.05  19,653.18  513.00  8.50 
 19,653.19  22,845.96  1,233.12 12.50 
 22,845.97  27,352.86  1,632.09 16.00 
 27,352.87  55,166.76  2,353.23 19.80 
 55,166.77  86,950.41  7,860.33 23.80 
 86,950.42 160,827.30 15,424.84 34.00 
160,827.31 En adelante 40,542.98 35.00 
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 Tarifa opcional integrada aplicable para el cálculo del pago provisional semestral 

correspondiente al segundo semestre de 2002, que efectúen los contribuyentes personas 
físicas dedicadas exclusivamente a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de 
pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Secciones I o II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento de subsidio sobre impuesto 
marginal 

$ $ $ % 
 0.01  2,635.14  0.00  1.50 

 2,635.15  22,366.08  39.48  5.00 
 22,366.09  39,306.36  1,026.00  8.50 
 39,306.37  45,691.92  2,466.24 12.50 
 45,691.93  54,705.72  3,264.18 16.00 
 54,705.73 110,333.52  4,706.46 19.80 
110,333.53 173,900.82 15,720.76 23.80 
173,900.83 321,654.60 30,849.78 34.00 
321,654.61 En adelante 81,086.06 35.00 

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de agosto de 2002.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 

Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 
 

 

ACUERDO mediante el cual se autoriza a Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, para que funcione como institución de seguros 

filial de Citigroup, Inc., a través de Citicorp, Inc., ambas de Delaware, Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de 
Seguros y Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de 
Autorizaciones y Operación de Seguros.- 366-IV-3827.- 731.1/315699. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES ESPECIALIZADAS.- Se les otorga autorización para 
funcionar con ese carácter. 

Pensiones Banamex, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banamex. 

At'n.: Lics. Pablo Raúl Tarasco Michel y Ana Paula García Velasco 
Representantes. 

Esta Secretaría con oficio 366-IV-2658 del 31 de mayo anterior, autorizó la escisión de Seguros 
Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, en dos entidades jurídicas y económicamente 
independientes, subsistiendo la citada aseguradora y surgiendo una nueva institución de seguros 
especializada, respecto de la cual mediante oficio 366-IV-2629 del 15 de mayo citado, se expresó 
conformidad para que se organizara y constituyera bajo la denominación de Pensiones Banamex, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero Banamex, la que será filial de Citigroup, Inc., a través de Citicorp, Inc., ambas 
de Delaware, Estados Unidos de América, misma que tendrá por objeto la práctica exclusiva de los 
seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, en la operación de vida, con 
domicilio en el Distrito Federal y contará con un capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de 
$193'102,942.10, en términos del proyecto de estatutos sociales que se nos exhibió y respecto del cual 
se manifestó nuestra opinión favorable en el oficio 366-IV-2629 aludido. 

En virtud de lo anterior, el licenciado Pablo Raúl Tarasco Michel con escrito de 14 del mes en curso, 
sometió a nuestra consideración el testimonio notarial número 48,135 otorgado el 11 del presente 
mes, ante la fe del Notario Público número 1 del Distrito Federal, licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
que contiene la escritura constitutiva y estatutos sociales de Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banamex, el cual reúne los requisitos legales aplicables, por lo que después de escuchar 
la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, procede facultar a Pensiones Banamex, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero Banamex a funcionar como institución de seguros filial, motivo por el cual 
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esta Secretaría en consideración a lo dispuesto en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento 
Interior, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 5o., 7o. fracción I y antepenúltimo párrafo del mismo, 
33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con lo 
previsto en las Reglas de Operación para los Seguros de Pensiones, derivados de las leyes de 
seguridad social, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

"Autorización que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en representación del 
Gobierno Federal, a Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, para que funcione 
como institución de seguros filial de Citigroup, Inc., a través de Citicorp, Inc., ambas de Delaware, 
Estados Unidos de América, en los términos siguientes: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que los artículos 5o. y 33-C de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se otorga autorización a Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex para 
funcionar como institución de seguros filial de Citigroup, Inc., a través de Citicorp, Inc., ambas de 
Delaware, Estados Unidos 
de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en seguros la 
operación de vida, con el único propósito de manejar los seguros de pensiones, derivados de las 
leyes de seguridad social. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las que se deriven de la 
misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, por lo que hace a su integración al Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., a las demás 
leyes que le sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Pensiones Banamex, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Grupo Financiero Banamex. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a).- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $193'102,942.10 (ciento 
noventa y tres millones ciento dos mil novecientos cuarenta y dos pesos 10/100) moneda nacional. 

b).- El monto del capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de junio de 2002.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 
105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 165323) 

 
 

OFICIO mediante el cual se autoriza la escisión de Seguros Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex,  

en dos entidades jurídicas y económicamente independientes, subsistiendo esa aseguradora y surgiendo una  

nueva institución de seguros especializada, bajo la denominación de Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de 
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Seguros y Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de 
Autorizaciones y Operación de Seguros.- 366-IV-2658.- 731.1/315699. 

ESCISION DE INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se aprueba la que llevarán a cabo. 

Seguros Banamex, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banamex 
Venustiano Carranza No. 63 
Col. Centro, C.P. 06000 
Ciudad. 

La licenciada Ana Paula García Velasco en representación de esa institución de seguros, mediante 

escrito de 20 del mes en curso, solicita autorización a esta dependencia para que su representada se 

escinda en dos sociedades subsistiendo la misma como escindente, la que aportará parte de su 

patrimonio para constituir una institución de seguros especializada como sociedad escindida, que se 

denominará Pensiones Banamex,  S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, filial de Citigroup, Inc., a 

través de Citicorp, Inc., ambas del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, la cual tendrá por 

objeto la práctica exclusiva de los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, 

en la operación de vida, en el entendido de que los actuales accionistas de Seguros Banamex, S.A. de 

C.V., Grupo Financiero Banamex, serán los titulares de las acciones que representen el capital social 

de la sociedad escindida en la misma proporción a la participación que tienen en la escindente, 

previamente a la escisión. 

Asimismo, indican que la escisión de esa aseguradora se realizará con base a los estados 

financieros auditados al 31 de diciembre de 2001, complementados con los estados financieros al 30 

de marzo de 2002 y aportarán a la sociedad escindida la parte de activos, pasivos, capital, reservas y 

pólizas, que actualmente tienen de los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad 

social, exclusivamente. En consecuencia, a la sociedad escindida se le transferirá una parte del activo 

de la escindente por un importe aproximado de $193'102,942.10. 

Lo anterior, informan fue acordado en su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada 

el 16 del presente mes, contenida parcialmente en el testimonio de la escritura notarial número 48,018 

otorgada el 17 del mes citado, ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público 

número 1, con ejercicio en el Distrito Federal, que nos exhibieron. 

Sobre el particular, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

y tomando en cuenta que se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con el artículo 228 bis de la Ley 

General 

de Sociedades Mercantiles, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. de su 

Reglamento Interior, así como 2o. y 66 de la ley señalada en primer término, les manifiesta que ha 

resuelto autorizar la escisión de Seguros Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, en dos 

entidades jurídicas y económicamente independientes, subsistiendo esa aseguradora y surgiendo 

una nueva institución de seguros especializada que tendrá como único objeto la práctica de los 

seguros de pensiones, 
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derivados de las leyes de seguridad social, en la operación de vida, bajo la denominación de 

Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, en constitución y que será titular de la 

parte escindida de su patrimonio, por lo que les devuelve el testimonio número 48,018 aludido, para 

los efectos 

de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, debiendo proporcionarnos los 

datos correspondientes. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2002.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 165320) 

 
 


